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cas o en medio ambiente.

Es necesario repensar Europa y, sobre todo, repensarla en común. Sin embargo, han 
faltado hasta ahora el valor y la visión necesarias para tal iniciativa. ¿En qué ámbitos 
tiene que centrarse la reforma? ¿Cómo puede recuperar la Unión Europea su capacidad 
de diseño político? ¿Cómo detener el giro hacia la derecha que está ocurriendo en 
Europa?

La Unión tiene que responder a esta complicada situación, y debe hacerlo con espíritu 
europeo y consensual. Pero, sobre todo, ha de responder decidiendo. Adoptando me-
didas  concretas,  algunas  de  ellas  largamente  esperadas.  Estas  decisiones  vendrán 
después de las elecciones al Parlamento Europeo de mayo, y estarán en función de lo 
que las y los ciudadanos hayan expresado en dichos comicios continentales. Los parti-
dos políticos  tienen la obligación obvia de explicar en  la campaña electoral  lo que 
proponen a la Unión.

Nosotros, en el presente  informe, ofrecemos un análisis de  la situación, y hacemos, 
como en cada edición, unas  recomendaciones políticas. En este contexto,  la mejor 
forma de dar el siguiente paso sería a través de un acercamiento mutuo de los que 
permanecen fieles a Europa, conformando un núcleo europeo de países capaces de 
actuar y dispuestos a hacerlo; un grupo que, a la vez, permanezca abierto a todos los 
que deseen colaborar en esa  tarea, en particular  los países que  tienen  la moneda 
común.
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unas elecciones trascendentales
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Fundación Alternativas

La Fundación Alternativas,  fundada en 1997 con voluntad de 
configurarse como cauce de incidencia y reflexión política, social 
y cultural en España y su entorno europeo, es hoy un lugar indis-
cutible de encuentro y elaboración de ideas y propuestas.

La Fundación consta de varias áreas de trabajo: el Laboratorio 
de  Alternativas,  el Observatorio  de Cultura  y  Comunicación, 
Estudios de Progreso y el Observatorio de Política Exterior, que 
centra su análisis en la política exterior y su seguimiento a nivel 
europeo e internacional.

El objetivo central de los impulsores de este proyecto, en el que 
participan  los autores más dinámicos y avanzados de nuestra 
sociedad, ha sido y sigue siendo el análisis y la definición de 
nuevas ideas en el marco de la mundialización creciente que vi-
vimos. Unas ideas que pretenden abarcar las políticas públicas 
desde un enfoque nacional, así como europeo y global, y ser 
incorporadas en la toma de decisiones de los Gobiernos, parti-
dos políticos y otros actores económicos y sociales.

En definitiva, el conjunto de profesionales y académicos que in-
tegran la Fundación Alternativas pretende contribuir al verdadero 
desarrollo social, económico, cultural y político de la sociedad 
española y europea.

Friedrich-Ebert-Stiftung

La Friedrich-Ebert-Stiftung (FES) es una institución cultural privada 
sin fines de lucro. La Fundación fue creada en 1925 como lega-
do político del socialdemócrata Friedrich Ebert, primer presidente 
alemán elegido democráticamente.

La FES está comprometida con los principios y valores básicos de 
la  democracia  social  y  su misión  se  puede  resumir  en  cuatro 
conceptos fundamentales: cultura democrática, innovación y par-
ticipación, cohesión social y globalización solidaria.

Estos principios y valores orientan el trabajo de la FES, tanto en 
Alemania y en Europa occidental y oriental, como en el mundo 
entero. Actualmente,  la Fundación  tiene más de 100 oficinas, 
repartidas en África, América, Asia y Europa.

La  Fundación  estableció  su  delegación  en  España  en  1975. 
Durante varias décadas, su labor en el país estaba dirigida prin-
cipalmente a la consolidación de la democracia y del Estado de 
derecho. Hoy en día, el trabajo se centra en la promoción del 
diálogo sobre política económica y social, y sobre política exte-
rior y de seguridad, con énfasis en el contexto europeo e interna-
cional.
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La Unión Europea (UE) es un proyecto político único en la historia de la 
humanidad. Es un proceso de integración supranacional, de puesta en 
común de la soberanía para alcanzar una serie de objetivos, al que los 
Estados se adhieren voluntariamente, y que ha puesto fin a las guerras en 
nuestro continente.

La UE no es una organización internacional al uso, en la que rige un 
principio de cooperación voluntaria. Bien al contrario, Europa se ha dotado 
de instituciones representativas, como el Parlamento Europeo y el Consejo, 
los cuales aprueban por mayoría una buena parte de las leyes europeas. 

Además, la UE ha contribuido a décadas de prosperidad, gracias al 
establecimiento de un mercado interior, el mayor del mundo con sus 500 
millones de consumidores, pero también como resultado de la política 
regional y de cohesión, o los programas de intercambio, como el Erasmus 
o el servicio voluntario europeo, que han enriquecido culturalmente a 
nuestra juventud y ha contribuido a empezar a forjar un sentimiento de 
pertenencia a la casa común europea. 

Pero la crisis del euro a partir de 2010 puso de relieve que nuestra 
unión monetaria está incompleta. Las políticas de ajuste fiscal a ultranza 
aumentaron el paro y han dejado como herencia la desigualdad. Europa 
se dividió entre países acreedores y deudores.

Después, en 2015, llegó la crisis de los refugiados, que dividió el con-
tinente entre países solidarios e insolidarios, justo cuando la Comisión fle-
xibilizó el Pacto de Estabilidad y Crecimiento para que los ajustes fiscales 
no dañaran al crecimiento económico, y se lanzaba el Plan de Inversiones 
para Europa, superando, en parte, el paradigma de la políticas procíclicas 
emprendidas a partir de la primavera de 2010.

En 2016 llegó el mazazo del brexit, si bien el tiempo ha demostrado 
que, en realidad, a quien este ha sumido en una crisis existencial es al 
Reino Unido, mientras que los ciudadanos, las instituciones y los Estados 
se han cohesionado en torno a la Unión. 

Prólogo. El futuro de Europa  
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Ningún Estado miembro ha querido imitar a Gran Bretaña. Los Veintisiete 
han mantenido una posición negociadora única, frente a los varios intentos 
de dividirla. Y desde la fecha del referéndum se ha incrementado el apoyo 
popular a la moneda única y a la Unión, que alcanza las mayores cotas 
desde 2002, como muestran las últimas encuestas del Eurobarómetro.

Pero todavía hoy el euro, la desigualdad, y la gestión colectiva de las 
migraciones son retos pendientes de la Unión. A lo que habría que añadir 
como desafío el convertirse en un verdadero actor global. En 2050, África 
tendrá 2500 millones de habitantes. India, 1700. La Unión seguirá tenien-
do más o menos los mismos que ahora, 500 millones.

Como resultado de la creciente desigualdad y la deficiente gestión de 
los flujos de migrantes, han surgido en el continente movimientos nacio-
nal-populistas, ya eurófobos, ya euroescépticos.

Estos partidos captan y expresan bien el malestar de sectores sociales 
importantes, pero los retos citados no se solventan volviendo al Estado 
nación. Al contrario. En un mundo interdependiente como el nuestro poco 
se puede hacer por más que se blanda una soberanía más formal que real.

Si España en 2004 hubiera tenido la peseta y no el euro, no habría 
podido sacar las tropas de Irak. 

Por tanto, lo que necesitamos es más y mejor Europa.
Más Europa quiere decir una Unión con más competencias y presu-

puesto para poder gestionar los grandes retos de nuestra era, que son 
transnacionales, como la seguridad, el cambio climático, las migraciones o 
la desigualdad. Desde luego no debe significar “más austeridad”.

Al revés, debe significar una Europa con una fuerte dimensión social 
para mejorar las condiciones de vida y frenar las disparidades sociales: 
seguro europeo de desempleo, salario mínimo e impuestos a las transac-
ciones financieras y a las plataformas tecnológicas. 

Mejor Europa quiere decir una Europa más ágil en la toma de decisio-
nes y más democrática. 

Por eso debemos eliminar la regla de la unanimidad en determinadas 
materias clave, como política exterior, fiscalidad, determinación de nuevos 
recursos propios y presupuesto plurianual. 

También hay que reforzar el Parlamento Europeo, para que apruebe en 
pie de igualdad con el Consejo los impuestos europeos y el presupuesto a 
largo plazo, materia hoy reservada a los Estados. 

Este tipo de cambios permitirían completar la construcción europea 
con una unión política de corte federal, la cual es imprescindible para po-
der desarrollar las políticas de la Europa social y actuar decisivamente en 
el mundo.
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Seguramente este paso no puede darse a veintisiete. Por tanto, hay 
que estar preparados para constituir un grupo de vanguardia en materia 
fiscal, migratoria y de defensa constituido en torno a la zona euro. España 
debe estar en ese núcleo motor, junto a Alemania y Francia.

Este Informe sobre el estado de la Unión Europea de la Fundación 
Alternativas y la Fundación Ebert analiza y propone algunas de las solucio-
nes más arriba citadas para gestionar los desafíos a los que hay que hacer 
frente. Es una aportación valiosa, como son los documentos precedentes 
y que se vienen publicando desde el año 2011, siempre desde una pers-
pectiva netamente europeísta y de progreso. 

Si se repasa la serie completa, uno se da cuenta de que apenas han 
perdido actualidad, porque sus propuestas o bien se han acabado adop-
tando, o están sometidas a discusión o en proceso de adoptarse.

En torno a estas grandes cuestiones y propuestas debe girar el debate 
que debemos tener en las elecciones europeas de mayo de 2019, y que 
marcarán el devenir de Europa en las próximas décadas. 

Josep Borrell Fontelles
Ministro de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación
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Tras diez años de crisis permanente, Europa se encuentra actualmente 
frente a numerosos desafíos ante las próximas elecciones europeas que se 
celebrarán entre el 23 y el 26 de mayo de 2019.  Como consecuencia de la 
política de austeridad, el desempleo sigue siendo muy elevado en algunos 
Estados miembros, afectando a muchos jóvenes, especialmente en los paí-
ses del sur de Europa. La disparidad económica ha profundizado las dife-
rencias políticas y sociales dentro de la Unión. 

La hora de la salida del Reino Unido de la Unión Europea (UE) se acerca. 
En Francia vuelven a arder las barricadas. No cabe duda de que el actual 
Gobierno italiano representa un especial desafío para las instituciones eu-
ropeas. Especula abiertamente con la posibilidad de infringir las reglas del 
juego europeas con la esperanza de que sean otros países quienes paguen 
su política. La progresiva desdemocratización de los países del Grupo de 
Visegrado, con el pretexto de que solo aspiran a un tipo de democracia li-
geramente distinto y más cercano al pueblo, afecta en realidad el punto 
más sensible de la Unión: la credibilidad de sus valores políticos fundamen-
tales comunes.  

La coyuntura política que tiene frente a sí Europa es de las más difíciles 
y complejas que ha vivido desde el Tratado de Roma. No precisamente por 
falta de apoyo ciudadano; los últimos barómetros de opinión que lleva a 
cabo el Parlamento Europeo registran la mayor cercanía al proyecto de 
Europa desde que se realizan tales consultas. 

Las dificultades provienen de la política interna de los Estados miem-
bros, y de su actitud centrípeta ante los retos globales del siglo XXI; en 
seguridad, en relaciones socioeconómicas o en medio ambiente.

Es necesario repensar Europa y, sobre todo, repensarla en común. Sin 
embargo, han faltado hasta ahora el valor y la visión necesarias para tal 
iniciativa.

¿En qué ámbitos tiene que centrarse la reforma? ¿Cómo puede recu-
perar la UE su capacidad de diseño político? ¿Cómo detener el giro hacia 
la derecha que está ocurriendo en Europa?

Nuestro Informe sobre el estado de la Unión Europea correspondiente 
a 2018 iba encabezado por una introducción con el título “El resurgir del 

Presentación
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nacionalismo”. Efectivamente, vivimos una reacción nacionalista causada 
por la sensación de impotencia para resolver adecuadamente los grandes 
problemas que abre la inevitable globalización. Esta dinámica no ha varia-
do sustancialmente. Una de sus consecuencias es la aparición y desarrollo 
de partidos populistas, que proponen “soluciones” simplistas, caracteriza-
das por las peores pulsiones de la sociedad desconcertada e insegura: xe-
nofobia, proteccionismo, autoritarismo y en especial, antieuropeísmo.

La Unión tiene que responder a esta complicada situación, y debe ha-
cerlo con espíritu europeo y consensual. Pero, sobre todo, ha de responder 
decidiendo. Adoptando medidas concretas, algunas de ellas largamente 
esperadas. Estas decisiones vendrán después de las elecciones al Parlamento 
Europeo de mayo, y estarán en función de lo que las y los ciudadanos 
hayan expresado en dichos comicios continentales.

Los partidos políticos tienen la obligación obvia de explicar en la cam-
paña electoral lo que proponen a la Unión.

Nosotros, en el presente informe, ofrecemos un análisis de la situación, 
y hacemos, como en cada edición, unas recomendaciones políticas.

El informe se inicia, tras el prólogo del ministro de Asuntos Exteriores, 
Josep Borrell, con la perspectiva que se aprecia desde los cuatro países que, 
a nuestro juicio, han de dar un paso adelante y liderar el ciclo político que se 
inaugura después de las elecciones del 26 de mayo, con un nuevo Parlamento, 
una nueva Comisión y un nuevo presidente del Consejo Europeo. 

Estos cuatro países son Alemania (estudio realizado por Frieder Schmid 
y Martha Posthofen), Francia (Thierry Pech), Portugal (Guilherme d’Oliveira) 
y España (Carlos Carnero y José Candela). La salida posible del Reino Unido 
(estudiada por Mercedes Guinea) y el dominio populista en Italia hacen 
que la convergencia entre Alemania, Francia, Portugal y España constituya 
una opción estratégica factible. No solo eso, sino conveniente para sacar 
a la Unión del bloqueo en el que está ahora, con el Grupo de Visegrado y 
la llamada Liga Hanseática obstaculizando los avances de Europa, que son 
imprescindibles para contrarrestar la política de pretensiones proteccionis-
tas de EE. UU. y de expansión comercial e inversora de China.

En este contexto, la mejor forma de dar el siguiente paso sería a través 
de un acercamiento mutuo de los que permanecen fieles a Europa, confor-
mando un núcleo europeo de países capaces de actuar y dispuestos a ha-
cerlo; un grupo que, a la vez, permanezca abierto a todos los que deseen 
colaborar en esa tarea, en particular los países que tienen la moneda común.

Las amenazas del populismo de derechas al proceso de integración de 
la UE (Klaus Busch) solo se podrán conjurar si los países europeos son ca-
paces de construir cinco grandes líneas estratégicas determinantes para 
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nuestro futuro: una estructura federal (José Enrique Ayala) y participativa 
(Doménec Miquel Ruiz Devesa); una reforma del euro con presupuesto 
incluido (Víctor Echevarría); una Europa social verdadera, con medidas 
como un salario mínimo para combatir la pobreza y un seguro europeo de 
desempleo (Gero Maass y María Pallares); un pacto europeo sobre migra-
ciones y refugiados (Paloma Favieres); y una política exterior (Vicente 
Palacio y Juan Antonio Pavón) y de defensa (Francisco Aldecoa). 

No debemos permitir en modo alguno que pensar en Europa nos quite 
el sueño, como decía Heinrich Heine que le sucedía a él cuando pensaba 
en Alemania. Lo que necesitamos, más bien, son ideas para una nueva 
“primavera europea”, que se pudiesen empezar a implementarse mañana 
mismo si unos decididos europeos tuviesen la voluntad real de actuar.

 Gero Maass Diego López Garrido
 Director   Vicepresidente ejecutivo
  Fundación Friedrich Ebert Fundación Alternativas
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¿Un país europeísta más allá de los 
vaivenes políticos? Los antecedentes

España ingresó en las entonces Comunidades 
Europeas el 1 de enero de 1986, con un retraso 
histórico de décadas provocado por la persisten-
cia en el país de la dictadura franquista.

Desde ese día, ninguno de los principales 
partidos políticos ha dejado de presentarse a las 
elecciones con un programa nítidamente euro-
peísta y ningún presidente del Gobierno ha sido 
investido sin un claro compromiso en similar di-
rección.

Evidentemente, cada Ejecutivo ha tenido su 
propio perfil: Felipe González, José María Aznar, 
José Luis Rodríguez Zapatero, Mariano Rajoy y, 
finalmente, Pedro Sánchez, han puesto más el 
acento con mayor o menor énfasis en la centra-
lidad de la política europea.

Pero quizás ha habido dos momentos en 
que tal acento se ha oído de diferente manera 
con mayor claridad en dos terrenos: el conteni-
do y la proactividad.

En cuanto al contenido, cabe recordar la evi-
dente diferencia entre Aznar, su predecesor y su 

sucesor en La Moncloa, ambos socialistas, a la 
hora de establecer la prioridad de la Unión 
Europea (UE) en relación con la alianza transat-
lántica –especialmente con motivo de la Guerra 
de Irak– y también respecto a la profundización 
política comunitaria.

En el primero de los asuntos, Aznar jugó a 
dividir a la UE (“Carta de los Ocho”) para favo-
recer la estrategia de George Bush, mientras 
que ni González ni Zapatero situaron jamás la 
relación con Washington por encima del forta-
lecimiento de la presencia de España en la UE.

En el segundo, Aznar arrastró ostensible-
mente los pies en la Convención Europea (2002-
2003), hizo que España se integrara en el grupo 
euroescéptico de la Convención, liderado por el 
Reino Unido, y finalmente bloqueó la aproba-
ción del proyecto constitucional, nudo que des-
hizo nada más llegar al poder Zapatero, convo-
cando además un referéndum cuyo abrumador 
resultado positivo fue clave para que, tras los 
resultados de las consultas en Francia y Holanda, 
la constitución fuera rescatada en un 95 % me-
diante el Tratado de Lisboa.

España ante un nuevo  
ciclo político europeo 

José Candela y Carlos Carnero 
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Cambios políticos en 2018: ¿volver a o 
volver a contar en Europa?

A diferencia de esas ocasiones, en 2018 los 

cambios políticos en España han introducido la 

variable de la proactividad.

A diferencia de un Rajoy situado al pairo de 

los acontecimientos en la UE, con una voluntad 

mínima de ser parte activa de la vanguardia eu-

ropea junto con Alemania y Francia, casi invisi-

ble en los Consejos Europeos, el presidente 

Sánchez marcó de forma clarísima la prioridad 

europea.

El socialista ha definido a su Gobierno desde 

el primer momento como europeísta y ha pues-

to en marcha una proactividad muy intensa a fin 

de hacer visible la determinación de España de 

participar con propuestas en esa vanguardia de 

la UE.

Algo, sin duda, muy bien recibido tanto por 

las instituciones comunitarias en Bruselas como 

por Berlín y París, pues por fin la cuarta econo-

mía de la eurozona ha empezado a jugar el pa-

pel que le corresponde como aliado necesario 

para definir el presente y el futuro de la UE.

En ese sentido, resultó particularmente signi-

ficativa –aunque quizás no se le diera pública-

mente la relevancia debida– la afirmación del 

ministro de Asuntos Exteriores germano en un 

debate en Madrid con su homólogo español, 

Josep Borrell, al situar explícitamente a España, 

quizá por primera vez en la historia comunitaria, 

como el tercer pilar del eje franco-alemán. 

Con buena voluntad, pero con cierta exage-

ración, se ha afirmado muchas veces que con 

Rajoy España se fue de la UE y con Sánchez ha-

bía vuelto, cuando probablemente sería más 

acertado decir que el socialista ha vuelto a con-

tar en Europa. De forma que la diferencia antes 

y después de la moción de censura no es tanto 

que se haya cambiado de posiciones, sino que 

ahora se tiene la voluntad de expresarlas y ha-

cerlas valer en compañía de otros.

Esto nos permite retornar por un momento 

al famoso debate sobre el peso de España en la 

UE, que tanto el Gobierno de Aznar como mu-

chos diplomáticos y analistas situaban en la de-

finición formal, en el Tratado, de las mayorías en 

el Consejo de la UE y el Consejo Europeo. De 

forma que la sustitución de la ponderación de 

votos por los parámetros de la población y el 

número de estados supondrían la práctica lami-

nación de España en Bruselas, cuando, en reali-

dad, el peso de un país en la UE no pasa por 

situarse a la defensiva atrincherado frente a los 

demás en tales o cuales números, sino en su 

capacidad para formar alianzas en positivo, 

como demostró en la práctica una y otra vez la 

política europea de Felipe González.

Del discurso del Gobierno Sánchez se infiere 

claramente que es esa segunda concepción la 

que prima, junto con otra muchas veces explici-

tada por González: la combinación ganadora es 

hacer coincidir el interés de España con el inte-

rés europeo.

La proactividad del actual Gobierno va en 

esa dirección y los resultados obtenidos en sus 

primeros meses de mandato demuestran el 

acierto de su política, sobre todo a la vista de la 

compleja situación política que atraviesan nu-

merosos Estados miembros.

También conviene señalar, en honor a la ver-

dad, que el nuevo papel proactivo de España en 

la UE es realizable porque el país, aún con sus 

limitaciones, ha terminado saliendo en buena 

medida de la crisis económica que lo atenazó 

durante la crisis, lo situó al borde del rescate 

estructural en más de una ocasión y necesitó un 

rescate bancario.
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Nacionalismo y populismo: ¿el fin de la 
excepción española en la UE?

Sin embargo, primero 2017 y luego y sobre 
todo 2018 han mostrado que España no es to-
talmente un oasis en las turbulencias políticas y 
sociales que vive la UE.

España sufre con fuerza una crisis provocada 
por el nacionalismo identitario en Cataluña –
una de sus principales comunidades autóno-
mas–, empeñado en subvertir el ordenamiento 
constitucional, poner en cuestión la integridad 
territorial del país y alejarse de los valores y ob-
jetivos europeos.

Ni antes ni después del referéndum ilegal del 
1 de octubre de 2017 ni de las elecciones cele-
bradas en diciembre de ese año, tal nacionalis-
mo excluyente ha dado tregua alguna ni desde 
la Generalitat de Cataluña ni desde los partidos 
y la sociedad civil.

En ese sentido, puede decirse cuando esto 
se escribe que España es el socio comunitario en 
el que el fenómeno nacionalista ha adquirido 
una mayor virulencia si se compara su situación 
con otros Estados, como Bélgica, Francia, Italia 
o Reino Unido.

Evidentemente, tal situación ha obligado a 
España a llevar a cabo un especial esfuerzo de 
explicación de la situación en Cataluña y también 
a vivir con cierta impotencia las consecuencias de 
las incomprensiones y de los vacíos o desarrollos 
insuficientes de las normas comunitarias.

Los ejemplos de la incomprensible aplicación 
de la orden europea de busca y captura por par-
te de tribunales belgas o alemanes a políticos 
independentistas fugados de la justicia española 
deberían servir para que la UE diera los pasos 
necesarios para unificar la legislación penal y 
completar la euroorden, a fin de dotarla, en to-
dos los casos, del necesario automatismo.

Por otro lado, la entrada de la ultraderecha 
en las instituciones –VOX en el Parlamento de 
Andalucía en los comicios del 2 de diciembre de 
2018– ha puesto de manifiesto que también en 
España ese tipo de populismo existe y va a tener 
mayor o menor representación institucional.

No obstante, si bien ya constatamos que la 
ultraderecha influye en el endurecimiento de las 
posiciones políticas del PP, es difícilmente imagi-
nable que consiga variar el perfil europeísta del 
centro-derecha español, a semejanza de lo ocu-
rrido en otros países europeos. No solo por una 
cuestión de convicciones e identidad, sino ante 
todo porque los votantes de ese espectro se si-
túan sin margen de duda en el terreno europeís-
ta que certifica cualquier encuesta.

El programa de VOX incluye planteamientos 
claramente euroescépticos o trumpianos, entre 
los que cabría señalar los siguientes:
–  “Impulsar en Bruselas un nuevo tratado eu-

ropeo, en la línea que defienden los países 
del grupo de Visegrado en cuanto a fronte-
ras, soberanía nacional y respeto por los va-
lores de la cultura europea y que aumente 
considerablemente el peso de España en la 
toma de decisiones, al menos tanto como lo 
hacía el tratado de Niza”.

–  “Reducción del gasto político europeo, eli-
minar duplicidades y agencias que se inmis-
cuyan en la soberanía nacional. Exclusividad 
del Estado, en lo que se refiere a relaciones 
internacionales (Art. 149 de la Constitución). 
Supresión de toda representación política 
exterior de regiones o municipios”.

–  “Incidir en la bilateralidad en las relaciones 
internacionales, abandonando organismos 
supranacionales si son contrarios a los intere-
ses de España. Reevaluación de la contribu-
ción española a dichos organismos. Creación 
de una agencia para la ayuda a las minorías 
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cristianas amenazadas, imitando la iniciativa 

de Hungría”.

Por encontrar por fin un amigo en España y 

por la identificación con tales planteamientos, no 

es de extrañar que los partidos de extrema dere-

cha de países como Alemania, Francia o Italia, 

entre otros, se hayan felicitado por los resultados 

andaluces de la citada formación política.

Aunque la diferencia es evidente: mientras 

relevantes sectores del electorado de esos países 

pueden compartir el antieuropeísmo de su res-

pectiva ultraderecha, los sondeos –como luego 

veremos– indican que eso no tiene visos de po-

der germinar ni de lejos en la opinión pública 

española. 

¿Será España la némesis de Salvini, Orbán 
y Kaczynski? 

La investidura de Pedro Sánchez en la primavera 

de 2018 se produjo en uno de los momentos 

más álgidos de la actuación de los Gobiernos 

comunitarios encabezados por políticos populis-

tas o de derecha extrema.

Acababa de tomar posesión el Ejecutivo de 

Conte en Roma, dirigido por Di Maio y Salvini, y 

en Budapest y Varsovia Orbán y Kaczynski, res-

pectivamente, los Gobiernos adoptaban deci-

siones de una extrema gravedad que, entre 

otras consecuencias, ponían en cuestión los va-

lores europeos o los pilares del Estado de dere-

cho, como la independencia judicial.

Inevitablemente, las primeras y posteriores 

decisiones del Gobierno español han chocado 

con tales Gobiernos, con particular virulencia en 

el caso de Roma y la inmigración.

El caso Aquarius fue paradigmático: mien-

tras Salvini negaba cualquier puerto a ese barco 

–que acababa de rescatar en alta mar a nume-

rosos inmigrantes ilegales que de otra manera 

hubieran perecido ahogados– a pesar de encon-

trarse muy cerca de la costa italiana, Sánchez 

acogió la embarcación, honrando las obligacio-

nes internacionales y humanitarias de España.

Ello desató un cruce de declaraciones entre 

Roma y Madrid que luego se reprodujo en varias 

ocasiones a lo largo del año y en el mismo ám-

bito de toma de decisiones.

Al mismo tiempo, España ha apoyado de 

forma activa y notoria las decisiones adoptadas 

por las instituciones comunitarias encaminadas 

a anular las leyes húngaras y polacas contra la 

independencia del poder judicial y abrir el pro-

cedimiento de aplicación del artículo 7 del tra-

tado para salvaguardar los valores de la Unión.

La relevancia de España en la UE, el carácter 

socialista e inequívocamente de izquierdas de su 

Gobierno, la claridad de su política en defensa 

de los valores europeos y los derechos humanos, 

sus concepciones progresistas en temas verte-

brales como la inmigración, el refugio y el asilo y 

la igualdad entre la mujer y el hombre, auguran 

un enfrentamiento casi permanente con los 

Gobiernos populistas europeos. Probablemente, 

del mismo tenor que mantienen con el presiden-

te Emmanuel Macron en Francia.

España, mientras mantenga el Gobierno del 

Partido Socialista Obrero Español (PSOE), será 

en buena medida la némesis del populismo de 

extrema derecha en la UE. Puede y debe serlo 

–pues no le perjudica como país, sino al contra-

rio– y refleja adecuadamente las actitudes pro-

gresistas y europeístas de la ciudadanía.

España en las instituciones europeas

La llegada de Pedro Sánchez a La Moncloa en 

2018 supuso incrementar en el Consejo Europeo 

y en el Consejo de la UE la presencia socialista, 

verdaderamente mermada.
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Cuando se escribe este capítulo, el Partido 

de los Socialistas Europeos solo cuenta en el 

Consejo con cinco miembros, correspondientes 

a España, Eslovaquia, Malta, Portugal, Rumanía 

y Suecia.

Como se ve, se trata de un número limitado 

de países en todo caso de un tamaño reducido 

y algunos de cuyos Gobiernos (Rumanía, 

Eslovaquia y Malta), por una razón o por otra, 

están sometidos a un cierto grado de cuestiona-

miento en Bruselas.

De forma que en el Consejo Europeo y en el 

Consejo de la UE España, con el nuevo Gobier-

no, ha asumido un nuevo y relevante papel al 

haber:

–  Proyectado una incuestionable imagen de 

compromiso y proactividad europeísta. 

–  Entrado a formar parte de la vanguardia eu-

ropeísta que forman Berlín y París. 

–  Servido de contrapeso a la Liga contraria a 

dar pasos hacia delante que encabeza 

Holanda y, en otro plano, al Grupo de Vise-

grado.

–  Contestado a los Gobiernos populistas don-

de más les duele (valores, derechos, migra-

ciones).

–  Asumido el liderazgo de una familia socialis-

ta minorizada, insuflándole ánimo en medio 

de su relativa depresión política.

Una vez se celebren las elecciones europeas, 

independientemente que se aplique el Tratado 

para reducir el Colegio de Comisarios a dos ter-

cios de los Estados miembros o, por el contrario, 

se mantenga la excepción en vigor para que 

haya un nacional de cada Estado miembro, 

España renovará personal y políticamente su 

presencia en el mismo, con la salida del popular 

Miguel Arias Cañete y la llegada previsible de un 

socialista.

El papel del “comisario español” dependerá de 

muchos factores, empezando por sus funciones 

en la Comisión, pero parece evidente que 

España aspirará a las más relevantes posibles. 

De hecho, España hará aumentar la cuota socia-

lista en el Colegio de Comisarios, actualmente 

muy reducida, y en el Consejo.

Finalmente, las elecciones europeas del 26 de 

mayo, a no ser que se anule la Carta que activó 

el artículo 50 del Tratado para la salida del Reino 

Unido, llevarán al Parlamento de Estrasburgo a 

59 diputados y diputadas por España, es decir, 

5 más que en 2014.

Tal aumento se consiguió en 2018 y corrige 

en buena medida, pero no totalmente (hubiera 

hecho falta adjudicar 61 escaños, no 59), la an-

terior descompensación en contra de España en 

la aplicación del principio de proporcionalidad 

decreciente establecido para la composición por 

países de la Eurocámara. El objetivo fue sustenta-

do activamente por todos los partidos políticos.

Una visión integral del papel protagonista 
de España en la UE

De todo lo dicho se deduce que España está en 

la actualidad en condiciones de jugar el papel 

protagonista en la UE que esta requiere.

El país está saliendo de la crisis económica, 

con lo que desaparece el problema que acom-

plejaba a sus gobernantes para hacerse notar en 

la Unión y la situaba inevitablemente en cierta 

cuarentena de credibilidad entre los socios más 

solventes.

Además, sus problemas políticos son estruc-

turalmente limitados, tanto en lo que se refiere 

a la crisis en Cataluña (el Estado de derecho ha 

demostrado su capacidad) como a la irrupción 

electoral de la extrema derecha.

Existe, al tiempo, un fuerte consenso euro-

peísta entre las fuerzas políticas y sociales y la 

ciudadanía (ver más adelante).
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Y el Gobierno ha apostado con acierto por 

una línea europeísta proactiva que está permi-

tiendo identificar el interés español con el inte-

rés europeo como fórmula de éxito ya probada 

en numerosas ocasiones en el pasado, desde 

1986. Aunque pocos lo hayan citado, la acerta-

da táctica del Ejecutivo sobre Gibraltar con mo-

tivo del brexit ha sido un buen ejemplo de ello.

¿Con quién interpretar ese papel protago-

nista en la Unión?

En primer lugar, con Alemania y Francia, for-

mando una vanguardia de propuesta y actua-

ción en todos los terrenos y ocasiones posibles. 

Luego, buscando el liderazgo mediterráneo 

una vez que el Gobierno italiano de Conte, Di 

Maio y Salvini ha abandonado su tradicional po-

sición europeísta.

Además, permaneciendo activamente en el 

frente de la cohesión, más allá de si España pasa 

a ser o no contribuyente neto al presupuesto 

comunitario, algo que ni política ni financiera-

mente debe rebajar la apuesta por la política 

estructural.

Finalmente, España tiene que convertirse en 

un defensor de referencia de los principios, va-

lores y derechos europeos, del modelo demo-

crático y social que caracteriza a la construcción 

comunitaria.

España y el futuro de Europa: razones para 
apostar por una unión política federal

Sobre esa base, ¿cuál puede ser la visión españo-

la sobre el futuro de Europa, tema objeto de una 

cumbre informal de la UE el 9 de mayo en Sibiu y 

a debate desde que la Comisión Europea lanzara 

su libro blanco con los famosos cinco escenarios?

España debería proponer convertir el nuevo 

ciclo institucional que, por definición, abrirán las 

euroelecciones de mayo de 2019 en un nuevo 

ciclo político europeo, algo que, obviamente, 

no es lo mismo.

Un nuevo ciclo político en el que plantear 

como objetivo máximo culminar la unión políti-

ca, económica y social, dotando a la UE de una 

Constitución. Y objetivo que puede luego irse 

graduando a lo largo del tiempo y a través de 

fórmulas como las diferentes velocidades o la 

geometría variable.

A España le conviene que la UE, en tanto que 

democracia supranacional, siga fortaleciéndose. 

Ello realzará su peso internacional y permiti-

rá combatir los fenómenos nacionalistas exclu-

yentes con garantías de éxito a partir de un prin-

cipio fundamental de la UE, a saber, que la 

fuente de legitimidad de la Unión procede de 

sus Estados, representados en el Consejo, y sus 

ciudadanos, representados en el Parlamento.

En cuanto a la eficacia de la Unión, España se 

sentiría a gusto con la ampliación de la toma de 

decisiones por mayoría cualificada (una vez que 

ha vuelto a comprobar su capacidad para formar 

alianzas en positivo) y con la ampliación del pro-

cedimiento legislativo ordinario a nuevos campos.

En el terreno económico y social, la crisis ha 

hecho patente de forma desgarradora para 

España y otros socios la imperiosa necesidad 

de que la Unión cuente con un Tesoro propio, 

un presupuesto suficiente, un presupuesto de 

la eurozona, la armonización fiscal, una unión 

bancaria completa (incluyendo un fondo de 

garantía de depósitos), así como un salario mí-

nimo y un seguro de desempleo complementa-

rio europeos. Sin olvidar una renovada y efec-

tiva política común de asilo y refugio y, de una 

vez por todas, una auténtica política de migra-

ciones.

España también se vería beneficiada de un 

fortalecimiento de las políticas exterior y de  

defensa, teniendo en cuenta su situación e inte-

reses geoestratégicos.
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Lo que implica que España apueste por los 

escenarios 5 (hacer mucho más conjuntamente) 

o 3 (los que desean hacer más, hacen más) de 

los avanzados por la Comisión Europea en su 

Libro blanco sobre el futuro de Europa y por 

adoptar los cambios necesarios en una nueva 

Convención, tal y como reclama el Parlamento 

Europeo.

La ciudadanía española y el futuro de 
Europa

Si el Gobierno español opta por un papel ambi-

cioso en la UE, deberá tener en cuenta que, por 

fortuna, los ciudadanos y las ciudadanas han 

recuperado su tradicional convicción mayorita-

riamente proeuropea e, igualmente importante, 

lo han hecho con gran coherencia. Así lo ponen 

de manifiesto todos los sondeos publicados. 

El primero de ellos fue el Eurobarómetro de 

la Eurocámara de septiembre de 2018: nítida-

mente por encima de la media a 28, el 68 % de 

los encuestados considera que la pertenencia 

del país a la UE es algo positivo y el 75 % (15 

puntos más en un año) que España se ha bene-

ficiado de ser miembro de la UE.

Datos ratificados claramente por el Barómetro 

de diciembre de 2018 del Centro de Inves-

tigaciones Sociológicas (CIS): el 72 % de los ciu-

dadanos apuesta por conseguir más influencia 

de España en la UE. ¿Para qué? Para promover 

un salario mínimo europeo (77 %), crear un 

Ministerio de Economía y Finanzas comunitario 

(60 %) o afrontar de forma prioritaria el desem-

pleo, la inmigración, la educación, la sanidad, la 

igualdad de género, la desigualdad entre ciuda-

danos y países, los problemas económicos o la 

seguridad y el terrorismo.

A esos propósitos europeístas, el CIS añade 

que los españoles apoyan en un 59 % la existen-

cia de candidatos de las familias políticas a pre-

sidir la Comisión y que puntúan mejor a la UE y 

al Parlamento Europeo (las únicas instituciones 

que aprueban en una escala de 1 a 10) que a sus 

Gobiernos y legislativos autonómicos y también 

al Ejecutivo central y al Congreso de los Diputados 

(todos merecedores de un suspenso).

Especialmente interesante resulta la otra 

cara de la moneda de estas últimas respuestas: 

mientras el 57 % cree muy o bastante útil votar 

en la elecciones al Parlamento Europeo para de-

fender los intereses de España, aquellos que 

afirman que se abstendrán o se lo están pensan-

do no lo hacen por descontento con Bruselas o 

por considerar que esos comicios no sirven para 

nada, sino por desconfianza o hartazgo de la 

política, los partidos o directamente las urnas.

Además, frente al tópico de la desinforma-

ción sobre asuntos europeos, los españoles pa-

recen estar bien avisados. Saben bien que el PP 

Europeo ha sido el más influyente en las políti-

cas de la UE en el último lustro (mayoritario en 

el Consejo, el Parlamento y la Comisión, puede 

haberlo sido para lo bueno y para lo malo, por 

ejemplo, en la crisis económica) y apuestan en 

primer lugar porque ahora lo sean los socialistas 

y demócratas, en línea con su opinión de que es 

Pedro Sánchez quien puede hacer más por la 

ciudadanía de entre los políticos españoles en 

activo (con un 18 % frente al 11 de Rivera, el 

9,6 de Casado y el 7,6 de Iglesias).

Una hipótesis sobre las elecciones 
europeas en España

Una vez más, las elecciones europeas 2019 coin-

cidirán en España con la celebración el mismo 

día de los comicios municipales y autonómicos.

Eso significará, en primer lugar, que la cifra 

de abstención se reducirá ostensiblemente, 
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pues, salvo excepciones, los votantes lo harán 
en un porcentaje similar en las tres urnas. 

Así, la recurrente abstención superior al 55 % 
se verá aminorada en decenas de puntos, lo que 
tendrá dos consecuencias: elevar la representa-
tividad de los eurodiputados electos y favorecer 
a los grandes partidos frente a los medianos y 
pequeños.

Teniendo en cuenta las encuestas disponi-
bles (CIS de diciembre de 2018) y que en España 
el reparto de diputados en las europeas es direc-
tamente proporcional a los votos obtenidos  
–aplicándose la regla D’Hondt–, el sustancial 
aumento previsible de papeletas reducirá el nú-
mero de escaños de los partidos nacionalistas y 
también de VOX, aunque en ambos casos se 
beneficiarán de que no haya un umbral mínimo 
para entrar en el cómputo (situación que variará 
dentro de cinco años en aplicación de la norma-
tiva comunitaria).

De forma que, de los 59 escaños de España 
en la próxima Eurocámara, la gran mayoría irá a 
los grupos de la tradicional coalición europeísta 
(Partido Popular Europeo, Partido Socialista 
Europeo, Liberales, Verdes) y en menor medida 
a Izquierda Unitaria. 

Así, España contribuirá mínimamente al 
anunciado aumento de diputados antieuropeos 
y populistas al que otros países lo harán en mu-
cha mayor medida (Alemania, Francia, Italia, 
etc.), hecho que reforzará la posición del país en 
la Unión y el debate sobre su futuro.

Por lo que se refiere al papel de los grandes 
partidos españoles en sus respectivos grupos par-
lamentarios, no es descartable que el PSOE con-
forme la mayor delegación dentro del Socialista, 
mientras que el PP experimentaría un fuerte re-
troceso en el Popular y Ciudadanos avanzaría 

sensiblemente en el liberal, al igual que Podemos 
en Izquierda Unitaria. Todo ello clave para ocupar 
responsabilidades de importancia en tales grupos 
y en la propia Cámara, lo que debería revertir en 
una influyente presencia española en el 
Parlamento Europeo, recuperando posiciones 
perdidas en las últimas legislaturas.

La política europea de España como parte 
de su política exterior 

La preeminencia de la política europea en la po-
lítica exterior de España desde la llegada del 
nuevo Gobierno no se ha limitado únicamente a 
la definición del Ejecutivo como europeísta den-
tro de sus tres principales señas de identidad.

Particular relevancia ha tenido que el titular 
de la cartera de Exteriores hubiera sido antes 
presidente del Parlamento Europeo, cabeza  
de lista del PSOE en las elecciones europeas de 
2004 y miembro de la Convención Constitucional.

Un gesto simbólico ha sido también el cam-
bio de denominación del Ministerio, que ha pa-
sado a ser de Asuntos Exteriores, Unión Europea 
y Cooperación.

Sin embargo, afortunadamente, se ha man-
tenido la estructura clásica de la Secretaría de 
Estado para la UE en el Ministerio, sin llegar a 
plantearse ningún experimento.

Y finalmente cabe reseñar que, con excelen-
tes resultados, se ha creado en La Moncloa el 
cargo de secretario general de Asuntos Inter-
nacionales, UE, G20 y Seguridad Global de la 
Presidencia del Gobierno, que actúa como sherpa 
del jefe de Gobierno en todos esos ámbitos.
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La crisis se ha convertido en el pan de cada día 
de la UE. Sus Estados miembros proyectan hacia 
fuera una imagen de desacuerdo político y, den-
tro de sus fronteras, cada vez son más los ciuda-
danos que le dan la espalda, cansados de su 
incapacidad de cumplir las promesas de demo-
cracia, progreso y prosperidad. En lugar de una 
mayor prosperidad para todos, lo que impera es 
el espíritu competitivo, una desigualdad cre-
ciente y unas condiciones laborales mediocres. 
Europa se está dividiendo económica y social-
mente hasta extremos preocupantes. Pero una 
UE con futuro requiere solidaridad, y no una 
competición de todos contra todos. ¿Qué es 
exactamente lo que los alemanes esperan de 
Europa? ¿Hasta qué punto están de acuerdo 
con unas políticas que lleven a una UE más equi-
librada socialmente? La Fundación Friedrich 
Ebert pretende contribuir al debate sobre el fu-
turo de Europa con el proyecto “Por un mañana 
mejor”. Este estudio1 marca el punto de inicio 

1 Posthofen, M.; Schmid, F.: Gerechter. Sozialer. Weniger 
ungleich. Was die Deutschen von Europa erwarten, Frie-
drich-Ebert-Stiftung, Berlín, 2018. Disponible en alemán vía 
http://library.fes.de/pdf-files/fes/14913.pdf y en inglés vía 
http://library.fes.de/pdf-files/fes/14961.pdf

de esta contribución,  a través de una encuesta 
entre los votantes de Alemania sobre su posi-
ción y expectativas con respecto a la UE. Los 
resultados muestran que la UE sigue gozando de 
una amplia aceptación entre la población alema-
na. Al mismo tiempo, dos tercios de los ciudada-
nos ven la necesidad de una reforma; más con-
cretamente, los alemanes desearían que la UE se 
centrase más en política social. 

Los ciudadanos alemanes desean una 
reforma de la UE 

En la última década, los Estados miembros de la 
UE se han enfrentado a varios problemas, como 
la recesión económica y financiera, la crisis del 
euro, la gestión de los refugiados o el referén-
dum británico sobre la pertenencia a la UE. No 
obstante, la aceptación de la UE es alta. En sep-
tiembre de 2018, el Eurobarómetro registró la 
mayor aprobación de la UE jamás medida2. Un 

2 Eurobarómetro 2018. Aceptar el reto: del apoyo (silencio-
so) al voto real. Disponible en: http://www.europarl.europa.
eu/at-your-service/es/be-heard/eurobarometer/parlemeter-
2018-taking-up-the-challenge (2018/11/19). 

Más justa. Más social. Menos 
desigual. Lo que los alemanes 

esperan de Europa
Martha Posthofen y Frieder Schmid

http://library.fes.de/pdf-files/fes/14913.pdf
http://library.fes.de/pdf-files/fes/14961.pdf
http://www.europarl.europa/
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estudio llevado a cabo por la Friedrich-Ebert-

Stiftung mostró que las actitudes eran mucho más 

optimistas de cara a la UE en 2017 que en 20153.

En otoño de 2018, el público alemán se mos-

traba dividido con respecto a la cuestión de si la 

pertenencia a la UE constituye una ventaja o un 

inconveniente para Alemania (Gráfico 1). El por-

centaje de ciudadanos que encuentran más ven-

tajas es prácticamente igual al de los que le atri-

buyen más inconvenientes, y el 40 % piensa que 

las ventajas y los inconvenientes se compensan. 

Los encuestados con menores ingresos conside-

ran que la pertenencia de Alemania a la UE es 

más desfavorable que los de clase media y alta. 

Los ciudadanos perciben más las diferencias 

que existen entre Estados miembros en cuanto a 

resultados económicos y condiciones de vida 

que las diferencias culturales (Gráfico 2). Cuanto 

más dispares se perciban las condiciones de vida 

en la UE, más probable será que la pertenencia 

de Alemania a la UE sea evaluada negativa-

mente. Esta congruencia puede servir como un 

primer indicador de la relación existente entre 

los aspectos sociales y la actitud frente a la UE.

Los ciudadanos opinan que las diferencias 

entre los países suponen un reto. Tres de cada 

cuatro de los encuestados coinciden en que la 

mayoría de los problemas de la UE se deben a 

las diferencias sociales y económicas entre los 

países miembros (Gráfico 3). Asimismo, impera 

una gran conciencia de la interdependencia que 

existe entre países: casi cuatro de cada cinco 

ciudadanos concuerdan con la afirmación de 

que, a largo plazo estar en la UE es malo para 

Alemania si los demás Estados miembros no 

muestran buenos resultados económicos.

3 Hilmer, R.: Was hält Europa zusammen? Die EU nach dem 
Brexit. Friedrich-Ebert-Stiftung, Berlín, 2017. Disponible en 
alemán vía http://library.fes.de/pdf-files/id/ipa/13505.pdf  y 
en inglés vía https://library.fes.de/pdf-files/id/ipa/13506.pdf 

Un alto porcentaje de personas opina que la 

Unión es, al menos en parte, disfuncional. Sola-

mente una quinta parte cree que la UE funciona 

como debería (Gráfico 4). Por el contrario, dos 

tercios expresan la necesidad de un cambio en la 

UE: el 46 % está de acuerdo en que la UE está 

funcionando mal, pero podría corregirse con al-

gunos cambios.  Al menos el 20 % manifiesta su 

deseo de cambiar la UE de manera radical. 

La UE tiene una deficiencia en materia  
de justicia

Si se pregunta a los ciudadanos cuáles son los 

valores que asocian actualmente con la UE, son 

relativamente pocos los que responden “justi-

cia” e “igualdad de condiciones de vida/oportu-

nidades de subsistencia” (un 13 % en ambos 

casos) (Gráfico 5). Esta respuesta llama aún más 

la atención si se consideran los resultados de las 

preguntas por los valores que no definen a la 

UE: prácticamente uno de cada tres ciudadanos 

(30 %) opina que la UE no se define por la 

“igualdad de condiciones de vida/oportunida-

des de subsistencia”. Para otro 20 %, la UE no 

representa “justicia”. Los ciudadanos creen que 

se trata de una deficiencia: un tercio (33 %) de-

clara que la UE debería significar “justicia” en 

mayor medida. Solamente la “protección frente 

a la delincuencia y el terrorismo” y la “estabili-

dad y fiabilidad” muestran cifras comparables. 

Una cuarta parte piensa que la UE debería signi-

ficar “igualdad de condiciones de vida/oportu-

nidades de subsistencia” en mayor medida.

La brecha entre los valores atribuidos y los de-

seados muestra claramente que los ciudadanos 

perciben una deficiencia en lo que se refiere a la 

justicia. Esta brecha es muy pronunciada en cua-

tro aspectos concretos: 1) “justicia” (una diferen-

cia de 20 puntos porcentuales); 2) “protección 

http://library.fes.de/pdf-files/id/ipa/13505.pdf
https://library.fes.de/pdf-files/id/ipa/13506.pdf
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Gráfico 1. Valoración de la pertenencia de Alemania a la UE

40 %

28 %

28 %

7%

25 %

The advantages and the
disadvantages are outbalanced

The disadvantages prevail

Don‘t know

The advantages prevail

Thinking of Germany’s membership in the EU, do you think that the advantages or the disadvanages prevail or that the 
advantages and the disadvantages are balanced?

Basic population: eligible voters in Germany, sample size: n = 2010
Quelle: YouGov 2018.

Gráfico 2. Valoración de la UE según la percepción de las diferencias en las condiciones y estándares de vida 
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Gráfico 4. Valoración con respecto a la necesidad de reformar la UE

Gráfico 3. Valoración de las diferencias en Europa

Rather not agree

Do not agree at all

Don‘t know

Rather agree

Fully agree 

12 %

48 %

11 %

27 %

2 %
10 %

44 %

9 %

34 %

3 %

Most of the problems of the EU are caused by the social 
and economic differences between the EU member states.

If the other EU member states are not doing well  
economically, this is bad for Germany in the long run.

How far do you agree or not agree with the following statement?

Basic population: eligible voters in Germany, sample size: n = 2010
Quelle: YouGov 2018.
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4 % 9 %

The EU works so badly that only 
radical change could fix it.

None of these

Don‘t know

The EU does not work, but it 
could be fixed with a few changes.

By large, the EU works the  
way it is supposed to.

Which of the following statements do you most agree with?

Basic population: eligible voters in Germany, sample size: n = 2010
Quelle: YouGov 2018.
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frente al crimen y el terrorismo” (18 puntos); 3) 
“igualdad de condiciones de vida/oportunida-
des de subsistencia” (15 puntos) y “estabilidad 
y fiabilidad” (9 puntos). Parece existir una defi-
ciencia en materia social y de redistribución que 
la UE no está siendo capaz de abordar.

Las cuestiones sociales son lo más 
importante

En otoño de 2018, las cuestiones sociopolíticas 
son las más relevantes para los ciudadanos alema-
nes. Cuatro de los cinco elementos más impor-
tantes pertenecen a la esfera de las cuestiones 
sociales y condiciones de vida (pensiones y planes 
de pensiones, sanidad, educación, vivienda y al-
quileres) (Gráfico 6). 

La percepción de los asuntos más importan-
tes es diferente a nivel europeo. En el momento 
en el que se realizó la encuesta, los cuatro prin-
cipales retos a que se enfrenta la UE se conside-
raron la “inmigración de fuera de la UE” (70 %), 
las “deudas nacionales de los Estados miembros 
de la UE” (67 %), el “desacuerdo político entre 
los Estados miembros de la UE” (63 %) y la “pro-
tección del medio ambiente y el clima” (62 %). 
No sorprende que los ciudadanos identifiquen 
retos que no puede abordar un país solo (como 
la protección del clima o la migración), así como 
temas relacionados con la interacción entre paí-
ses (como las deudas nacionales o la colabora-
ción internacional), como algo esencial para la 
UE como institución supranacional.

No obstante, los ciudadanos también recono-
cen la necesidad de tomar medidas en materia 

In your view, which of these values does the EU currently represent? Please select up to five values.
And which of these values does the EU currently not represent? Please select up to five values.
Which of these values do you wish the EU would currently represent more to a higher extent? Please select up to five values.

Prosperity and economic success

Intercultural understanding

Stability and reliability

The rule of law

Protection against crime and terror

Solidarity

Political strength on the global stage

Tolerance

Individual freedom
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Equal living conditions / livelihood opportunities
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Human rights
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2 %
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Basic population: eligible voters in Germany, sample size: n = 2010
Quelle: YouGov 2018.

Gráfico 5. Los valores de la UE
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sociopolítica a nivel europeo. Más de la mitad de 
los alemanes encuestados opina que cada uno 
de los siguientes temas representa un gran reto 
para la UE: condiciones de vida distintas  (55 %), 
sistemas de seguridad social diferentes (57 %) y 
diferencias económicas entre los Estados miem-
bros de la UE (58 %). 

¿En qué ámbitos esperan los ciudadanos que 
la UE proporcione soluciones a los problemas, y 
en qué otros se espera esto más de las institucio-
nes nacionales? Los ciudadanos asignan clara-
mente al nivel nacional la responsabilidad sobre 
los asuntos más relevantes, “pensiones y planes 
de pensiones”, “sanidad”, “educación” y “vi-
vienda y alquileres” (Gráfico 7). La atribución de 
la responsabilidad sobre estos temas al nivel euro-
peo es menor; es mayor para la “sanidad” (14 %) 
y menor para “vivienda y alquileres” (9 %). La 
rúbrica “desempleo” se atribuye también al nivel 

nacional. Al parecer, los ciudadanos esperan que 

sean las instituciones nacionales y no la UE las 

que ofrezcan soluciones a los problemas de es-

tos ámbitos de la política. 

Algunas posibles explicaciones para estas 

pautas interpretativas serían: 

–  Se duda de que la UE sea una institución po-

lítica eficaz, y se piensa que carece de posi-

bilidades realistas de acción y resolución de 

problemas en el contexto europeo.

–  Se percibe a la UE como un proyecto econó-

mico y se desconfía en su propósito como 

institución política.

–  Una agenda sociopolítica históricamente mo-

derada y falta de competencias políticas de-

bido al principio de subsidiaridad.

–  La atribución de responsabilidades al nivel na-

cional puede ser una costumbre ya inveterada. 

Gráfico 6. Los ámbitos políticos relevantes

Población básica: ciudadanos con derecho a voto en Alemania. Tamaño de la muestra: n = 2010
Fuente: YouGov 2018.
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¿Cómo podría ser una Europa social?

En este contexto, ¿cuál es el respaldo social a las 

medidas específicas para abordar la justicia so-

cial a nivel europeo?

De manera general, se respaldan las medidas 

sociopolíticas destinadas a reducir la desigual-

dad social en el contexto europeo. Tres de cada 

cuatro encuestados (76 %) apoyan unas normas 

sociales comunes mínimas para todos los Estados 

miembros (Gráfico 8). El apoyo en defensa de un 

salario mínimo para toda la UE (74 %), así como 

de una cláusula de protección que evite que los 

países reduzcan las prestaciones sociales (73 %), 

es igualmente alto. También gozan de un elevado 

apoyo los esfuerzos conjuntos para regular la eco-

nomía, como la imposición uniforme de empresas 

multinacionales. Sin embargo, las conclusiones 

muestran que el apoyo a las medidas políticas no 

es incondicional: el fuerte apoyo a las medidas 

destinadas a controlar fiscalmente a los Estados 

indica que la responsabilidad, la transparencia y 

el control son condiciones sine qua non para la 

aceptación de medidas específicas.

Si se pide a los ciudadanos que ordenen por 

prioridad las diversas medidas destinadas a re-

ducir la desigualdad social en el contexto euro-

peo, muestran claras preferencias por las medi-

das sociopolíticas. Casi la mitad de los 

encuestados (48 %) opina que una de las tres 

medidas más importantes consiste en unos es-

tándares sociales mínimos compartidos en to-

dos los Estados miembros de la UE. Uno de cada 

cinco (20 %) incluso piensa que estas medidas 

son de la máxima prioridad (Gráfico 9). El salario 

mínimo y el régimen fiscal de las multinaciona-

Gráfico 7. Atribución de responsabilidades por ámbitos políticos

Thinking about the following areas, do you think the EU should be responsible for decisions in these areas or should the national states 
(i.e. each EU member state by its own) be responsible? (Don‘t know is not shown)
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Basic population: eligible voters in Germany, sample size: n = 2010
Quelle: YouGov 2018.
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Uniform taxation of multinational companies

More control of the EU member states’ new national debts

Uniform taxation of behaviour that harms the environment 
(e.g. emissions of CO2)

Protective clause that prevents EU member states 
from reducing social benefits

Shared investments in the infrastructure of all EU member 
states (e.g. digital networks or rail systems)

Debt relief for EU member states that have very high national debts

Common minimum social standards in all EU member states
(e.g. basic social security, unemployment insurance, pensions)

Implementation of a minimum wage throughout the EU
(level of minimum wage is dependent on the economic 

strength of each member state)

76 %14 %

74 %15 %

77 %9 %

79%10 %

73%11 %

74%14 %

73%14 %

26 %63 %

Disapprove Approve

How important do you think are the following issues and challenges for Germany?
(not at all important, Rather not important, Important, Don’t know is not shown)

Basic population: eligible voters in Germany, sample size: n = 2010
Quelle: YouGov 2018.

Gráfico 8. Pertinencia de los ámbitos políticos

Gráfico 9. Las prioridades según las medidas destinadas a reducir las desigualdades sociales en el contexto 
europeo

Basic population: eligible voters in Germany, sample size: n = 2010
Quelle: YouGov 2018.
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les ocupan el segundo y el tercer puesto. El 37 
% de los encuestados consideran el mayor con-
trol de las nuevas deudas nacionales de los paí-
ses como una de las tres medidas más impor-
tantes. Esta medida se encuentra más polarizada 

que otras. Mientras que uno de cada seis (17 %) 
opina que un mayor control fiscal es la medida 
más importante, el 63 % no considera que sea 
una de las tres medidas más importantes.
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La elección de Emmanuel Macron en 2017 ha-

bía dado a numerosos observadores el senti-

miento de que, después del referéndum sobre 

el brexit y de la elección de Donal Trump en la 

Casa Blanca, se había dado en París un parón a 

la “ola populista” que parecía apoderarse de las 

democracias occidentales. Dieciocho meses más 

tarde, el sentimiento general es el de que el pro-

blema ha vuelto a Francia, en mayor o menor 

medida. En cualquier caso, el medicamento En 

marche ! no ha conseguido evitar el mal. Por 

esta razón, las elecciones europeas de mayo 

2019 representan una cita de alto riesgo para el 

poder francés.

Macron el europeo

Si existe un líder político que ha dedicado mu-

cho al proyecto europeo, ese es, sin duda, 

Emmanuel Macron. En 2017, durante la campa-

ña presidencial que lo llevó al poder, es el único 

candidato claramente proeuropeo de la compe-

tición. La mayoría del resto son o claramente 

euroescépticos (el Frente Nacional de Marine Le 

Pen llega incluso a pedir la salida de la moneda 

única) o bien pertenecen a formaciones políticas 

profundamente divididas sobre las cuestiones 

europeas. Es el caso, en particular, de los socia-

listas, que tienen un recuerdo humillante del 

referéndum fallido de 2005 sobre el proyecto de 

constitución europea, pero también de los con-

servadores de derecha, como se ha visto en las 

primarias de la derecha y del centro de finales 

de 2016.

En este contexto, Emmanuel Macron desen-

tona y sorprende: hace que las masas se levan-

ten en sus mítines con cada evocación de su 

compromiso europeo y de sus ambiciones para 

la Unión. Su formación política, En Marche ! 

(desde entonces La République en Marche, La 

República en Marcha), atrae a numerosos mili-

tantes de izquierda y de derecha caracterizados 

por su eurooptimismo. La encuesta realizada por 

Terra Nova a más de 8000 miembros del partido 

presidencial nos lo muestra de forma espectacu-

lar: cuando se pregunta a sus seguidores cuáles 

son sus principales preocupaciones, contestan, 

en su gran mayoría, justo después del paro y a 

Emmanuel Macron:  
el final de una excepción 

Thierry Pech
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un nivel casi equivalente, ¡Europa!1. Creen que 
el destino de Francia está relacionado con el de 
Europa y que la UE es el nivel adecuado para 
intervenir en la mayoría de los desafíos relacio-
nados con la globalización. Y son casi los únicos 
que llevan esta convicción con tal intensidad en 
el escenario político del Hexágono. 

En cualquier caso, en 2017, es uno de los 
ejes más estructurantes y más característicos 
del programa de Emmanuel Macron. Se trata, 
sobre todo para él, de recuperar la credibilidad 
que Francia ha perdido en el escenario euro-
peo, especialmente frente a Alemania. Para 
ello, resulta esencial desde su punto de vista 
reducir el déficit público del Hexágono demos-
trando, a la vez, que Francia es capaz de proce-
der a grandes refor mas estructurales. Como lo 
escriben con gran acierto algunos observado-
res, Emmanuel Macron quiere ser para Francia, 
al mismo tiempo, lo que Schröder y Merkel fue-
ron para Alemania sucesivamente: el que trans-
forma el modelo social y productivo nacional, y 
la que consolida sus cuentas públicas2. La 
apuesta es que, caminando al borde del preci-
picio (hay que recordar que Schröder llevó a 
cabo sus reformas a costa de un déficit público 
superior al 3 % por aquel entonces…), la pare-
ja franco-alemana podrá volver a encontrar el 
camino de una colaboración activa y de un lide-
razgo positivo en el seno de la Unión Europea 
en general y de la UEM en particular. El joven 
presidente de la República espera naturalmente 
contra partidas, en particular, poder seguir con  

1 Cautrès, B., Lazar, M., Pech, T., Vitiello, T.: La Répub-
lique en Marche : anatomie d’un mouvement, Terra Nova, 
2018. Disponible en: http://tnova.fr/system/contents/files/ 
000/001/631/original/Rapport_Terra-Nova_La-REM-Anato-
mie-d-un-mouvement_081018.pdf?1539165766 
2 Martin, P., Pisani-Ferry, J.: “Ce que la politique économ- 
ique de Macron doit faire pour les classes populaires et les 
classes moyennes”, Le Monde, 1 de noviembre de 2017.

la reforma de la zona euro y dotarla de un pre-
supuesto específico.

Un balance europeo decepcionante

Sus primeros pasos en el ámbito europeo son 
esperanzadores. No solo en los discursos –de los 
que hay que destacar, sin lugar a duda, el dis-
curso de La Sorbona y el de la Pnyx en Atenas– 
sino también en las acciones3. En pocos meses, 
consigue un acuerdo considerado casi inalcan-
zable unos meses antes sobre la espinosa cues-
tión de los trabajadores desplazados. A ojos de 
sus socios europeos y de forma más amplia de 
los occidentales, Emmanuel Macron parece el 
“futuro líder de Europa”, como indica una por-
tada de The Economist… 

El carisma del personaje, su visión y su popu-
laridad tienen mucho que ver en esto. Pero esta 
situación favorable también resulta ser el bene-
ficio derivado de un contexto europeo cada vez 
más deteriorado: el debilitamiento de Ángela 
Merkel en Alemania, principalmente después de 
la “crisis de los migrantes”, la crisis del brexit en 
el Reino Unido, la llegada al poder en Italia de 
una mayoría heteróclita de populistas de extre-
ma izquierda y de extrema derecha, etc. El lide-
razgo parece aún más al alcance de la mano 
porque su vacante salta a la vista, y, aún más 
difícil, por el aumento de las pasiones nacionalis-
tas o populistas en muchos países miembros.

3 Las versiones completas del Discurso de La Sorbona y del 
Discurso de la Pnyx están disponibles en: https://www.ely 
see.fr/emmanuel-macron/2018/01/09/initiative-pour-l-eu 
rope-discours-d-emmanuel-macron-pour-une-europe-sou 
veraine-unie-democratique y en: https://www.elysee.fr/em 
manuel-macron/2017/09/08/discours-du-president-de-la-
republique-emmanuel-macron-a-la-pnyx-athenes-le-jeudi-
7-septembre-2017 

http://tnova.fr/system/contents/files/%20000/001/631/original/Rapport_Terra-Nova_La-REM-Anatomie-d-un-mouvement_081018.pdf?
http://tnova.fr/system/contents/files/%20000/001/631/original/Rapport_Terra-Nova_La-REM-Anatomie-d-un-mouvement_081018.pdf?
http://tnova.fr/system/contents/files/%20000/001/631/original/Rapport_Terra-Nova_La-REM-Anatomie-d-un-mouvement_081018.pdf?
https://www.elysee.fr/emmanuel-macron/2018/01/09/initiative-pour-l-eu%20rope-discours-d-emmanuel-macron-pour-une-europe-sou%20veraine-unie-democratique
https://www.elysee.fr/emmanuel-macron/2018/01/09/initiative-pour-l-eu%20rope-discours-d-emmanuel-macron-pour-une-europe-sou%20veraine-unie-democratique
https://www.elysee.fr/emmanuel-macron/2018/01/09/initiative-pour-l-eu%20rope-discours-d-emmanuel-macron-pour-une-europe-sou%20veraine-unie-democratique
https://www.elysee.fr/emmanuel-macron/2018/01/09/initiative-pour-l-eu%20rope-discours-d-emmanuel-macron-pour-une-europe-sou%20veraine-unie-democratique
https://www.elysee.fr/em%20manuel-macron/2017/09/08/discours-du-president-de-la-republique-emmanuel-macron-a-la-pnyx-athenes-le-jeudi-7-septembre-2017
https://www.elysee.fr/em%20manuel-macron/2017/09/08/discours-du-president-de-la-republique-emmanuel-macron-a-la-pnyx-athenes-le-jeudi-7-septembre-2017
https://www.elysee.fr/em%20manuel-macron/2017/09/08/discours-du-president-de-la-republique-emmanuel-macron-a-la-pnyx-athenes-le-jeudi-7-septembre-2017
https://www.elysee.fr/em%20manuel-macron/2017/09/08/discours-du-president-de-la-republique-emmanuel-macron-a-la-pnyx-athenes-le-jeudi-7-septembre-2017
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En realidad, el programa europeo de 

Emmanuel Macron se deteriora enormemente en 

menos de 18 meses. Los factores de este debili-

tamiento son múltiples. El primero de ellos reside, 

sin duda, en el hecho de que París se queda mu-

cho tiempo sin socio estable y sólido del otro lado 

del Rin, donde cuesta construir la nueva coalición 

de gobierno. El segundo es que dicho socio se 

muestra particularmente parco en concesiones: 

serán necesarios meses para obtener de Ángela 

Merkel, en el encuentro de Meseberg en junio de 

2018, un tímido compromiso sobre la cuestión 

del presupuesto de la zona euro, de la que el 

Gobierno francés había hecho una condición im-

portante… Sobre otros asuntos, como el proyec-

to de impuesto europeo GAFA del que el ejecuti-

vo francés es el motor, el socio alemán termina 

incluso por desentenderse, temiendo sin duda 

que una medida así acarree represalias comercia-

les por parte de una administración Trump muy 

propensa al proteccionismo. Finalmente, mientras 

las opiniones públicas europeas comienzan a 

preocuparse por la crisis migratoria bajo la presión 

de las formaciones populistas, los proyectos de 

agencia de asilo europea que el presidente francés 

había esbozado en su discurso de La Sorbona pa-

recen especialmente mal encaminados. Mientras 

que la Unión Social Cristiana (CSU) pone en aprie-

tos a Ángela Merkel desde su propia mayoría, los 

italianos llevan al poder a una coalición heterogé-

nea en la que la extrema derecha de Matteo Salvini 

va a desencadenar espectaculares enfrentamien-

tos con París sobre la cuestión de los solicitantes 

de asilo que llegan por mar desde Libia. Las cum-

bres europeas que se suceden son entonces la 

ocasión de salvar lo esencial, mal que bien, más 

que avanzar en el camino de esta nueva Europa 

que anhela el presidente francés. 

A fin de cuentas, el balance europeo de 

Emmanuel Macron después de 20 meses  

de presidencia sigue siendo débil, sobre todo en 

cuanto al nivel de las ambiciones que había 

anunciado en su campaña electoral y al día si-

guiente de su entrada en funciones. 

El final del estado de gracia

A ese balance decepcionante hay que añadir, a 

partir del verano de 2018, un debilitamiento in-

terior del presidente francés. El caso Benalla 

merma la imagen de un jefe del Estado conside-

rado, hasta ese momento, como bastante ejem-

plar. Dicho caso lleva el nombre de un miembro 

de la seguridad del presidente descubierto gol-

peando a un manifestante en París el 1 de mayo 

y haciéndose pasar por un miembro de las fuer-

zas del orden. En vez de despedir rápidamente 

a esa persona, los servicios del Elíseo se limitan 

a infligirle una sanción y una suspensión tempo-

ral. Ante las polémicas suscitadas por el caso, 

Alexandre Benalla acaba siendo despedido, 

pero ese expediente sufrirá todavía numerosas 

peripecias, hasta tal punto que algunos empie-

zan a hablar de “asunto de Estado”, lo cual es, 

sin duda, muy exagerado. En cualquier caso, 

esto le cuesta varios puntos de popularidad a 

Emmanuel Macron en las encuestas de opinión. 

Pero es sobre todo el movimiento de los 

“chalecos amarillos” el que va a afectar dura-

mente a su cota de confianza y modificar su 

agenda. Fruto de una protesta contra el aumen-

to coyuntural de los precios de la gasolina y, en 

particular, de su componente fiscal (en particu-

lar la subida de la “tasa carbono”), ese movi-

miento muy atípico se ha instalado rápidamente 

en la duración y ha ampliado sus reivindicacio-

nes a temas más generales: el poder adquisitivo, 

la equidad fiscal, la democracia participativa… 

Las movilizaciones en las ciudades y alrededor 

de los puntos de bloqueo de la red de carrete-

ras, todos los sábados desde el 17 de noviembre 
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(con una tregua durante las fiestas navideñas), 

han provocado numerosos problemas de orden 

público y violencia contra los bienes y las perso-

nas, provocando heridos tanto en las filas de la 

policía así como en las de los manifestantes y 

ocasionando numerosas detenciones y acciones 

judiciales. 

Incluso en lo más fuerte del movimiento, el 

número de manifestantes nunca ha sido muy 

espectacular en relación con las movilizaciones 

que llenan regularmente la actualidad social del 

Hexágono. Pero el apoyo popular que ha recibi-

do (tres de cada cuatro franceses antes de 

Navidad y todavía más de uno de cada dos a 

principios de enero) ha alcanzado rápidamente 

un nivel histórico. Esta amplia popularidad está, 

sin duda, relacionada en parte con su relativa 

indeterminación ideológica: es difícil caracteri-

zar la orientación del movimiento que parece 

reunir gente de horizontes muy distintos en el 

plano político y que da la palabra a categorías 

sociales poco acostumbradas a movilizarse. De 

hecho, este movimiento no consigue ni estruc-

turarse, ni dotarse de líderes con los que los po-

deres públicos podrían entablar negociaciones. 

Sobre todo, en un régimen político centrado 

completamente en la elección presidencial, el 

presidente concentra la casi totalidad de la legi-

timidad representativa nacional y, al mismo tiem-

po, atrae hacia él todas las críticas y todos los 

reproches. Fue, por lo tanto, Emmanuel Macron 

el que se encontró inmediatamente en el punto 

de mira de los “chalecos amarillos”, muchos de 

ellos simplemente pidiendo su dimisión. 

Para dar respuesta a la ira que se iba alentan-

do cada vez más, el presidente decidió final-

mente hacer varias concesiones al movimiento. 

En un comunicado televisivo anunció una serie 

de medidas que se traducen en más de 10 000 

millones de euros de gastos públicos: aumento 

de la “prima de actividad” para los hogares en 

los que los ingresos equivalen más o menos al 

salario mínimo, bajada de la contribución social 

generalizada (CSG) para los jubilados que perci-

ben pensiones inferiores a 2000 euros, exención 

fiscal de las horas extraordinarias… A lo que hay 

que añadir la suspensión de las subidas previstas 

por la tasa carbono.

Está claro que todo esto no va a simplificar la 

ecuación presupuestaria francesa, que acababa 

de normalizarse a ojos de Bruselas. 

Asimismo, Emmanuel Macron decidió lanzar 

una amplia consulta (que recibe el nombre de 

“Gran Debate”) sobre el poder adquisitivo, la 

fiscalidad, la democracia y los servicios públicos. 

El modo en el que se desarrollará dicho debate 

todavía es incierto en el momento en el que es-

cribimos. Pero lo que está claro es que la opera-

ción se alargará hasta mediados de marzo. El 

Ejecutivo tendrá luego que dar a conocer las 

conclusiones que saca de ese debate. En fin, se 

corre el riesgo de no salir del episodio de los 

“chalecos amarillos” antes de la próxima prima-

vera. Hasta entonces, es muy probable que el 

tren de reformas prometidas o programadas por 

el Gobierno sigua en la estación. Resulta difícil 

imaginar cómo podrían abrirse asuntos tan ex-

plosivos como la reforma de las pensiones o del 

seguro de desempleo (y además pretender que 

se traten seriamente) en un contexto como este, 

sin que suponga un riesgo político importante. 

El impacto de esta serie de episodios sobre la 

confianza de los franceses es evidente: en la edi-

ción de enero del 2019 del barómetro de la con-

fianza política publicado por el Centro de 

Investigaciones Políticas de Ciencias Políticas  

de Francia (Cevipof), la confianza en la institución 

presidencial ha disminuido 10 puntos en un año, 

y la confianza en la persona del presidente, ¡16 
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puntos!4. El Gobierno registra, por su parte, un 

retroceso de 8 puntos, y el primer ministro de 

11 puntos. Las palabras que vienen a la cabeza 

de los encuestados para caracterizar su estado 

de ánimo son “desánimo” (32 %), “morosidad” 

(31 %) y “desconfianza” (29 %). Estos resulta-

dos parecen marcar el final de la excepción de la 

formación En Marche ! en el paisaje político na-

cional francés, y el final de la excepción francesa 

en el paisaje internacional. El presidente y sus 

partidarios personifican hoy en día una clase po-

lítica de la que habían procurado desmarcarse 

hasta entonces y con la que los franceses son 

extremadamente críticos. Y en el escenario eu-

ropeo e internacional, Francia ya no parece ser 

una excepción al crecimiento rápido y preocu-

pante de la ola populista.

Una elección europea con grandes riesgos

Por todo ello, Emmanuel Macron corre el riesgo 

de abordar la campaña para las elecciones euro-

peas desde una posición muy incómoda. De he-

cho, es probable que numerosos votantes utilicen 

su papeleta para pronunciarse sobre la política del 

Gobierno en sus dos primeros años de ejercicio y 

que se preocupen bastante poco de los retos pro-

piamente europeos del momento. Pero, lo quera-

mos o no, su elección tendrá consecuencias direc-

tas sobre la composición y el color del Parlamento 

Europeo. Y ahí es donde aparece una segunda 

dificultad para el presidente francés. 

Porque como se han declarado “de izquier-

da y de derecha”, los representantes electos del 

movimiento La República en Marcha no podrán 

4 SciencesPo. En qu(o)i les Français ont-ils confiance aujour-
d’hui ?, Sciences Po, Opinionway, 2019. Disponible en: 
https://www.sciencespo.fr/cevipof/sites/sciencespo.fr.cevi-
pof/files/CEVIPOF_confiance_vague10-1.pdf 

unirse a las filas del Partido Popular Europeo, ni 

a las de los socialdemócratas. Los intentos por 

instaurar una división de progresistas frente a 

nacionalistas en Francia y la división Macron 

frente a Orban en Europa no han permitido 

“fracturar” verdaderamente el campo conser-

vador, con lo que a día de hoy no han encontra-

do muchos aliados nuevos a su derecha. La ten-

tación de exportar a escala europea la estrategia 

de superación de la división izquierda-derecha 

que le ha permitido ganar las elecciones presi-

denciales y legislativas en Francia en 2017 pare-

ce complicado. Lo más probable es que sus se-

guidores elegidos en el Parlamento Europeo en 

mayo próximo deberán unirse a un grupo liberal 

que podría ser bastante heterogéneo y pesar de 

forma muy moderada sobre los equilibrios de la 

asamblea, incluso en la hipótesis en la que los 

liberales fuesen necesarios para la formación de 

una coalición mayoritaria. 

Sin embargo, la fractura entre progresistas y 

populistas corre el riesgo de imponerse por ella 

misma en mayo que viene a nivel hexagonal, pero 

a costa de sus principales precursores y para ale-

gría de la Agrupación Nacional (ex Frente Nacional, 

extrema derecha) de Marine Le Pen que no deja 

de enfrentar a los partidos que han podido acce-

der a formar Gobierno. En el estado actual de las 

encuestas, es, de hecho, esta formación, la que se 

beneficia del desorden y las protestas generados 

por los “chalecos amarillos”. En comparación, ni 

Los Republicanos (la derecha conservadora del 

Gobierno), ni el Partido Socialista, ni siquiera la 

Francia Insumisa (el movimiento populista de iz-

quierda radical) salen bien parados, al contrario. 

En esas condiciones, las elecciones del próximo 

mes de mayo corren el riesgo de parecerse a un 

partido entre unos seguidores debilitados y unos 

nacionalistas revitalizados por los recientes movi-

mientos de protesta, un partido apenas alterado 

por los ecologistas. 

https://www.sciencespo.fr/cevipof/sites/sciencespo.fr.cevi-


EL ESTADO DE LA UNIÓN EUROPEA

40

Por lo tanto, una victoria de la Agrupación 
Nacional en el próximo mes de mayo no sería 
una sorpresa (la formación de Marine Le Pen ya 
había ganado las anteriores elecciones europeas, 
hace cuatro años…). Lejos de frenar el proceso, 
Francia contribuiría a reforzar las fuerzas nacio-
nalistas y populistas que están minando el pro-
yecto europeo desde el interior. 

Porque es una de las mayores evoluciones de 
los nacionalistas franceses desde mayo de 2017: 
han aparcado su proyecto de salida del euro que 
tan caro les había costado electoralmente. 
Conscientes de que no hay, actualmente en 

Francia, espacio electoral para una propuesta de 
frexit, han descartado su rechazo radical de la 
moneda común y del proyecto eu ropeo, y han 
decidido apostar más por una alianza con otras 
fuerzas populistas europeas, sobre todo con 
Matteo Salvini en Italia.  

Evidentemente, este escenario es todavía 
muy inseguro. Muchos acontecimientos pueden 
modificar, todavía, el equilibrio de las fuerzas 
implicadas. Pero si se hiciera realidad, confirma-
ría el fin de la excepción francesa en el ciclo 
ideológico que recorre, desde hace un tiempo, 
la mayoría de las democracias occidentales.
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El Reino Unido y el brexit

El año 2019 se nos presenta en un mundo lleno 
de incertidumbres. Es importante subrayar que 
la política interior portuguesa va a discurrir so-
bre un telón de fondo europeo y mundial col-
mado de dudas. La evolución del brexit va a 
condicionar toda la política europea. Sabemos 
que, sea cual sea el escenario que prevalezca, va 
a tener consecuencias negativas que no solo 
van a afectar al Reino Unido, sino a toda la 
Unión Europea. Y Portugal va a ser naturalmen-
te afectado por la salida británica de la Unión 
Europea. No olvidemos que la debilitación del 
frente atlántico de la Unión va a significar una 
minusvalía para todos. Además, no hay que ol-
vidar que la modernización de la economía por-
tuguesa en los últimos sesenta años se hizo por 
medio de una apertura articulada con el Reino 
Unido –en 1959, con la creación de la Asociación 
Europea de Libre Comercio (EFTA)– y después 

de los años setenta del siglo XX gracias a la ad-
hesión progresiva a las comunidades europeas, 
siguiendo la posición británica. El momento del 
brexit no augura, en cualquier caso, una clarifi-
cación a corto plazo, sino la prolongación de 
una tensión entre los partidarios de la salida y 
de la permanencia, en la perspectiva de un de-
bate que no va a aclarar mucho, ya que los par-
tidarios de quedarse son algo ambiguos en la 
propuesta de una nueva consulta, y los que 
quieren salir son conscientes de que día a día 
van perdiendo influencia y argumentos.

El contexto general europeo e internacional

La evolución en Francia y en Alemania también 
evidencia serios motivos de preocupación, pues 
se van acumulando factores de inestabilidad. 
No olvidemos la fragmentación en Italia y el  
aumento de influencia de los populismos y de 

Portugal. De la incertidumbre 
y de la diversidad   

Guilherme d’Oliveira Martins

“¿Qué hacer? Encontrar un camino para ir a la India sin tener que pasar por tierra turca,  
sin tener que navegar por el Mediterráneo”.

António Sergio (1883-1969)
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opciones radicales tanto a izquierda como a de-

recha un poco por todos los países de Europa 

central. Las próximas elecciones del Parlamento 

Europeo van a suponer la pérdida de influencia 

de las fuerzas políticas centristas del espectro 

político, en beneficio de los extremos. Añadamos 

a esto que el proteccionismo norteamericano 

del presidente Trump acentúa la pérdida de in-

fluencia atlántica en el contexto internacional, 

en particular en lo que se refiere a la defensa y 

a la seguridad, con la consolidación de la 

Federación Rusa como potencia regional pero 

no mundial, y con el gradual aumento de la in-

fluencia mundial de China, a pesar de su evi-

dente fragilidad en el ámbito monetario. De 

esta forma, en un sistema de polaridades difu-

sas como el actual, nos encontramos ante un 

significativo número de incertidumbres, a las 

que hay que sumar las divisiones y las tensiones 

en el mundo árabe. 

Los equilibrios políticos en Portugal

Si bien es verdad que la situación portuguesa se 

nos presenta con unas condiciones básicas de 

estabilidad política, también es cierto que en un 

año electoral, como este que se inicia, hay que 

contar con que habrá un debate intensificado 

con bastantes incógnitas. De ahí que haya que 

tener en cuenta los factores externos que pue-

den introducir riesgos y perturbaciones difíciles 

de prever. Por lo pronto, hay varias preguntas a 

considerar. ¿Le será posible al Partido Socialista, 

bajo la dirección de António Costa, alcanzar 

una mayoría absoluta que le permitiese gober-

nar sin los actuales acuerdos parlamentarios con 

los comunistas y con el Bloco de Esquerda de los 

que se ha beneficiado durante la presente legis-

latura? ¿Qué resultados puede obtener el 

Partido Social Demócrata (PPD-PSD), dirigido 

por Rui Rio, con un liderazgo bajo el fuego cru-

zado de varias oposiciones internas? ¿Conseguirá 

el ex primer ministro y expresidente del PPD-PSD, 

Pedro Santana Lopes, con su nuevo partido 

(Aliança), obtener un resultado que le permita 

crear una alternativa al poder actual? ¿Obtendrá 

el Centro Democrático y Social-Partido Popular, 

de Assunção Cristas un refuerzo de su posición 

electoral que le abra el camino a constituirse en 

una alternativa de centro derecha? ¿Conseguirán 

los partidos que han facilitado el Gobierno de 

António Costa, comunistas y Bloco de Esquerda, 

resultados que los siga haciendo indispensables 

para la gobernación? 

Este es el cuadro de incógnitas que hace que 

las elecciones europeas y las legislativas sean 

decisivas para despejar los caminos políticos ve-

nideros.

Partidos y fuerzas políticas

En Portugal no hemos tenido ni la presencia ni la 

afirmación, de forma mínimamente significativa, 

de los populismos ni de las fuerzas xenófobas. 

Pero no podemos descartarlas, dada la porosidad 

existente en las sociedades modernas debido a la 

expansión de las redes sociales de información y 

comunicación. Por eso no se puede hacer un 

análisis simplista y reductor de este fenómeno. Es 

cierto que las tentativas de hacer surgir un movi-

miento similar al de los “chalecos amarillos” no 

han tenido éxito, pero en contrapartida ha habi-

do una multiplicación de los movimientos huel-

guísticos que, aunque están encuadrados en las 

organizaciones sindicales, denotan la persistencia 

de focos de descontento que provienen de las 

políticas de austeridad implantadas tras la crisis 

financiera de 2008. La composición de la mayo-

ría parlamentaria que sustenta el Gobierno ac-

tual, la posición geográfica de Portugal, lejos de 
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las zonas de mayor presión migratoria, así como 

los efectos globalmente positivos de la integra-

ción europea y del euro, han reducido las con-

secuencias de la fragmentación social y de un 

potencial populismo. El hecho de tener un pre-

sidente de centroderecha, Marcelo Rebelo de 

Sousa, con un Gobierno de centroizquierda sin 

mayoría parlamentaria pero con apoyo de las 

izquierdas, continúa siendo un factor clave de 

equilibrio y ha garantizado la inexistencia de 

fuerzas políticas radicales antisistema, xenófo-

bas o nacionalistas.

Economía

En el nivel económico, estos últimos años han 

supuesto una recuperación gradual tras una 

profunda recesión. Se siguen sintiendo los efec-

tos positivos de las medidas estructurales, sobre 

todo en lo que respecta a la sostenibilidad de las 

finanzas públicas, del sistema bancario, del mer-

cado de trabajo y de los niveles de educación y 

formación. Por otro lado, la evolución política 

de Angola puede abrir perspectivas positivas de 

cooperación y de relaciones económicas fructí-

feras con Portugal. La reducción de la deuda 

pública, el aumento de las inversiones, la mejora 

de la productividad y el crecimiento de la expor-

taciones siguen siendo objetivos fundamentales 

críticos para consolidar la sostenibilidad econó-

mica, financiera y social. En lo que respecta a la 

evolución económica, el PIB portugués ya ha 

superado el nivel que tenía en 2008, cuando se 

produjo el crash, el crecimiento en 2018 ha sido 

del 2,3 % y está prevista una cierta desacelera-

ción en 2019, para crecer solo el 2 %. El creci-

miento se ha apoyado en la mayor demanda 

interna y en las exportaciones, aunque la de-

manda interna ha tenido mayor importancia en 

los últimos años. De todas maneras, el turismo 

ha supuesto un factor decisivo. Entre 2013 y 

2017, la cifra de hospedados en hoteles ha au-

mentado en un 40 % y la actividad turística se ha 

duplicado desde 2008 hasta alcanzar el 8,4 %. El 

índice de paro registrado en 2018 ha sido del 

7 % y según las previsiones del FMI en 2019 ba-

jará hasta un 6,7 %. La inflación para 2018 y 

2019 está prevista en un 1,3 %. En las cuentas 

públicas, la OCDE espera que el Gobierno cum-

pla su compromiso de déficit para quedar en un 

0,7 % del PIB y en 2019, en un 0,2 %, estando 

previsto que en 2020 haya incluso un superávit 

del 0,1 %. La deuda pública, que Eurostat cal-

cula en un 124,8 % del PIB, es la tercera más 

elevada de la Unión Europea, tras Grecia e Italia. 

Hay que destacar que Portugal ha salido de la 

crisis con un tejido económico reforzado, con 

menor peso de la banca y de la construcción y 

más orientado al intercambio de bienes, sobre 

todo en las áreas del comercio y del turismo.

Educación y formación profesional

El nivel educativo de la población activa sigue 

siendo una preocupación fundamental. Solo el 

43 % de la población entre 25 y 64 años ha su-

perado la enseñanza secundaria, en evidente 

contraste con la media de los países de la OCDE, 

que es del 76 %. La enseñanza básica (nueve 

años de escolaridad) todavía solo alcanza al 

64 % de la población. Pero, en todo caso, de los 

países de la OCDE, Portugal ha sido, tras Corea 

del Sur, el que más ha crecido en el campo de la 

educación: mientras en la franja de edad de 55 

a 64 años solo el 23 % tiene estudios secunda-

rios, esta tasa sube al 65 % en el grupo de los 

25 a 34 años. De esta forma, las nuevas genera-

ciones están entrando en el mercado de trabajo 

con mayor cualificación. Esta tendencia se va a 

mantener y mejorar, con la lógica repercusión en 
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un aumento de la productividad. Como ya he 

señalado en un estudio sobre el perfil de los 

alumnos de enseñanza obligatoria coordinado 

por el autor de estas líneas, “lo que distingue el 

desarrollo del atraso es el aprendizaje. Aprender 

a conocer, aprender a hacer, aprender a vivir 

juntos y vivir con otros y aprender a ser son los 

elementos constitutivos que deben ser tenidos 

en cuenta. Esto supone colocar la educación du-

rante toda la vida en el mismo corazón de la 

sociedad, por la comprensión necesaria de las 

tensiones que condicionan la evolución huma-

na. Lo global y lo local, lo universal y lo singular, 

la tradición y la modernidad, el corto y el largo 

plazo, la concurrencia y la igualdad en el respe-

to hacia todos, la rutina y el progreso, las ideas 

y la realidad, todo nos exige que rechacemos las 

recetas más obsoletas y la rigidez y nos apela a 

pensar y crear un destino común humanamente 

emancipador”. En Portugal, la igualdad de 

oportunidades, sobre todo mediante la entrega 

gratuita de manuales escolares en la enseñanza 

obligatoria; la consideración de la enseñanza 

secundaria para que no esté solo orientada a la 

continuidad de estudios superiores, sino tam-

bién a la creación de condiciones de flexibilidad 

laboral que impulsen la motivación profesional 

y permitan el éxito en la educación, son los más 

importantes factores de exigencia y evaluación 

de la calidad de la enseñanza. En el ámbito cul-

tural, subrayemos que con ocasión del Año 

Europeo del Patrimonio Cultural 2018, en 

Portugal se puso en práctica la participación de 

las escuelas, sobre todo mediante la red de bi-

bliotecas escolares, lo que le ha posibilitado es-

tar en la vanguardia en lo que se refiere a inicia-

tivas y a superar las lecturas restrictivas del 

patrimonio cultural.

Los retos de la democracia europea

En Portugal repercute de manera importante el 

que el debate europeo esté atravesando un mo-

mento especialmente difícil y problemático. Hay 

síntomas de una enfermedad crónica que pue-

de llegar a convertir a la Unión Europea en irre-

levante, fragilizada y subalterna en un mundo 

de polaridades difusas y de muchas incertidum-

bres y peligros, sea desde la creciente influencia 

de las nuevas potencias asiáticas a la descontro-

lada situación en Oriente Medio, pasando por la 

irracionalidad del terror y la ausencia de una 

verdadera capacidad para que haya un diálogo 

entre las diversas culturas. Se echa en falta una 

voluntad política compartida que sea capaz de 

responder a tres incógnitas: cómo reconocer a 

los ciudadanos su voz en la definición de objeti-

vos comunes por medio de instituciones media-

doras realmente eficaces; cómo vincular la eco-

nomía y la política que haga que la Unión 

Europea tenga un activo papel en el equilibrio 

de la escena internacional, y cómo garantizar un 

desarrollo sostenible basado en el conocimien-

to, en la formación, la innovación a cohesión y la 

calidad de vida. Hay que encontrar respuestas 

coherentes y eficaces a la vez. De ahí la necesidad 

de la subsidiaridad, de la descentralización, de la 

desconcentración y de la planificación estratégica 

de los Estados, en una articulación clara con la 

Unión Europea. La calidad de la democracia estri-

ba en la participación del ciudadano, de la cohe-

sión social y de la sostenibilidad, lo que nos obli-

ga a compartir recursos y responsabilidades. 

Desde los temas ambientales y de las alteraciones 

climáticas hasta los peligros del ciberterrorismo, 

pasando por la necesidad de energías limpias y 

proteger la calidad de vida, todo ello es condición 

necesaria para preservar una ciudadanía respon-

sable y la dignidad humana en general. El rigor 

financiero y presupuestario y la sostenibilidad 
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económica son elementos fundamentales para 

que tengamos una sociedad estable, organiza-

da y capaz de asegurar el bien común. Pero es 

urgente, pues, estudiar la necesidad de profun-

dizar en el contrato social, lo que es la única 

manera de vencer al populismo y convertir a las 

instituciones en más representativas y mejores 

mediadoras.

El derecho y los derechos

El Estado existe para la persona y no la persona 

para el Estado. El todo no es más que las partes 

y la persona tiene un valor propio, lo que se 

opone a los que consideran que el individuo ca-

rece de valor como no sea formando parte de 

una totalidad que lo trascienda. Es así como la 

democracia y la libertad vuelven a estar en el 

orden del día de una manera urgente y necesa-

ria. La clave de bóveda está en los derechos fun-

damentales, tanto los subjetivos como los socia-

les o de segunda generación. Estamos avanzando 

hacia una nueva generación de derechos que 

aúnen la dignidad personal y la protección de la 

cohesión social, de la sostenibilidad y el desarro-

llo humano. La democracia ha de sustentarse en 

una ciudadanía inclusiva, en el respeto de la dig-

nidad humana, de la singularidad y de una co-

munidad abierta. Se debe orientar este esfuerzo 

hacia una cultura de paz y de convivencia que 

sea capaz de regular los conflictos. La filosofía 

política y la filosofía del derecho se encuentran y 

se complementan. Hoy el riesgo es que el dere-

cho sea impotente y que la sociedad se precipite 

hacia una peligrosa fragmentación. Y cuando el 

poder no es controlado ni limitado por el dere-

cho, la sociedad corre el riesgo de la centraliza-

ción y de la ineficacia. No basta con obtener vo-

tos o con otras manifestaciones formales de 

voluntad. La participación es condición necesaria 

pero no suficiente. Tienen que existir institucio-

nes mediadoras eficaces, a la vez que legítimas, 

que respeten la libertad igual y la igualdad libre. 

Nos es posible crear mecanismos de consulta 

instantánea de los ciudadanos a través de las 

redes sociales o de las tecnologías de informa-

ción y comunicación. Pero eso no es democra-

cia, pues es preciso tiempo y reflexión para evi-

tar la tiranía de lo inmediato y del número, que 

suelen ser fruto de la manipulación y de la de-

magogia. En un mundo cada vez más complejo, 

la ilusión de las opiniones reductoras genera la 

manipulación y pone en peligro la libertad indi-

vidual. Las ideas de la posverdad y la emergen-

cia de las fake news tienen mucho que ver con 

esto. Invocar las mayorías silenciosas solo pre-

tende ocultar la necesidad que tiene la verdade-

ra democracia de promover las decisiones bien 

informadas, con conocimiento y la necesaria 

ponderación. El folletín del brexit ilustra muy 

bien las consecuencias de una ausencia de 

orientación política y de mediación democrática 

y de cómo esta carencia puede derivar hacia ca-

minos peligrosos.

Inclusión, legitimidad y responsabilidad

Lo que está en el tablero es si hay una alternati-

va aceptable para la democracia representativa. 

El tiempo pausado y la reflexión implican que 

haya diversidad y diálogo entre las facciones y 

opiniones opuestas. La libertad individual, el 

respeto mutuo y la cohesión social deben ser 

concretados y puestos en práctica en el Estado 

de derecho y en la democracia. En estos tiem-

pos en que se habla tanto de agotamiento de 

los modelos, en particular del contrato social, 

algo que persiste desde el fin de la Segunda 

Guerra Mundial, el filósofo italiano Norberto 

Bobbio acertó en comprender lo que se debe 



EL ESTADO DE LA UNIÓN EUROPEA

46

conservar y lo que debe cambiar. La libertad y la 
conciencia social, es decir, la ciudadanía activa y 
la cultura de la paz, son fundamentales. Y en 
esto la memoria común es la fuente de enseñan-
zas y de sabiduría. ¿Qué hacer en este mundo de 
todos los peligros? Lo que está en causa es la 
defensa intransigente de la diversidad, del plu-
ralismo y garantizar la separación y la limitación 
de poderes. Por eso la representación ciudadana 
y su participación son las dos caras de la misma 
moneda. Pierre Rosanvallon nos recuerda que el 
populismo cunde cuando lo que dirige la acción 
política son los sentimientos de rechazo y no los 
de adhesión. Se trata pues de comprender la 
necesidad y fuerza de la mediación, una media-
ción en la que quepan todos. Esto es lo que cla-
man todos aquellos que se sienten capaces de 
intervenir pero carecen de voz. Más allá de la 
representación, tiene que haber una responsa-
bilidad permanente, que implique la rendición 
de cuentas y la legitimidad del ejercicio del po-
der. Solo la legitimidad de este ejercicio permite 
que se articule la representación con la partici-
pación. Así, un nuevo tipo de contrato social 
debería partir de esta idea y de que se concrete 
en la práctica. Es preciso que se puedan rendir 
cuentas y que se sea responsable ante las gene-
raciones tanto presentes como ante las futuras. 
El modelo social demócrata no está agotado, 
siempre que sea consciente de que no es el mer-
cado el único garante de la satisfacción de las 
necesidades humanas. Es importante que recor-
demos y retengamos la lección de Mário Soares, 
que permitió consolidar la democracia portu-
guesa fuera de una alternativa estática, abrien-
do horizontes, garantizando la síntesis entre la 
libertad individual, la solidaridad y la regulación 
del mercado y el control del poder económico 
por el poder democrático. El Estado era para él 

el catalizador de las iniciativas sociales, de la co-
hesión social, de la sostenibilidad, del pluralis-
mo, la laicidad y la defensa del bien común.

Desarrollo y emancipación personal y 
social

La ecuación del desarrollo portugués depende 
de factores tanto internos como externos. 
Nuestra integración en el espacio europeo es 
fundamental, pero no se puede por menos que 
destacar que los dos Estados ibéricos, Portugal 
y España, son elementos esenciales para vida y 
relevancia de la Unión Europea y del espacio at-
lántico, así como por su vínculo con el mundo 
global. Si bien Europa es fundamental, es preci-
so comprender que existe también una geome-
tría variable que hay que tener en cuenta. 
¿Cómo extraer beneficios de la plataforma con-
tinental y de nuestras potencialidades marítimas 
sin que existan joint ventures inteligentes tanto 
en el Atlántico, en el Extremo Oriente, en África 
y en las Américas, y hasta en el norte de Europa? 
Es importante, partiendo de la integración euro-
pea y del euro, reforzar esta posición con mejo-
res instituciones mediadoras y verdaderamente 
representativas. Reforzarla con más educación, 
ciencia y cultura, con más fijación de la riqueza 
(y no solo con su “transporte”) y con más inver-
sión. La libertad y la igualdad libre deberán, de 
esta forma, consolidar una democracia madura, 
una ciudadanía incluyente, combatiendo la ex-
clusión y evitando las desigualdades injustas. En 
vez de hacer concesiones a un Estado productor 
y dirigista o al mero utilitarismo mercantil, de lo 
que se trata es de reforzar la emancipación per-
sonal y social.
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En los dos últimos años se han celebrado elec-
ciones parlamentarias en varios Estados miem-
bros de la UE: Países Bajos, Francia, Austria, 
Alemania, Italia, Hungría y Suecia. Los partidos 
de la derecha populista han conseguido claros 
avances. En Austria, el Partido de la Libertad de 
Austria (FPÖ) ha entrado en la coalición del 
Gobierno; en Italia dos partidos populistas (la 
Liga Norte y el Movimiento 5 Estrellas) han for-
mado, asimismo, Gobierno, y en Hungría se 
mantiene en el poder el partido de Orban, el 
Fidesz. Existen motivos fundados para decir que 
el panorama político de la UE ha dado un im-
portante giro hacia la derecha.

Causas del ascenso del populismo de 
derechas en importantes países de la UE

Los estudios comparativos ofrecen diferentes 
elementos para explicar el ascenso del populis-
mo de derechas (Busch, Bischoff y Funke, 2018). 
Existen cinco condicionantes que destacan por 
su especial importancia: el desarrollo económico 

de un país, el crecimiento de la desigualdad so-
cial, la estabilidad o inestabilidad política del 
Estado, los problemas de inmigración y refugia-
dos y, por último, las características históricas y 
culturales. El peso de estos vectores determi-
nantes varía de un país a otro. En el presente 
artículo se explicará la importancia de estos fac-
tores en el auge del populismo de derechas en 
Italia, Francia, Austria, Países Bajos y Alemania.

Italia

En marzo de 2018, los partidos populistas se eri-
gieron como vencedores indudables de las eleccio-
nes parlamentarias italianas: el Movimiento 5 
Estrellas, con un 32 % de los votos (un incremento 
de 7 puntos), y la Liga Norte, con un 17 % (un 
aumento de 13 puntos). Los socialdemócratas del 
Partido Demócrata (PD) obtuvieron un 18 % (un 
descenso de 6 puntos) y el Forza Italia de Berlusconi 
(FI), un 14 % (un descenso de 7 puntos). 

Italia es el Estado miembro de la UE donde los 
partidos de la derecha populista tienen mayor 

Populismo de derechas en la 
UE: una amenaza al proceso 

de integración 
Klaus Busch
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poder. De los cinco países que nos ocupan, este 

es el que evidencia con mayor claridad dos de los 

cinco factores determinantes del populismo de 

derechas: la crisis socioeconómica y la crisis del 

sistema de partidos políticos. En la actualidad, 

Italia atraviesa una fase de estancamiento eco-

nómico: el desempleo ha alcanzado niveles su-

periores a la media, y se sitúa en un 11-12 % 

tras la crisis financiera; y la del sector bancario, 

todavía sin resolver, sigue constituyendo aún hoy 

una carga para el país (Telljohann, 2016). El siste-

ma tradicional de partidos (Pentapartito) se des-

moronó a principios de los años noventa, debido 

a los escándalos de corrupción (Tangentopoli), lo 

que allanó el camino a los tres partidos de la de-

recha populista (Forza Italia, la Liga Norte y la 

Alianza Nacional), lo cual desembocó en un 

Gobierno de Berlusconi que se mantuvo durante 

cuatro mandatos, de forma intermitente, entre 

1994 y 2011. Lo alarmante del caso es que los 

Gobiernos de derechas no solo se demostraron 

incapaces de solucionar los problemas socioeco-

nómicos, sino que también, al igual que el ante-

rior sistema de partidos, cayeron debido a escán-

dalos (evasión fiscal, corrupción, los escándalos 

sexuales de Berlusconi, etc.). El Movimiento 5 

Estrellas se benefició de esta situación, surgien-

do de las cenizas del sistema de Berlusconi, y 

obtuvo repentinamente un 25 % de los votos en 

las elecciones parlamentarias de 2013. El 

Movimiento 5 Estrellas insiste en que no es ni de 

izquierdas ni de derechas; pero lo cierto es que, 

en el Parlamento Europeo, y también en todo lo 

relacionado con la crisis de los refugiados, se ali-

nea con la derecha populista de la Liga Norte y 

los Hermanos de Italia (Caccia, 2017). Italia es 

prácticamente el país de la UE más marcado por 

la inestabilidad política. Además de la crisis so-

cioeconómica, este es uno de los principales fac-

tores que explican la enorme influencia del po-

pulismo de derechas en el país.

Por otro lado, los partidos populistas han ex-

plotado el tema de la crisis de refugiados que 

comenzó en 2015 con el fin de avivar la xenofo-

bia y utilizar a los inmigrantes como chivo expia-

torio de las múltiples crisis vividas en el país.

Francia

Cuando Marine Le Pen asumió el liderazgo del 

Frente Nacional (FN), ahora Agrupación Nacional, 

en 2011, los resultados electorales del partido 

empezaron a estabilizarse con firmeza por enci-

ma del 10 % (Chwala, 2015). 

En las elecciones presidenciales de 2012, 

Marine Le Pen obtuvo casi un 18 % de los votos; 

en 2017 consiguió aproximadamente el 21 % y 

llegó a la segunda vuelta contra Emmanuel 

Macron, en la que obtuvo cerca del 34 %. 

El FN consiguió en torno al 13 % de los vo-

tos en las elecciones a la Asamblea Nacional, 

tanto en 2012 como en 2017. Logró también 

un considerable éxito en las elecciones europeas 

de 2014, ocupando el primer lugar con casi el 

25 % de los votos y cuadriplicando sus resulta-

dos con respecto a 2009 (véase Ivaldi, 2017).

Existen tres factores fundamentales que ex-

plican el desarrollo del populismo de derechas 

en Francia: la crisis socioeconómica, la incapaci-

dad de un presidente conservador y otro socia-

lista para solucionar problemas, y la dificultad 

para resolver la cuestión migratoria.

Desde la crisis financiera, el crecimiento eco-

nómico francés ha sido muy lento. Los niveles 

de empleo han aumentado muy paulatinamen-

te, y la tasa de paro se mantuvo en torno al 

10 % hasta 2016. Sarkozy y Hollande fracasa-

ron en sus intentos de acabar con el estanca-

miento económico. Las medidas laborales del 

presidente Hollande para “invertir la curva de 

desempleo” apenas tuvieron impacto. Muchos 
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franceses consideran que la globalización y la 

introducción del euro son las principales causas 

de las dificultades socioeconómicas del país. 

También creen que la “clase política” es la cul-

pable de no proteger a Francia lo suficiente con-

tra la globalización y la europeización.

Otro problema es que no se ha abordado ade-

cuadamente el tema de la inmigración, ni desde el 

ámbito político ni desde el social. Con relativa fre-

cuencia, Francia no ha estado acertada con la inte-

gración social de unos seis millones de inmigrantes 

de primera generación y siete millones de segunda 

generación. Las personas de origen inmigrante tie-

nen un nivel de participación en el mercado laboral 

inferior a la media y una mayor tasa de desempleo; 

el paro en este grupo se sitúa en torno al 20 %, 

aproximadamente el doble que el de los franceses 

oriundos. Muchos inmigrantes –especialmente los 

que viven en las banlieues– son estigmatizados y 

discriminados, lo que en algunos de ellos genera 

tal decepción que acaban cayendo en las subcultu-

ras islamistas y terroristas en busca de una nueva 

identidad (Kepel, 2016). Al mismo tiempo, entre 

los propios franceses autóctonos también está cre-

ciendo la desigualdad entre ganadores y perdedo-

res de la globalización y la europeización, lo que 

abona el terreno a la irrupción del Frente Nacional. 

Esta polarización de la sociedad francesa indica 

que, mientras algunas personas se sienten más se-

guras reforzando su identidad religiosa, otras bus-

can estabilidad en la potenciación de su identidad 

nacionalista. Los ataques terroristas perpetrados 

por yihadistas refuerzan al FN y, a su vez, los éxitos 

políticos de este, cada vez más frecuentes, alimen-

tan la ideología islamista.

Austria

El auge del populismo de derechas ha tenido un 

mayor impacto en Austria que en el resto de los 

países aquí descritos, excepto Italia. Prueba de 

ello es que el FPÖ, dirigido por Jörg Haider, vivió 

en los años noventa un auge que le permitió 

integrarse en el Gobierno de Wolfgang Schüssel 

(ÖVP) de 1999 a 2006. La importancia del po-

pulismo de derechas se aprecia también en las 

reacciones a la crisis financiera desde el 2010: 

Austria ha ido derivando hacia un nacionalismo 

de derechas, tanto en la sociedad como en la 

política, incluyendo también los partidos de la 

gran coalición, en especial el ÖVP. 

Esta evolución solo puede entenderse si se 

tiene en cuenta el contexto histórico del país. 

De los cinco factores determinantes del creci-

miento del populismo de derechas, los que pre-

dominan en Austria son los componentes histó-

rico y cultural. 

Tras la crisis financiera, Austria se ha estan-

cado económicamente: los niveles de desem-

pleo han alcanzado sus máximos históricos, los 

salarios han ido reduciéndose progresivamente 

en términos reales y se han aplicado duras polí-

ticas de austeridad en lugar de ofrecer una res-

puesta keynesiana a la crisis. El impacto so-

cioeconómico de la recesión ha potenciado el 

miedo a la globalización y la europeización en-

tre las clases obreras y medias; también ha lleva-

do a un aumento de las críticas hacia el ÖVP y el 

SPÖ, los dos partidos que comparten el poder 

en Austria desde 1945, gobernando en gran 

coalición durante más de 50 años. 

Como sucede en el resto de los países anali-

zados, el partido populista de derechas austriaco 

utiliza estos problemas políticos y socioeconómi-

cos para enarbolar un discurso contra la globali-

zación, la Unión Europea, los partidos estableci-

dos y los extranjeros. En Austria, como en los 

otros países, se utiliza desde 2015 la crisis de los 

refugiados –en este caso por parte del FPÖ– para 

señalar a los inmigrantes como los culpables de 

la crisis social. La principal diferencia respecto a 
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los otros cuatro Estados es que los partidos de 

la gran coalición se han ido adaptando paulati-

namente a este discurso antiinmigración. Esto 

se aprecia especialmente en el caso del ÖVP, 

pero también, en cierta medida, en algunos sec-

tores del SPÖ. El partido de Kurz ha intentado 

situarse aún más a la derecha que el propio FPÖ. 

El brusco giro a la derecha en Austria se ob-

serva en otros aspectos, además del crecimiento 

del FPÖ. Todos los asuntos políticos, incluyendo 

las cuestiones sociales, han tomado un cariz na-

cionalista, incluso en los partidos de la gran coa-

lición, por lo que grandes sectores del país han 

virado hacia la derecha. Estos acontecimientos 

deben ser interpretados dentro del contexto de 

la extensa historia de la derecha autoritaria en 

Austria. Al igual que Alemania, Austria tiene 

una larga tradición de nacionalismo de dere-

chas. Sin embargo, y a diferencia de Alemania, 

en Austria no hubo una verdadera transición 

tras la Segunda Guerra Mundial. Anton Pelinka 

propugna la convincente teoría (Pelinka, 2002 y 

2017) de que Austria es el único país de Europa 

con un partido populista de derechas que man-

tiene una línea de continuidad entre la barbarie 

fascista y el periodo posfascista tras la Segunda 

Guerra Mundial. El FPÖ representa la tradición 

nacionalista del país, que continúa presente en 

gran parte de la sociedad. 

Países Bajos 

De los cinco factores determinantes del creci-

miento del populismo de derechas, los que ma-

yor impacto han tenido en los Países Bajos han 

sido la evolución socioeconómica, la creciente 

desigualdad social, el desencanto con la política 

establecida y la crisis migratoria. Desde 2010, la 

extrema dureza de las políticas de austeridad y 

el incremento y la percepción de la desigualdad 

han sido los elementos más decisivos (véase 

Busch, Bischoff y Funke, 2018, pág. 110 en ade-

lante).

Los Países Bajos también han registrado un 

crecimiento económico débil tras la crisis; el país 

sufrió especialmente en 2012 y 2013, cuando la 

zona euro entró en recesión como resultado de 

las estrictas medidas de austeridad implantadas 

en Europa. Sin embargo, después sí que ha te-

nido lugar una visible recuperación, con un au-

mento considerable del crecimiento económico 

y un ligero incremento real del salario per cápita 

desde 2011. 

No obstante, los neerlandeses sienten que 

esta mejora de los datos macroeconómicos se ve 

eclipsada por el hecho de que ningún otro país de 

este grupo ha sufrido recortes tan drásticos. 

Países Bajos ha dado la vuelta a su situación finan-

ciera, pasando de tener un déficit presupuestario 

en torno al 5 % en 2010 a un superávit del 0,4 % 

en 2016; esta política fiscal ha comportado fuer-

tes recortes del Estado del bienestar que han so-

cavado la sanidad, la asistencia, las pensiones y la 

educación. Además, el desequilibrio social ha cre-

cido desde el comienzo de la crisis financiera. La 

desigualdad de ingresos ha aumentado, el pro-

blema de la pobreza se ha agudizado y la insegu-

ridad laboral en el mercado neerlandés es supe-

rior a la de todo el conjunto de la UE. 

En este contexto, el partido populista de 

Geert Wilders, el PPV, presentó sus políticas so-

bre tolerancia al primer Gobierno de Rutte en 

2012. Este Gobierno en minoría, formado por la 

coalición entre el partido liberal conservador 

VVD y el democristiano CDA, llevaba en el po-

der desde 2010. El PVV aprovechó esta oportu-

nidad para presentarse como un partido social 

que rechazaba las políticas de austeridad dicta-

das por las autoridades europeas. 

El segundo Gobierno de Rutte (2012-2017), 

una gran coalición formada por el VVD y el partido 
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socialdemócrata PvdA, mantuvo las duras medi-

das de austeridad, lo que permitió que el partido 

populista de derechas de Geert Wilders siguiese 

presentándose como el defensor del Estado del 

bienestar neerlandés. Al igual que la derecha po-

pulista de otros países, lo acompañan con un 

discurso contra la inmigración, con especial én-

fasis en la población musulmana, y buscan chi-

vos expiatorios a los que culpar de los recortes 

sociales y la creciente desigualdad social.

La campaña electoral de 2017 demostró que 

la estrategia de Geert Wilders había dado sus 

frutos. Durante mucho tiempo pareció que el 

PVV se había convertido en el partido más fuer-

te. Los planes de Wilders solo se vieron frustra-

dos cuando Rutte giró hacia la derecha, escri-

biendo a los neerlandeses una carta en la que 

pedía a los inmigrantes que “se comportasen 

con normalidad” o se fueran del país. El PVV de 

Wilders se convirtió, entonces, en el segundo 

partido “solo” tras el VVD de Rutte. La socialde-

mócrata PvdA pagó un alto precio por apoyar 

las políticas de austeridad en la gran coalición 

durante el segundo mandato de Rutte: en las 

elecciones de 2017, su apoyo se desplomó de 

casi un 20 % a un 5,6 %. 

Alemania

De los cinco Estados examinados, Alemania con-

tinúa siendo el que muestra mayor estabilidad. El 

país ha experimentado las mayores tasas de cre-

cimiento y la mayor reducción del desempleo 

desde la crisis. Asimismo, los salarios vuelven a 

subir en términos reales. Sin embargo, un asunto 

problemático, y un factor fundamental que expli-

ca el auge de la derecha populista, es el cambio 

de los patrones de distribución y la percepción 

cada vez mayor de las desigualdades socioeconó-

micas. El 40 % inferior de los asalariados apenas 

ha visto aumentar sus ingresos en los últimos 

veinte años. Existe un claro temor entre las cla-

ses trabajadora y media-baja de que se produz-

ca un retroceso social como consecuencia de la 

globalización. Además, gran parte de los habi-

tantes de la antigua Alemania Oriental se sien-

ten ciudadanos de segunda clase con respecto 

a los de Alemania Occidental.

En lo que respecta a la estabilidad política 

del país, hasta hace poco los dos partidos de la 

gran coalición dominaban el panorama político, 

aunque sufrieron grandes pérdidas en las últi-

mas elecciones federales de 2017 (un total de 

14 puntos porcentuales). En Alemania también 

crece la impresión en parte de la población de 

que los grandes partidos políticos son cada vez 

más incapaces de solucionar adecuadamente 

los problemas del país. En las elecciones locales 

de Baviera y Hesse en 2018, tanto el CDU/CSU 

(Demócratas Cristianos) como el SPD (Partido 

Socialdemócrata) han sufrido pérdidas electora-

les de dos dígitos. Mientras tanto, los sondeos 

de opinión de cara a las elecciones federales 

mostraron que el CDU/CSU ha caído hasta alre-

dedor de un 25 % y el SPD ha llegado a caer al 

14 %. Alternativa para Alemania (AfD) irrumpió 

en el parlamento federal por primera vez en 

2017 con el 12,7 % de los votos (véase Funke y 

Mudra, 2018). Sin duda, su éxito se ha visto im-

pulsado por un cuarto factor determinante: la 

crisis de los refugiados. El espíritu de acogida, 

que aún era mayoritario en 2015, lleva ya mu-

cho tiempo debilitándose debido al creciente 

escepticismo ciudadano provocado por el gran 

flujo de inmigrantes. Los partidos de centro han 

reaccionado a esta situación con políticas para 

blindar el país y llevar a cabo deportaciones 

(acuerdo entre la UE y Turquía: más Estados son 

considerados terceros países seguros). También 

han ido incorporando la retórica del AfD sobre 

la problemática de los refugiados. 
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El populismo de derechas se ha mantenido 

bajo control en Alemania con mayor firmeza 

que en otros países, debido, en parte, a la esta-

bilidad política y económica y, en parte, a fac-

tores históricos y culturales. Al contrario que en 

Francia, y especialmente Austria, en la República 

Federal de Alemania se produjo una sólida tran-

sición para dejar atrás el fascismo, desde los 

tiempos del movimiento estudiantil y el periodo 

de reformas democráticas introducidas por 

Willy Brandt. Todavía hay fuertes barreras en 

Alemania para impedir que resulten elegidos 

partidos que relativicen las atrocidades cometi-

das por los nazis. 

El auge del populismo de derechas, la 
creciente inestabilidad política y sus 
consecuencias en las próximas elecciones 
al Parlamento Europeo

El análisis de varios países ha demostrado no solo 

la fuerza cada vez mayor del populismo de dere-

chas, también revela una creciente inestabilidad 

en el sistema de partidos de los países examina-

dos. Esta tendencia es más evidente en Italia y en 

los Países Bajos, pero se intuye que un cambio 

radical se acerca en los sistemas de Francia y 

Austria, e incluso en Alemania se aprecia una 

tendencia en esta dirección.

Italia vivió el derrumbamiento del Pentapartito 

en los años noventa y, a continuación, el repunte 

de los partidos conservadores y populistas de de-

rechas (Forza Italia, la Liga Norte y la Alianza 

Nacional), los cuales formaron cuatro Gobiernos 

con Berlusconi al frente durante varios periodos 

entre 1994 y 2011. Sin embargo, a pesar de sus 

grandilocuentes promesas, no solo no pudieron 

solventar la miseria socioeconómica del país, 

sino que la empeoraron. Desde 2013, este doble 

colapso del sistema político ha beneficiado al 

Movimiento 5 Estrellas, que llegó al poder con la 

Liga Norte tras las elecciones parlamentarias de 

marzo de 2018. Los últimos sondeos de opinión 

muestran que la Liga Norte de Salvini ha supera-

do al Movimiento 5 Estrellas, con un 33 % de los 

votos frente al 30 %. La izquierda, diezmada en 

las últimas elecciones, se encuentra ahora sumi-

da en luchas intestinas de poder y observa impo-

tente cómo el país deriva hacia la derecha en lo 

que respecta a Europa y las políticas sobre refu-

giados. Aunque los partidos populistas y el par-

tido nacionalista de derechas Hermanos de Italia 

acaparan dos tercios de los votos, esto no au-

menta la estabilidad política. Todo lo contrario; 

el agresivo rumbo que ha tomado el nuevo 

Gobierno italiano con respecto a las políticas 

presupuestarias de la UE ha empeorado los pro-

blemas del país. Además, existen importantes 

desacuerdos entre los dos partidos gobernantes 

respecto a cómo suavizar las grandes promesas 

electorales que han resultado imposibles de fi-

nanciar.

En los Países Bajos, los dos partidos antes más 

fuertes, el CDA y el PvdA, han perdido hace ya 

tiempo el control de los parlamentos. Aun así, 

junto con el partido liberal de derechas VVD, re-

cibieron más del 80 % de los votos en los años 

noventa. Desde entonces han ido perdiendo vo-

tos, aunque a principios de los 2000 aún se situa-

ban alrededor del 60 % de los votos. El CDA y el 

PvdA ganaron cada uno más del 25 % de los 

sufragios en 2003, pero en las elecciones de 

2010 su cuota electoral bajó en ambos casos a 

un 20 %. En 2017, el PvdA cayó hasta el 5,7 % 

y el CDA hasta el 12,5 %, mientras que el partido 

de Rutte, el VVD, obtuvo el 21,3 % de los votos 

y el partido de Wilders, el PVV, el 13,1 %. En 

comparación con los años noventa y principios de 

los 2000, la caída de los tres principales partidos, 

que han llegado a obtener menos del 40 % de los 

votos, resulta dramática. El panorama de partidos 
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se fue fragmentando cada vez más, lo que difi-

cultó enormemente la formación de Gobierno 

en 2017. Rutte tardó seis meses en formar una 

coalición de Gobierno de cuatro partidos. 

En Francia, a raíz de las elecciones de 2017 se 

derrumbó el sistema bipartidista que había em-

pezado con el Quadrille bipolaire. Desde los años 

setenta, la V República ha estado dominada por 

el PS y Les Républicains (LR, anteriormente UMP) 

como alternativas de izquierdas y de derechas. El 

partido La République en Marche (LREM) de 

Macron es de centro y parte de sus filas, incluso 

en los niveles más altos, proviene del PS y el LR. El 

PS decayó (7,4 %, una bajada de 22 puntos) y el 

ala reformista de Les Républicains, liderada por 

Juppé, ha colaborado con Macron. En la actuali-

dad, la principal oposición la conforman La France 

Insoumise de Mélenchon y el Rassemblement 

National de Le Pen, partidos radicales de izquier-

das y derechas. El recientemente elegido presi-

dente de Les Républicains, Laurent Wauquiez, se 

describe como “de derechas” y está por ver qué 

efecto tendrá su nombramiento en la dividida for-

mación. 

El nuevo sistema no es estable y el LREM de 

Macron es un partido débil con una frágil es-

tructura organizativa, incluso para Francia. El 

sistema también es inestable por la posición de 

Macron. Ya estaba debilitado antes de la apari-

ción de los “chalecos amarillos” y si su progra-

ma de reformas fracasa y no consigue mejoras 

en el capítulo socioeconómico, no sería de ex-

trañar que perdiera ante un candidato de extre-

ma izquierda o extrema derecha en las próximas 

elecciones. El éxito de los “chalecos amarillos” 

en su lucha contra las políticas de Macron a fi-

nales de 2018 ha exacerbado la inestabilidad 

política.

La debilidad política también ha crecido en 

Austria, a raíz del fracaso de la gran coalición y 

la formación de un Gobierno entre ÖVP y FPÖ 

tras las elecciones de 2017. Los sindicatos y el 

SPÖ temen que la deriva del país hacia la dere-

cha se traduzca en la eliminación, por parte de 

la nueva coalición, del sistema de cámaras labo-

rales, que conforma los cimientos administrati-

vos, intelectuales e ideológicos de los sindicatos; 

si este sistema se debilitara, también el SPÖ sal-

dría gravemente perjudicado. Todo apunta a 

que estos cambios podrían marcar el fin del pe-

riodo de las grandes coaliciones y la democracia 

consensual.

Como se ha descrito anteriormente, el poder 

de los partidos de la gran coalición se ha ido 

desmoronando en Alemania, mientras que los 

Verdes y el AfD crecen de manera importante en 

los sondeos. La elección de Annegret Kramp-

Karrenbauer como nueva líder del CDU deja 

dudas sobre cuánto durará Ángela Merkel como 

canciller. Podría significar el fin de la gran coali-

ción, nuevas elecciones y la llamada Coalición 

Jamaica (una coalición del CDU/CSU, el FDP y 

los Verdes). La pérdida de poder de Merkel y la 

deriva hacia la derecha dentro del CDU/CSU se 

deben también en gran parte al auge de la de-

recha populista. 

El incremento de la inestabilidad política, las 

importantes pérdidas sufridas por los partidos 

conservadores y socialdemócratas y el auge del 

populismo de derechas tendrán un impacto 

considerable en las elecciones al Parlamento 

Europeo de mayo de 2019 (véase Körner, 2018).

La gran coalición formada por el PPE y el S&D, 

anteriormente predominante y fundamental 

para la estabilidad del proceso legislativo, perde-

rá probablemente su mayoría absoluta. Mientras 

que el PPE podría obtener el 25 % de los escaños 

(un descenso de 4 puntos), el S&D podría perder 

más, y quedarse en el 19 % (un descenso de 6 

puntos). En función de cómo se posicione el 

LREM de Macron, el partido liberal ALDE podría 

conseguir un 10-13 %. Los antieuropeos y  
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euroescépticos (ENF, EFDD, ECR) lograrían los ma-

yores avances, pudiendo pasar de un 18 a un 25 %. 

Esto no se traduciría en el cambio de poder 

anunciado por Salvini, di Maio y Le Pen, pero sí 

complicaría el proceso legislativo. Para formar 

una coalición legislativa, se necesitaría no solo al 

PPE y el S&D, sino también a los Liberales o a los 

Verdes (véase Wientzek, 2018).

El populismo de derechas bloquea la 
resolución de los conflictos de integración

La UE y la zona euro no han podido resolver los 

problemas que afrontan actualmente en varios 

frentes. Antes al contrario, cada vez parece ha-

ber más barreras. Entre los conflictos más desta-

cables se encuentran: 

–  La salida de Gran Bretaña de la UE, que pue-

de ocurrir en la primavera de 2019 sin haber 

llegado a un acuerdo.

–  La grave crisis de los refugiados: la UE no ha 

sido capaz de implementar un mecanismo de 

distribución obligatoria al respecto, pese a 

tratarse de una competencia a nivel europeo.

–  Existe un debate abierto desde el peor mo-

mento de la crisis del euro en 2011-2012 

con respecto a las reformas necesarias para 

estabilizar la zona euro, que sufrieron un 

enorme revés en la cumbre de diciembre de 

2018.

–  La democracia y el Estado de derecho han ex-

perimentado un declive en Polonia, Hungría y 

Rumanía, y la UE ha sido incapaz de sacar a 

estos países del camino hacia una “democra-

cia iliberal”.

La UE ha tenido que enfrentarse a varios 

contratiempos a lo largo de su historia. Sin em-

bargo, siempre ha logrado volver al camino de 

la integración tomando medidas decisivas para 

conseguir unas relaciones más sólidas, incluso 

en momentos difíciles como la crisis de la silla 

vacía desencadenada por de Gaulle a mediados 

de los sesenta o el fracaso del primer plan de la 

UEM a finales de los setenta. La aprobación del 

Acta Única Europea (1987) y los tratados de 

Maastricht (1993), Ámsterdam (1999) y Niza 

(2003) llevaron a la UE a una edad dorada de la 

integración, con un notable progreso político y 

económico. Sin embargo, el fracaso del Tratado 

Constitucional de la UE en 2005 cerró el perio-

do de fuerte integración y no se han producido 

avances significativos desde entonces. De he-

cho, la UE se encuentra en un punto muerto en 

varias áreas. 

La causa determinante de este periodo de 

estancamiento en materia de integración se en-

cuentra en la creciente deriva hacia la derecha 

populista, la cual se ha visto reforzada por las 

políticas de austeridad introducidas tras la crisis 

financiera de 2008-2009. La política de renacio-

nalización en los países provocó el brexit, impi-

de la implantación de una política solidaria de 

distribución de refugiados, bloquea los avances 

en la reforma de la zona euro y es una fuerza 

clave para el PIS en Polonia y el Fidesz en 

Hungría.

Política de refugiados y renacionalización

El auge del populismo de derechas ha intensifi-

cado el conflicto en torno a la cuestión migrato-

ria en la UE. Se ha implementado una fuerte 

política de exclusión que incluye el endureci-

miento de las leyes de asilo, más deportaciones, 

el acuerdo entre la UE y Turquía, la ampliación 

de Frontex y una mayor cooperación con Libia. 

Esto se ha traducido en una reducción marcada 

del número de refugiados, pero aún no se ha 

encontrado una solución a los problemas cru-

ciales del reparto desigual de refugiados entre 
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los Estados miembros y la implementación de 

políticas de distribución en la UE para aliviar la 

tensión en Italia y Grecia. Los países del Grupo 

de Visegrado se niegan a participar en la distri-

bución de refugiados, e Italia en particular ase-

gura sentirse abandonada por la UE. 

Durante la cumbre del Consejo Europeo de 

junio de 2018 se decidió la aplicación de medi-

das que incluían un mayor blindaje del conti-

nente (que fortalecía Frontex y la guarda costera 

de Libia), la construcción de “plataformas de 

desembarco” en terceros países (para retener 

inmigrantes atrapados durante su huida y poder 

esclarecer su situación) y la creación de “centros 

de internamiento” en Estados miembros (para 

retener a refugiados y poder establecer su situa-

ción al tiempo que se implementan medidas de 

reasentamiento “al margen de la reforma de 

Dublín”) (Consejo Europeo, junio de 2018).

Aunque la UE decida seguir por la senda de 

la derecha populista en su política de refugiados 

aplicando estas decisiones, esta política difícil-

mente resolverá los conflictos entre Estados 

miembros. Esto se debe a que no se ha estable-

cido qué países del norte de África están dis-

puestos a construir dichas plataformas de des-

embarco1, ni tampoco qué Estados se hallan 

dispuestos a acoger a los refugiados que envia-

rían a la UE. Tampoco se ha determinado qué 

países deberían crear centros de internamiento 

y cuáles estarían abiertos a participar en las me-

didas de reasentamiento correspondientes, ya 

que prima el principio de voluntariedad; punto 

que la UE ha aceptado para poder seguir to-

mando decisiones en este ámbito. 

La aceptación por parte de la UE del principio 

de voluntariedad legitima el comportamiento de 

1 ¡Hasta diciembre de 2018 ningún Estado africano había 
accedido a construir una “plataforma de desembarco”!

los países de Visegrado, quienes han roto acuer-

dos, y en última instancia imposibilita actuar en 

caso de conflicto entre Estados miembros. Los 

Estados continuarán acogiendo cantidades des-

iguales de refugiados y no todos se involucrarán 

en la distribución de inmigrantes procedentes 

del norte de África o de los “centros de interna-

miento” de determinados países. La tendencia 

hacia la renacionalización demuestra que sigue 

sin haberse logrado una solución para los pro-

blemas de fondo entre Estados miembros, que 

en principio deberían haberse resuelto durante 

la cumbre de junio. 

Las cumbres de la UE de octubre y diciembre 

de 2018 no han logrado avances en estas polé-

micas cuestiones. Se llegó a un acuerdo para 

aumentar el personal de Frontex, aunque a un 

ritmo inferior al sugerido por la Comisión 

Europea. Aún queda trabajo por hacer en cuan-

to al Sistema Europeo Común de Asilo (SECA) 

(siete propuestas legislativas), la creación de una 

agencia de asilo y la adopción de una directiva 

de repatriación común (Consejo Europeo, di-

ciembre de 2018). La Comisión intentó acelerar 

las consultas sobre una ley de asilo común elimi-

nando del borrador la cuestión del sistema de 

distribución común, pero fracasó debido a la 

resistencia alemana, a pesar del firme apoyo de 

Austria y los Estados del Grupo de Visegrado. 

El (continuo) fracaso de las reformas  
de la UEM

Los defectos estructurales de la UEM se hicieron 

más que evidentes a partir del 2010, y desde 

entonces la UE habla cada vez más de reformar 

las estructuras del euro. 

En 2012, bajo el mando de Durão Barroso, 

la Comisión presentó una propuesta de reforma 
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de la UEM que incluía los siguientes elementos 

clave: la introducción de un gobierno económico 

responsable de una política fiscal anticíclica, la 

creación de eurobonos y un fondo de alivio de 

deuda para una política común de deuda. 

Conforme a estos planes, el Parlamento Europeo 

asumiría el control democrático de este gobier-

no económico. Sin embargo, la tendencia hacia 

la renacionalización se hizo ya evidente en las 

elecciones europeas de 2014, dejando claro que 

estos planes de reformas, sensatos pero ambi-

ciosos, se enfrentarían a una importante resis-

tencia. El debate sobre las reformas encalló y no 

se retomó hasta 2017, cuando la Comisión 

Europea y el nuevo presidente francés, Emmanuel 

Macron, presentaron nuevas propuestas. 

Los planes presentados por la Comisión en 

primavera y otoño de 2017 no llegaron tan lejos 

como los de Durão Barroso, y consistieron prin-

cipalmente en un presupuesto de la UE ligera-

mente mayor, que también recibiría recursos 

para luchar contra crisis asimétricas y promover 

reformas (neoliberales) en determinados Estados 

de la UE, por supuesto sin que la UE transfiriese 

fondos a dichos Estados miembros. La Comisión 

también recomendó convertir el Mecanismo 

Europeo de Estabilidad (MEDE) en un Fondo 

Monetario Europeo y fortalecer la unión banca-

ria mediante un sistema común de garantía de 

depósitos y un mecanismo de protección para el 

Fondo Único de Resolución.

Las propuestas de Emmanuel Macron eran 

más ambiciosas, aunque por supuesto los por-

menores no se explicaron en profundidad. La 

principal preocupación de Macron era aumentar 

considerablemente el presupuesto de la UE y 

tener un presupuesto independiente para la 

zona euro con el fin de combatir las crisis y esti-

mular la inversión.

En el transcurso de las negociaciones de 

2018, la mayoría de las propuestas de reforma 

presentadas por la Comisión Europea y Emma-

nuel Macron fracasaron. 

Este fracaso se debió, en parte, al tibio apo-

yo del Gobierno de Merkel a las ideas de Macron 

y en parte a la resistencia de la Liga Hanseática. 

Merkel se mostraba reticente debido sobre 

todo a que el grupo parlamentario CDU-CSU 

rechazó los planes para un mayor presupuesto 

en la UE y un presupuesto independiente en la 

zona euro para medidas de estabilización. La 

idea de destinar más recursos a la UE y crear un 

presupuesto independiente para la zona euro 

fue rechazada de manera aún más firme a partir 

de la primavera de 2018 por un grupo de países 

denominados Liga Hanseática, que inicialmente 

consistía en ocho Estados miembros de la UE: 

Países Bajos, tres países escandinavos, tres 

Estados bálticos e Irlanda, y más tarde 12 países 

(con la incorporación de Bélgica, Luxemburgo, 

Malta y Austria).

La Liga Hanseática, que se opone a una ma-

yor profundización en el proceso de integra-

ción europea, incluye un gran número de paí-

ses entre los que se cuentan Bélgica, Dinamarca, 

Suecia, Finlandia, Países Bajos y Austria, donde 

los partidos de la derecha populista tienen su-

ficiente peso para ejercer una gran influencia 

en el panorama político del país. En algunos de 

estos Estados (Bélgica, Dinamarca, Austria), ac-

tualmente forman parte de Gobiernos de coa-

lición.

No existe el consenso necesario para todas 

las cuestiones relacionadas con la reforma de la 

UEM y el futuro marco financiero a medio plazo 

de la UE. Así, aún antes de la cumbre de julio de 

2018, se hizo patente que era muy improbable 

que las inminentes negociaciones desemboca-

ran en la puesta en marcha de los ambiciosos 

planes de Macron, las exigencias de la Comisión 

Europea –más modestas– o incluso las limitadas 

ideas de Alemania.
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En la cumbre de junio de 2018 se pospusie-
ron todas las decisiones, y durante el verano y el 
otoño todo apuntaba a que la cumbre de di-
ciembre no gozaría de un éxito mayor. 

El resentimiento de Francia hacia la falta de 
apoyo de Alemania iba aumentando con los 
meses. 

Finalmente, Francia y Alemania presentaron 
una propuesta de presupuesto para la zona 
euro en noviembre, pero adolecía de grandes 
carencias. Este presupuesto debía integrarse en 
el presupuesto de la UE, que precisaría el acuer-
do de los 27 Estados miembros. Los países de la 
zona euro debían contribuir adicionalmente, y 
quedarían por determinar el alcance de los re-
cursos y el modelo de distribución. En base a un 
programa que aún no se había establecido, los 
miembros de la zona euro podrían entonces so-
licitar subvenciones para inversiones que bene-
ficiasen la convergencia y competitividad de la 
zona euro o incrementasen su estabilidad. En 
general, esta propuesta se interpretó como un 
recurso del presidente francés para salvar las 
apariencias. 

Las ambiciones más modestas estaban con-
denadas de antemano al fracaso, pues Países 
Bajos, Austria e Italia presentaron objeciones 
desde el primer momento. El portavoz de la Liga 
Hanseática, el ministro de economía neerlandés 
Hoekstra, explicó que no veía cuál era el sentido 
de dicha propuesta.

En la reunión de los ministros de Economía 
del Eurogrupo, el 4 de diciembre de 2018, la 
propuesta francoalemana se echó abajo. El in-
forme del Consejo Europeo afirmó que podrían 
continuar las negociaciones sobre un presu-
puesto para la zona euro “para mejorar la con-
vergencia y la competitividad”, pero que era 
imposible que los Estados miembros alcanzaran 

un consenso sobre este tipo de presupuesto 
para “la estabilización de la zona euro” (Euro-
grupo, 2018).

La cumbre europea del 14 de diciembre de 
2018 fulminó por fin la idea de la función esta-
bilizadora, que ni siquiera se menciona en la 
declaración de la cumbre (Cumbre Europea de 
2018). Por otro lado, aún queda trabajo por ha-
cer en lo que respecta al instrumento presu-
puestario para la convergencia y la competitivi-
dad. Sin embargo, dicho instrumento está aún 
en el aire, ya que en última instancia tendrá que 
tomarse una decisión unánime sobre su alcance 
económico en el contexto del marco financiero 
a medio plazo. 

En la cumbre europea se tomaron también 
decisiones referentes al MEDE, que no se trans-
formará en un Fondo Monetario Europeo como 
desea la Comisión, sino que simplemente se 
ampliará en ciertos aspectos. Sin embargo, tam-
bién en este caso los datos concretos seguirán 
negociándose en 2019 y 2020.

El principal resultado de la cumbre de di-
ciembre ha sido la liquidación definitiva de la 
estabilización macroeconómica de la zona euro, 
el elemento clave de todas las propuestas de 
reforma de la UEM desde el proyecto de Durão 
Barroso en 2011.

En general, la tendencia a la renacionaliza-
ción en  ámbitos políticos importantes, provoca-
da por el populismo de derechas, impide pro-
fundizar en el proceso de integración europea. 
Teniendo también en cuenta el brexit y la mane-
ra en la que el populismo de derechas está mi-
nando cada vez más la democracia y el Estado 
de derecho en países clave de Europa del Este, 
resulta evidente que la incapacidad de actua-
ción de la UE es cada vez mayor, al igual que los 
peligros a los que se enfrenta.
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La UE ha sufrido muchas crisis desde su origen 
en las comunidades europeas, y siempre ha sali-
do de ellas reforzando la convergencia y sentan-
do las bases de la siguiente etapa. Desde el 
Tratado de Maastricht (1992), pasando por el de 
Ámsterdam (1997) y el de Niza (2001), hasta el 
de Lisboa (2007) –no tan diferente del fracasado 
Tratado Constitucional– siempre se ha avanzado 
en integración política y en competencias comu-
nitarias, tal vez no tan rápido como hubieran 
deseado los más europeístas, pero de manera 
sostenida. Ahora, desde la firma del Tratado de 
Lisboa, han pasado casi 12 años (el doble que en 
ocasiones anteriores) sin que se haya vuelto a 
intentar una reforma. Y no porque no sea nece-
saria. La crisis económica que comenzó en 2008 
es probablemente la causa principal de la paráli-
sis reformista, pero también su peor consecuen-
cia, ya que en su gestión se han demostrado 
todos los defectos y fallos que puede tener una 
construcción política incompleta y poco eficiente 
–como la que tenemos actualmente– y cómo es-
tas deficiencias pueden afectar a los ciudadanos.

La crisis ha incrementado la divergencia tan-
to entre Estados miembros de la Unión como 
dentro de cada Estado y ha creado un clima de 
desconfianza entre ciudadanos de una y otra 

parte de Europa, y de todos hacia las institucio-
nes comunitarias que no han sabido o podido 
gestionar los recursos y las políticas necesarias 
para paliar sus efectos. Esta es, tal vez junto con 
la crisis migratoria de 2015, una de las causas 
más importantes del auge de los partidos popu-
listas, en especial de extrema derecha –ultrana-
cionalistas y hostiles a la integración europea–, 
que hoy son la principal amenaza para la convi-
vencia y para nuestro futuro común. Hay una 
cierta sensación en parte de la población euro-
pea de que las instituciones de la UE son una 
cuestión de las élites políticas y económicas, que 
ellos no entienden ni pueden controlar. Las ten-
dencias eurófobas se ven además reforzadas 
por la hostilidad hacia la Unión de instancias tan 
poderosas como la Administración Trump en 
Estados Unidos y el régimen de Putin en Rusia, 
que no tienen ningún interés en que el proceso 
de integración europea sea un éxito y la UE se 
convierta en un actor global con personalidad 
propia.

Por primera vez, un Estado miembro de la UE 
ha decidido separarse. El brexit, si finalmente se 
produce, es una crisis más de la Unión. Pero es 
también una oportunidad para la reforma, porque 
el Reino Unido ha sido un freno muy potente 

El difícil camino hacia la necesaria 
Unión Federal Europea   
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del avance de la integración política, también 

liderando a otros, que, en las circunstancias ac-

tuales, huérfanos de este liderazgo, tal vez pre-

senten menos oposición. Ahora, a 27, es el mo-

mento de abordar un futuro difícil, en el que las 

cosas van cada vez más rápido, en el que Europa 

pierde peso específico en el escenario global, en 

el que las diferencias internas aumentan, y estu-

diar un nuevo paso adelante para reforzar la 

Unión y contrarrestar las fuerzas hostiles interio-

res y exteriores que amenazan con poner en 

riesgo la propia existencia de la Unión.

Una mirada al futuro

La preocupación por el incierto futuro de la 

Unión ha provocado en el periodo de la última 

legislatura europea muchos análisis y propues-

tas, tanto institucionales como académicos, 

buscando la mejora de la eficacia económica y 

política de las instituciones europeas, siempre 

en un sentido de mayor integración. Entre las 

primeras, el Informe de los Cinco Presidentes1, 

de junio de 2015, sobre cómo culminar la UEM, 

medidas que se concretaron en la Cumbre del 

Euro de diciembre de 2017 pero no han salido 

aún adelante en su mayoría. Por su parte, la 

Comisión publicó en marzo de 2017 el Libro 

Blanco sobre el Futuro de la UE2, proponiendo 

cinco escenarios de menor a mayor integración 

y apostando claramente por el más ambicioso. 

Apenas un mes antes, el 16 de febrero, el 

Parlamento había aprobado una resolución so-

bre una ponencia de Guy Verhofstadt sobre  

1 https://ec.europa.eu/commission/sites/beta-political/
files/5-presidents-report_es.pdf 
2 https://ec.europa.eu/commission/sites/beta-political/files/
libro_blanco_sobre_el_futuro_de_europa_es.pdf

posibles modificaciones y ajustes de la actual con-
figuración institucional de la UE3, un documento 
extraordinariamente interesante, en el que se 
apuesta claramente por una estructura federal y 
se propone la convocatoria de una convención. 
Más recientemente, el presidente francés Emma-
nuel Macron y la canciller alemana Ángela Merkel, 
dirigentes de los dos países más importantes de la 
UE han mostrado su disposición (mayo 2017) a 
abordar la reforma de los tratados.

En el ámbito académico o no institucional 
hay numerosos análisis y estudios sobre las po-
sibles reformas, pero citaremos dos recientes. El 
Manifesto for the Future of Europe: A Shared 
Destiny4, elaborado por un grupo de parlamen-
tarios y exparlamentarios europeos reunidos en 
el denominado Grupo Spinelli, en recuerdo del 
responsable del Manifiesto de Ventotene –pre-
cursor del federalismo europeo–, que es un ex-
celente y detallado análisis de las reformas de 
todo orden necesarias para refundar la UE so-
bre bases federales, si bien algunas podrían 
considerarse tímidas o realistas según los pun-
tos de vista. Por su parte, el economista francés 
Thomas Piketty ha elaborado el Manifesto for 
the democratisation of Europe5, que ha sido 
suscrito por numerosos políticos e intelectuales 
de la izquierda europea, y contiene también 
propuestas interesantes, aunque la más impor-
tante, la creación de una nueva asamblea euro-
pea, podría introducir más confusión en una 
estructura institucional ya bastante compleja.

Todos los documentos que hemos citado 
parten de la base de que el marco institucional 
y el funcionamiento actual de la Unión han  

3 http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef= 
-//EP//TEXT+TA+P8-TA-2017-0048+0+DOC+XML+V0//ES 
4 http://www.spinelligroup.eu/article/manifesto-future-eu 
rope-shared-destiny 
5 http://piketty.blog.lemonde.fr/2018/12/10/manifesto-for-
the-democratisation-of-europe/

https://ec.europa.eu/commission/sites/beta-political/files/libro_blanco_sobre_el_futuro_de_europa_es.pdf
https://ec.europa.eu/commission/sites/beta-political/files/libro_blanco_sobre_el_futuro_de_europa_es.pdf
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=%20-//EP//TEXT+TA+P8-TA-2017-0048+0+DOC+XML+V0//ES
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=%20-//EP//TEXT+TA+P8-TA-2017-0048+0+DOC+XML+V0//ES
http://www.spinelligroup.eu/article/manifesto-future-eu%20rope-shared-destiny
http://www.spinelligroup.eu/article/manifesto-future-eu%20rope-shared-destiny
http://piketty.blog.lemonde.fr/2018/12/10/manifesto-for-the-democratisation-of-europe/
http://piketty.blog.lemonde.fr/2018/12/10/manifesto-for-the-democratisation-of-europe/
https://ec.europa.eu/commission/sites/beta-political/
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demostrado muchas deficiencias en los campos 

político y económico, y se han revelado incapaces 

de hacer frente a crisis como la que ha golpeado 

a Europa la última década. La crisis puede repe-

tirse, por lo que es necesario abordar reformas 

que en su mínima expresión se limitan a comple-

tar una unión económica y fiscal que respalde la 

unión monetaria, y en la máxima aspiran a cons-

truir una unión federal europea que complete el 

proceso iniciado en Roma en 1957 y que alcanzó 

su madurez política en Maastricht en 1992.

Somos partidarios de esta última línea de ac-

ción. Creemos que la UE se ha quedado a medio 

camino entre una confederación de Estados y 

una federación de Estados y ciudadanos y que 

esta indefinición está provocando disfunciones 

e ineficacia, además de mostrarse poco transpa-

rente y alejada de los ciudadanos. Las reticen-

cias o miedos de muchos hacia una mayor inte-

gración, que podría llegar a ser irreversible, han 

impedido hasta ahora culminar el proceso. 

Nosotros pensamos que es imprescindible com-

pletar el camino emprendido, refundando la UE 

sobre bases federales, aun siendo conscientes 

de la ambición y el grado de dificultad que este 

empeño conlleva, si queremos que la UE cumpla 

con su principal objetivo, que es mejorar la vida 

de los europeos. Para ello, será necesario refor-

mar el marco institucional de la Unión, siguien-

do los principios de máxima participación y de 

claridad en cuanto a los objetivos (más demo-

cracia, más integración política, más eficacia, 

más equidad) y en cuanto al reparto de compe-

tencias entre las instituciones.

Una arquitectura institucional para una 
Europa federal

La UE tiene una arquitectura institucional  

compleja, en la que conviven instituciones que 

funcionan con un método intergubernamental 

–por unanimidad o por mayoría según los ca-

sos–, donde están representados los Estados 

que forman la Unión, y otras de carácter comu-

nitario en las que se sitúan los representantes 

elegidos directa o indirectamente por los ciuda-

danos y que –al menos teóricamente– son inde-

pendientes de los Estados nacionales. Esta es-

tructura prefigura ya un marco federal, en el que 

doctrinalmente existe una doble legitimidad: la 

de los Estados que forman la federación y la de 

los ciudadanos individuales como tales. Pero en 

el caso de la UE, la separación entre ambas fuen-

tes de poder no se ha llegado aún a completar, 

sigue siendo algo confusa, y el funcionamiento 

del conjunto se resiente de ciertas imprecisiones 

legales o insuficiencias, que hacen que algunas 

instituciones no lleguen a cumplir las funciones 

que teóricamente les corresponderían, mientras 

otras se exceden en sus cometidos.

En una entidad federal, el equilibrio entre la 

representación de las entidades territoriales y la 

de los ciudadanos es esencial para que el con-

junto funcione. En la UE esas funciones corres-

ponden respectivamente al Consejo de la UE o 

Consejo, que actúa como una cámara territorial 

–al modo del Senado de Estados Unidos–, y al 

Parlamento Europeo, que actúa como una cá-

mara baja común en representación directa de 

los ciudadanos. La equiparación de competen-

cias y poderes entre ambas, aunque pueda ha-

ber casos particulares, es fundamental para que 

la delicada estructura federal no naufrague. El 

Parlamento tiene además el control del poder 

ejecutivo, que es la Comisión Europea. El poder 

judicial reside en el Tribunal de Justicia de la UE. 

Y coronándolo todo, está la institución de ma-

yor nivel, el Consejo Europeo, que debe actuar 

como un Jefe de Estado colectivo sin responsa-

bilidades directas en la gestión de los asuntos 

ordinarios, ni en la legislación. 
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Si esta arquitectura se completa adecuada-

mente, dando a cada institución las competen-

cias que le corresponden y los instrumentos ju-

rídicos, políticos y materiales que necesita para 

llevarlas a cabo, la UE ganará en solidez y efica-

cia y gozará de una mejor comprensión y un 

mayor apoyo entre los ciudadanos.

Las instituciones intergubernamentales: el 
Consejo Europeo y el Consejo de la UE

La primera fuente de legitimidad de la UE son 

los Estados que la forman como miembros de 

pleno derecho, pues son ellos los signatarios  

de los tratados que la constituyen. La existencia de 

una entidad política supranacional solo se reco-

noce con la aprobación del TUE en Maastricht, 

en 1992, y se culmina con el reconocimiento en 

el Tratado de Lisboa (2007) de que la UE tiene 

personalidad jurídica propia. Hasta Maastricht, 

las comunidades europeas eran puramente in-

tergubernamentales y esa herencia pesa todavía 

sobre el funcionamiento institucional actual de 

la Unión y entorpece en ocasiones el funciona-

miento de las instituciones comunitarias.

Tal como dice el artículo 15 del TUE, la prin-

cipal responsabilidad del Consejo Europeo, 

como máxima institución de la Unión, es dar a 

la Unión los impulsos necesarios para su desa-

rrollo y definir sus orientaciones y prioridades 

políticas generales. El tratado dice explícitamen-

te que no ejercerá función legislativa alguna. No 

le corresponde al Consejo Europeo representar 

a los Estados miembros en funciones legislati-

vas, esa es una función para el Consejo, actuan-

do como cámara territorial en un parlamento 

bicameral, tal como lo hemos definido. No de-

bería intervenir en ningún asunto concreto de la 

vida diaria de la Unión, más allá de las mencio-

nadas directrices generales, excepto cuando se 

traten temas que afecten a la soberanía, como 

puede ser la admisión de nuevos miembros, la 

firma de tratados internacionales o los asuntos 

de defensa.

Hasta aquí la teoría. En la práctica, muchos 

de los Gobiernos nacionales de los Estados 

miembros, especialmente los más poderosos, 

no tienen ningún interés en dejar en manos de 

la Comisión Europea y el Parlamento asuntos 

que afecten a sus intereses, ante el riesgo de 

que el resultado no les favorezca, y prefieren 

tratarlos por el método intergubernamental en 

el Consejo o en el Consejo Europeo. Esto es lo 

que ha pasado durante la crisis que empezó en 

2008. El Consejo Europeo ha ido asumiendo 

cada vez más responsabilidades, en ocasiones 

partiendo de conversaciones entre dos jefes de 

Estado o de Gobierno e incluso por iniciativa  

de uno solo, en detrimento de las competencias 

de la Comisión, que se ha convertido en una 

mera auxiliar para dar forma a las decisiones to-

madas por el Consejo Europeo.

Esto distorsiona completamente el equilibrio 

entre las dos fuentes de legitimidad al que antes 

aludíamos, y subvierte el marco institucional, ya 

que el Consejo Europeo adopta decisiones de 

carácter ejecutivo, y no solo en temas económi-

cos, que podrían estar justificados en algún mo-

mento en razón de la urgencia, sino en otros 

como la emigración, que deberían ser asumidos 

por la Comisión Europea, mejor situada para 

actuar con neutralidad. El método interguber-

namental no es transparente y presenta un dé-

ficit democrático, el Consejo Europeo no está 

sujeto al control del Parlamento, y no actúa 

siempre de manera equitativa. Hay Gobiernos 

que tienen más poder económico y político y lo 

usan para hacer prosperar sus tesis. Tampoco 

rinde cuentas ante los ciudadanos europeos, 

sino que cada jefe de Estado y de Gobierno lo 

hace ante el cuerpo electoral de su propio país. 
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Así, los ciudadanos no tienen posibilidades de 

elegir ni de controlar a la mayoría de los que 

han intervenido en decisiones que les afectan 

profundamente, como muchas de las que se 

han tomado durante la crisis.

Además, la regla del consenso hace que la 

mayoría de las decisiones sean muy difíciles de 

alcanzar, a través de arduas y largas negociacio-

nes que normalmente dan al final un resultado 

muy pobre, y es un procedimiento muy lento ya 

que, salvo convocatorias extraordinarias, el 

Consejo Europeo se reúne cada seis meses y fre-

cuentemente tienen que aplazar sus decisiones 

a una o dos reuniones posteriores. 

Por su parte, el Consejo de la UE necesita 

también reformas que hagan más ágil y eficaz 

su cometido. En primer lugar, las distintas for-

maciones deberían poder elegir su propio presi-

dente, por un periodo de dos años y medio pro-

rrogable en otro, suprimiendo así la presidencia 

rotatoria, que podría quedar –si fuera necesa-

rio– en una secretaría rotatoria. Convendría, por 

otra parte, que el Eurogrupo fuera oficializado 

como formación permanente en los tratados, 

aun considerando su relación con el Ecofin. Y, lo 

más importante, es necesario revisar los asuntos 

que deben decidirse por unanimidad para redu-

cirlos al mínimo, es decir, a asuntos como la ad-

hesión de nuevos miembros o la firma de trata-

dos internacionales o algunos asuntos de la 

PESC que puedan afectar a la soberanía de los 

Estados miembros, y llevar el resto –incluidos los 

temas impositivos y la armonización de algunas 

leyes– al campo de la mayoría cualificada. Se 

trata de evitar, hasta donde sea razonable, que 

un Estado miembro pueda impedir la puesta en 

marcha de medidas que benefician al conjunto.

La deriva, durante los últimos años, hacia el 

método intergubernamental sobre el comunita-

rio ha deteriorado el funcionamiento del marco 

institucional, ha erosionado la democracia y la 

transparencia, y es en buena parte la causante 

de la desafección ante la Unión que ha afectado 

a grandes capas de la población. Es necesario, 

por lo tanto, reforzar el método de la Unión, 

delimitar las competencias, dotar de más poder 

a las instituciones propiamente comunitarias, en 

favor de la garantía de igualdad, y expresarlo 

claramente en los Tratados para evitar tergiver-

saciones o errores futuros. 

Las instituciones comunitarias: el 
Parlamento Europeo y la Comisión Europea

Junto con los Estados miembros, la segunda 

fuente de legitimidad de la UE son los ciudada-

nos, que están representados en la arquitectura 

política de la Unión por dos instituciones que 

surgen del demos europeo, bien directamente 

por sufragio universal, el Parlamento Europeo, o 

indirectamente (a través del Parlamento 

Europeo), la Comisión Europea. Las funciones 

de ambos y su interacción representan el méto-

do comunitario por contraste con el método 

intergubernamental del Consejo y el Consejo 

Europeo. Las competencias de ambos han au-

mentado enormemente desde su creación, a 

través de los sucesivos tratados. El Parlamento 

Europeo ha pasado de ser meramente consulti-

vo a tener poder de codecisión en la mayoría de 

las materias, y la Comisión Europea ha crecido 

en volumen, competencias, capacidad legislati-

va y de gestión. No obstante, les falta mucho 

camino por recorrer si pensamos en una estruc-

tura de carácter federal, en la que los ciudada-

nos se vean realmente representados, capaz de 

adoptar decisiones transparentes, democráticas 

y equitativas.

Este año, en el que se elige un nuevo Parla-

mento Europeo, es un buen momento para ana-

lizar por qué los ciudadanos europeos muestran 
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su desinterés con una participación muy baja, 

especialmente en algunos países. Las elecciones 

al Parlamento Europeo están demasiado nacio-

nalizadas, se llevan a cabo en cada país con sis-

temas distintos, incluso en fechas diferentes. 

Habitualmente los partidos políticos de cada país 

las utilizan para dirimir una vez más sus querellas 

internas en clave nacional, y de lo que menos se 

habla es de Europa. Es difícil así que los electores 

tomen conciencia de lo que están votando y de 

su importancia. Si tuvieran lugar en toda la 

Unión el mismo día y con el mismo sistema, aun-

que fueran en circunscripciones nacionales, y si 

hubiera listas transnacionales, aunque fueran 

parciales, la percepción de estar votando institu-

ciones comunes sería mucho mayor.

Las resoluciones que aprueba el Parlamento 

Europeo no tienen apenas difusión –o ninguna 

en absoluto– en los Estados miembros. Los me-

dios de comunicación rara vez se ocupan de 

ellas, la población las desconoce en su inmensa 

mayoría. La sensación general es que es una ins-

titución poco útil y que las decisiones se toman 

en el Consejo Europeo, y más precisamente, por 

alguno o algunos de sus líderes.

No obstante, el Parlamento Europeo –como 

institución comunitaria elegida por sufragio di-

recto– es la única en la que los ciudadanos eu-

ropeos pueden verse representados y la única 

que puede darles garantía de democracia y de 

rendición directa de cuentas. Si queremos com-

batir el desafecto de la población, es necesario 

reforzarla, y ponerla en el primer plano de la 

arquitectura comunitaria. En primer lugar, supri-

miendo los procedimientos legislativos especia-

les –o procedimientos de consulta–, y exten-

diendo el procedimiento legislativo ordinario –o 

de codecisión del Parlamento Europeo con el 

Consejo– a todos los asuntos, también a los de 

carácter económico (incluidos los relativos a im-

puestos), así como los acuerdos internacionales 

en el marco de la PESC. Además, debe tener 

iniciativa legislativa plena, al igual que el 

Consejo, sin perjuicio de la preferencia de la 

Comisión Europea para redactar los proyectos. 

Debería dotársele también del poder de realizar 

una moción de censura constructiva sobre el 

presidente de la Comisión, por mayoría absolu-

ta. Y, finalmente, necesita un procedimiento de 

votación para los asuntos relativos al euro –simi-

lar al del Ecofin–, que garantice una mayoría de 

los Estados miembros que tienen la moneda 

única, incluso aunque los debates se extiendan 

a todo el Parlamento Europeo. Así configurado 

y con estas competencias, se convertiría en una 

auténtica cámara baja federal y sería mejor 

comprendida y apoyada por la mayoría de los 

ciudadanos europeos.

La Comisión Europea, por su parte, debe ser 

el auténtico Gobierno europeo, el único poder 

ejecutivo de la Unión, excepto en aquellos asun-

tos explícitamente reservados al Consejo 

Europeo, que –como hemos dicho– deben res-

tringirse al mínimo. Para asumir este papel, la 

Comisión Europea necesita ser completamente 

independiente, estar exenta de toda influencia 

o mediatización por parte de los Estados miem-

bros, que ya tienen sus canales –Consejo y 

Consejo Europeo– para hacerla efectiva en el 

conjunto institucional de la UE. Esto no está su-

cediendo ahora. En el sistema actual, los comi-

sarios son realmente nombrados por los Estados 

miembros, de acuerdo con el color político de su 

Gobierno, con lo cual la Comisión Europea es 

siempre un colegio formado –al menos– por po-

pulares, socialistas y liberales, que objetivamen-

te solo puede llevar a cabo un programa técni-

co, nunca político, puesto que no existe unidad 

de criterio entre ellos (por ejemplo en la 

Comisión Europea saliente, el Comisario de 

educación y juventud es de Fidesz húngaro y el 

de asuntos económicos es del Partido Socialista 
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francés). Los Estados miembros ejercen así su 

influencia permanente en la Comisión Europea 

ya que, en última instancia, cada uno es respon-

sable –y normalmente leal– ante quien realmen-

te lo designa, que en el caso de los Comisarios 

es el Gobierno de su país, no el presidente de la 

Comisión, y por tanto es difícil que actúen con 

neutralidad cuando algo afecte al país del que 

provienen.

Con todo, el peor efecto de este sistema es 

que el elector europeo se encuentra con que, en 

realidad, vote lo que vote, la Comisión Europea, 

es decir el Gobierno de la Unión, va a ser una 

coalición de todos los partidos que tengan al-

gún poder en Europa y, aunque su voto haya 

resultado mayoritario, puede suceder que el 

Comisario que más afecte a su actividad sea de 

un signo político contrario. Además, no puede 

cambiarlo, un ciudadano polaco no puede votar 

al Gobierno lituano y por tanto no puede impe-

dir que haya un Comisario del Partido 

Socialdemócrata a cargo de la cartera comuni-

taria de Sanidad. En realidad, el votante euro-

peo no tiene alternativa, no puede elegir entre 

políticas europeas diferentes, porque la 

Comisión Europea siempre abarca casi todo el 

espectro político. En consecuencia, si no está de 

acuerdo con lo que se está haciendo, su única 

posibilidad de mostrar su rechazo es votar a par-

tidos marginales o minoritarios, normalmente 

populistas y antieuropeos, o abstenerse. 

Estamos haciendo que se confunda a la UE con 

unas determinadas políticas coyunturales, y que 

si se rechazan estas se rechace también aquella.

La independencia de la Comisión Europea 

comienza porque el Consejo Europeo, tras las 

preceptivas consultas, nombre como candidato 

a presidente a quien pueda obtener la mayoría 

del Parlamento Europeo, como ya viene suce-

diendo desde la elección anterior, preferible-

mente un cabeza de lista en la elección al 

Parlamento Europeo. Rechazamos la idea am-

pliamente debatida de fusionar los puestos de 

presidente del Consejo Europeo y presidente de 

la Comisión Europea en una sola figura –en lí-

nea también con la opinión del Grupo Spinelli–, 

ya que produciría una mezcla indeseable entre 

las esferas intergubernamental y comunitaria, 

que deben estar claramente separadas, y entre 

distintos niveles de decisión. Además, sería muy 

perjudicial para la independencia de la Comisión 

Europea, que podría pasar a ser, en la práctica, 

un apéndice del Consejo Europeo.

Lo más importante es que –una vez investido 

por el Parlamento Europeo– el presidente pueda 

elegir libremente a los comisarios, que no po-

drían ser más de 18, sin recibir ninguna pro-

puesta de los Estados miembros, es decir, con 

criterios exclusivamente técnicos y políticos, 

aunque lógicamente deba respetar ciertos equi-

librios territoriales y de género, de acuerdo con 

el apoyo político del que goce, del mismo modo 

que se hace en cualquier Estado miembro. Solo 

así los ciudadanos europeos identificarán la 

Comisión Europea con un determinado color 

político –o una coalición– de acuerdo con los 

resultados electorales, y con unas determinadas 

políticas que tendrán la opción de cambiar en la 

elección siguiente.

El segundo aspecto esencial de la indepen-

dencia de la Comisión Europea, como Gobierno 

europeo, consiste en que los presupuestos que 

maneja no provengan de los presupuestos de 

los Estados miembros, como sucede en la actua-

lidad en su inmensa mayoría. El que paga, man-

da. Y el que paga más, manda más. Aquí está el 

origen de la limitación democrática de la UE. La 

Comisión Europea responde de la forma en que 

gasta el dinero ante aquellos que se lo propor-

cionan, es decir, responde ante los Estados 

miembros, aunque recibe su legitimidad de los 

ciudadanos. Si los presupuestos provinieran de 
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los ciudadanos, respondería ante ellos, y sería 

realmente independiente de los Estados miem-

bros. Para conseguirlo sería necesario que las 

instituciones europeas, es decir, la Comisión 

Europea, contando con el poder de codecisión 

del Parlamento Europeo y el Consejo, tuvieran 

la capacidad de implementar impuestos directos 

e indirectos al menos en un porcentaje determi-

nado de los presupuestos, que iría aumentando 

progresivamente hasta que la financiación fuera 

completamente independiente de los Estados 

miembros. Entonces la Comisión Europea ten-

dría un verdadero poder, y sería un poder real-

mente europeo.

Por otra parte, los presupuestos actuales de 

la UE, poco más del 1 % del PIB conjunto, son 

ridículamente bajos si hablamos de políticas eu-

ropeas en sentido federal. Absolutamente insu-

ficientes para llevar a cabo una política social 

europea, con garantía última, por ejemplo, del 

seguro de desempleo o del salario mínimo, que 

tendrían un enorme impacto en la percepción 

ciudadana de la utilidad de la Unión, o de inver-

siones importantes (y anticíclicas) en infraes-

tructuras o en I+D+i, o para promover una au-

téntica convergencia económica y social entre 

los Estados miembros, requisito imprescindible 

de la unidad. Para hacernos una idea, un país 

federal bastante descentralizado, como Estados 

Unidos, dedica al Gobierno federal un 16 % del 

PIB (aunque el 20 % de esa cantidad se dedica 

a defensa). El manifiesto Piketty habla de un 

presupuesto europeo del 4 %, mientras el 

Grupo Spinelli menciona el Informe MacDougall, 

que predijo ya en 1977 que la UEM requeriría 

un presupuesto de un 5 % del PIB. Este parece 

un porcentaje razonable para una Europa fede-

ral, al menos mientras no tenga competencias 

en defensa. Naturalmente, debería ser conside-

rado un objetivo al que acceder progresivamen-

te, pero debemos ser conscientes de que con 

un 1 % de presupuesto hablar de federalismo 

es una ironía.

Un Parlamento Europeo elegido en una sola 

votación europea, con competencias similares a 

las de cualquier parlamento nacional, contro-

lando a una Comisión Europea formada según 

criterios políticos de mayoría, totalmente inde-

pendiente de los Estados miembros, y dotada 

de un presupuesto autónomo y suficiente, se-

rían una base sólida de una Unión Federal 

Europea y serían tremendamente eficaces en 

resolver los problemas comunes de los ciudada-

nos europeos que deban ser tratados a su nivel, 

sin perjudicar las competencias que correspon-

dan a los Estados, regiones o ciudades de acuer-

do con el principio de subsidiaridad.

Aunque creemos que lo que acabamos de 

describir es la clave de arco de la arquitectura 

política que haría realidad una unión federal, 

hay otras reformas que deben ser abordadas, a 

la luz de la experiencia, para hacer a la UE más 

eficaz y próxima a los ciudadanos, entre las que 

podemos citar, sin ánimo de ser exhaustivos:

–  Elaborar un nuevo estatuto del BCE para que 

sea responsable, no solo de la estabilidad 

monetaria sino también de promover el cre-

cimiento y el empleo y prestatario oficial de 

último recurso.

–  Completar la UEM hasta crear una política 

económica y fiscal común, lo que incluiría, 

entre otros, la creación de un Fondo 

Monetario Europeo (sobre la base del 

MEDE), una Agencia Europea de Calificación, 

un vicepresidente de Hacienda en la 

Comisión Europea (y presidente del Ecofin y 

el Eurogrupo) con un tesoro europeo (en 

principio para la eurozona) que pueda fi-

nanciarse con eurobonos, oficializar el 

Eurogrupo, y completar la unión bancaria 

con un fondo de garantía de depósitos eu-

ropeo, así como integrar definitivamente los 



EL DIFÍCIL CAMINO HACIA LA NECESARIA UNIÓN FEDERAL EUROPEA

67

acuerdos intergubernamentales, como el 

pacto fiscal, en el acervo comunitario.

–  Reforzar la capacidad del Tribunal de Justicia 

de la UE para actuar como un Tribunal 

Constitucional, dotándolo de la capacidad 

de dirimir conflictos de competencias entre 

las instituciones europeas, incluido el 

Consejo Europeo, y de actuar contra las vio-

laciones del Estado de derecho y de los valo-

res que recoge el Artículo 2 del TUE.

–  Precisar el alcance futuro del Artículo 42 del 

TUE relativo a la política común de seguridad 

y defensa y abrir la puerta a la creación de la 

estructura necesaria para poder hacer efecti-

vo el compromiso de defensa mutua que 

contiene el Artículo 42.7.

–  Revisar las funciones y competencias del 

Comité de las Regiones, de modo que las 

regiones y ciudades tengan una mayor in-

fluencia en las decisiones que se adopten, 

regulando por ejemplo que deban ser con-

sultadas obligatoriamente por el Parlamento 

Europeo y el Consejo ante cualquier acto 

legislativo que las afecte.

–  Reformar la normativa de participación ciuda-

dana, para promoverla, haciendo más accesible 

la iniciativa ciudadana europea, que debería 

dirigirse directamente al Parlamento Europeo, y 

la posibilidad de referéndums europeos.

–  Regular los distintos grados de asociación 

para países que no puedan o no quieran 

ser miembros de pleno derecho de la UE o 

los que no acepten ulteriores revisiones de 

los Tratados, de forma que no haya asocia-

ciones a la carta sino siguiendo uno u otro 

modelo.

La tercera convención

Los cambios que la UE necesita perentoriamente, 

y que hemos tratado de esbozar aquí de forma 

sumaria, implican una modificación mayor de 

los tratados según un proceso de revisión ordi-

nario, lo que requiere –dada su importancia– la 

convocatoria de una convención. El procedi-

miento puede ser iniciado por el Gobierno de 

cualquier Estado miembro, por el Parlamento 

Europeo o por la Comisión Europea mediante la 

presentación de un proyecto de revisión. En este 

caso, sería aconsejable que fuera el Parlamento 

Europeo surgido de la elección del mes de mayo 

el que tomara la iniciativa, como depositario de 

la legitimidad democrática que solo pueden dar 

las urnas, en línea con la resolución aprobada el 

16 de febrero de 2017, si es que en el nuevo 

Parlamento Europeo existe una mayoría favora-

ble a la reforma similar a la de su predecesor.

Si el Parlamento Europeo toma esta iniciati-

va, y el Consejo Europeo aprueba estudiar la 

propuesta por mayoría simple, su presidente 

convocará la convención, que sería la tercera 

después de la que redactó la Carta de Derechos 

Fundamentales de la UE (1999-2000), y la que 

elaboró el proyecto del nonato Tratado 

Constitucional Europeo (2001-2003). La con-

vención estudiará el proyecto de revisión y 

adoptará por consenso una recomendación di-

rigida a una conferencia de representantes de 

los Gobiernos de los Estados miembros, que es 

la que aprobará definitivamente las modificacio-

nes que deben ser introducidas en los tratados.

De acuerdo con el artículo 48 del TUE, la 

convención estará compuesta por representan-

tes de los Parlamentos nacionales, de los jefes 

de Estado o de Gobierno de los Estados miem-

bros, del Parlamento Europeo y de la Comisión 

Europea, y si la reforma afecta al ámbito mone-

tario –como será necesariamente el caso– del 
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BCE. El Grupo Spinelli propone incluir también 

al Comité de las Regiones, lo que parece una 

excelente idea ya que –como hemos dicho– es 

imprescindible revisar el papel que las regiones 

y las ciudades deben jugar en la arquitectura 

institucional de la Unión. Nosotros añadiríamos 

además al Comité Económico y Social, para dar 

la oportunidad a las organizaciones de trabaja-

dores y empresarios, y otros grupos de interés, 

de aportar sus puntos de vista.

Pero más allá de los que integren formal-

mente la convención, lo más importante será la 

forma en que lleve a cabo su trabajo, para evitar 

que una vez más los ciudadanos europeos se 

sientan ajenos y distantes de lo que se discute y 

su resultado. Es imprescindible que el proceso 

de elaboración de la propuesta sea participati-

vo, abierto, inclusivo y transparente, y que invo-

lucre a la sociedad civil de cada uno de los 

Estados miembros, mediante debates abiertos a 

los ciudadanos, buscando la cooperación de los 

medios de comunicación para difundir las pro-

puestas y su tratamiento, implicando a partidos, 

sindicatos, organizaciones no gubernamentales, 

asociaciones. Es decir, es imprescindible que el 

debate esté en la calle y los ciudadanos sean 

conscientes del alcance de lo que se está discu-

tiendo y cómo puede afectar a sus vidas. Solo 

así la reforma saldrá de los círculos políticos, a 

veces poco comprendidos por la mayoría de la 

población, y adquirirá una legitimidad social 

que será muy útil cuando llegue el momento de 

la ratificación. Probablemente el fracaso de la 

ratificación del Tratado Constitucional en 

Francia y Holanda, en 2005, se debió –además 

de a intereses de determinados actores políticos 

nacionales– a la falta de conocimiento de la po-

blación sobre el contenido de la propuesta, sus 

causas y sus objetivos.

En cuanto al final del proceso de reforma, el 

punto 4 del Artículo 48 del TUE dice literalmente 

que “[…] las modificaciones entrarán en vigor 

después de haber sido ratificadas por todos los 

Estados miembros de conformidad con sus res-

pectivas normas constitucionales”, y este es sin 

duda el aspecto más conflictivo y complicado 

del proceso de reforma. En primer lugar, porque 

aquí se rompe el principio de la doble legitimi-

dad Estados/ciudadanos que es el fundamento 

de la Unión. Hay Estados miembros en los que 

la ratificación requiere un referéndum, otros en 

los que se lleva a cabo una consulta no vinculan-

te y otros en los que los electores no son consul-

tados. Por tanto, no todos los ciudadanos euro-

peos votarán la reforma de los tratados, se 

fragmenta el demos europeo, y aun aquellos que 

voten tampoco lo harán simultáneamente, con lo 

cual el voto de unos puede influir en el de otros. 

Para mantener la doble legitimidad el procedi-

miento adecuado sería que la reforma fuera pri-

mero aprobada por los Gobiernos de los Estados 

miembros, después por el Parlamento Europeo y 

a continuación se convocara un referéndum eu-

ropeo en el que participaran todos los ciudada-

nos de la Unión, para aprobar la reforma por 

mayoría simple en circunscripción única. Esto 

sería una prueba definitiva de la existencia de 

una soberanía europea y crearía en los ciudada-

nos la percepción definitiva de ser propietarios y 

responsables de la UE.

La unanimidad hace, además, muy difícil 

que prospere cualquier reforma de cierta pro-

fundidad, y ofrece a los Estados miembros –par-

ticularmente a los pequeños– un poderoso ins-

trumento de negociación para obtener ventajas 

o excepciones, como fue el caso de Dinamarca 

en 1993 en relación con el Tratado de Maastricht, 

y de Irlanda en 2002 en relación con el Tratado 

de Niza. El Grupo Spinelli propone que ulterio-

res modificaciones de los tratados no requieran 

unanimidad y puedan entrar en vigor cuando 

hayan sido aprobadas por las cuatro quintas 



EL DIFÍCIL CAMINO HACIA LA NECESARIA UNIÓN FEDERAL EUROPEA

69

partes de los Estados miembros que representen 

al menos tres cuartas partes de la población. A 

los Estados miembros que no aprobaran la re-

forma se les ofrecería un estatuto de asociación.

Evidentemente, este sería un gran paso que 

facilitaría las reformas que ahora pueden ser 

bloqueadas por un solo Estado miembro, y pro-

bablemente disuadiría a alguno de la tentación 

de no ratificar. Pero en esta ocasión eso es im-

posible, porque la reforma tiene que ser hecha 

de acuerdo con lo establecido en el TUE actual, 

y aunque el apartado 5 del artículo 48 indica 

que “[…] si, transcurrido un plazo de dos años 

desde la firma de un tratado modificativo de los 

tratados, las cuatro quintas partes de los Estados 

miembros lo han ratificado y uno o varios 

Estados miembros han encontrado dificultades 

para proceder a dicha ratificación, el Consejo 

Europeo examinará la cuestión”, ese examen no 

puede en ningún caso privar a un Estado miem-

bro del derecho que le otorga el resto del TUE y 

en particular el apartado 4 de ese mismo artícu-

lo. La renuncia a la unanimidad, así como el re-

feréndum de ratificación europeo, podrán in-

cluirse –y sería conveniente– en la reforma que 

ahora se aborde, pero –si finalmente se introdu-

cen en los tratados– solo serán de aplicación en 

las siguientes reformas.

Conclusión

Las reformas que aquí se presentan –a veces de 

un modo esquemático, debido al formato– pue-

den parecer muy ambiciosas, especialmente en 

algunos aspectos, pero en realidad son la conti-

nuación lógica de las que se han hecho hasta 

ahora, y una consecuencia inevitable de la situa-

ción interior y exterior de Europa. Creemos que 

es el momento de emprender decididamente  

el camino hacia la Unión Federal para superar el 

actual deterioro político y el consiguiente peli-

gro de desintegración de la UE, y estamos con-

vencidos de que, si se explica bien, gozará al fi-

nal del apoyo de una mayoría de europeos.

No obstante, sabemos que no será nada 

fácil llegar a un acuerdo sobre el alcance y 

contenido de las reformas institucionales y 

normativas que la UE necesita para avanzar 

por ese camino, y –sobre todo– que ese acuer-

do sea ratificado por todos y cada uno de los 

Estados miembros. Hay muchas fuerzas anti-

europeas –internas y externas– a las que no les 

interesa en absoluto que ese proyecto prospe-

re y se convierta en una realidad, y que harán 

todo lo posible por impedirlo. Algunas de esas 

fuerzas tienen el poder ahora en ciertos 

Estados miembros, como Hungría, Polonia o 

Italia, y podrían hacer naufragar el intento, 

aunque probablemente no en su inicio. No 

obstante, en cinco años, lo que ha de durar la 

nueva legislatura europea, pueden pasar mu-

chas cosas, y las opiniones e intereses pueden 

realinearse en un sentido u otro. Al final la 

sensatez acaba por imponerse, aunque sea a 

pequeños pasos. Y ahora lo más sensato es 

avanzar.

La existencia de sectores eurófobos no debe 

paralizar el proceso, sino servir de estímulo para 

ofrecer a los ciudadanos europeos algo mejor 

de lo que hay ahora. Lo peor que se puede ha-

cer ante los que atacan a la UE es no hacer 

nada, la parálisis da alas a los contrarios a la in-

tegración. Como los lobos acosan a su presa 

cuando está cansada o enferma, así los populis-

mos nacionalistas y antieuropeos atacan a una 

Unión debilitada por su alejamiento de los ciu-

dadanos, su estructura institucional incompleta, 

sus errores y el déficit democrático de sus deci-

siones durante la crisis, que han conducido a 

una mayor desigualdad entre países y entre sec-

tores sociales. 
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Solo un nuevo impulso político, que demo-
cratice las instituciones y las acerque a los ciuda-
danos, la extensión del método comunitario –
sin duda más justo y neutral–, la construcción 
de una unión política federal sólida que pueda 
gestionar una unión económica y fiscal real  
en beneficio de todos, la consolidación de una 

estructura más eficaz, más transparente, con 
políticas más sociales, puede combatir las ten-
dencias disgregadoras y devolver a los ciudada-
nos europeos la esperanza en un futuro mejor 
en el camino de una unión cada vez más estre-
cha entre los pueblos de Europa.
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La ciudadanía europea fue una gran aportación 
española al proyecto de integración, que hoy 
reconocen los tratados, los cuales incorporan 
además la Carta de Derechos Fundamentales.  

En consecuencia, el ordenamiento jurídico 
comunitario otorga a los ciudadanos de los 
Estados miembros una catálogo de derechos, 
así como un sistema de protección jurisdiccional 
de estos ante el Tribunal de Justicia, que se aña-
de a los derechos que emanan de las constitu-
ciones nacionales. 

Además, todos los Estados miembros son 
parte del Consejo de Europa, en el marco del 
cual opera el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, cuyas sentencias son asimismo de 
obligado cumplimiento.

La ciudadanía europea dispone por tanto de 
un enorme potencial movilizador popular en fa-
vor de la unidad europea, pero para ello debiera 
ser completada, conocida y sentida, de modo 
que sea integral y multidimensional.

Decía Luuk Van Middlelaar en su famoso en-
sayo Le passage à l’Europe (2012) que hay tres 
maneras de conseguir el apoyo de las personas 
a un proyecto político nacional o supranacional. 

Una primera aproximación es la de la demo-
cracia griega, que otorga a los individuos un 
derecho de participación en la toma de decisio-
nes sobre el ente político en cuestión. 

Un segundo modelo es el de la república ro-
mana (después imperio), que concedía a sus 
ciudadanos determinados beneficios materiales 
(dinero, cuotas de grano o pan, espectáculos 
públicos) para garantizarse su apoyo.

La tercera estrategia es la que este autor de-
nomina alemana, la cual consistía en apelar a 

El desafío de la ciudadanía  
europea: libertad,  

participación, bienestar  
y cultura   

Domènec Miquel Ruiz Devesa*

* Este artículo recoge las opiniones del autor y no represen-
ta las posiciones del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación.
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una lengua o cultura comunes, inspirada por el 

romanticismo, para conseguir la adhesión de la 

gente.

Simplificando, podría decirse que el primer 

enfoque apela a la mente, el segundo al estó-

mago y el tercero al corazón. 

Será pues necesaria una combinación de las 

tres aproximaciones para que construir una ciu-

dadanía europea capaz de ser ejercida, disfruta-

da y sentida en plenitud por la gran mayoría de 

los europeos y de los que viven en Europa.

Desde un punto de vista conceptual, los de-

rechos de ciudadanía pueden clasificarse en 

cuatro dimensiones. La primera corresponde a 

las libertades civiles (libertad de pensamiento y 

expresión, libertad religiosa, etc.). La segunda es 

la relativa a los derechos políticos (derecho a 

participar en los asuntos públicos, a votar y ser 

candidato en las elecciones, etc.). 

Estas dos categorías, que es posible agrupar 

bajo el epígrafe de derechos civiles y políticos, 

responde al modelo griego de ciudadanía.

El tercer grupo es el de los derechos econó-

micos y sociales (educación, sanidad, seguridad 

social, etc.), y que corresponde de alguna ma-

nera con la vía romana de ciudadanía.

La cuarta posible categoría incluiría derechos 

en su día llamados de última generación, como 

el derecho al medioambiente o a la cultura, pero 

que podríamos englobar en el derecho a disfru-

tar de una vida plena en clave posmaterialista, 

una vez garantizadas las condiciones de vida 

materiales mínimas.  

Esta cuarta dimensión, en clave posnaciona-

lista, podría equipararse al enfoque alemán o 

romántico de ciudadanía. 

Es importante tener en cuenta que este mo-

delo multidimensional de ciudadanía es indivisi-

ble para que pueda operar correctamente. 

De poco sirven los derechos civiles y políticos 

y el disfrute de la cultura si una buena parte de 

las personas no tienen cubiertas las necesidades 

materiales más elementales. 

Al mismo tiempo, un modelo como el que se 

encuentra en determinados países asiáticos, 

donde se provee el bienestar social (si bien con 

un alto grado de desigualdad), pero sin libertad 

de expresión o de participación, resulta alta-

mente insatisfactorio; al menos es impensable 

en la sociedad occidental.

¿Qué papel desempeña la UE en la provisión 

de estos derechos de ciudadanía?

En el capítulo de los derechos civiles y políti-

cos, es evidente que la UE es la parte del mundo 

donde estas libertades son más extensas y están 

mejor protegidas, tanto por los Estados miem-

bros como por las propias instituciones de la UE 

y el sistema del Consejo de Europa. 

Lo que no quiere decir que esté todo dicho 

en este terreno. En lo relativo a la protección de 

los derechos fundamentales, sigue pendiente la 

ratificación del Convenio Europeo de Derechos 

Humanos por la propia UE. 

Pero la vía griega a la ciudadanía europea 

puede sin duda dar más de sí, sobre todo en lo 

relativo al refuerzo de las instituciones de la UE 

que más directamente representan a los ciuda-

danos, como el Parlamento Europeo. 

Dicho de otra manera, toda reforma institu-

cional tendente a reforzar la cámara directamente 

elegida por los ciudadanos constituye un impulso 

a la dimensión política de la ciudadanía europea.

En consecuencia, es preciso asentar el princi-

pio del Spitzenkandidaten, ensayado por prime-

ra vez en los comicios europeos de 2014, de 

modo que el Consejo Europeo nomine siempre 

como candidato a presidir la Comisión a aquel 

que cuente con la mayoría más amplia en el 

Parlamento Europeo tras cada elección. 

Asimismo, es imprescindible constituir una 

circunscripción electoral paneuropea para des-

nacionalizar las elecciones europeas y generar 
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un auténtico debate continental. La declaración 

franco-alemana de Meseberg reitera esta pro-

puesta con vistas a las elecciones al Parlamento 

Europeo de 2024. En la misma línea, hay que 

incentivar que los partidos políticos europeos 

presenten programas electorales comunes y uni-

fiquen sus campañas de propaganda electoral.

En tercer lugar, hay que redimensionar el po-

der del Consejo y del Consejo Europeo. El 

Parlamento Europeo debe codecidir en todas las 

materias con el Consejo, lo que requerirá sin 

duda reformar los tratados. 

También es necesario democratizar la toma 

de decisiones en el Consejo, aboliendo los vetos 

nacionales, sobre todo en lo relativo a política 

exterior, tributos, recursos propios y presupues-

to plurianual. El Tratado de Lisboa ofrece posibi-

lidades en este sentido, mediante las pasarelas, 

siempre que haya acuerdo unánime de los 

Estados miembros para su activación. 

Por último, hay estudiar seriamente la pro-

puesta de reunir en la misma persona las presi-

dencias del Consejo Europeo y la Comisión, con 

la finalidad de reducir el desequilibrio en favor 

del primero, una posibilidad que no excluye la 

actual redacción de Tratado de Lisboa.  Así, el 

Consejo Europeo elegiría como su presidente al 

presidente de la Comisión previamente elegido 

bajo el principio del Spitzenkandidat, lo que tam-

bién podría dar lugar a la figura de un “presiden-

te de Europa”, a la altura de los líderes de poten-

cias continentales como Rusia o Estados Unidos.

En lo relativo a los derechos económicos y 

sociales, también podemos decir que es Europa 

donde más amplio y generoso es este catálogo, 

incluso teniendo en cuenta el desgraciado creci-

miento de la desigualdad como consecuencia 

de las equivocadas políticas de ajuste fiscal a 

ultranza emprendidas por las instituciones de la 

UE y  controladas por el centroderecha en el pe-

riodo 2009-2014. 

Desde el punto de vista de la ciudadanía eu-

ropea, el bienestar social sigue siendo la respon-

sabilidad principal de los Estados miembros, si 

bien la UE ha reforzado sensiblemente los dere-

chos laborales de los trabajadores.

Unos Estados que tienen una capacidad más 

limitada de recaudación fiscal en el marco de la 

globalización financiera y productiva, y que a la 

vez deben cumplir con los límites de déficit pú-

blico y de deuda soberana fijados en el Pacto de 

Estabilidad y Crecimiento. 

Por tanto, es razonable que la ciudadanía 

europea disponga de una fuerte dimensión so-

cial, lo que de paso contribuiría a aumentar el 

apoyo ciudadano al proyecto de integración. Es 

cierto que en la legislatura 2014-2019 se ha 

aprobado el Pilar Europeo de Derechos Sociales, 

pero no es legalmente vinculante. 

El proyectado presupuesto de la eurozona, 

en su versión anticíclica, podría financiar un se-

guro europeo de desempleo complementario 

del nacional. 

Yendo más allá, la UE, si se mantienen en el 

tiempo las bajas tasas de inflación, podría sin 

ninguna dificultad garantizar una renta mínima 

a los ciudadanos de la eurozona, incluso como 

una aportación esporádica o anual, a través del 

BCE, y por tanto sin ningún impacto en los dé-

ficits públicos. Esta transferencia es posible en 

el marco de los actuales estatutos del BCE, 

siempre que no se esté alcanzando el objetivo 

de inflación. 

Por último, es imprescindible impulsar la di-

mensión cultural de la ciudadanía europea, pri-

mero porque el ser humano no se contenta con 

colmar sus necesidades materiales, y segundo 

porque el sentimiento de pertenencia a la UE 

requiere un componente emocional desde un 

enfoque posnacionalista que solo pueden des-

pertar las artes, el conocimiento de la historia 

compartida y la creatividad.
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El refuerzo de la identidad europea es un ob-
jetivo concreto de la Unión, al menos desde el 
Consejo Europeo de Stuttgart de junio de 1983, 
que requiere un renovado impulso. 

Concretamente cabe acordar un currículo co-
mún de educación para la ciudadanía europea y 
mundial, y establecer un programa que promo-
cione las investigaciones y la difusión de la he-
rencia cultural europea, pues esta no es la mera 
suma o yuxtaposición de las actuales culturas 
nacionales. 

Sin estos dos elementos, una gran parte de 
los ciudadanos europeos seguirá desconocien-
do los derechos y oportunidades que le ofrece 
la Unión, así como sus orígenes, valores y acervo 
cultural compartido. Resulta difícil amar lo que 
no se conoce.

La UE dispone en consecuencia de muchas 
posibilidades para reforzar el contenido de la ciu-
dadanía europea desde el punto de vista civil, po-
lítico, económico, y cultural, incluso sin reformar 
los tratados, si se logran construir las mayorías 
políticas necesarias en el Consejo y en el 
Parlamento Europeo para hacerlas realidad. 

Una ciudadanía europea que no debiera por 
cierto limitarse a los que tienen la nacionalidad 
de un Estado miembro, sino ampliarse también 
a la población inmigrante, al menos en sus ele-
mentos fundamentales. 

Las elecciones del 26 de mayo de 2019 son 
la ocasión perfecta para que los partidos políti-
cos hagan sus propuestas en torno a lo que 
debe ofrecer la ciudadanía europea en los próxi-
mos años, y para que los ciudadanos decidan en 
consecuencia.
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Completar la unión monetaria se ha convertido 
en una prioridad de política económica europea 
para los países del área euro. En ausencia de un 
fortalecimiento adicional de la unión, no se pue-
de descartar que, en el futuro, ante la llegada 
de un shock específico a alguno de los países 
miembros, se vuelva a temer por la eventual 
ruptura del área monetaria. A pesar de que exis-
te un consenso amplio sobre la necesidad de 
acometer las reformas necesarias para garanti-
zar la irreversibilidad de la moneda única, las 
diferencias entre los Estados miembros sobre los 
pasos que hay que seguir para alcanzar ese ob-
jetivo son elevadas. La consecuencia es que los 
avances en el fortalecimiento del área son len-
tos, dejando, mientras tanto, al área monetaria 
expuesta ante la posible llegada de shocks ne-
gativos. 

La dificultad para alcanzar acuerdos se deriva 
no solo de las divergencias de opinión respecto 
a los pasos que hay que seguir, sino que el propio 
diagnóstico sobre la crisis económica es muy dife-
rente en los distintos países. Así, sin un diagnósti-
co común, con opiniones diferentes respecto al 

papel de las instituciones europeas en la econo-
mía, los países miembros están teniendo gran-
des dificultades para alcanzar acuerdos.

Si bien a lo largo de los debates específicos 
existen matices importantes en las posturas de 
cada país que se irán desarrollando en el texto, 
pueden destacarse dos grandes posturas diame-
tralmente opuestas. Una postura generalmente 
identificada con los países del norte de Europa 
considera que la clave para que la unión mone-
taria funcione de manera adecuada es que los 
países miembros deben converger en términos 
económicos y de productividad. Si se produce 
esta convergencia, se reducirían los desequili-
brios dentro de la unión monetaria: por ejemplo, 
un aumento de la productividad de los países 
con déficit por cuenta corriente (tradicionalmen-
te los del sur de Europa) permitiría reducir estos 
déficits. La mejora de la productividad de estos 
países generaría también una reducción corres-
pondiente del saldo por cuenta corriente de paí-
ses como Alemania y, por tanto, permitiría unas 
condiciones de crecimiento más equilibrado. La 
consecuencia sería que las posiciones financieras 

2018, un año de lento  
progreso en la reforma  

del área euro 
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de los países también se irían equilibrando, de 

forma que el conjunto de los países del área 

euro estaría menos expuesto a shocks específi-

cos que puedan provocar cambios en los flujos 

de inversión. Con esta mayor protección, los 

países tendrán una menor necesidad de salir del 

área euro y acometer devaluaciones, de manera 

que los temores sobre una eventual salida del 

área euro se reducirían.

Para que se produzca esta convergencia, se-

gún esta visión, los países con menores niveles 

de productividad deberían acometer reformas 

de sus mercados de productos (es decir, de bie-

nes y servicios) y de factores (particularmente, 

del mercado laboral) que facilitasen la asigna-

ción de recursos eficiente en estos países. Estas 

reformas permitirían aumentar la competitivi-

dad y crecer más, facilitando la convergencia a 

nivel europeo. 

En segundo lugar, desde esta perspectiva, la 

irreversibilidad del área euro se garantizaría 

también si se tomasen medidas para facilitar la 

sostenibilidad fiscal de los países. Así, los países 

con un nivel de deuda pública elevada están 

expuestos a un deterioro de las condiciones de 

financiación del conjunto de la economía. 

Según esta teoría, los temores sobre la integri-

dad del área euro se deben no solo a la pérdida 

de competitividad, sino a que las políticas fisca-

les excesivamente expansivas acaban siendo 

incompatibles con la permanencia en el área 

euro del país. 

Desde esta perspectiva, las reformas necesa-

rias para que el área euro sea irreversible tienen 

que ver con la reducción de riesgos a nivel na-

cional, tomando la forma de una mayor conso-

lidación fiscal y las reformas descritas anterior-

mente. Para estos países, por tanto, la 

arquitectura común debe ser mínima y, en cual-

quier caso, deberá implementarse después de 

que se acometan las reformas mencionadas a 

nivel nacional. Solo así se evitará el riesgo moral 

que podría suponer que los países de baja pro-

ductividad y con finanzas públicas insostenibles 

obtengan algún tipo de garantía del resto de 

países miembros. 

Frente a esta postura, otros países subrayan 

la necesidad de dotar la unión monetaria de los 

mecanismos comunes necesarios para hacer 

frente a shocks externos. Desde esta perspecti-

va, ante la ausencia de política monetaria autó-

noma, los países miembros deben dotarse de 

otras medidas que permitan que, ante la even-

tual incidencia de shocks a países específicos, se 

disponga de mecanismos comunes que faciliten 

la mitigación de estos. 

Estos mecanismos pasan por la introducción 

de elementos adicionales en la unión moneta-

ria. Así, para garantizar la irreversibilidad de esta 

no se deben acometer solamente medidas a ni-

vel nacional, sino que se deben desarrollar ins-

trumentos a nivel europeo. Estos instrumentos 

deben permitir avanzar hacia la creación de una 

unión financiera, que incluya la unión bancaria 

y de mercado de capitales, la creación de una 

unión fiscal y la dotación de instrumentos de 

gobernanza comunes.

Si bien estas posturas parecen difícilmente 

reconciliables, en el último año se ha producido 

un intenso debate ente los países del área euro 

con posturas diferentes y se han acordado algu-

nas medidas para facilitar la integración euro-

pea, que se analizan a continuación. El resto del 

documento está organizado de la siguiente ma-

nera. La siguiente sección analiza cómo los ras-

gos del crecimiento económico europeo recien-

tes han hecho que siga siendo necesaria la 

reforma del área euro. En la tercera sección se 

revisan los avances en la reforma a lo largo de 

2018, tomando como punto de partida la hoja 

de ruta propuesta en diciembre de 2017 por la 

Comisión Europea para este año, analizando los 
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acuerdos alcanzados a lo largo del año. Final-

mente, se concluye con una reflexión sobre las 

dificultades para acometer reformas de calado 

que han quedado patentes a lo largo de 2018 y 

la urgencia con la que estas reformas deberían 

ver la luz.

La recuperación económica: señales de 
que la reforma del área euro sigue siendo 
necesaria

Desde 2014 el área euro ha producido tasas de 

crecimiento positivas en un contexto general-

mente benigno para la actividad económica. Si 

bien esta continuada recuperación económica 

del área euro podría sugerir que se ha logrado 

estabilizar el funcionamiento de la moneda co-

mún, algunas características de la recuperación 

apuntan a la necesidad de acometer reformas 

de calado.

En primer lugar, la persistencia de desequili-

brios comerciales entre los países miembros 

apenas se ha corregido. En los últimos años, el 

saldo por cuenta corriente de países de la peri-

feria como España o Portugal han ido mejoran-

do sustancialmente, pasando desde mínimos 

precrisis de -12 y -10% del PIB a niveles mode-

radamente positivos actualmente. Sin embargo, 

el saldo por cuenta corriente de los países del 

núcleo ha seguido aumentando: el saldo por 

cuenta corriente de Alemania se sitúa cerca del 

8%, frente a niveles del 5% antes de la crisis. 

Así, si durante el periodo anterior al estallido 

de la crisis la elevada necesidad de financiación 

de los países de la periferia fue una vulnerabili-

dad en un contexto de ruptura de los flujos den-

tro del área euro, en la recuperación se sigue 

observando que algunos países del centro, 

como Alemania, mantienen su elevada capaci-

dad de financiación, mientras los países de la 

periferia mantienen una capacidad de financia-

ción mucho más reducida. Esta evolución es 

particularmente preocupante toda vez que los 

países del núcleo mantienen sus saldos positivos 

a pesar de que en el periodo 2011-2015 su cre-

cimiento económico fue sustancialmente mayor 

que el del promedio del área euro. Adicionalmente, 

durante los episodios recientes de aversión al 

riesgo en los mercados financieros, se ha seguido 

observando que la deuda del núcleo sigue consi-

derándose el activo libre de riesgo europeo por 

excelencia, una señal de que los inversores si-

guen percibiendo cierto riesgo en los países de la 

periferia.

En segundo lugar, el proceso de recupera-

ción se ha producido en un contexto de creci-

miento bajo en el conjunto del área euro. Este 

crecimiento bajo, caracterizado por el escaso 

dinamismo de la inversión, sugiere que el área 

euro tiene un problema de crecimiento poten-

cial bajo. Para que dicho crecimiento potencia 

aumente se requieren aumentos en inversión 

que a su vez impulsaran la capacidad productiva 

de los países. Para que estos aumentos de inver-

sión se puedan producir, es necesario que se 

implementen medidas a nivel europeo, especial-

mente desde los países con un margen fiscal 

elevado. La existencia de inflación baja y eleva-

dos saldos por cuenta corriente en algunos paí-

ses, como se ha mencionado anteriormente, se 

solucionaría también mediante un aumento de 

la inversión en aquellos países que disponen de 

unas tasas de ahorro elevado. La consecuencia 

de un programa de inversión a nivel europeo 

protagonizado por estos países sería, por tanto, 

no solo un aumento del crecimiento potencial, 

sino una reducción de los desequilibrios dentro 

del área euro.

En tercer lugar, los temores de irreversibilidad 

de la unión monetaria, si bien se han reducido, 

no han desaparecido. A pesar de que, desde 
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2012, el área euro ha vivido un periodo de cre-

cimiento continuado, se han observado episo-

dios durante la recuperación que han generado 

dudas en los inversores. Los mercados financie-

ros reaccionaron en 2015, ante los temores de 

salida de Grecia del área euro. Más reciente-

mente, en 2018, también se ha observado una 

reacción de los mercados financieros ante la 

posibilidad de que el Gobierno italiano imple-

mentase medidas difícilmente compatibles con 

su permanencia en el área euro. Durante estos 

episodios, el contagio hacia otros países como 

España ha sido de menor magnitud que el con-

tagio observado durante la crisis, pero ha esta-

do en cualquier caso presente. Adicionalmente, 

el alcance limitado del contagio podría deberse 

no tanto a una mayor credibilidad del área euro, 

sino a la incidencia de factores coyunturales, 

como el programa de compras de deuda sobe-

rana del Banco Central Europeo (BCE). Por tan-

to, el riesgo de que se produzcan salidas del 

área euro que podrían contagiar a otros países 

no puede descartarse a futuro. Este riesgo re-

quiere de la introducción de medidas adiciona-

les que aseguren que esa eventual salida no se 

va a producir.

Avances en la reforma del área euro

Pasos previos a 2018: avances al calor de la 
crisis

La necesidad de fortalecer el área euro se identi-

ficó en plena crisis financiera. Los principales 

avances hasta la fecha se acometieron en plena 

crisis financiera para garantizar la estabilidad del 

área monetaria, que se encontraba en grave pe-

ligro. En particular, se avanzó hacia la unión ban-

caria, aumentando los poderes de supervisión y 

resolución a nivel europeo mediante la creación 

de instituciones europeas con estos cometidos. 

Asimismo, se adoptaron medidas regulatorias a 

nivel europeo en materia financiera.

En materia fiscal, los países del área euro 

adoptaron algunos procedimientos presupues-

tarios armonizados y se fortaleció el marco de 

vigilancia fiscal. Asimismo, la creación de un 

mecanismo permanente de rescate europeo 

(MEDE) supuso un hito potencialmente vital. 

Este instrumento ofrecía la posibilidad de que, 

ante dificultades para acceder a los mercados fi-

nancieros, los países pudiesen adoptar soluciones 

intraeuropeas, evitando así la necesidad de recu-

rrir únicamente al Fondo Monetario Internacional 

(FMI). De esta manera, se reducía potencialmente 

la posibilidad de que un problema de financia-

ción provocase una eventual salida de la unión 

monetaria.

Por último, las medidas más determinantes 

(al menos a corto plazo) para garantizar la esta-

bilidad del área euro fueron las tomadas por el 

BCE. La introducción de las operaciones mone-

tarias directas (OMT) en octubre de 2012, pre-

cedidas del discurso del presidente del BCE, 

Mario Draghi, en julio de ese año, en el que 

pronunció las palabras whatever it takes, sirvie-

ron para reducir sustancialmente los temores a 

una eventual ruptura del área monetaria. Las 

OMT fueron el instrumento que creó el BCE 

para comprar deuda soberana en el marco de 

un rescate a un país del área. La consideración 

de que los aumentos en los diferenciales de 

deuda soberana podrían suponer un problema 

para la transmisión de la política monetaria fue 

la justificación para que se justificase la compra 

de deuda soberana de manera ilimitada por par-

te del banco central. El BCE de esta manera res-

paldaba el mantenimiento de la integridad del 

área euro que permitió eliminar los temores de 

su desintegración en el momento más crítico de 

la crisis.
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Sin embargo, estas medidas se tomaron, por 

lo general, en situaciones de tensión financiera 

y, si bien supusieron un cambio de relevancia en 

la arquitectura del área euro, no eran el reflejo 

de una reflexión sobre la forma que debía tener 

el área euro a medio plazo. 

Un ejemplo claro de cómo las medidas fun-

damentales se tomaron fuera de canales esta-

blecidos es, precisamente, el camino por el que 

el BCE acabó creando las OMT, el discurso de 

Draghi de julio de 2012, en el que, al expresar 

el compromiso con la unión monetaria, disipó 

las dudas sobre una posible ruptura. El anuncio 

de Draghi se produjo de una manera particular. 

No se produjo en un comunicado tras una reu-

nión del Consejo de Gobierno del BCE, órgano 

que toma las decisiones de política monetaria. 

Draghi lo anunció en un discurso frente a inver-

sores privados en Londres. El grado de conoci-

miento y de consentimiento del resto de miem-

bros del Consejo de Gobierno es desconocido 

(existiendo informaciones directamente contra-

dictorias al respecto). Sin embargo, se puede 

inferir que en el momento del discurso la hoja 

de ruta que debía seguir el BCE eran objeto de 

divergencias profundas entre los países miem-

bros: las medidas que respaldaron el discurso de 

Draghi finalmente se aprobaron por el Consejo 

de Gobierno, sin unanimidad, en octubre de 

2012, tres meses después del discurso. 

Las medidas de 2018: el punto de partida

La medida que puso fin a los temores de ruptu-

ra del euro se aprobó, por tanto, de manera no 

convencional. Si la arquitectura del euro estuvie-

se completa, los mecanismos para preservar la 

unión monetaria emanarían de las estructuras y 

procedimientos preexistentes. Es por ello por lo 

que, a medida que la recuperación económica 

progresaba, los países miembros consideraron 

necesario acordar una reforma de calado, que 

garantizase que la integridad del área moneta-

ria no dependía de iniciativas particulares, sino 

que estaba en el centro de la acción de la unión 

monetaria.

Sin embargo, las divergencias de diagnóstico 

y de visión sobre el área monetaria mencionadas 

anteriormente dificultaban la toma de decisio-

nes. En este contexto, el documento elaborado 

por la Comisión Europea en diciembre de 2017 

supuso un hito, ya que mostraba el camino a 

seguir para profundizar el área euro. Se trataba 

de una hoja de ruta, con elementos que debía 

permitir el acercamiento de posturas entre los 

Estados miembros. Se convierte también en una 

barrar para medir, ex post, los avances efectiva-

mente implementados en 2018. Para la 

Comisión, la reforma del área euro debía actuar 

sobre distintos frentes.

En primer lugar, el área euro debía avanzar 

hacia una unión financiera. Esta unión financiera 

consistía en una mejora de la unión del merca-

dor de capitales y la unión bancaria. Para poder 

realizar estos avances, según el planteamiento 

de la Comisión, a lo largo de 2018 se debían 

adoptar decisiones encaminadas hacia la reduc-

ción de riesgo de las entidades financieras, como 

la reducción del volumen de activos improducti-

vos y de las tenencias de deuda soberana del 

país doméstico. Asimismo, se debía acordar la 

implementación del fondo de resolución único a 

nivel europeo. Adicionalmente, tras la adopción 

de los dos primeros pilares de la unión bancaria 

en años anteriores (el mecanismo único de reso-

lución y el mecanismo único de supervisión), en 

2018 se debía aprobar la creación del fondo eu-

ropeo de garantía de depósitos, el último gran 

pilar de la unión bancaria. 

Este fondo debería permitir que las entida-

des nacionales tuviesen la posibilidad de recurrir 
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a él en caso de necesidad de liquidez. Su crea-

ción es fundamental para completar la unión 

bancaria y evitar que los temores sobre la sol-

vencia de una entidad se trasladen a su propio 

soberano, ya que la entidad podrá recurrir al 

fondo europeo, sin necesidad de comprometer 

recursos de su propio soberano. Sin embargo, al 

suponer un grado de compartición de riesgo en-

tre las entidades financieras de los países, algu-

nas voces consideran que antes de que entre en 

vigor se debe acometer una reducción sustan-

cial de los riesgos de las entidad financieras. 

En segundo lugar, la Comisión proponía que 

en 2018 se acometiesen avances de calado en 

la unión económica y fiscal. En este aspecto, se 

debían crear instrumentos europeos que apoya-

sen a las reformas estructurales. Adicionalmente, 

se debería ir preparando el terreno para que a 

mediados de 2019 se adoptasen medidas como 

la creación a de un fondo de convergencia entre 

Estados miembros y una capacidad fiscal euro-

pea, cuyo objetivo fuese estabilizar ante shocks 
que puedan sufrir algunos países. Asimismo, se 

crearía un fondo para facilitar la implementa-

ción de reformas estructurales de los miembros 

del área. Estas medidas supondrían, en cierta 

medida, la creación de una embrionaria unión 

fiscal.

Por último, la Comisión proponía para 2018 

la discusión de reformas institucionales en un 

amplio abanico de direcciones. Así, proponía 

que se discutiese el fortalecimiento del MEDE y 

su transformación en un Fondo Monetario 

Europeo, con mayor capacidad autónoma. Este 

fondo monetario sería el backstop para el fondo 

de resolución, de forma que pudiese facilitar fi-

nanciación ante procedimientos de resolución 

de entidades financieras. El objetivo de esta fun-

ción es que se produzcan soluciones a proble-

mas de solvencia de entidades financieras a ni-

vel europeo, reduciendo el posible contagio al 

soberano de la entidad en cuestión o a otras 

entidades financieras del mismo país. Por otro 

lado, la Comisión proponía que la toma de de-

cisiones del MEDE fuese más rápida y que la 

institución tuviese un mayor papel en los pro-

gramas de asistencia financiera. 

Adicionalmente, se crearía un ministro de fi-

nanzas europeo, que podría servir como vice-

presidente de la Comisión Europea y jefe del 

Eurogrupo. El objetivo de unificar buena parte 

de las funciones económicas en esta figura es la 

mejora de la coordinación, la transparencia de la 

toma de decisiones económicas a nivel europeo. 

Con estas propuestas, la Comisión Europea 

marcaba una posible ruta que seguir por los 

Estados miembros. La Comisión buscaba así un 

equilibrio entre las posturas que abogaban por 

una mayor integración y las que ponían requisi-

tos muy exigentes de reducción de riesgo como 

paso previo a la mayor integración. Se trataba 

de una manera de fijar los principales elementos 

del debate y facilitar que se consiguiesen resul-

tados tangibles. La importancia del estableci-

miento de la hoja de ruta, respecto a una 

aproximación que suponga la toma de decisio-

nes aislada en temas concretos se debe a que, 

en la medida que las medidas necesarias para 

fortalecer el área euro necesitan cesiones de ca-

lado de las partes, al fijarse un paquete amplio 

de medidas, los miembros tendrían un mayor 

incentivo para alcanzar acuerdos, sabiendo que 

las cesiones que otorguen en algunos asuntos 

podrán ser compensadas por la consecución de 

sus objetivos en otros aspectos. 

Toma de posiciones: marzo de 2019

Las dificultades para cumplir la hoja de ruta de 

la Comisión comenzaron pronto. En marzo de 

2018, los ministros de economía de Dinamarca, 
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Estonia, Finlandia, Irlanda, Letonia, Lituania, 

Holanda y Suecia publicaban una carta con su 

postura ante la reforma del euro. En esta carta, 

los firmantes indicaban que para estabilizar el 

área euro, se debían acometer, en primer lugar, 

medidas a nivel nacional. 

En primer lugar, para estos países, las medi-

das que tomasen los países debían ir encamina-

das a garantizar la sostenibilidad fiscal. Desde la 

perspectiva de estos países, la consolidación 

fiscal y la consiguiente creación de espacio fis-

cal, permitiría tener margen ante una eventual 

desaceleración y, por tanto, suponían la reforma 

clave para fortalecer el área euro.

En segundo lugar, estos países consideraban 

que la unión monetaria debía centrar sus esfuer-

zos en las reformas de asuntos que gozan de 

partida con un apoyo sustancial de la opinión 

pública y que no implicasen una elevada transfe-

rencia de competencias desde los países a la UE. 

Estos países prefieren mantener el énfasis en 

áreas que ya se conocen y que ya se han trabaja-

do a nivel europeo sin abrir el debate hacia refor-

mas más amplias, que afectasen a nuevos ele-

mentos. En este sentido, se refieren a la necesidad 

de completar la unión bancaria antes de que 

comiencen las conversaciones sobre la integra-

ción en otras áreas, como la unión fiscal.

Sin embargo, incluso en aquellas áreas como 

la unión bancaria, los países firmantes limitan 

sustancialmente el margen para acometer medi-

das de calado. Para ellos, antes de que se nego-

cie la eventual introducción del seguro de depó-

sitos común, se deben acometer medidas para 

tratar otros elementos de la unión bancaria, 

como la mejora de la regulación en materia de 

activos morosos y de tenencias de deuda sobe-

rana. Asimismo, aconsejaban la mejora de los 

procesos de insolvencia y los criterios para la in-

tervención del sector público. Consecuentemente, 

cualquier medida que implique que se comparta 

riesgo entre los países del área euro queda supe-

ditada al cumplimiento de una larga lista de re-

quisitos previos.

Adicionalmente, si bien consideran que el 

MEDE debía fortalecerse, consideraban que las 

normas actuales no debían modificarse, dejan-

do por tanto que el poder de decisión estuviese 

en manos de los países. La consecuencia de esta 

postura es que el margen de actuación del 

MEDE se ve limitado, reduciendo la agilidad de 

la institución ante la elaboración de programas 

de rescate. 

El objetivo de la carta, por tanto, parecía ser 

la fijación de una serie de líneas rojas, que limita-

ba los elementos más audaces de la propuesta de 

la Comisión. Frente a la ampliación de las áreas 

de debate que buscó la Comisión con su hoja de 

ruta, los firmantes abogaban por centrarse en 

objetivos concretos y de consecución fácil. 

Meseberg

En contra de estas posturas contrasta el acuerdo 

entre Francia y Alemania sellado en Meseberg 

en junio. Ambos países, en un acuerdo en mate-

ria europea que incluía también ámbitos no eco-

nómicos, buscaron un equilibrio entre posturas 

tradicionalmente encontradas, sin por ello re-

nunciar a que se acometiesen reformas de cala-

do. La relevancia de este acuerdo era que supo-

nía un acuerdo entre dos países con visiones 

sobre el futuro del área euro opuestas.

Según el acuerdo de Meseberg, el fortaleci-

miento del MEDE debía ir más allá de su inter-

vención en procedimientos de reestructuración, 

como indicaba la carta de los ministros anterior-

mente citada. Así, reafirmaban la creación de un 

instrumento que sirviese de backstop fiscal en 

caso de una resolución bancaria, abogando por 

una reducción de los plazos de la entrada en 
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vigor de esta función (si bien estaría sujeta a la 

reducción del riesgo de las entidades financie-

ras). Por otro lado, en Meseberg se consideró 

que los mecanismos precautorios debían forta-

lecerse. Estos mecanismos permiten acceder a 

financiación a países que cumplan ex ante algu-

nos criterios, sin necesidad de perder el tiempo 

en procesos de negociación tras la petición de 

un rescate, que generalmente se produce en un 

momento de crisis económica.

Estos países incluso fueron más lejos, propo-

niendo la creación de un presupuesto único en 

el área euro con nuevas funciones. Este pro-

puesto, que podría financiarse mediante medi-

das como el impuesto de transacciones finan-

cieras, suponía un impulso a la unión fiscal. 

Según la declaración de Meseberg, este presu-

puesto jugaría un papel estabilizador y también 

favorecería la competitividad y la convergencia 

de los países. Para ello, se invertiría en áreas 

como capital humano o investigación. Sin em-

bargo, la magnitud de este –un elemento vital– 

no se fijaba.

Adicionalmente, en línea con la creación de 

una capacidad fiscal para estabilizar el área 

euro, se pedía avanzar hacia la creación de un 

presupuesto para las ayudas a los parados. Sin 

embargo, se pedía que este instrumento no im-

plicase transferencias entre países. La efectivi-

dad del mecanismo, por tanto, dependería del 

diseño final del instrumento.

En cualquier caso, si bien muchos elementos 

de la declaración de Meseberg eran relativa-

mente vagos, su amplitud era prometedora. 

Suponía una apuesta por una amplia reforma 

del área euro. Sin embargo, la toma de decisio-

nes en lo que restaba de año seguiría siendo 

difícil.

Cumbre del Euro de junio

En la propia Cumbre del Euro de junio las mejo-

ras eran limitadas. Si bien el lenguaje de las con-

clusiones en lo referido a la profundización de la 

unión bancaria era marginalmente más ambi-

cioso, simplemente se pedía el comienzo de los 

trabajos para iniciar negociaciones políticas para 

el Sistema Europeo de Garantía de Depósitos 

(EDIS). 

Quizás el aspecto más prometedor en dicha 

cumbre tenía que ver con la posibilidad de que 

se hiciese efectiva la función del MEDE como 

backstop de los procedimientos de resolución, 

con la posibilidad de adelantar los plazos para la 

entrada en vigor del fondo de resolución. Así, 

tras la ampliación del campo de juego que pa-

recía producirse tras Meseberg, la Cumbre del 

Euro suponía la vuelta a los objetivos concretos 

que no generaban una oposición particular-

mente elevada.

Cumbre del Euro de diciembre

En este contexto, ante las continuadas negocia-

ciones, el contexto para la Cumbre del Euro de 

diciembre era de una incertidumbre elevada. En 

dicha cumbre se dio un paso en algunos de los 

aspectos mencionados. En particular, los jefes 

de Estado acordaron la incorporación del Fondo 

Único de Resolución. En principio, la implemen-

tación de este acuerdo debería facilitar que los 

bancos puedan recapitalizarse directamente en 

el MEDE. Sin embargo, algunos detalles no se 

han aclarado sobre este acuerdo. Por ejemplo, 

el acceso a los fondos podría estar sujeto al 

cumplimiento de normas fiscales de los países. 

Adicionalmente, se mantiene el requisito de que 

las entidades hayan reducido su riesgo para  

que el Fondo Único de Resolución bancaria 
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(FUR) entre en vigor, sin especificar, por ahora, 
las medidas de reducción de riesgo.

Por otro lado, se impulsaba la creación de 
instrumentos precautorios en el MEDE. Como 
se ha mencionado anteriormente, esta reforma 
puede ser útil a la hora de facilitar la financia-
ción rápidamente cuando haya países en dificul-
tades. Sin embargo, el alcance de las reformas 
que se acometan en este aspecto es incierto, 
toda vez que se deberá preservar el carácter del 
MEDE como prestamista de último recurso.

Consecuentemente, se puede considerar 
que en la cumbre de diciembre se alcanzaron 
algunos acuerdos que son positivos para el for-
talecimiento del área euro, como el aumento de 
la capacidad del MEDE, tanto en el diseño de 
líneas precautorias como en su capacidad como 
backstop de los procesos de resolución. Sin em-
bargo, el resultado final de estos progresos de-
penderá de la letra pequeña de los acuerdos fi-
nales. Adicionalmente, la falta de avances en la 
creación de una capacidad fiscal propia, la supe-
ditación de los avances mencionados a criterios 
no concretados en la reducción de riesgo de las 
entidades financieras y la ausencia de avances 
verdaderos hacia la creación de un seguro de 
depósitos común refleja las dificultades para 
acometer cambios de calado en la arquitectura 
del área euro.

Conclusiones

Como se desprende de lo anterior, la mejora de 
la arquitectura del área euro es un trabajo en 
curso. Los avances han sido lentos, pero se han 
producido algunas mejoras en el último año, 
como se ha descrito anteriormente, si bien su 
concreción es, por ahora, limitada. El proceso 
está plagado de pequeños pasos, plazos largos 
y dificultades para implementar las medidas 

acordadas. Sin embargo, se puede afirmar que 
los instrumentos de los que dispone la unión 
monetaria para hacer frente a shocks son hoy 
más potentes que los disponibles antes de la cri-
sis de la deuda soberana.

Sin embargo, el riesgo de no acometer refor-
mas adicionales es elevado. La lentitud en la 
toma de decisiones, si bien quizás sea consus-
tancial a un proceso que, como se ha menciona-
do anteriormente, enfrenta intereses y visiones 
sobre el área euro muy distintas, es en este caso 
muy arriesgada. El deterioro del entorno econó-
mico global los últimos meses, las señales de 
menor cooperación entre países, reflejadas en el 
mayor proteccionismo a nivel global, y el au-
mento generalizado de la incertidumbre, supo-
nen un riesgo para la economía global y la eu-
ropea. Consecuentemente, la lentitud excesiva 
puede suponer que ante la próxima crisis el área 
euro no disponga de los mecanismos necesa-
rios, dejándola expuesta a nuevos temores so-
bre una eventual ruptura.

En segundo lugar, sí, sería preferible evitar lo 
sucedido durante la crisis de deuda soberana, y 
no se dejen las decisiones para el último mo-
mento. Esta toma de decisiones bajo presión, si 
bien puede tener una lógica política, suele im-
plicar un elevado grado de incertidumbre, que a 
su vez tiene efectos negativos sobre la econo-
mía y aumenta la necesidad de que se tomen 
medidas compensatorias. 

En el caso europeo, la gravedad de la ausen-
cia de reformas se debe a que la aproximación 
enfrentada de las distintas partes no se justifica 
por la realidad económica. En una economía tan 
integrada como la europea, los efectos desbor-
damientos entre los países son muy elevados. 
Una recesión en un país determinado afectará 
en buena parte al conjunto de los países del 
área monetaria. Ello significa que no se pueden 
tomar las cuestiones europeas pensando en 
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cuales son los perdedores y los ganadores, sino 
que el conjunto de los países ganaría si se dispu-
siesen de mecanismos para evitar desajustes. El 
fortalecimiento de la garantía de irreversibili-
dad, por tanto, no es un juego de suma cero, 

sino que sería beneficioso para todos. Esta rea-
lidad debería ser un motivo para que tomen a 
futuro reformas audaces hacia una mayor inte-
gración en la unión monetaria. 
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El pasado reciente no ha mostrado la cara más 
social de Europa. La principal responsable de 
esta situación es la crisis vivida en la UE durante 
los últimos años, que supone la mayor amenaza 
para el modelo social europeo en toda la histo-
ria de la integración del continente. Se han im-
puesto drásticos programas de reformas en los 
Estados miembros, obligando a los países a apli-
car duras políticas de austeridad y a desregular 
sus mercados laborales y sistemas de negocia-
ción colectiva, lo cual ha tenido especial impac-
to en los países donde estaba presente la llama-
da “troika”. Por ello, cuando la recuperación 
económica ha llegado a todos los países no ha 
sido suficiente para eliminar las diferencias que 
aún persisten en algunos ámbitos, sobre todo 
en empleo. 

El Informe Conjunto sobre Empleo de 2018, 
aprobado el 15 de marzo 2018 por el Consejo 

EPSCO1, pone de manifiesto claras divergencias. 
Las tasas de desempleo en España o Grecia si-
guen siendo considerablemente altas (16,8 y 
20,7 %, respectivamente) en comparación con 
las de la República Checa (2,8 %) o Alemania 
(3,7 %) (T3-2017); en cuanto a los índices de 
ocupación, los de Alemania (79,1 %) y Suecia 
(81,8 %) contrastan con la situación de Grecia 
o Italia (58,1 y 62,6 %, respectivamente) (T3-
2017). “En muchos Estados miembros, queda 
un largo camino para que las tasas de empleo 
se recuperen de la crisis y especialmente para 
que se consigan los objetivos nacionales de 
Europa 2020”, recalca el informe. 

Las reformas que se han llevado a cabo du-
rante la crisis han afectado a todos los miembros 

1 https://ec.europa.eu/social/BlobServlet?docId=18624&lan
gId=en

La Europa social: poner  
nombre al mito, preservar  

el modelo y tomar medidas 
concretas  

Gero Maass y María Pallares

https://ec.europa.eu/social/BlobServlet?docId=18624&langId=en
https://ec.europa.eu/social/BlobServlet?docId=18624&langId=en
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de la zona euro: la arquitectura reformada de 

políticas económicas y fiscales provocan des-

equilibrio social, y los nuevos procedimientos, 

respaldados por sanciones, están dirigidos uni-

lateralmente a la consolidación presupuestaria y 

al incremento de la competitividad. No se ha 

corregido la “asimetría constitucional” existen-

te entre una integración económica muy avan-

zada promovida por el mercado y una integra-

ción social que logre equilibrarlo2. El principal 

problema no es solo que la UE apenas haya lo-

grado avances en materia social, sino también 

que las políticas europeas han entorpecido de 

por sí el progreso en materia social. 

Es imperativo resolver esta ecuación. La di-

mensión social es crucial para el buen funciona-

miento del mercado único y la unión monetaria. 

Más allá de estas “necesidades funcionales”, se 

trata de que la UE se esfuerce por promover la 

cohesión y la convergencia. En estos tiempos de 

auge del populismo y el euroescepticismo, es 

esencial volver a dar legitimidad al proyecto eu-

ropeo3. 

Mito y política simbólica 

El expresidente de la Comisión Europea, Jacques 

Delors, sabía que nadie podría “enamorarse del 

mercado único” y en 1989 puso la política social 

2 Hacker, B.: Nutzung und Nutzen der „europäischen Säule 
sozialer Rechte“: Bestandsaufnahme und Empfehlungen, 
2018. Disponible en: https://www.pw-portal.de/die-krise-
der-europaeischen-union/40851-nutzung-und-nutzen-der-
europaeischen-saeule-sozialer-rechte?fbclid=IwAR39kW3Fv
FE1NLqO2MY-_F0zA5Fv2VaoYtQAWNaJa3leAlEt_bfl-
FjjmQWA
3 Fernandes, S.; Vandenbroucke, F.: Europe sociale: du slo-
gan à la réalité, 2018. Disponible en: http://institutdelors.eu/
wp-content/uploads/2018/10/Europesocialedusloganalarea 
lite-FernandesVandenbroucke-sept18.pdf

en la agenda europea4. Desde entonces, el apo-

yo hacia la UE de los sindicatos y partidos pro-

gresistas se ha basado en la esperanza de que 

una mayor integración europea trajera consigo 

una Europa más social. Sin embargo, hasta aho-

ra estas esperanzas se han visto frustradas. La 

Europa social es un mito que debemos desen-

mascarar con urgencia5.

No existe una política social europea como 

tal: la política social sigue siendo competencia 

exclusiva de los Estados miembros. La UE puede 

introducir unos parámetros mínimos (por ejem-

plo, la Directiva de 2003 sobre el tiempo de 

trabajo)6 o coordinar políticas dentro de una es-

trategia común (por ejemplo, la Estrategia 

Europea de Empleo de 1997); cubre las áreas de 

libre circulación de trabajadores, lucha contra la 

discriminación y género y derechos laborales. 

Pero la Europa social que se ha ido construyen-

do con los años tiene una estructura mucho 

más complicada y difusa, con una gran cantidad 

de actores involucrados, lo que la hace muy di-

fícil de evaluar7. 

La Comisión Europea decidió abordar los 

problemas sociales más importantes y persisten-

tes en muchos países de la UE a finales de 2017. 

El 17 de noviembre de 2017, a partir de una 

propuesta de la Comisión, los jefes de Estado y 

4 https://www.cvce.eu/content/publication/2003/8/22/
b9c06b95-db97-4774-a700-e8aea5172233/publishable_
en.pdf
5 Höpner, M.: Social Europe is a myth, 2018. Disponible en: 
https://www.ips-journal.eu/regions/europe/article/show/so 
cial-europe-is-a-myth-3037/
6 Directiva 2003/88/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 4 de noviembre de 2003, relativa a determinados 
aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo. Disponible 
en: https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?u
ri=CELEX:32003L0088&from=FR
7 Béthoux, E.: “L’Europe sociale en chantier(s)”, Revue des 
idées économiques et sociales, 2015. Disponible en: https://
www.cairn.info/revue-idees-economiques-et-sociales-
2015-1-page-36.htm
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https://www.pw-portal.de/die-krise-der-europaeischen-union/40851-nutzung-und-nutzen-der-europaeischen-saeule-sozialer-rechte?fbclid=IwAR39kW3FvFE1NLqO2MY-_F0zA5Fv2VaoYtQAWNaJa3leAlEt_bflFjjmQWA
https://www.pw-portal.de/die-krise-der-europaeischen-union/40851-nutzung-und-nutzen-der-europaeischen-saeule-sozialer-rechte?fbclid=IwAR39kW3FvFE1NLqO2MY-_F0zA5Fv2VaoYtQAWNaJa3leAlEt_bflFjjmQWA
https://www.pw-portal.de/die-krise-der-europaeischen-union/40851-nutzung-und-nutzen-der-europaeischen-saeule-sozialer-rechte?fbclid=IwAR39kW3FvFE1NLqO2MY-_F0zA5Fv2VaoYtQAWNaJa3leAlEt_bflFjjmQWA
https://www.pw-portal.de/die-krise-der-europaeischen-union/40851-nutzung-und-nutzen-der-europaeischen-saeule-sozialer-rechte?fbclid=IwAR39kW3FvFE1NLqO2MY-_F0zA5Fv2VaoYtQAWNaJa3leAlEt_bflFjjmQWA
http://institutdelors.eu/wp-content/uploads/2018/10/Europesocialedusloganalarea%20lite-FernandesVandenbroucke-sept18.pdf
http://institutdelors.eu/wp-content/uploads/2018/10/Europesocialedusloganalarea%20lite-FernandesVandenbroucke-sept18.pdf
http://institutdelors.eu/wp-content/uploads/2018/10/Europesocialedusloganalarea%20lite-FernandesVandenbroucke-sept18.pdf
https://www.cvce.eu/content/publication/2003/8/22/b9c06b95-db97-4774-a700-e8aea5172233/publishable_en.pdf
https://www.cvce.eu/content/publication/2003/8/22/b9c06b95-db97-4774-a700-e8aea5172233/publishable_en.pdf
https://www.cvce.eu/content/publication/2003/8/22/b9c06b95-db97-4774-a700-e8aea5172233/publishable_en.pdf
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de Gobierno proclamaron y firmaron el Pilar 

Europeo de Derechos Sociales en la cumbre so-

cial de Gotemburgo8. Este documento establece 

un total de 20 principios generales relacionados 

con las áreas de bienestar y empleo, entre los 

que se encuentran la “igualdad de oportunida-

des y acceso al mercado laboral”, “condiciones 

laborales justas” y “protección e inclusión so-

cial”. El texto se limita principalmente a recoger 

el actual acervo social de la UE, aunque en algu-

nos aspectos va más allá, como por ejemplo al 

establecer el derecho a prestaciones para las 

rentas mínimas y el derecho a un salario mínimo. 

Aunque el nombre de esta iniciativa sugiera 

un importante avance en la política social euro-

pea, este elemento no consigue ocultar del todo 

su limitado impacto. Dicho de otra forma, el 

Pilar tiene potencial como punto de partida para 

iniciativas posteriores, pero es probable que no 

se traduzca en demasiados cambios. Esto se 

debe en primer lugar a su naturaleza jurídica. 

No pasa de ser una declaración del Consejo 

Europeo, el Parlamento Europeo y la Comisión 

Europea, que no es jurídicamente vinculante. 

Por lo tanto, no formará parte de ningún tratado 

europeo ni del derecho derivado de la UE. 

Además, existe muy poco margen de maniobra 

para implementar los principios del Pilar, lo que 

explica el escaso impacto que ha tenido en la 

práctica hasta ahora. No obstante, se espera un 

mayor impulso en la legislación europea siempre 

y cuando la Comisión y sobre todo los Estados 

miembros adopten los principios del Pilar9.

8 https://ec.europa.eu/commission/sites/beta-political/files/
social-summit-european-pillar-social-rights-booklet_en.pdf
9 Gruny, P.; Harribey, L.: Rapport d‘information fait au nom 
de la commission des affaires européennes sur la conver-
gence sociales dans l‘Union Européenne, n. 457 (2017-
2018), 2018. Disponible en: http://www.senat.fr/rap/r17-
457/r17-457_mono.html

Así, el Pilar es ante todo un ejemplo de polí-

tica simbólica, al menos hasta que se tomen 

medidas concretas. Sin embargo, el compás de 

espera por una Europa social –esperanza hasta 

hoy yerma– no solo es producto de los temores 

de la Comisión, sino también, y principalmente, 

de causas estructurales. Las opciones existentes 

para diseñar una política social y un derecho la-

boral común a nivel europeo dejan poco espacio 

de actuación. Además, existen diferencias nota-

bles entre los Estados miembros en cuanto a or-

ganización, estándares y capacidad de sus siste-

mas sociales. Una política social europea tendría 

que adecuarse tanto al estado del bienestar ru-

mano o español como al sueco o el francés, sin 

empeorar las condiciones sociales de países con 

estados del bienestar bien desarrollados.

Para complicar aún más las cosas, en los pro-

cesos europeos de toma de decisiones se nece-

sitan amplias mayorías y, además, existen dife-

rencias fundamentales entre los programas de 

los Gobiernos nacionales respecto a qué se con-

sidera una política social (europea) “adecuada”. 

Es comprensible que los Estados miembros quie-

ran seguir supervisando sus responsabilidades 

sobre las políticas sociales y el derecho laboral. 

No se espera que se produzcan grandes cam-

bios en este sentido, ni siquiera tras el brexit, 
aunque históricamente han sido los británicos 

quienes más han contribuido a frenar las políti-

cas sociales.

La formulación de políticas sociales ambicio-

sas a nivel europeo se ve dificultada por la falta 

de competencia jurídica y de unión política ne-

cesaria entre Estados miembros. El Pilar refleja el 

escaso margen de maniobra que tiene actual-

mente la Comisión, desde el punto de vista tan-

to legal como político. Sin embargo, la Comisión 

no podrá escapar de la crítica si en el futuro sus 

actuaciones no son consistentes con los princi-

pios del Pilar. 

https://ec.europa.eu/commission/sites/beta-political/files/social-summit-european-pillar-social-rights-booklet_en.pdf
https://ec.europa.eu/commission/sites/beta-political/files/social-summit-european-pillar-social-rights-booklet_en.pdf
http://www.senat.fr/rap/r17-457/r17-457_mono.html
http://www.senat.fr/rap/r17-457/r17-457_mono.html
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Un alegato para un modelo europeo de 
economía social de mercado 

Aunque la creación de una dimensión social de 
la UE pueda parecer una quimera, continúa 
siendo un modelo útil que debe acompañarse 
de medidas concretas. Y no valen respuestas 
como la renacionalización o el mantra europeo 
de “más de lo mismo”. En ese sentido no valen 
respuestas como la renacionalización o el man-
tra europeo de “más de lo mismo”. La renacio-
nalización en nombre de la soberanía y la demo-
cracia, las recomendaciones que promueven a 
abandonar la zona euro o las sugerencias que 
apelan a la subsidiariedad y al “proteccionismo 
ilustrado” para reivindicar una redistribución de 
poder a favor del nivel nacional resultan todo 
menos útiles. Las consecuencias de la no inte-
gración serían considerables y los efectos secun-
darios difíciles de calcular; se pondría en peligro 
la visión europea de democracia, libertad, paz, 
diversidad cultural y prosperidad y, en conse-
cuencia, también la oportunidad de mantener 
un modelo social alternativo al capitalismo de 
EE. UU. o de Asia. Esto cobra especial importan-
cia si consideramos los desafíos que entraña la 
digitalización. 

Lo que está en juego es la construcción de 
una unión social, no la unificación de los mode-
los sociales. La unión social se entiende como 
un entorno que favorece los sistemas nacionales 
de bienestar y fomenta la convergencia. 

Tras conseguir consolidar el modelo de paz, 
la principal misión de Europa es sacar adelante 
el modelo social. Tanto a nivel nacional como 
europeo, la democracia social busca una reorien-
tación conceptual. En el marco de los desafíos 
actuales, esto significaría plasmar los valores so-
ciales y democráticos fundamentales en nuevas 
políticas. La regulación del capitalismo europeo 
globalizado abre una nueva oportunidad: si  

antes la socialdemocracia ayudaba a contener la 
economía de mercado en el contexto nacional, 
en la actualidad se enfrenta al desafío de desa-
rrollar un nuevo marco legislativo para un capi-
tal globalizado. La europeización de las políticas 
solo tiene sentido si verdaderamente se aplican 
para limitar el impacto del mercado y no, como 
ha ocurrido hasta ahora, de marco político e ins-
titucional para la globalización económica en 
nombre del mercado único y de las políticas de 
competencia. 

Alemania, el mayor país de la UE, podría ha-
ber propuesto un modelo mucho más alenta-
dor, un capitalismo regulado en una economía 
social de mercado, en lugar de introducir una 
regla de oro presupuestaria. El término “econo-
mía social de mercado” fue acuñado por el pro-
fesor de economía alemán Alfred Müller-
Armack, quien lo concibió como una fórmula 
que podía combinar el principio de libertad de 
mercado con el de equilibrio social. En el con-
texto internacional, este sistema económico se 
denomina a veces “capitalismo renano”. Por 
supuesto, este concepto puede dar pie a dife-
rentes interpretaciones, promoviendo un “mer-
cado más libre” o “más gobierno”, justicia so-
cial y sindicatos dinámicos con espíritu 
socialdemócrata y respaldados por las políticas 
adecuadas. Por lo que respecta a la Ley 
Fundamental de Alemania, se ajusta al principio 
constitucional del estado social (Artículo 20.1 
de la Ley Fundamental) o el “estado social go-
bernado por el estado de derecho” (Artículo 28 
de la Ley Fundamental).

A pesar de las diferencias existentes entre los 
sistemas de estado del bienestar, existen algu-
nos denominadores comunes que favorecen la 
ampliación al nivel europeo de la economía so-
cial de mercado con rasgos sociales y democrá-
ticos. Según el Tratado de Lisboa de 2009 (artí-
culo 3), el objetivo de la UE es establecer una 
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“economía social de mercado competitiva”. Sin 
embargo, pese a toda su diversidad, las socieda-
des europeas comparten una serie de caracterís-
ticas estructurales a nivel económico y social 
que reflejan las bases de una economía social de 
mercado: un Estado capaz de intervenir de ma-
nera eficiente, un sistema social sólido, sindica-
tos activos y competentes con ambiciones en 
materia de política social y respaldados por una 
legislación basada en el concepto de 
Wirtschaftsdemokratie o democracia económi-
ca, un consenso sobre el mantenimiento de la 
cohesión social y una visión a largo plazo de la 
gestión empresarial. Estos componentes funda-
mentales pueden ser desarrollados en mayor 
profundidad. 

Incluso en Alemania existen diferentes inter-
pretaciones sobre la dirección que debe tomar 
una economía social de mercado competitiva 
respecto a la política social. El conflicto entre el 
capitalismo social y una reorientación hacia po-
líticas sociales progresistas se acentúa depen-
diendo del bando político10. 

Aplicar los cuatro pilares de la política 
reguladora 

Primero. Hay que proteger los logros 
nacionales y fomentar la convergencia 
económica 

Hay que reestructurar la política social y econó-
mica de la UE de manera que respete y proteja 
los derechos sociales existentes, como la seguri-
dad social nacional y los sistemas de negocia-
ción colectiva. Esto afecta en particular a la zona 

10 Trabajo seminal en relación con el anterior debate en Ale-
mania: Hartwich, H. H.: Sozialstaatspostulat und gesells-
chaftlicher Status quo, Opladen, 1970.

euro. Es poco probable que se produzca dicha 

reestructuración a partir de meras recomenda-

ciones no vinculantes sobre los derechos socia-

les individuales. 

Los estados del bienestar y los sistemas de 

negociación colectiva seguirán siendo un ele-

mento relevante, si no el más importante, en la 

construcción de una Europa social. No obstante, 

sin las normas europeas que marquen la línea 

roja en la carrera hacia el abismo del capitalismo 

liberal, hay pocas esperanzas de lograr una 

Europa social. En última instancia, se necesita 

una inteligente combinación de más Europa en 

algunos ámbitos y menos Europa en otros. La 

integración europea debe estar estructurada de 

tal manera que se fomente la convergencia eco-

nómica y social de los Estados miembros. 

Segundo. Las políticas económicas y fiscales 
europeas deben centrarse más en el 
crecimiento 

Se necesita una política que permita a los 

Estados miembros invertir más, en lugar de so-

meterlos a un control presupuestario excesiva-

mente estricto. En este sentido, sería convenien-

te lograr una mayor financiación comunitaria 

para inversiones específicas en infraestructuras, 

educación y energía. 

En los últimos años, la socialdemocracia eu-

ropea y alemana se ha caracterizado por insistir 

en que se tenía que lanzar una “ofensiva inver-

sora” exhaustiva para Europa. La recesión dio 

argumentos a favor de la dimensión europea de 

este empeño, en términos de política económi-

ca. El apoyo político a esta idea creció en 

Alemania con la perspectiva de cumplir también 

con los requisitos en materia de inversiones es-

tructurales que necesitaba el país. Aunque en 

ocasiones la inversión aumentara gracias a el 



EL ESTADO DE LA UNIÓN EUROPEA

90

amplio apoyo que recibió la idea de una campa-

ña europea de inversión, esto no redundó en una 

campaña de inversión macroeconómica. Mientras 

tanto la situación económica ha mejorado nota-

blemente en el conjunto de la zona euro, lo que 

explica que hayan perdido fuerza los argumentos 

económicos en pro de la inversión. Además, se-

gún el principio de subsidiariedad, podría consi-

derarse que el aumento de la inversión en los 

Estados miembros es una competencia nacional 

y no comunitaria. Para aprovechar el momento 

político de los últimos años a favor de una cam-

paña europea de inversión y evitar los obstáculos 

que se le oponen, sería conveniente centrarla en 

los bienes públicos europeos.

Tercero. Hay que tener en cuenta los bienes 
públicos europeos 

La calidad de vida de los ciudadanos depende 

en gran medida de los bienes públicos o colec-

tivos. La calidad de vida en nuestras ciudades, 

pueblos y aldeas viene determinada por el esta-

do de las vías y plazas públicas, los edificios pú-

blicos, las escuelas e instituciones culturales. La 

calidad del medio ambiente depende de la lim-

pieza del aire y del agua, la conservación de los 

espacios naturales, la biodiversidad y la riqueza 

de recursos. La calidad social de nuestra socie-

dad viene determinada por nuestra capacidad 

de enfrentarnos con humanidad a situaciones 

difíciles de solucionar sin ayuda: enfermedades, 

desempleo, vejez, dependencia. La calidad cul-

tural de nuestra sociedad depende de los servi-

cios de instrucción pública, las instituciones cul-

turales y la participación democrática. En este 

sentido, las diferencias entre regiones están au-

mentando en todos los Estados miembros.

Es preciso centrarse mucho más que en el pasa-

do en la financiación europea y en la organización 

de esos bienes públicos fundamentales. Hay 

que tener en cuenta que esto también tendría 

un efecto considerable sobre el próximo ejerci-

cio presupuestario en Europa. 

En algunos de los Estados miembros (“más 

ricos”) la idea de poner en marcha una unión de 

transferencias a corto plazo se ve de forma ne-

gativa, lo que explica que su repercusión política 

haya sido, de momento, muy limitada. Otro ga-

llo cantaría si un presupuesto europeo ampliado 

se utilizase para crear un verdadero valor añadi-

do para toda la UE, y por lo tanto también para 

Alemania. Si todo el mundo contribuyese de 

manera justa a dichos bienes públicos europeos, 

¿tan negativo sería que algunos Estados miem-

bros se beneficiasen más que otros en algunos 

aspectos? ¿Que los Estados de Europa del este, 

que miran de reojo a Rusia, se beneficiasen más 

de una política de seguridad? ¿O que los Estados 

del sur de Europa tuviesen más ventajas en ma-

teria de convergencia económica a través de 

una exitosa iniciativa de inversión? ¿O que un 

verdadero régimen de refugiados a nivel euro-

peo ofreciese más ventajas a Suecia y Alemania? 

La financiación europea de bienes públicos de-

mostraría a la inmensa mayoría de los votantes 

–incluso a los de los países más ricos–, así como 

a los socios negociadores de la Unión, que nues-

tros propios intereses crean nuestras propias 

necesidades.

Cuarto. Es necesario regular el sector 
financiero e impulsar por fin medidas 
preventivas

La crisis financiera, económica y de deuda sobe-

rana de 2008 acabó con la creencia de que los 

mercados financieros podían autorregularse, y 

salieron a la luz los principales puntos débiles 

del sistema financiero mundial. El gran tamaño 
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y la profunda integración de los mercados finan-
cieros impidieron limitar los daños a una zona o 
a un sector en particular. Muchas empresas que-
braron, las economías entraron en recesión y el 
desempleo aumentó. 

Los Estados y los interlocutores sociales lo-
graron frenar el deterioro poniendo en marcha 
exhaustivos planes de rescate. En Alemania, 
dentro del marco del diálogo social y en colabo-
ración con el Estado, se logró estabilizar el mer-
cado laboral. Se reavivó la esperanza de que la 
era de los mercados neoliberales estaba tocan-
do a su fin. 

Diez años después, poco queda ya de este 
optimismo11. Al contrario: la crisis financiera ha 
minado la cohesión social y ha aumentado el 
escepticismo hacia las élites y la economía social 
de mercado. Muchos Estados vieron cómo dis-
minuía la recaudación fiscal y aumentaba el cos-
te del estado del bienestar. El gasto público en 
varios países de la zona euro aumentó hasta tal 
extremo que corrían peligro de quiebra. Como 
respuesta se lanzaron planes de rescate que exi-
gían más recortes presupuestarios. Dichos re-
cortes provocaron graves crisis sociales, sobre 
todo en el sur de Europa: mientras algunas eco-
nomías fuertes pudieron volver a estabilizarse 
rápidamente y continuar creciendo, otras no 
han recuperado todavía los niveles previos a la 
crisis. La política de tipos de interés del BCE si-
gue en “modo crisis”, favoreciendo las finanzas 
públicas en detrimento de los contribuyentes. 
Puede que todo esto solo sea la calma antes de 
la tormenta. 

Inmediatamente después de la crisis se abrió 
el debate sobre la aplicación de reformas de 
gran alcance, entre las que se incluían mayores 

11 Schroeder, W.: Whatever it takes, 2018. Disponible en: 
https://www.ips-journal.eu/regions/global/article/show/
whatever-it-takes-3047/

requisitos de capital para los bancos, la limita-

ción de las primas de los banqueros y una mayor 

transparencia. Los contribuyentes no deberían 

tener que pagar nunca más la ambiciosa teme-

ridad del sector financiero. Sin embargo, al mis-

mo tiempo se estancaban las iniciativas regula-

doras: por ejemplo, en 2013 se acordó implantar 

un impuesto europeo sobre las operaciones fi-

nancieras que habría incrementado el coste de 

las operaciones especialmente arriesgadas, dis-

minuyendo así su atractivo, sin imponer dema-

siada presión sobre la inversión productiva. Pero 

este proyecto de impuesto se ha ido diluyendo 

cada vez más.

Otra idea que no se ha puesto en práctica es 

la separación entre la banca de inversión espe-

culativa y las operaciones de las entidades co-

merciales. Se podría haber dejado quebrar a los 

bancos de inversión en situación comprometida 

sin poner por ello en peligro los depósitos o in-

terrumpir el flujo de liquidez. La UE lleva años 

hablando de una unión bancaria, pero no con el 

objetivo de estabilizar los mercados financieros 

ni de mejorar la gestión del riesgo. Al contrario, 

se ha convertido en un vehículo utilizado por los 

grandes bancos de la zona euro para hacer car-

gar la responsabilidad a los países y sus contri-

buyentes. Por lo tanto, no sirve como medida 

preventiva. 

En definitiva, las medidas resultaron no ser 

más que un parche. En la actualidad, los exper-

tos afirman que desde 2008 ha disminuido la 

estabilidad financiera. La regulación del sector 

financiero, la participación de las multinaciona-

les, una estructura moderna y respetuosa con el 

medio ambiente y la armonización de los tipos 

impositivos deben volver a formar parte de un 

proyecto europeo progresista. 

Además, habría que fomentar una mayor 

cooperación entre algunos en lugar de esperar a 

que ocurra entre todos. En el futuro inmediato, 

https://www.ips-journal.eu/regions/global/article/show/whatever-it-takes-3047/
https://www.ips-journal.eu/regions/global/article/show/whatever-it-takes-3047/


EL ESTADO DE LA UNIÓN EUROPEA

92

la UE seguirá siendo un constructo que no es ni 

una nación ni una federación, pero tampoco 

una Europa de países, sino una red de mecanis-

mos de cooperación entrelazados y de acuerdos 

a múltiples niveles. La entrada de cada vez más 

miembros forma parte del éxito europeo y ha 

contribuido tanto a la convergencia económica 

como a la estabilidad política del continente. 

Frente a los desafíos arriba mencionados, las 

nuevas ampliaciones amenazan con incapacitar 

a la comunidad para asumir decisiones o tomar 

las riendas. Por último, desde el Tratado de 

Roma se han ido desarrollando formas de coo-

peración más estrecha, gracias a lo cual ahora la 

UE posee una extensa red de cooperación a va-

rios niveles. Es posible encontrar diferentes con-

ceptos de integración en distintos ámbitos de la 

política social con diversidad de miembros y 

fundamentos jurídicos.

Tres medidas concretas de política social 
que se pueden tomar

Primera medida. Estándares mínimos a nivel 
europeo, especialmente un salario mínimo para 
combatir la pobreza

Unos parámetros europeos mínimos en cuanto 

a desempleo, seguridad social básica, pensiones 

y salarios mínimos podrían contribuir a no per-

der de vista el objetivo de convergencia a largo 

plazo en materia social. De nuevo, se necesitaría 

una financiación comunitaria adicional para 

apoyar este proceso. Aunque para establecer 

unos estándares sociales mínimos deben supe-

rarse las dificultades estructurales inherentes a 

las políticas sociales europeas, es más fácil lo-

grar esto que una unificación completa de las 

políticas sociales, que puede no llegar a ocurrir 

nunca. 

Un primer paso sería establecer una norma 

europea de salario mínimo. Este concepto ya 

está tipificado en 22 de los 28 Estados miem-

bros12. Finlandia, Italia, Suecia, Chipre, 

Dinamarca y Austria son los únicos países sin un 

salario mínimo establecido por ley. Esto sucede 

en el norte de Europa debido a que allí sigue 

intacto el sistema de negociación colectiva: en 

los países septentrionales, la legislación sobre el 

salario mínimo se ha interpretado siempre, in-

cluso por parte de los sindicatos, como una in-

tervención del Estado, que debilita la autonomía 

a la hora de negociar y en última instancia pro-

duce peores resultados. Temen que una legisla-

ción a nivel europeo unifique los salarios a la 

baja, ya que existen enormes diferencias entre 

los salarios mínimos en Europa. 

Un salario mínimo obligatorio puede adap-

tarse automáticamente a la evolución de los 

precios y salarios, o ser establecido por el poder 

legislativo o por una comisión. Casi siempre hay 

dos motivaciones principales para fijar un salario 

mínimo. Una es proteger contra la explotación 

laboral a unos trabajadores que tienen un poder 

de negociación y representación muy limitado. 

En estos casos es fundamental el término “dum-

ping salarial”. En segundo lugar, el salario míni-

mo se crea para ayudar a la clase trabajadora 

pobre; la idea es que la población económica-

mente activa pueda mantenerse a sí misma sin 

tener que depender de prestaciones o subven-

ciones estatales. Sin embargo, actualmente solo 

las leyes francesas ofrecen apoyo a la clase obre-

ra. Deben formularse orientaciones europeas 

para abordar esta cuestión de forma específica, 

las cuales deben aplicarse en todos los países.

12 https://www.boeckler.de/wsi-tarifarchiv_44064.htm

https://www.boeckler.de/wsi-tarifarchiv_44064.htm
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Segunda medida. (Rea)seguro europeo  
de desempleo

Un posible remedio sería transformar la zona 
euro en una unión fiscal plena. Varios Estados 
miembros rechazan con firmeza ese camino, 
por miedo a que se produzcan transferencias 
permanentes masivas. En su lugar, la zona euro 
necesitará una solidaridad basada en un sistema 
justo de seguros en el que ningún Estado miem-
bro se sienta indebidamente en desventaja a 
largo plazo. Políticamente, la forma más atracti-
va de seguro “de solidaridad” es, con diferen-
cia, el seguro de desempleo, que aborda direc-
tamente las peores y más visibles consecuencias 
de las grandes crisis económicas y mitiga las 
tensiones fiscales en momentos difíciles dentro 
del Pacto de Estabilidad y Crecimiento. 

A pesar de ello, para diseñar un sistema 
completo y justo de seguros de desempleo para 
la zona euro habría que armonizar considera-
blemente las normas del mercado laboral y los 
sistemas de bienestar de los Estados participan-
tes, lo cual no está previsto en absoluto por el 
momento. Por lo tanto, sería conveniente con-
templar un modelo algo menos ambicioso que, 
aun así, ofreciese una suficiente capacidad de 
absorción del impacto de las crisis. Diseñar tal 
sistema, que funcione tanto a nivel político 
como económico, es precisamente lo que tenía 
en mente un grupo de trabajo hispano-alemán 
cuando propuso un “seguro de desempleo 
adaptado a los objetivos”13: “Gracias a la teoría

13 Dullien, S.; Fernández, J.; López, M.; Maass, G.; del Pra-
do, D.; von Weizsäcker, J.: Fit for purpose: a German-Spa-
nish proposal for a robust European Unemployment Insu-
rance, Fundación Friedrich Ebert, Madrid, 2018. Disponible 
en: http://fes-madrid.org/media/2017_FESpublicaciones/
FES_Propuestas.pdf

del seguro sabemos que normalmente un seguro 

ordinario durante un periodo de tiempo más 

amplio puede diseñarse como una mezcla de 

autoseguro y reaseguro. Por ejemplo, en el se-

guro de automóvil, una parte considerable del 

seguro es autoseguro. De hecho, tras un acci-

dente, la prima del seguro aumenta, permitien-

do que con el tiempo se reembolse una parte 

importante de las pérdidas a la aseguradora. Por 

otro lado, en caso de accidentes que causen da-

ños y perjuicios graves, las pérdidas ocasionadas 

son absorbidas en gran medida por la comuni-

dad de seguros”.

Esta idea básica procedente de la teoría del 

seguro ha sido el punto de partida de nuestra 

propuesta para un marco viable de seguros de 

desempleo en la eurozona. En circunstancias 

normales, los Estados miembros destinarían a 

un fondo común europeo de desempleo el 0,1 % 

de su PIB anual. La mayor parte se derivaría a un 

tramo nacional destinado específicamente a 

este país, el fondo de autoseguros. El resto iría 

a un fondo “de reserva” para grandes crisis que 

se destinaría a reaseguros. 

Si en un Estado miembro el desempleo expe-

rimenta un incremento situado por encima de 

un valor de referencia establecido (por ejemplo, 

0,2 puntos porcentuales), recibiría un pago neto 

procedente de su tramo nacional para financiar 

el aumento de los subsidios de desempleo. Si un 

país sufre una crisis económica muy grave (por 

ejemplo, una subida del paro en 2 puntos por-

centuales), recibiría pagos adicionales proce-

dentes del fondo de reserva en concepto de 

reaseguro.

Eliminando los pagos netos derivados del 

Pacto de Estabilidad y Crecimiento en épocas de 

bonanza, la restricción fiscal en la práctica sería 

mayor en los momentos expansivos. En cambio, 

en tiempos de crisis no se tendrían en cuenta los 

pagos netos procedentes del sistema a efectos 

http://fes-madrid.org/media/2017_FESpublicaciones/FES_Propuestas.pdf
http://fes-madrid.org/media/2017_FESpublicaciones/FES_Propuestas.pdf
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del Pacto de Estabilidad y Crecimiento, con el 
objetivo de que dichos fondos extra mitigasen la 
presión fiscal de un país en recesión. De esta 
manera, el sistema contribuiría considerable-
mente a una estabilización fiscal más fiable 
frente a crisis asimétricas y, en cierta medida, 
también frente a crisis simétricas. 

La medida en la que se permitiría que los 
distintos tramos registraran déficits para au-
mentar el efecto estabilizador, más allá del 
funcionamiento de un fondo puramente de 
reserva, dependerá de la credibilidad del 
marco institucional general. En cualquier 
caso, a los Estados miembros que registren 
déficits en sus tramos nacionales se les exigi-
ría que aumentasen su aportación una vez 
recuperadas sus economías. Las simulaciones 
basadas en estos principios muestran un 
considerable potencial de estabilización eco-
nómica con respecto al sistema, con unos 
costes netos mínimos para sus contribuyen-
tes a lo largo del tiempo. Esta forma de se-
guro de desempleo consistiría tanto en una 
institucionalización de la política económica 
anticíclica como en una forma de solidaridad 
que facilitaría las cosas a los ciudadanos de 
la zona euro. 

Tercera medida. Trabajar en la era de los 
desafíos digitales, la Cuenta Personal de 
Actividad

La Cuenta Personal de Actividad se propuso 
como objeto de debate en el libro blanco deno-
minado Reimaginar el Trabajo. Trabajo 4.0., ela-
borado por el Ministerio Federal de Trabajo y 
Asuntos Sociales de Alemania. Esta cuenta per-
mitiría una política social basada en la vida labo-
ral del ciudadano y respondería mejor a sus ne-

cesidades particulares14. Se hace también 
referencia a experiencias similares en otros paí-
ses de la UE, lo que podría convertirlo en un 
proyecto colectivo centrado en las políticas so-
ciales y de trabajo15.

Esta cuenta se crearía para todo el que entre 
en el mercado laboral. Aunque existen múltiples 
diferencias puntuales, sobre todo en relación 
con la financiación y los “derechos de cobro”, 
todos los enfoques comparten el objetivo de in-
crementar la autonomía individual, en compara-
ción con la actual organización de las prestacio-
nes del estado del bienestar. Mediante la 
transferencia de recursos públicos o el apoyo 
proporcionado por la acumulación de activos 
procedentes de sus propias contribuciones en 
una cuenta, el trabajador debería estar en con-
diciones de adaptarse según su propio criterio a 
las demandas cambiantes, utilizando para ello 
los fondos disponibles. Esto resulta un proble-
ma, sobre todo en lo que respecta a crear un 
colchón económico para cubrir vacíos en la vida 
laboral o periodos de trabajo a media jornada, 
un desarrollo profesional continuo o una 
reorientación profesional, aunque también en lo 
que respecta a facilitar la transición hacia la ju-
bilación. Las cuentas podrían complementar o 
sustituir a otras prestaciones sociales.

Ya existen enfoques similares en cinco países 
europeos, cada uno de los cuales tiene una es-
tructura diferente: la cuenta personal de activi-
dad en Francia (Compte Personnel d’Activité o 

14 https://www.bmas.de/SharedDocs/Downloads/EN/PDF-
Publikationen/a883-white-paper.pdf;jsessionid=F7A03817
C6861C736FAC36A252301231?__blob=publication 
File&v=3   
15 https://www.bmas.de/SharedDocs/Downloads/DE/PDF-
Publikationen/Forschungsberichte/fb493-persoenliches-
erwerbstaetigenkonto.pdf;jsessionid=2BD8D0F1A87F32CB
1AAF5D280457F71F?__blob=publicationFile&v=3

https://www.bmas.de/SharedDocs/Downloads/EN/PDF-Publikationen/a883-white-paper.pdf
https://www.bmas.de/SharedDocs/Downloads/EN/PDF-Publikationen/a883-white-paper.pdf
https://www.bmas.de/SharedDocs/Downloads/DE/PDF-Publikationen/Forschungsberichte/fb493-persoenliches-erwerbstaetigenkonto.pdf
https://www.bmas.de/SharedDocs/Downloads/DE/PDF-Publikationen/Forschungsberichte/fb493-persoenliches-erwerbstaetigenkonto.pdf
https://www.bmas.de/SharedDocs/Downloads/DE/PDF-Publikationen/Forschungsberichte/fb493-persoenliches-erwerbstaetigenkonto.pdf
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CPA), el nuevo sistema de indemnizaciones por 
despido en Austria (Abfertigung Neu); el plan de 
ahorros durante la vida activa en Países Bajos 
(Levensloopregeling), la cuenta individual de 
aprendizaje (Individual Learning Account o ILA) 
en el Reino Unido, y el modelo de interrupción de 

la vida laboral en Bélgica (Loopbaanonderbreking). 
Los ejemplos muestran que el principio de dere-
cho a prestaciones transferibles y (al menos par-
cialmente) autónomas ya se está aplicando y se 
está creando, por lo tanto, un precedente de 
buenas prácticas para la legislación europea.
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El estado de la UE 2018-2019 debería tener en 
el centro de sus políticas las decisiones adopta-
das en el marco de los pactos globales sobre 
migraciones y refugiados, cuyos objetivos prin-
cipales son la gestión global de los flujos migra-
torios mixtos, de manera legal, ordenada y  
segura, y la mejora de la responsabilidad com-
partida entre los Estados de origen, tránsito  
y destino de las personas solicitantes de asilo y 
refugiadas. 

La movilidad humana del siglo XXI es una de 
las cuestiones globales que más depende de es-
fuerzos multilaterales. Los desplazamientos a 
gran escala de personas migrantes y refugiadas 
constituyen uno de los mayores desafíos a los 
que se enfrenta la comunidad internacional en 
la actualidad, afectan a todos los Estados miem-
bros de las Naciones Unidas y exigen una coo-
peración más estrecha, un esfuerzo colectivo y 
un reparto de responsabilidades más justo. 

En ese sentido, el 19 de septiembre de 2016, 
la Asamblea General de las Naciones Unidas 
aprobó por unanimidad la Declaración de Nueva 

York para los Refugiados y los Migrantes1, una 
declaración política fundamental con la que se 
pretende mejorar la forma en la que la comuni-
dad internacional responde a los grandes despla-
zamientos de personas migrantes y refugiadas, 
así como la larga duración de estas situaciones. 

El pasado 19 de diciembre de 2018, la 
Asamblea General de la Organización de las 
Naciones Unidas adoptó formalmente el Pacto 
Global sobre Migraciones2, llamado “Pacto de 
Marrakech”, sobre Migraciones Seguras, Orde-
nadas y Regulares, tras la firma de este por parte 
de 160 Estados en el marco de la conferencia inter-
gubernamental celebrada en la ciudad marroquí 
entre los días 10 y 11 del mismo mes. Los Estados 
que no han firmado el pacto son: Estados Unidos, 
Israel, Australia, Chile, Hungría, Austria, Polonia, 
República Checa, Eslovaquia y Bulgaria.

En lo que respecta a las personas migrantes, 
el Pacto Global de Naciones Unidas para 

1 https://www.acnur.org/5b4d0eee4.pdf
2 https://undocs.org/es/A/CONF.231/3
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Migraciones Seguras, Ordenadas y Regulares (en 

adelante, Pacto Global de Migraciones) adoptó 

en Marrakech, el pasado 11 de diciembre de 

2018, el primer acuerdo intergubernamental. En 

todo el mundo hay actualmente 257 millones de 

personas migrantes, esto es, el 3,4 % de la po-

blación mundial. Frente a esta realidad, el Pacto 

Global de Migraciones supone un acuerdo histó-

rico, que representa el primer consenso global, 

intergubernamental, mediante el cual la comu-

nidad internacional trata de ofrecer, de forma 

integral, omnicomprensiva y basada en el respe-

to de los derechos humanos, una respuesta 

coordinada a todas las dimensiones relacionadas 

con las migraciones internacionales.

El pacto se basa en los principios de respon-

sabilidad compartida y de cooperación interna-

cional, así como en el respeto de la soberanía 

nacional en materia de política y gestión migra-

toria. Igualmente, se encuentra alineado con la 

Agenda 2030 para el desarrollo sostenible, y la 

protección de los derechos humanos de las per-

sonas en situación más vulnerables. Por otro 

lado, el pacto prevé el establecimiento de un 

mecanismo de seguimiento al cumplimiento de 

los compromisos acordados, a comenzar a partir 

del próximo año 2022.

El Pacto de Marrakech contempla veintitrés 

objetivos que, de acuerdo con la temática, se 

pueden estructurar en los siguientes bloques: 

información adecuada, minimización de los fac-

tores adversos estructurales, vías legales y pro-

tección efectiva, acceso a servicios básicos, de-

sarrollo sostenible, lucha contra el tráfico y la 

trata y limitar el uso de la detención. Finalmente, 

se estableció un último objetivo trasversal con el 

fin de fortalecer las alianzas mundiales entre los 

actores implicados para el cumplimiento de los 

anteriores objetivos. 

Para ello se contempla la recopilación y utili-

zación de información exacta que garantice la 

seguridad jurídica en la gestión de las migracio-

nes. Pretende fomentar las vías regulares de mi-

gración y su flexibilidad, garantizando un ade-

cuado salvamento de vidas y mejorando los 

mecanismos de protección y asistencia, refor-

zando así la lucha coordinada contra el tráfico 

de personas migrantes y la trata de personas. 

Pretende garantizar el acceso de las personas 

migrantes a los servicios sociales básicos, inclui-

do el trabajo decente y el desarrollo de capaci-

dades, eliminando toda forma de discriminación 

y fomentando la plena inclusión y cohesión so-

cial. Por otro lado, el pacto apela a la responsa-

bilidad de los Estados en su contribución al de-

sarrollo sostenible en todos los países, incluidos 

los países de origen y tránsito de las personas 

migrantes. Por último, insta a utilizar la deten-

ción de personas migrantes solo como último 

recurso, buscando siempre otras alternativas y a 

facilitar el regreso y la readmisión en condicio-

nes de seguridad y dignidad.

Su implementación es ambiciosa, si bien, 

pese a que este Pacto de Marrakech no es vin-

culante, representa un buen punto de partida 

para fijar un marco mínimo de cooperación 

multilateral, responsabilidad compartida y soli-

daridad entre los Estados firmantes. Por otro 

lado, hay que ser conscientes de que el hecho 

de que no todos los Estados de la comunidad 

internacional hayan suscrito el pacto supone 

una debilidad para este, a la espera que aque-

llos que no lo han firmado por el momento pue-

dan adherirse a él próximamente. 

Por consiguiente, ha de valorarse positiva-

mente el apoyo del Gobierno español al pacto y 

el anuncio de un Plan Estratégico de Ciudadanía 

e Integración y de un Fondo Estatal de 

Integración (aún pendientes de concretar), así 

como la denuncia contundente ante el auge de 

discursos xenófobos, cada vez más presentes en 

la política europea. 
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Es por ello imprescindible reclamar a los Go-

biernos firmantes políticas migratorias coheren-

tes con los compromisos alcanzados en el Pacto 

de Marrakech. La firma de dicho pacto compro-

mete al respeto de los derechos de las personas 

migrantes, independientemente de su situación 

administrativa. En el caso del Gobierno español, 

implica poner fin a las devoluciones ilegales en 

las fronteras, garantizando el acceso y respeto de 

los derechos humanos de la persona migrante. 

Especial mención merece esta cuestión, que 

está siendo objeto en la actualidad de un recur-

so ante la Gran Sala del Tribunal Europeo de 

Derechos Humanos (TEDH), en el que varias or-

ganizaciones, incluida la Comisión Española de 

Ayuda al Refugiado (CEAR), han intervenido 

como tercera parte y presentado sus observacio-

nes. Este recurso fue interpuesto por el Gobierno 

español contra una primera sentencia del TEDH 

dictada el 3 de octubre de 2017 en la que, por 

primera vez, el tribunal declaraba ilegal la “de-

volución en caliente” de dos personas subsaha-

rianas que habían sido expulsadas de Melilla en 

agosto de 2014. 

La sentencia señalaba que, independiente-

mente de haber superado o no la línea formada 

por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 

Estado, las personas ubicadas tanto en el entre 

vallado como en la zona inmediata tras la valla se 

encuentran bajo jurisdicción española. El tribunal 

consideró por tanto que los dos demandantes se 

encontraban bajo el control continuo y exclusivo 

de las autoridades españolas y que fueron de-

vueltos a Marruecos contra su voluntad, sin que 

se haya tenido en consideración las particularida-

des de su situación ni se haya adoptado una de-

cisión individual. En estas circunstancias, el tribu-

nal concluyó que los dos demandantes habían 

sido objeto de una “expulsión colectiva”, prácti-

ca prohibida por el Protocolo 4 al Convenio 

Europeo de Derechos Humanos (CEDH).

Esta conclusión coincide con la opinión que 
CEAR había expuesto ante el TEDH. En su inter-
vención, subrayaba además que los dos deman-
dantes habían sido privados de todo procedi-
miento administrativo, sin recibir asistencia 
jurídica y lingüística y no tuvieron la posibilidad 
de solicitar protección internacional, lo que supu-
so una grave violación de los derechos humanos. 

En su intervención ante la Gran Sala del 
TEDH, CEAR volvió a incidir en la prohibición de 
las expulsiones establecida por el Protocolo 4 al 
Convenio Europeo de Derechos Humanos, sea 
cual sea el término utilizado para ello (devolu-
ción o denegación de entrada). También señaló 
que la creación de oficina en los pasos fronteri-
zos de Ceuta y Melilla alegada por el Gobierno 
español no constituía ninguna garantía de res-
peto del principio de no devolución ni de los 
derechos humanos en general, sobre todo si se 
consideraba que, desde octubre de 2014, no se 
había formalizado una sola solicitud de asilo en 
el puesto fronterizo de Ceuta y que las solicitu-
des de asilo por parte de personas subsaharia-
nas en Melilla se habían presentado en la ciudad 
y no en el puesto fronterizo.

Las expulsiones “en caliente” no solamente 
vulneran el Protocolo 4 al CEDH sino también el 
Derecho de la Unión Europea, tanto unas direc-
tivas relativas al asilo3 como la directiva que es-
tablece normas y procedimientos comunes para 
el retorno de los nacionales de países terceros 
en situación irregular en un Estado miembro de 

3 Directiva 2013/32/UE refundida del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 26 de junio de 2013 sobre procedimientos 
comunes para la concesión o la retirada de la protección 
internacional. Disponible en: https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32013L0032&from=ES
Directiva 2013/33/UE refundida del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 26 de junio de 2013 por la que se aprueban 
normas para la acogida de los solicitantes de protección in-
ternacional. Disponible en: https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32013L0033&from=ES

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32013L0032&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32013L0032&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32013L0033&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32013L0033&from=ES
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la Unión Europea4. Estas tres directivas están 
siendo revisadas en la actualidad, las dos prime-
ras dentro del marco de la reforma del Sistema 
Europeo Común de Asilo (SECA). Sin embargo, 
debido a la falta de consenso sobre determina-
das cuestiones y a la interrupción de los trabajos 
del Parlamento Europeo con motivo de las elec-
ciones europeas en mayo de 2019, no se espera 
la adopción de los nuevos textos en un futuro 
inmediato. 

Los compromisos se adoptan en un momen-
to en el que el Consejo Europeo de 28 de junio 
de 2018 subrayó la necesidad de aumentar con-
siderablemente los retornos efectivos de mi-
grantes irregulares, lo que el presidente Juncker 
recordó en su discurso sobre el estado de la 
Unión. 

Por ello, la Comisión Europea presentó una 
propuesta de refundición de la Directiva 
Retorno 2008/115/ elaborada por la Comisión 
Europea ante los líderes europeos reunidos en 
Salzburgo los días 18 y 19 de septiembre de 
2018. La Comisión Europea ya había adoptado 
en 2017 una Recomendación sobre la manera 
de lograr que los retornos fueran más eficaces 
al aplicar la Directiva 2008/115. Pero su criterio 
era que se había avanzado poco en la eficacia 
de los retornos. 

La Comisión Europea había identificado dos 
bloques de cuestiones fundamentales para el 
retorno de los migrantes en situación irregular. 
Por una parte, una falta de coherencia y de efi-
cacia de las prácticas nacionales relativas al re-
torno, que varían de un Estado miembro a otro 
(definiciones e interpretaciones incoherentes del 

4 Directiva 2008/115/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo de 16 de diciembre de 2008, relativa a normas y proce-
dimientos comunes en los Estados miembros para el retorno 
de los nacionales de terceros países en situación irregular. 
Disponible en: https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/
TXT/PDF/?uri=CELEX:32008L0115&from=ES

concepto de riesgo de fuga y del recurso al in-

ternamiento que se traducen en la fuga de los 

migrantes irregulares y en movimientos secun-

darios). Por otro lado, consideró que la coope-

ración de los países de origen es determinante 

en materia de retornos y que se habían realiza-

do avances positivos y adoptado una serie de 

medidas vinculantes para el retorno y la readmi-

sión. Instó a los Estados miembros a hacer pleno 

uso de estos mecanismos para aumentar el nú-

mero de retornos. Propuso también reforzar el 

uso de la política de visados de la UE como ins-

trumento para avanzar en la cooperación en 

materia de retorno y readmisión con terceros 

países. 

En definitiva, la propuesta de refundición de 

la Directiva Retorno pretende agilizar los retor-

nos, vincular el procedimiento de asilo con el de 

retorno y reducir el riesgo de fuga. Par ello pre-

tende llevar acabo las siguientes propuestas: 

–  Establecer un nuevo procedimiento fronteri-

zo para el rápido retorno de los solicitantes 

de protección internacional cuya solicitud 

haya sido rechazada tras un procedimiento 

fronterizo de asilo.

–  Prever un marco claro de cooperación entre 

los migrantes irregulares y las autoridades 

nacionales competentes, racionalizar las 

normas sobre la concesión de un plazo para 

la salida voluntaria y crear un marco para la 

concesión de asistencia financiera, material y 

en especie a los migrantes en situación irre-

gular que deseen retornar voluntariamente. 

–  Establecer instrumentos más eficientes para 

gestionar y facilitar la tramitación adminis-

trativa de los retornos, el intercambio de in-

formación entre las autoridades competen-

tes y la ejecución de los retornos.

–  Garantizar la coherencia y las sinergias con 

los procedimientos de asilo.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32008L0115&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32008L0115&from=ES
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–  Garantizar un uso más eficaz del internamien-

to para apoyar la ejecución de los retornos. 

Hacer compatible por tanto los compromisos 

adoptados por el pacto y la reforma de refundi-

ción de la Directiva de Retorno en 2019 será sin 

duda uno de los retos que deberían vincular a 

los Estados firmantes. 

Resultan de vital importancia las medidas 

que hay que desarrollar para impulsar la convi-

vencia, favoreciendo la inclusión y combatiendo 

la discriminación, el racismo y la xenofobia, ya 

que durante los últimos años se ha producido 

un alarmante auge de los discursos xenófobos y 

racistas hacia las personas migrantes. 

Este tipo de discursos se circunscriben en un 

aumento de la narrativa antiinmigración y supo-

nen una barrera más en el proceso de inclusión 

de las personas migrantes, que además de en-

frentarse a la discriminación por el hecho de ser 

migrantes y por motivos raciales y de género, 

están especialmente expuestos a sufrir graves 

situaciones de exclusión. El hecho de que el uso 

de este tipo de mensajes sea creciente debe ser 

abordado de forma integral y adecuada, para 

que se pongan en marcha medidas eficaces en 

el ámbito público y privado que visibilicen esta 

realidad, combatan este tipo de discursos y pro-

muevan la tolerancia y la construcción de socie-

dades inclusivas. 

Las personas migrantes y refugiadas están 

especialmente expuestas a sufrir discriminación. 

El Comité de Naciones Unidas para la Eliminación 

de la Discriminación Racial considera que estas 

personas se encuentran entre los grupos de po-

blación en situación de especial vulnerabilidad. 

Dicha vulnerabilidad viene dada especialmente 

por la discriminación racial que sufren. El men-

saje que pretende criminalizar a las personas 

migrantes y refugiadas, que impregna los dis-

cursos migratorios de los países más industriali-

zados, está teniendo graves consecuencias, 

acrecentando el racismo y la xenofobia hacia 

personas migrantes y refugiadas. En lo que se 

refiere a Europa, es importante destacar que, a 

pesar del esfuerzo realizado tanto en el ámbito 

de las instituciones de la UE como del Consejo 

de Europa en materia de lucha contra la discri-

minación a través de la aprobación de varios 

instrumentos legislativos, la discriminación per-

siste en numerosas esferas y muchas personas 

continúan enfrentándose a la misma.

La Agencia de Derechos Fundamentales de 

la UE (FRA) ha evidenciado desde 2016 que la 

condición de migrante y el origen étnico son las 

formas más comunes de discriminación en la 

UE. Los nombres de procedencia extranjera, el 

color de la piel, la apariencia física o la religión 

son los principales desencadenantes de aque-

llas. En su informe de 2018, la agencia señala 

que diecisiete años después de la adopción de 

la Directiva de la UE sobre la Igualdad Racial y 

nueve años después de la adopción de la 

Decisión Marco sobre Racismo y Xenofobia, las 

personas migrantes (y las minorías étnicas) con-

tinúan enfrentándose a prácticas discriminato-

rias, hostigamientos y discriminación con base 

en perfil étnico, las cuales se dan de forma ex-

tendida al interior de la UE.

Por consiguiente, es necesario garantizar la 

protección de todas las personas migrantes que 

llegan a España, prestando especial atención a 

aquellas que se encuentran en una situación de 

mayor vulnerabilidad como los niños y niñas, 

implementar el pacto en coherencia y en línea 

con la agenda sobre desarrollo sostenible y con 

la agenda sobre cambio climático, y reconocer 

el papel y la participación de la sociedad civil en 

la implementación del pacto para que se pueda 

cumplir desde un enfoque de derechos huma-

nos que ponga en el centro a las personas. 

Además, otros retos que se presentan en re-

lación a la implementación efectiva del pacto 
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están relacionados con nuevas realidades que 

afectan actualmente al planeta, muy especial-

mente, el cambio climático y los desafíos am-

bientales a causa de los cuales la cifra global de 

personas migrantes previsiblemente aumentará 

de forma notable en los próximos años y déca-

das, situando a miles de personas en situación 

de vulnerabilidad y exigiendo redoblados es-

fuerzos coordinados para garantizar su protec-

ción y asistencia efectiva.

Las intenciones recogidas en el pacto a este 

respecto aluden al objetivo de minimizar los fac-

tores negativos y estructurales que obligan a las 

poblaciones a abandonar su país de origen, así 

como a los casos específicos de desastres natu-

rales, efectos adversos del cambio climático y a 

la degradación medioambiental. En este marco, 

el pacto establece la necesidad de:

–  Reforzar el análisis común y el intercambio 

de información para entender mejor, prever 

y aportar una respuesta a los movimientos 

migratorios, como los que resultan de desas-

tres naturales repentinos o graduales, los 

efectos adversos del cambio climático, la de-

gradación medioambiental y otras situacio-

nes precarias, y garantizar el respecto efecti-

vo, la protección y el cumplimiento de los 

derechos humanos de todos los migrantes. 

–  Desarrollar estrategias de adaptación y resi-

liencia frente a los desastres naturales repen-

tinos y graduales y las consecuencias del 

cambio climático, que tengan en considera-

ción las implicaciones potenciales sobre la 

migración, guardando en la mente que la 

adaptación en el país de origen es una prio-

ridad.

–  Integrar consideraciones sobre desplaza-

mientos en las estrategias de preparación a 

los desastres y promover la cooperación con 

países vecinos para prever alarmas tempra-

nas, planificación de contingencia, almace-

namientos, mecanismos de cooperación, 

planificación de evacuación, arreglos para 

recepción y asistencia e información pública.

–  Desarrollar enfoques coherentes para hacer 

frente a los retos de los movimientos migra-

torios en el contexto de desastres naturales 

repentinos y graduales, incluso tomando en 

cuenta las recomendaciones relevantes de los 

procesos consultivos promovidos por Estados 

tales como la Agenda para la Protección de 

los Desplazados Transfronterizos en el marco 

de Desastres y Cambio Climático (Iniciativa 

Nansen) y la Plataforma sobre los Despla-

zamientos Generados por Desastres.

Por último, es una oportunidad perdida el 

hecho que el Pacto Mundial sobre Migraciones, 

a pesar de reconocer por primera vez la existen-

cia de movimientos migratorios causados por 

desastres naturales, efectos adversos del cam-

bio climático y degradación medioambiental, 

instando a los firmantes a minimizar los factores 

estructurales de dichos movimientos migrato-

rios, no contemple la obligación de conceder 

ningún migrant legal status. Solo contempla la 

asistencia humanitaria para atender la situación 

de vulnerabilidad de las personas afectadas por 

desastres naturales progresivos y desastres re-

pentinos, a nivel subregional y regional. 

Una semana después de la aprobación del 

mediático Pacto Global sobre Migraciones, la 

comunidad internacional aprueba, de forma 

mucho más desapercibida y con menor oposi-

ción, el Pacto Global sobre Refugio5.

En palabras del Alto Comisionado de Naciones 

Unidas para los Refugiados, Filippo Grandi, se 

trata del mayor esfuerzo conocido hasta la fecha 

para la gestión de las cuestiones relacionadas 

con las personas refugiadas desde un enfoque 

5 https://undocs.org/es/A/73/12(PARTII)

https://undocs.org/es/A/73/12(PARTII)
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de refuerzo de la cooperación y de responsabi-

lidad compartida a escala global, coincidiendo 

con un momento histórico en donde los desa-

fíos del refugio se presentan con carácter nota-

ble en distintos lugares, desde Centroamérica 

hasta Bangladesh, pasando por Siria, o la región 

euromediterránea y el África subsahariana. 

Reiteró el papel vital que desempeñará el pacto 

mundial sobre refugiados, como un “punto de 

convergencia para personas y prácticas de todos 

los sectores de la sociedad” y señaló que la con-

cesión de asilo es una tradición antigua que ha 

ayudado a “salvar vidas, construir y reconstruir 

naciones, y preservar nuestro sentido de huma-

nidad”. 

Ciento ochenta y un Estados miembros de 

Naciones Unidas suscribieron el pacto, que, al 

igual que el de Migraciones, no es vinculante. 

Estados Unidos y Hungría se opusieron a este, 

mientras que República Dominicana, Eritrea y 

Libia se abstuvieron. 

Respecto a los objetivos y expectativas, el 

pacto pretende ofrecer una “respuesta predeci-

ble, compartida y equitativa” a las situaciones 

de desplazamiento forzado. Ello se articula 

principalmente a través del llamado Marco de 

Respuesta Integral para los Refugiados, en  

inglés Comprehensive Refugee Response 
Framework (CRRF). Además, se prevé un foro 

como mecanismo de seguimiento cada cuatro 

años.

El pacto tiene cuatro objetivos principales:

–  Disminuir la presión que soportan los Estados 

de acogida.

–  Fortalecer la resiliencia de las personas refu-

giadas.

–  Aumentar el reasentamiento y otras formas 

de acceso de las personas refugiadas a los 

llamados “terceros países”.

–  Apoyar a los países de origen en relación con 

el “retorno seguro”.

El pacto espera recabar una mayor financia-

ción por parte de donantes, Gobiernos y sector 

privado, bajo un enfoque de responsabilidad 

compartida y orientado al desarrollo a largo pla-

zo más que a las respuestas humanitarias corto-

placistas. Este enfoque de múltiples actores in-

volucrados es uno de los principales valores 

añadidos y elementos esperanzadores del pac-

to. Presta atención al desarrollo de crecientes 

oportunidades en cuestiones tan importantes 

como reasentamiento, reunificación familiar y 

visados humanitarios. 

Respecto a la política en materia de reasen-

tamiento, la Comisión Europea había presenta-

do una propuesta reglamentaria en el verano de 

2016 como nuevo instrumento en la agenda 

política, que fue objeto de negociaciones en el 

primer semestre de 2018. 

Actualmente, la vía del reasentamiento sigue 

siendo una contribución voluntaria por parte de 

los Estados. La idea inicial pretendía establecer 

un mecanismo permanente, no solo a través de 

las cuotas, introduciendo un mecanismo de co-

rredor humanitario y a su vez un canal de unifi-

cación familiar. Ello ha provocado voces críticas 

respecto a la situación de discriminación que 

podría suponer para personas en situación de 

especial vulnerabilidad que no se incluyen en 

categorías de familiares. Finalmente, el texto 

acordado en el Parlamento Europeo tuvo en 

cuenta la admisión humanitaria y recoge el ca-

rácter voluntario del reasentamiento. Las princi-

pales dudas se centran por tanto en el carácter 

voluntario, la discrecionalidad en los procesos 

de selección y su vinculación con la potencial 

integración de las personas refugiadas. 

En lo que se refiere a las visas humanitarias, 

es importante señalar que, en el ámbito de la 

UE, los visados humanitarios son un tipo de vi-

sado que han sido utilizados de manera discre-

cional hasta la fecha por parte de algunos 
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Estados miembros. Por medio de estos, las per-
sonas solicitantes de asilo pueden trasladarse de 
manera segura y legal desde un tercer país a un 
país del espacio Schengen para formalizar su 
solicitud de protección internacional.

Actualmente la emisión de este tipo de visa-
dos resulta ser discrecional y depende del dere-
cho interno de cada Estado, así como del crite-
rio de sus respectivos consulados. Algunos 
Estados europeos como Alemania, Bélgica, 
Francia o Dinamarca, entre otros, ya cuentan en 
su legislación nacional con algún tipo de previ-
sión en este sentido. Según el Tribunal de 
Justicia de la UE, el Código europeo de Visados 
no obliga a los Estados de la UE a otorgar visa-
dos humanitarios. No obstante, esta cuestión se 
debate actualmente en el seno del TEDH en el 
caso Mohamad Nahhas contra Bélgica.

Respecto al ámbito legislativo, tras varias ini-
ciativas fallidas, una propuesta sobre visados 
humanitarios fue aprobada en el pleno del 
Parlamento Europeo el pasado 11 de diciembre 
de 20186. Esta resolución insta a la Comisión 
Europea a presentar una propuesta legislativa 
que permita a quienes buscan protección inter-
nacional poder solicitar un visado en una emba-
jada o en un consulado europeo en un tercer 
país. Aunque no se trata de una resolución vin-
culante, es una llamada a la Comisión a presen-
tar legislación para tratar este asunto.

Se trata de un tema crucial para los próximos 
años. El hecho de que los países de la UE expi-
dan visados humanitarios en sus embajadas y 
consulados en el exterior permitiría a los solici-
tantes de asilo alcanzar Europa, evitaría la pér-
dida de miles de vidas humanas y constituiría 
una vía legal y segura para lograr la protección 

6 http: / /www.europar l .europa.eu/news/en/press-
room/20181205IPR20933/humanitarian-visas-to-avoid-
deaths-and-improve-management-of-refugee-flows 

que merecen. De esta forma también se debili-

taría las redes de tráfico.

En general, se estima que la adopción del 

pacto tiene el potencial necesario para proveer 

una mejor respuesta y protección para las per-

sonas refugiadas en las comunidades de acogi-

da, pero ello dependerá de la apropiación, co-

rresponsabilidad y rendición de cuentas que 

asuman los Estados. 

Una de las principales críticas al pacto se re-

fiere al hecho de que las medidas contenidas en 

el mismo para fomentar el reparto equitativo de 

responsabilidad entre los Estados, tales como la 

ayuda humanitaria, la cooperación al desarrollo 

o la inversión privada, son insuficientes para re-

vertir la innegable asimetría en la carga que so-

portan aquellos Estados empobrecidos en rela-

ción con los enriquecidos. 

Los Estados empobrecidos asumen actual-

mente la acogida del mayor número de perso-

nas refugiadas en el mundo (nueve de cada diez 

se encuentran en países en desarrollo). El princi-

pio de distribución de la carga y de la responsa-

bilidad resulta fundamental para aliviar a los 

Estados de acogida que mayor número de per-

sonas refugiadas reciben y, consiguientemente, 

para beneficiar a las mismas. Sin embargo, las 

medidas dispuestas en el pacto en este aparta-

do se revelan insuficientes, vagas e incipientes. 

Así, por ejemplo, se dispone que será en el 

marco del Foro Mundial sobre Refugiados (el 

primero de los cuales se celebrará en 2019) en 

donde los Estados y las demás partes interesa-

das examinen “las oportunidades, retos y for-

mas de mejora de la distribución de la carga y 

de la responsabilidad”. Estos mecanismos debe-

rían haber quedado especificados previamente 

de forma mucho más clara, máxime tratándose 

del elemento central del que depende transver-

salmente el cumplimiento satisfactorio de los 

objetivos del pacto a escala global.

http://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20181205IPR20933/humanitarian-visas-to-avoid-deaths-and-improve-management-of-refugee-flows
http://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20181205IPR20933/humanitarian-visas-to-avoid-deaths-and-improve-management-of-refugee-flows
http://www.europarl.europa.eu/news/en/press-room/20181205IPR20933/humanitarian-visas-to-avoid-deaths-and-improve-management-of-refugee-flows
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Otras críticas se centran en los aspectos no 
incorporados o escasamente recogidos en el 
pacto, tales como desplazados forzosos inter-
nos, desplazados climáticos y protección espe-
cial para mujeres, niños y niñas.

En definitiva, el éxito del pacto dependerá, 
más allá de las buenas intenciones, de su imple-
mentación en base a indicadores concretos de 
seguimiento del cumplimiento de cada uno de 
sus cuatro objetivos y al mantenimiento de for-
ma constante de una evaluación publica y trans-
parente de los avances que progresivamente se 
vayan alcanzando. 

Para ello, todos los Estados concernidos de-
ben hacer uso de los distintos mecanismos de 
acción multilateral y participar activamente en 
los diferentes espacios de cooperación e inter-
cambio de buenas prácticas contemplados, 
dentro de la lógica general de distribución de la 
carga y de la responsabilidad mencionada y re-
conociendo el papel de la sociedad civil a lo lar-
go de los procesos de implementación, segui-
miento y evaluación de dicho pacto.

Entre estos se encuentran las sucesivas reu-
niones de funcionarios de alto nivel a celebrarse 

periódicamente a partir de 2021 en coordina-
ción con el Diálogo del Alto Comisionado sobre 
Problemas de Protección, el llamado grupo de 
apoyo a la capacidad de asilo que podrá esta-
blecerse a petición de cualquier Estado interesa-
do, o las plataformas de apoyo que eventual-
mente sean convocadas, en este caso, por 
Estados de la región euromediterránea. 
Finalmente, especial interés merece la participa-
ción en el próximo Foro Mundial sobre los 
Refugiados, que se celebrará en 2019, el cual se 
concibe como el principal instrumento de segui-
miento y evaluación, en donde los Estados de-
berán llegar con los deberes hechos.

Estas cuestiones son importantes ya que son 
un buen termómetro de hasta donde llega la 
voluntad política de los Estados en tanto que 
actores aún preeminentes en la comunidad y el 
derecho internacional, teniendo en cuenta, ade-
más, que todas ellas son cuestiones estrecha-
mente interconectadas e interdependientes. De 
su consideración depende en buena medida el 
que se respete el principio de no dejar a nadie 
atrás.
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Introducción: poniendo a prueba una vieja 
alianza

Estados Unidos ha sido históricamente el aliado 
más cercano de Europa desde el fin de la 
Segunda Guerra Mundial. Ambos han comparti-
do intereses y valores comunes, así como una 
visión compartida del mundo que guiaba las re-
laciones internacionales y las acciones conjuntas. 

Sin embargo, lo ocurrido a lo largo de 2018, 
el segundo año de mandato del presidente 
Donald Trump, ha confirmado definitivamente 
la gran brecha existente con la UE. En este pe-
riodo, se ha evidenciado una alarmante y cre-
ciente falta de diálogo político y estratégico. 
Las implicaciones prácticas del America First 
afectan varias áreas temáticas, empezando por 
la seguridad (la cuestión en torno a la Orga-
nización del Tratado del Atlántico Norte [OTAN], 
que data de 1948), y siguiendo por el comercio, 
el clima, y las instituciones multilaterales, la 
geopolítica en relación con Oriente Medio, 
Rusia o China.

En este tiempo, Trump ha acentuado sus de-
mandas para que Europa pague más por su se-
guridad en la OTAN, o para que Alemania re-
duzca sus exportaciones de automóviles a 
Estados Unidos. Trump ha comenzado a llamar 

públicamente a la UE “enemigo” y el secretario 
de Estado de Trump, Mike Pompeo, ha ridiculi-
zado lo que a su juicio es una visión errónea de 
Europa sobre multilateralismo como “un fin en 
sí mismo”. En la Asamblea anual de Naciones 
Unidas Trump ha rechazado el “globalismo” y 
reivindicado la “soberanía nacional”. La traduc-
ción de esto es una retirada del Consejo de 
Derechos Humanos, la Corte Penal Internacional, 
la Agencia de Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en Oriente Próximo 
(UNRWA) y la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO), o el bloqueo en los nombra-
mientos de jueces en la Organización Mundial 
del Comercio (OMC). Al mismo tiempo, la ola 
nacionalista que recorre Europa, y que líderes 
como el presidente Macron o la canciller Merkel 
consideran una amenaza directa, cuenta con el 
respaldo explícito del presidente estadounidense.

A las divergencias de puntos de vista, se une 
un gran problema de tipo “sistémico” para 
Europa: lo impredecible de la presidencia Trump 
y el suelo resbaladizo sobre el que se basa la 
interlocución entre ambos socios. La desautori-
zación continua y los cambios de responsables 
de distintas carteras ha sido continua: el secre-
tario de Estado Rex Tillerson por Mike Pompeo; 

Estados Unidos: ahondando  
la brecha con Europa  

Vicente Palacio y Juan Antonio Pavón Losada
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el consejero de Seguridad Nacional Michael 

Flynn, y luego H. R. McMaster, por John Bolton; 

el secretario de Defensa James Mattis, por el nú-

mero dos del Pentágono, Patrick Shanahan.

La realidad es que Europa está perdiendo su 

gran aliado para un orden internacional abierto. 

Ello coloca a los europeos en una difícil tesitura: 

o bien dividirse ante las acciones de la Admi-

nistración norteamericana, o bien aprovechar 

esa confrontación como un catalizador para 

avanzar hacia una mayor integración del pro-

yecto comunitario. A continuación se desarro-

llan brevemente los principales elementos que 

han configurado la relación (o mejor dicho los 

desacuerdos) durante el último año en unos po-

cos asuntos fundamentales. 

America First y guerras comerciales 

En primer lugar, es preciso recordar unos datos 

económicos de fondo que contrastan con la pug-

na económica actual entre Estados Unidos y 

Europa. La UE es un bloque comercial casi total-

mente unificado: junto con la política de compe-

tencia, constituye el pilar más asentado de la re-

lación transatlántica. Incluso en estos momentos 

de tensión, Estados Unidos y Europa representan 

mutuamente los mercados más importantes para 

ambos. El mercado transatlántico es el más gran-

de y más rico del mundo y representa un tercio 

del producto interior bruto (PIB) mundial y la mi-

tad del consumo total global. Las ventas comer-

ciales anuales ascienden a 5,5 billones (europeos) 

de dólares y se generan 15 millones de empleos 

a ambos lados del Atlántico. Los vínculos son 

enormes en inversión extranjera directa (IED) y 

servicios; inversión en portfolio, transacciones fi-

nancieras, bancos, comercio y ventas de bienes y 

servicios, inversión en I+D, o flujos tecnológicos. 

Por otro lado, el déficit comercial de Estados 

Unidos con Europa (146 billones de dólares en 

2017) se ha reducido en un 6 % respecto a 

2015, y hoy supone menos de la mitad que el 

que mantiene con China (376 billones).

Sin embargo, a pesar de esta fuerte interde-

pendencia, al menos cuatro acontecimientos 

han contribuido a tensar enormemente las rela-

ciones entre los dos socios:

–  La decisión del Gobierno norteamericano en 

la primavera de 2018 de imponer aranceles 

a las importaciones de acero y aluminio bajo 

pretexto de seguridad nacional, y su negati-

va a otorgar a la UE una exención perma-

nente.

–  El bloqueo continuo por parte de Estados 

Unidos de nuevos nombramientos al Órgano de 

Apelación de la OMC, que amenaza con parali-

zar el sistema de resolución de diferencias.

–  La imposición de derechos antidumping y 

compensatorios a las importaciones de acei-

tunas maduras españolas en 2018, que po-

drían tener implicaciones más amplias para 

la política agrícola común de la UE.

–  Las amenazas de Estados Unidos de imponer 

aranceles a las importaciones de automóvi-

les y piezas de automóviles de la UE de hasta 

el 25 %, y el 10 % del aluminio. 

La ruptura comienza en marzo de 2018, 

cuando el presidente Trump impuso las tarifas al 

acero y el aluminio. El presidente de la Comisión 

Europea, Jean-Claude Juncker, prometió repre-

salias inmediatas tras el anuncio del secretario 

de Comercio de Estados Unidos, Wilbur Ross. 

Ahora bien, ningún otro país europeo tiene una 

industria automotriz tan importante como 

Alemania, por lo que una tarifa de automóvil su-

ponía un ataque directo a la canciller Merkel. 

Este asunto suponía una prioridad para Alemania 

hasta el punto de que Emily Haber, embajadora 

de Alemania en Estados Unidos, afirmó que los 

funcionarios de la UE necesitarían un mandato 
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claro para llegar a un acuerdo antes de las elec-

ciones al Parlamento Europeo en mayo de 2019.

Para aplacar la tensión comercial, el 25 de 

julio de 2018, el presidente de la Comisión, 

Juncker, llegó a un acuerdo con el presidente 

Trump para evitar una mayor escalada1. Ambos 

acordaron, entre otras cosas, trabajar hacia 

aranceles cero, barreras no arancelarias y subsi-

dios a bienes industriales que no fueran de la 

industria automovilística. Una de las concesio-

nes por parte de la Comisión consistió en un 

compromiso para tratar de facilitar el aumento 

de las importaciones de la UE de gas natural li-

cuado procedente de Estados Unidos, así como 

para fortalecer el comercio en varias otras áreas, 

incluida la soja. Las dos partes acordaron ade-

más no ir en contra del espíritu de su acuerdo 

mientras estaban negociando. El presidente 

Trump prometió no imponer nuevas tarifas a los 

automóviles mientras se realicen progresos 

(aunque en agosto de 2018 afirmó que lo haría) 

y revaluar las medidas norteamericanas sobre 

acero y aluminio. Por su parte, el presidente 

francés, Emmanuel Macron, afirmaba en julio 

que consideraba “útiles” las conversaciones en-

tre Trump y Juncker, pero que no estaba a favor 

de un “nuevo gran acuerdo comercial” a la ma-

nera del fracasado Tratado Transatlántico de 

Comercio e Inversiones (TTIP). 

Provisionalmente, la soja ha mostrado ser un 

elemento clave de la negociación en cuanto im-

plica la promesa por la parte europea de incre-

mentar las importaciones de este producto de los 

agricultores estadounidenses. Si bien Europa está 

preparada para defender la industria europea, 

esas tarifas podrían llevar a un efecto dominó 

1 European Comission Statement: Joint US-EU Statement 
following President Juncker’s visit to the White House, 
Washington, 25 de julio 2018. Disponible en: http://europa.
eu/rapid/press-release_STATEMENT-18-4687_en.htm

proteccionista, dañando a empresas, empleados 

y consumidores de Estados Unidos, Reino Unido 

y muchos otros socios comerciales y acabar be-

neficiando electoralmente a los nacionalistas de 

la extrema derecha europea. No parece pues 

momento para desatar una escalada despropor-

cionada.

Finalmente, otra área problemática que ha 

afectado a los dos socios es la intensificación del 

debate acerca de la regulación de la tributación 

de los llamados “GAFAM” (Google, Amazon, 

Facebook, Apple, Microsoft). Se trata de un 

asunto que tiene estrecha relación con el inten-

to europeo para reducir la dependencia europea 

de las tecnológicas norteamericanas. En ese 

sentido ya existen reglamentos y directivas en 

marcha impulsadas desde Bruselas, y preceden-

tes como la multa de la Comisión a Apple por 

impuestos no satisfechos a Irlanda por valor de 

más de 14 000 millones de euros.

Seguridad y OTAN: el paraguas 
estadounidense se cierra

En junio pasado, menos de una semana des-

pués de que la canciller Merkel se enfrentara al 

presidente Trump en la reunión del G-7 en 

Canadá, Heiko Maas, el por entonces nuevo mi-

nistro de Relaciones Exteriores de Alemania, 

hizo visible la posición alemana y europea. Entre 

la “política egoísta del America First” de Trump 

y las amenazas de Rusia y China, Alemania ne-

cesitaba liderar una respuesta europea contun-

dente: retomar el liderazgo mundial. Poco des-

pués, en julio de 2018, el último día de la 

cumbre de la OTAN en Bruselas, la canciller ale-

mana proponía una reunión de emergencia a 

puerta cerrada. El día anterior el presidente es-

tadounidense había cuestionado la utilidad de 

la OTAN y el comercio con Europa. Sin embargo, 

http://europa.eu/rapid/press-release_STATEMENT-18-4687_en.htm
http://europa.eu/rapid/press-release_STATEMENT-18-4687_en.htm
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para muchos Gobiernos europeos la queja de 

que Estados Unidos soporta al menos el 70 % 

del gasto militar en la OTAN no proporciona nin-

gún incentivo político para aumentar el gasto, 

ni tampoco refleja el esfuerzo relativo al presu-

puesto nacional, ni tampoco contempla otras 

derivadas fundamentales, como son las misio-

nes en el exterior. Por otro lado, la insistencia 

norteamericana por subir al 2 % refleja un pro-

pósito de reorientar las inversiones y los contra-

tos en beneficio de las empresas de armamento 

norteamericanas y no perder terreno en la bata-

lla tecnológica respecto a Europa. 

Paradójicamente, en respuesta a las amena-

zas de retirada por parte de Estados Unidos, 

desde la UE se ha ido avanzando durante el úl-

timo año en la definición de varias iniciativas 

orientadas a construir una autonomía estratégi-

ca propia europea. Por ejemplo, la Iniciativa de 

Cooperación Estructurada Permanente, puesta 

en marcha ya para desarrollar, financiar y operar 

capacidades europeas. O la Iniciativa de 

Intervención Europea planteada por el presiden-

te francés Emmanuel Macron: una coalición de 

voluntarios no sujetos a las instituciones o 

Estados miembros de la UE, que se encargaría 

de desplegar rápidamente tropas en escenarios 

de crisis cerca de las fronteras de Europa. Ambas 

iniciativas constituyen un comienzo modesto, 

pero consiente, y apuntan a la necesidad de que 

la UE y la OTAN comiencen a hacer frente a la 

realidad de una era posatlántica. 

Por último, en relación con otro pilar funda-

mental de la seguridad, el dosier nuclear, las 

políticas de Trump han abierto dos frentes. 

El primero es el anuncio de Trump de aban-

donar el Tratado de Fuerzas Nucleares 

Intermedias, un acuerdo firmado por los presi-

dentes Reagan y Gorbachov en 1987, consis-

tente en la eliminación de misiles balísticos y de 

crucero nucleares de alcance entre 500 y 5500 

km. Esta decisión, de nuevo unilateral, deja a 

Europa fuera de tablero geoestratégico en el 

que compiten Estados Unidos, Rusia y China. 

Con el Reino Unido con un pie fuera de la 

Unión, Francia tendría que europeizar su capa-

cidad nuclear, poniéndola al servicio del conjun-

to, o bien de aquellos países que lo requieran. 

El segundo frente es la retirada unilateral es-

tadounidense en mayo de 2018 del acuerdo 

nuclear con Irán (Joint Comprehensive Plan of 

Action [JCPOA]) y el restablecimiento de sancio-

nes a Teherán. Este acuerdo multilateral había 

sido pactado en julio de 2015 durante la 

Administración Obama con las autoridades ira-

níes junto a Francia, Alemania, Reino Unido, la 

UE, Rusia y China. Sin embargo, a pesar de la 

oposición del secretario de Defensa James 

Mattis y las visitas personales de último minuto 

de Macron y Merkel a Washington, el mandata-

rio norteamericano cumplió su amenaza. Para 

Europa, este movimiento de su aliado no solo 

ha supuesto un duro golpe a uno de sus éxitos 

diplomáticos como Unión, sino que ha tenido 

implicaciones negativas en el orden económico. 

Las sanciones no solo impiden hacer negocios a 

las empresas estadounidenses en Irán, sino tam-

bién a terceras empresas (incluidas las euro-

peas). En respuesta, la Comisión Europea actua-

lizó el “estatuto de bloqueo” que permitía a las 

empresas de la UE recuperar los daños de las 

sanciones extraterritoriales: una medida que en-

tró en vigor en agosto de 20182. Sin embargo, 

2 Commission Implementing Regulation (EU) 2018/1101 of 
3 August 2018 laying down the criteria for the application 
of the second paragraph of Article 5 of Council Regulation 
(EC) No 2271/96 protecting against the effects of the extra-
territorial application of legislation adopted by a third coun-
try, and actions based thereon or resulting therefrom. Dis-
ponible en: https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/
T X T / ? u r i = u r i s e r v : O J . L I . 2 0 1 8 . 1 9 9 . 0 1 . 0 0 0 7 . 0 1 .
ENG&toc=OJ:L:2018:199I:TOC

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=uriserv:OJ.LI.2018.199.01.0007.01.ENG&toc=OJ:L:2018:199I:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=uriserv:OJ.LI.2018.199.01.0007.01.ENG&toc=OJ:L:2018:199I:TOC
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=uriserv:OJ.LI.2018.199.01.0007.01.ENG&toc=OJ:L:2018:199I:TOC
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ello no ha impedido el anuncio de retirada de 
algunas empresas europeas ante la amenaza de 
represalias estadounidenses. En definitiva, el 
caso de Irán representa una señal clara de que 
las visiones estratégicas de Estados Unidos y la 
UE en torno a Oriente Medio, el régimen de ar-
mas nucleares o en relación a países de la región 
como Israel o Arabia Saudí, divergen de manera 
muy importante. 

Estados Unidos se retira del Acuerdo  
de París 

Estados Unidos, el mayor emisor de carbono 
mundial –medido en relación con su población– 
se retiró del Acuerdo de París sobre Cambio 
Climático en noviembre de 2016. Washington 
notificó formalmente a las Naciones Unidas su 
intención el 4 de agosto de 20173, si bien la 
salida oficial no se materializará hasta noviem-
bre de 2020. 

Frente a esta actitud de su socio transatlán-
tico, la UE ha continuado su camino propio, en 
la línea de los 195 países que ya han firmado el 
acuerdo y los 184 que lo han ratificado. A fina-
les de 2018, la conferencia sobre el clima de la 
ONU (COP24) en Katowice (Polonia) concluyó 
con la adopción de un reglamento para desarro-
llar el Acuerdo de París y hacerlo funcionar en 
todo el mundo. La finalización del reglamento 
fue el principal objetivo de la UE en estas nego-
ciaciones4. Mientras este compromiso se cerra-
ba, la respuesta de la Administración Trump 
consistió en enfatizar su “enfoque equilibrado” 

3 Communication Regarding Intent To Withdraw From Paris 
Agreement. Disponible en: https://www.state.gov/r/pa/prs/
ps/2017/08/273050.htm
4 UN Climate talks: EU plays instrumental role in making the 
Paris Agreement operational. Disponible en: http://europa.
eu/rapid/press-release_IP-18-6824_en.htm

para promover el crecimiento económico y la 

protección del medio ambiente. Este rechazo a 

París, que se une a la negativa por parte de to-

dos los miembros del fossil four (Kuwait, Rusia, 

Arabia Saudita y Estados Unidos, con importan-

tes empresas de combustibles fósiles en casa) a 

dar la bienvenida oficial a un informe sobre las 

consecuencias del calentamiento global. Esta 

posición incluso se enfrenta a la propia Agencia 

de Protección Ambiental de Estados Unidos, diri-

gida por Mark Green, que no respaldó un infor-

me que vinculaba el cambio climático con la sa-

lud pública. Por su parte, la UE se muestra 

ambiciosa incluso más allá de 2030. Tras la invi-

tación de los líderes del Consejo, la Comisión 

Europea presentó en noviembre de 2018 una vi-

sión estratégica a largo plazo para una economía 

europea próspera, moderna, competitiva y neu-

tral respecto al clima con el horizonte de 2050.

Esta discrepancia pone de manifiesto no solo 

una apuesta política, sino que refleja diferencias 

estructurales de fondo. La posición estadouni-

dense tiene sus raíces en el hecho objetivo que 

Estados Unidos aún dispone de amplios recur-

sos naturales como carbón, gas o petróleo –es-

tos dos últimos vía fracking– mientras que 

Europa tiene que importarlos, en su mayoría de 

Rusia, por lo que tiende a mirar a nuevas fuen-

tes de energía como las renovables. Sin embar-

go, desde la perspectiva europea hay dos cosas 

que tener en cuenta. Primero, no parece razo-

nable que Estados Unidos, cuya población re-

presenta poco más de dos tercios de la pobla-

ción europea (500 millones) emita un 15 % del 

total mundial de CO
2
 –solo por debajo del 30 % 

de China– mientras el conjunto de la UE suma 

solo un 9 %. Y segundo: en este asunto tam-

bién hay margen para la elección política, como 

muestra el compromiso de decenas de alcaldes 

y gobernadores de estados de Estados Unidos 

con el acuerdo, muchos de ellos receptivos a las 

https://www.state.gov/r/pa/prs/ps/2017/08/273050.htm
https://www.state.gov/r/pa/prs/ps/2017/08/273050.htm
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-18-6824_en.htm
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-18-6824_en.htm
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iniciativas de Macron y de la Cumbre de 
Katowice. Como observó el presidente francés, 
para Europa no se trata de elegir entre 
“Pittsburgh o París”.

Perspectivas para después de las mid-term

Finalmente, cabe una reflexión sobre las posi-
bles consecuencias de los resultados de las elec-
ciones de mid-term celebradas en noviembre de 
2018, que renovaron un tercio del Senado y la 
Cámara de Representantes al completo, al tiem-
po que decenas de gobernadores y municipios 
en Estados Unidos. La recuperación de la 
Cámara Baja por los demócratas significa un re-
quilorio de poder interno, por lo que podría re-
sultar favorable para Europa. Ahora bien, no 
pueden esperarse grandes cambios, pues los 
republicanos retienen el Senado, el cual sí es de-
cisivo en la política exterior. La presión demócra-
ta no es seguro que frene del todo la deriva 
actual, ni contribuya a articular una mejor estra-
tegia de Estados Unidos. Ciertamente, las inves-
tigaciones sobre los vínculos con países como 
Arabia Saudita o Rusia podrían forzar a esta 
Administración a posicionarse con mayor clari-
dad sobre la guerra en Yemen, o sobre el tipo de 
relación que se quiere tener con Moscú. También 
se cortará de raíz cualquier posibilidad de pro-
veer fondos para un muro en la frontera mexi-
cana, o para posibles aventuras en el exterior. 
Por otro lado, alcaldes y gobernadores de medio 
país seguirán fieles a su compromiso con el 
Acuerdo de París, y actuando por su cuenta. 
Además, cabría esperar un cierto armisticio con 

la UE en la disputa comercial, para evitar abrir 
demasiados frentes. En ese sentido, se han 
puesto en marcha iniciativas como la de 
Comisión Juncker, para abordar cuestiones 
como las causas del “comercio injusto”; o la del 
presidente Macron para crear en la OCDE un 
grupo de trabajo sobre comercio y orden mun-
dial entre Estados Unidos, la UE, China y Japón.

Tampoco es descartable que Trump opte por 
acentuar una estrategia de confrontación, tanto 
al interior como al exterior, seguro como está de 
que su base electoral requiere una tensión per-
manente. Hay varias opciones abiertas, pero no 
es improbable que Trump ponga a Europa en 
situaciones muy complicadas, debido a su polí-
tica hacia países como Irán, Venezuela o Cuba, 
su retórica antiinmigración o su política fiscal 
agresiva a la captura de capitales internaciona-
les. Algunos gestos simbólicos no invitan al op-
timismo en cuanto a la mejora de las relaciones 
a corto plazo. A principios de 2019, al embaja-
dor de la UE en Estados Unidos, David Sullivan, 
se le rebajaba el estatus de Estado miembro, 
conseguido bajo Obama en septiembre de 
2016; la UE pasaba a ser una mera organización 
internacional, quedando relegada a un último 
puesto en representación diplomática. Un he-
cho frente al cual la Delegación Europea elevó 
una carta de protesta a Nancy Pelosi, presidenta 
de la Cámara de Representantes, para que aten-
diera su reclamación. A partir de este punto, 
para Europa empieza una cuenta atrás decisiva, 
hasta las elecciones del Parlamento Europeo de 
mayo de 2019, y las presidenciales estadouni-
denses de noviembre de 2020.
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Durante los dos últimos años, he venido analizan-
do en este volumen del Informe sobre el estado 
de la Unión Europea la relevancia que se está pro-
duciendo en el desarrollo de la política exterior y 
de seguridad y, especialmente, de defensa de la 
UE, a partir de la presentación de la estrategia 
global para la política exterior y de seguridad 
(PCSD) –aprobada en junio de 2016–, que esta-
bleció el importante principio de la autonomía 
estratégica que se ha venido aplicando desde en-
tonces y que ha tenido una repercusión muy clara 
en el desarrollo de la política de defensa.

Consideraciones previas

En este trabajo vamos a reflexionar sobre los 
avances en una UE que cada vez protege más, 

ya que está habiendo una aceleración en la apli-
cación de la política de defensa, así como en el 
desarrollo de la política interior. Esto ha sido po-
sible, en gran medida, a que ha coincidido con 
el resultado del referéndum del brexit, a partir 
del cual el Reino Unido no ha impedido, ni si-
quiera dificultado mucho, el avance de la políti-
ca de defensa de la UE. Hasta esas fechas, este 
Estado había obstaculizado el desarrollo de la 
política de defensa, ya que confiaba a la Alianza 
Atlántica la seguridad y la defensa de Europa de 
forma casi exclusiva.

En el informe de 2017 publiqué un artículo 
titulado “La política de defensa de la Unión 
Europea en el marco de la aplicación de la 
Estrategia Global para la Política Exterior y de 
Seguridad”, en el que mantenía que la PCSD 
avanzaba como consecuencia de la aplicación 

La Unión Europea que cada 
vez protege más, como  

consecuencia del desarrollo 
de la PCSD y la aplicación  

de la PESCO   
Francisco Aldecoa Luzarraga
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de la estrategia global presentada por Federica 

Mogherini. En 2018 publiqué otro artículo que 

se denominaba “Un nuevo compromiso rele-

vante y exigente de los Estados miembros en 

materia de seguridad y defensa: la cooperación 

estructurada permanente (PESCO)”, señalando 

que se aceleraba si cabe, más, con las decisiones 

sobre la puesta en marcha de la Cooperación 

Estructurada Permanente.

Decíamos entonces que “la política de de-

fensa está ya en los carriles, lo que hace falta es 

que el tren, que está tomando velocidad, no 

descarrile […]”. Ahora, en este artículo lo que 

mantengo es que, efectivamente, el tren de la 

defensa europea ha tomado velocidad, pero 

como este es muy largo, tiene muchos vagones, 

pesa mucho, va a necesitar al menos cinco años 

(se suele citar la fecha de 2025) para alcanzar 

sus objetivos. Es decir, para conseguir que la 

PESCO haga creíble a PCSD, y que respalde tam-

bién la alianza defensiva. Por tanto, se trata de 

que garantice la seguridad de los ciudadanos y 

la integridad territorial de los Estados miembros 

de la Unión Europea.

En este artículo vamos a explicar lo que ha 

ocurrido a lo largo del 2018 y evaluaremos solo 

nueve meses –desde abril de 2018 hasta enero 

de este año– ya que este anuario saldrá, en esta 

ocasión, con una anticipación de tres o cuatro 

meses respecto a años anteriores. El tema cen-

tral que trato es el desarrollo del conjunto de la 

PCSD y, especialmente de la PESCO, ya que se 

ha convertido en el instrumento más importan-

te de la misma y en el elemento catalizador del 

desarrollo de esta.

Este 2018 ha sido un año muy intenso y 

fructífero en la aplicación de la PESCO, que se 

había aprobado justo al final del año anterior. 

Durante este año se han tomado decisiones 

muy importantes para ponerla en marcha. De 

momento se han aprobado ya 34 proyectos en 

dos fases distintas; la primera en marzo, en la 

que se decidieron 17 de los mismos, y una pos-

terior, en noviembre, en la que se establecieron 

los otros 17 restantes. En los 34 participan todos 

los Estados miembros de la PESCO –los veinti-

cinco– si bien con distinta intensidad. Hay que 

resaltar que estos 34 proyectos tienen una rele-

vancia muy desigual, si bien hay cuatro países 

que los lideran, que son Francia, Alemania, Italia 

y España.

En 2018 también ha habido otras decisiones 

de gran calado que, en unas ocasiones, han ser-

vido para posibilitar la puesta en marcha de la 

PESCO y en otros, consecuencia del elemento 

catalizador que ha tenido esta para desarrollar 

la PCSD como la Revisión Anual Coordinada so-

bre Defensa (CARD son sus siglas en inglés), la 

capacidad militar de planificación y ejecución 

(MPCC son sus siglas en inglés), los battle 
groups, el Fondo Europeo de Defensa (FED), el 

programa de desarrollo industrial… entre otros 

muchos, lo cual está produciendo un importan-

te avance en el conjunto de la PCSD, alcanzan-

do desarrollos que no se esperaban.

La creación de la PESCO en 2017: 
un nuevo compromiso de los Estados 
miembros

Como decíamos en el artículo citado del año 

pasado, en el 2017 se adoptaron relevantes de-

cisiones para poner en aplicación los artículos 

42.6 y 46, así como el artículo 1 del Protocolo 

10 del Tratado de la Unión Europea (TUE) –tra-

tado que, como es sabido, está en vigor desde 

diciembre de 2009– pero que, por diversas cir-

cunstancias, no se había puesto en marcha has-

ta ese momento. La noticia principal era la vi-

gencia de la PESCO a veinticinco desde 

diciembre de 2017. El Consejo Europeo de  
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diciembre de 2017 decidió la puesta en marcha 

de la PESCO a veinticinco. Quedaron fuera úni-

camente Dinamarca y Malta. También, como 

era natural, Reino Unido.

Por aquel entonces se consideró que la 

PESCO, así adoptada, no encajaba del todo con 

las previsiones de los artículos citados, ya que de 

estos preceptos se desprende que la misma está 

prevista para los Estados que quieran y reúnan 

determinadas capacidades militares. Se enten-

día que era algo similar a la necesidad de cum-

plir los criterios de convergencia para formar 

parte de la Unión Económica y Monetaria 

(UEM), que está diseñada únicamente para los 

que cumplen estos criterios, y no para todos.

Sin embargo, esta solución era consecuencia 

de la propuesta alemana de incorporar a todos 

los miembros de la PESCO con objeto de esta-

blecer la unidad y el sentimiento de pertenen-

cia. Esta decisión se adopta a pesar de que se 

enfrentaba a la posición francesa, la cual defen-

día que únicamente se incorporaran aquellos 

Estados con suficientes capacidades, que estu-

vieran dispuestos a los despliegues necesarios 

para hacer frente a posibles agresiones. Con 

esto quiero decir que entendían que solo debían 

participar los Estados que cumplieran, efectiva-

mente, los criterios de capacidades establecidas 

en el protocolo citado.

La solución adoptada fue consecuencia de 

encontrar una fórmula en la que se hicieron 

compatibles ambas posiciones. Por un lado, es-

tuvieron todos –los veinticinco– y, por el otro 

existe un núcleo duro formado por Francia, 

Alemania, Italia y España, que se han compro-

metido más y, de alguna manera, hacen efecti-

vo el mandato genuino del párrafo segundo 

del protocolo citado. Es decir, se han incorpo-

rado a la PESCO todos los Estados miembros, 

aunque, de hecho, están decidiendo en las 

cuestiones fundamentales los que realmente 

tienen capacidades y, por tanto, los cuatro cita-

dos anteriormente.

El desarrollo y aplicación de la PCSD 
vinculada con la PESCO

Al mismo tiempo que se decide formalmente la 

creación de la PESCO, el llamado Grupo de los 

Cuatro marcará las líneas estratégicas del relan-

zamiento de la defensa europea a través de la 

carta de las ministras de Defensa de Alemania, 

Francia, Italia y España a la alta representante 

para la Política Exterior y de Seguridad Común, 

Federica Mogherini. En dicha carta, las ministras 

proponen los pasos que hay que continuar dan-

do para conseguir una defensa europea mejor 

integrada y autónoma como un objetivo a me-

dio plazo. Para ellas, este nuevo compromiso 

PESCO supone un momento histórico y un cam-

bio importante que se debe aprovechar para 

relanzar el conjunto de la PCSD.

A lo largo de 2018 se aplicará el contenido 

de la carta citada anteriormente y se han adop-

tado un conjunto de decisiones relativas a la 

PCSD que han posibilitado o han acompañado 

su desarrollo y que están teniendo y van a tener 

gran trascendencia futura. Entre ellas, hay que 

citar el CARD, el FED, el Programa Europeo de 

Desarrollo Industrial, la MPCC, la nueva forma 

de cooperación de Unión Europea-OTAN, el 

plan de acción de movilidad militar y el Fondo 

Europeo de Apoyo a la Paz, entre otros: 

–  El CARD. Las modalidades para establecer el 

CARD se aprueban en el Consejo de 18 de 

mayo y en octubre de 2017, y se pone en 

marcha una prueba piloto a través de la 

Agencia Europea de Defensa, que será la 

agencia que se encargue de la evaluación 

que debe desarrollar esta estructura. La pri-

mera evaluación tendrá lugar en otoño de 
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2019. El 25 de junio de 2018 el Consejo 

aprobó un catálogo de progresos, evaluando 

las carencias de capacidades, así como los 

objetivos que se querían alcanzar. Asimismo, 

se aprobó también el plan de desarrollo de 

capacidades, que tendrá por objeto guiar la 

cooperación entre los Estados miembros a la 

hora de identificar las capacidades necesa-

rias que surgen para mejorar las oportunida-

des que nacen de las nuevas cooperaciones, 

especialmente de la PESCO.

–  El FED. En junio de 2018, la Comisión 

Europea fue poniendo en marcha la decisión 

del Consejo Europeo que se había aprobado 

en el año anterior sobre la puesta en marcha 

de dicho fondo. El objetivo básico del mismo 

es coordinar, complementar y ampliar las in-

versiones nacionales en la investigación y 

defensa, el desarrollo de prototipos y en la 

adquisición de tecnología y equipos milita-

res. Para ello, se destina un presupuesto de 

13 000 millones de euros, el cual será incre-

mentado de forma considerable a partir de 

las perspectivas financieras 2021-2027.

–  El Programa Europeo de Desarrollo Industrial. 

Dependiendo del fondo citado anteriormen-

te, la Comisión impulsó este programa e 

hizo una propuesta de reglamento que fue 

aprobada por el Parlamento Europeo el 3 de 

julio de 2018. Se trata de un programa de 

financiación que abarcará desde el 1 de ene-

ro de 2019 hasta el 31 de diciembre de 

2020. Una dotación de 500 millones para el 

desarrollo de iniciativas de la industria euro-

pea. El objetivo que tendrá esta dotación es 

la de fomentar la competitividad, la eficien-

cia y la capacidad de innovación de las in-

dustrias de defensa.

–  La MPCC. Esta se crea en junio de 2017, de-

pendiendo del Estado Mayor de la Unión 

Europea. Se trata de un mando único, que 

busca tener una mejor cooperación y coordi-

nación entre los actores civiles y militares 

para reforzar la planificación y realización de 

misiones militares no ejecutivas de la UE. El 

19 de noviembre de 2018 el Consejo de 

Asuntos Exteriores y Defensa acordó ya la 

ampliación de competencias, incluso, de li-

derazgo de una operación ejecutiva de la 

PCSD, limitando al tamaño de un battle 
group de la UE, es decir, misiones de comba-

te. Estos avances refuerzan la idea de que el 

MPCC se irá convirtiendo progresivamente 

en un cuartel general de nivel estratégico so-

licitado por muchos países.

–  La nueva forma de cooperación Unión 

Europea-OTAN. La cooperación de ambas or-

ganizaciones se ha fortalecido a partir de 

2017. Esto permitió que la OTAN aceptara el 

desarrollo de la PESCO. El 10 de julio de 2018 

se ha renovado una declaración conjunta en 

la que se establece una actuación conjunta 

frente a amenazas para la seguridad común. 

En ella, se destacan aspectos de dicha coope-

ración en la lucha contra el contrabando y 

tráfico de inmigrantes, un aumento de la ha-

bilidad para responder a las amenazas híbri-

das y apoyo para la defensa y seguridad para 

los vecinos del Este y del Sur. En esta declara-

ción se ensalza la autonomía estratégica eu-

ropea y la importancia de la PESCO y el FED 

como contribución a los objetivos comunes. 

A lo largo de estos dos últimos años se han 

puesto en marcha 70 programas comunes 

entre estas dos organizaciones.

–  Plan de Acción de Movilidad Militar Europea. 

El 10 de noviembre de 2017, la alta repre-

sentante Federica Mogherini envió una co-

municación sobre la mejora de la movilidad 

militar en la Unión Europea. En ella, plantea 

una serie de propuestas para eliminar las ba-

rreras que existen a la hora de llevar a cabo 
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ejercicios o cualquier otra colaboración entre 

países y que, hasta ahora han acarreado re-

trasos. La Comisión espera que para 2025 

exista una Unión Europea de Defensa com-

pletamente desarrollada.

–  El Fondo Europeo de Apoyo a la Paz. En ju-

nio de 2018 se aprueba la creación de este 

fondo, que tiene por objetivo mejorar la fi-

nanciación de las operaciones militares de la 

UE y el respaldo a las acciones de nuestros 

socios para financiar sus operaciones de 

gestión de crisis. Se trata de un nuevo fondo 

que sustituirá al Fondo de Apoyo a la Paz 

para África y el mecanismo Athena y, por 

tanto, continuará financiando los progra-

mas y acciones que estos fondos cubrían. 

Tienen como objetivo aumentar la efectivi-

dad de las operaciones, financiar los costes 

comunes de las emisiones y operaciones mi-

litares y asegurar esa financiación de forma 

permanente.

Los principales avances en la aplicación de 
la PESCO durante 2018

El 6 de marzo de 2018 se celebra, por vez pri-

mera, la reunión de los ministros de Defensa de 

la UE, que se reúnen en formato PESCO, lo cual 

significa que participan únicamente los veinti-

cinco miembros de esta cooperación reforzada. 

En dicha reunión se aprobará una recomenda-

ción que es la hoja de ruta para la aplicación de 

la PESCO, en la que se fijan plazos y se estable-

cen algunas decisiones concretas respecto a la 

puesta en marcha de esta. Se señala que los 

Estados participantes deben entregar sus planes 

nacionales de aplicación cada año en enero, 

mientras que la alta representante tendrá que 

hacerlo en el informe al Consejo en primavera, 

y este valorará la participación de los Estados 

miembros, así como el cumplimiento de sus 

compromisos.

En la reunión en formato PESCO de 25 de 

junio de 2018 se establece un conjunto de re-

glas de gobernanza para los proyectos PESCO. 

Se trata de un documento acordado por los 

Estados miembros tras el Consejo de Asuntos 

Exteriores, en el que se fija que estados pueden 

intervenir en los proyectos propuestos, así como 

las fórmulas existentes de intervención en ellos. 

También se acuerdan las normas de dirección de 

los proyectos y su ejecución, así como las previ-

siones de la aportación que hacen los Estados 

miembros participantes en cada uno de los pro-

yectos.

Los Estados participantes presentaron un 

plan nacional de aplicación al aprobarse la 

PESCO. En este plan, cada país expuso la forma 

de alcanzar los compromisos vinculantes. A par-

tir de estos compromisos, la secretaria de la 

PESCO podrá valorar el cumplimiento de estos. 

De momento estos planes nacionales no son 

públicos, salvo excepciones, como el caso de los 

Países Bajos.

La aportación más importante de las decisio-

nes de aplicación para la PESCO serán las medi-

das que tiendan a integrar las estructuras de 

defensa. Se trata de que, en la Unión Europea, 

a través de estos proyectos, se consiga que haya 

uno o dos aviones (en vez de seis o siete), que 

haya uno o dos carros de combate (en vez de 

más de diez) y que exista solo una fragata (en 

vez de tantas). Con ello, se pretende racionali-

zar el gasto de defensa, y conseguir importantes 

reducciones de este al unificar la producción de 

sus principales componentes, como ocurre en el 

modelo de defensa estadounidense (donde solo 

existe un avión, un carro y un barco).

Para conseguir esto, la PESCO aporta finan-

ciación europea mediante los fondos a los que 

nos hemos referido anteriormente. Con ello se 
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estimula la realización de proyectos de defensa 

entre varios Estados, ya que, a partir de la parti-

cipación de tres Estados miembros se puede ca-

lificar como proyecto PESCO y, por tanto, con-

seguir una relevante financiación europea, de 

tal manera que se producirá una reducción sig-

nificativa en los proyectos de innovación indus-

trial que la PESCO propone. Hay que resaltar 

que en los proyectos PESCO pueden participar 

terceros Estados. Esto está previsto para el caso 

del Reino Unido. Sin embargo, los terceros esta-

dos no recibirán apoyo financiero.

La diferente envergadura y heterogeneidad 
de los 34 primeros proyectos PESCO

Como ya se ha señalado anteriormente, el 

Consejo PESCO aprobó 34 proyectos en dos 

tandas. La primera en marzo de 2018 y la se-

gunda el 19 de noviembre del mismo año. Los 

proyectos tienen muy distinta envergadura y 

repercusión: así, van desde la creación, mejora e 

impulso de los sistemas de radio o de carros de 

combate, hasta los sistemas de movilidad militar 

o proyectos que tienen relación con la produc-

ción de nuevas armas de combate, como el de-

sarrollo del helicóptero tigre o los proyectos vin-

culados a la ciberseguridad (este último liderado 

por Lituania). 

Lo relevante es la puesta en marcha de los 

34 proyectos PESCO, además de que al menos 

alguno de ellos formen parte de todos los gru-

pos que ha establecido el Servicio Europeo de 

Acción Exterior (SEAE) como forma de organi-

zarlos, es decir, hay proyectos en entrenamiento 

y ejercicios conjuntos en los dominios operati-

vos, esto es, en los proyectos para los Ejércitos 

de Tierra, Mar y Aire y para lo que se conoce 

hoy como ciberdefensa; y para las capacidades 

conjuntas y habilitantes que permitan cubrir 

brechas operacionales. En todos ellos podemos 

encontrar ejemplos que podríamos citar en cada 

caso.

En todo caso, hay que hacer notar que pre-

cisamente, al analizar la composición y el alcan-

ce de cada uno de los proyectos, se puede veri-

ficar con claridad que los realmente importantes 

están dirigidos y participados por los cuatro 

Estados principales ya citados (Francia, Alemania, 

Italia y España). De tal manera que, si bien no 

existe una regulación formal en la que se esta-

blece el liderazgo de estos cuatro grandes, al 

estudiar su participación y la dirección de estos, 

podemos concluir que, de hecho, sí existe esta 

relevante diferenciación en el peso que tienen 

en el desarrollo de la PESCO.

Teniendo en cuenta que el desarrollo del con-

junto del proyecto PESCO está pensado para 

2025, en este primer año solamente se ha pro-

puesto un primer grupo, aunque se espera que, 

a lo largo de los próximos meses y años, sean 

alrededor de un centenar. Por ello, es pronto para 

tener una idea completa de a dónde se va, si bien 

podemos entender que en la fase de los aproba-

dos hasta ahora existe una gran heterogeneidad 

entre los proyectos y, además, una muy diferente 

envergadura tanto, desde el punto de vista de la 

defensa, como desde el punto de vista de su vo-

lumen presupuestario, como en relación con el 

número de Estados que participan.

Los límites del desarrollo de la PESCO 

Como estamos viendo, a lo largo de 2018 se 

han dado importantísimos avances en este cam-

po. Sin embargo, tienen algunas limitaciones. 

Los límites de la aplicación de la PESCO derivan, 

en gran medida, de la decisión adoptada en di-

ciembre de 2017, en donde se hace una inter-

pretación extensiva de la regulación establecida 
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en el tratado de la UE, en definitiva, separándo-

se del objetivo que establecía el artículo 42.7 del 

TUE, en el que se señalaba que se trataba de 

incorporar los Estados miembros que tenían 

más capacidades, por tanto, a un número limi-

tado de ellos. 

Sin embargo, la decisión fue el aceptar prác-

ticamente a todos, a veinticinco –siguiendo la 

propuesta alemana frente a la francesa–, lo cual 

va a tener la ventaja de que desarrollará para el 

2025 la integración de las capacidades del con-

junto y se sentirán, todos, propietarios del pro-

yecto, si bien tendrán limitaciones, tanto en 

cuanto a la eficacia temporal como al hacer creí-

ble y operativa una fuerza de intervención eficaz 

y visible y a esta cooperación reforzada.

Por ello, como consecuencia de esta falta de 

desarrollo de la propuesta francesa de una fuer-

za de intervención europea que garantice la se-

guridad territorial de los Estados miembros, sur-

ge la iniciativa de intervención europea, 

impulsada por el mismo Estado, con objeto de 

poner en marcha esta iniciativa. De tal manera, 

ante la percepción de riesgos y amenazas posi-

bles y cercanas en el tiempo, Francia propuso 

que un grupo relevante de Estados miembros 

firmen una carta de intenciones en este sentido.

El resultado ha sido la llamada Iniciativa de 

Intervención Europea, firmada el 25 de junio de 

2018, en la que participan nueve Estados miem-

bros. En la misma, se señala que se trata de un 

foro no vinculante de Estados europeos que de-

sean utilizar sus capacidades y fuerzas militares, 

cuándo y dónde sea necesario para proteger los 

intereses de seguridad europeos sin perjudicar 

el marco institucional de la Unión Europea, la 

OTAN, la ONU o las coaliciones ad hoc. Esta ini-

ciativa fue especialmente impulsada por 

Emmanuel Macron, y su objetivo último es de-

sarrollar una cultura estratégica compartida que 

mejore la capacidad de los Estados miembros.

La aportación española a la PCSD y, 
especialmente, a la PESCO

España ha tenido durante el año 2018, bajo res-

ponsabilidad de dos Gobiernos pertenecientes a 

partidos políticos diferentes, una relevante par-

ticipación en el desarrollo de la PCSD. Está sien-

do uno de los países líderes en la aplicación de 

la PESCO. De esta manera, se ha configurado 

como un Estado no solo como impulsor del re-

lanzamiento de la defensa europea, sino como 

fundador de la PESCO, y claramente con un es-

tatuto especial en el Grupo de los Cuatro, a pe-

sar de que este grupo no se reconozca formal-

mente, pero sí en la práctica. Esta situación le 

hace ganar importancia a nivel europeo y for-

mar parte del grupo a la cabeza de una de las 

iniciativas más importantes de las que se han 

realizado a partir del anuncio de retirada del 

Reino Unido.

España está participando en 17 de los 34 

proyectos PESCO, si bien en un principio se pen-

saba que iban a ser 19. Estos tendrán diferente 

envergadura, pero siempre están vinculados a 

nuestras necesidades operativas y, tal y como 

hemos señalado anteriormente, participarán en 

todos los grupos establecidos. Su forma de or-

ganización será la siguiente: entrenamiento y 

ejercicios conjuntos, dominios operativos 

(Tierra, Mar y Aire y ciberdefensa) y capacidades 

conjuntas y habilitantes (que permitan cubrir 

brechas operacionales). Existen ejemplos en 

cada uno de los casos.

En el ámbito de entrenamiento e instalaciones, 

España participará en el Centro de Competencias 

de Misiones de Entrenamiento (TMCC) liderado 

por Alemania y en el Programa de Función 

Operativa de Energía liderada por Francia, entre 

otros. No obstante, donde España tiene una par-

ticipación más amplia en los programas e iniciati-

vas en los denominados dominios operativos, 
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participando en los cuatro. En tierra, entre otros, 

en el paquete de capacidades de despliegue  

militar. 

En los proyectos aéreos, en el conocido pro-

grama MAIL RPAS, España se une a Alemania, 

Francia e Italia para diseñar el gran dron militar 

europeo, que trata de desarrollar este avión no 

tripulado. También en el proyecto de los heli-

cópteros de combate Tigre, un sistema neta-

mente europeo que lidera Francia, pero que se 

construye en la planta de la compañía Airbus en 

Albacete. También hay que señalar que, en casi 

todos estos proyectos, España además de parti-

cipar con Francia y Alemania, lo hace con 

Portugal, con quien tiene cada vez un vínculo 

más estrecho.

El proyecto más importante y el único que li-

dera España es el del sistema de mando y control 

estratégico para misiones y operaciones de la 

PCSD, en el que participa junto con Francia, 

Alemania, Italia y Portugal. Este proyecto se ha 

puesto ya en marcha a partir del 22 de noviem-

bre, en el que se anunció su comienzo en el 

Ministerio de Defensa español. A partir del pri-

mer semestre de 2019 se irán desarrollando to-

dos sus objetivos. El objetivo central es mejorar 

los sistemas de mando y control de las misiones 

y operaciones de la Unión Europea en el nivel 

estratégico. En algunos de medios se señala que 

este proyecto puede ser el elemento central para 

la creación de un nuevo cuartel general estraté-

gico en Madrid, que estaría vinculado con el 

cuartel general de operaciones de Rota que se 

pondrá en marcha a partir de la retirada del Reino 

Unido, prevista para el 29 de marzo de 2019.

Tiene una importancia especial la decisión 

adoptada por el Gobierno español de participar 

en el sistema de navegación aérea de combate 

del proyecto franco-alemán, adoptado en el 

mes de noviembre del pasado año, aunque no 

sea operativo hasta el 2035. Esto supone el 

abandono de la compra de los aviones america-

nos F-35 y un gran espaldarazo al proyecto de 

defensa europeo y a la PESCO en su conjunto, 

ya que se especula que ese proyecto del que ya 

son partícipes, al menos, tres Estados miembros, 

podrá incorporarse próximamente a los proyec-

tos PESCO, con la ventaja que ello tiene para 

recuperar una parte importante de su financia-

ción, ya que hay que tener en cuenta que su 

coste es inmenso.

El brexit sigue siendo una oportunidad para 
la seguridad y la defensa europea y para 
España

No cabe duda de que el referendo del brexit y el 

anuncio de retirada está siendo un problema 

para la UE y, especialmente, para el Reino Unido. 

Sin embargo, ha originado una serie de oportu-

nidades, tanto para el conjunto del proyecto 

europeo –ya que ha conseguido una cohesión 

entre los Estados miembros, sus instituciones y 

la percepción de los ciudadanos sin precedente 

desde hacía una década– como para el desarro-

llo de la PCSD y en especial, de la PESCO, algo 

que hubiera sido imposible si el Reino Unido es-

tuviera dentro.

Es realmente llamativo que, cuando solicita 

la retirada de la Unión Europea, el gobierno bri-

tánico en su carta de 29 de marzo de 2017 se-

ñala que, si no se llega a un acuerdo positivo 

respecto a la relación económica futura con la 

UE, este no participará en los proyectos de se-

guridad colectiva como venía haciendo en el 

seno de la UE. Sin embargo, dos años después, 

la situación es casi la opuesta. En la actualidad, 

a pesar de que en principio se mantiene la reti-

rada, su posición en relación con la seguridad 

colectiva ha cambiado de forma sustantiva en 

muchos aspectos, siendo claramente visible con 
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la firma de la carta de intenciones sobre la fuer-

za de intervención ya citada y que fue aprobada 

el 25 de junio de 2018.

Al mismo tiempo, para España se ha conver-

tido en una gran oportunidad, tanto de carácter 

general como en el ámbito de la defensa. Como 

consecuencia de la retirada del Reino Unido y 

del cambio de posición a lo largo de la primave-

ra del 2018 del Gobierno italiano, se empieza a 

hablar por primera vez del Grupo de los Tres, 

que está formado por Alemania, Francia y 

España. En la visita que el ministro de Asuntos 

Exteriores alemán, el señor Heiko Maas, realizó a 

Madrid en el mes de diciembre y, concretamente 

en la conferencia que dio en la Universidad 

Complutense y que recogieron los medios, utili-

zó por primera vez esta expresión de que España 

podía participar en este Grupo de los Tres.

A lo largo de 2018 se han ido concretando 

las ventajas que tiene para España la retirada del 

Reino Unido en el ámbito de la política de de-

fensa, tanto en la consolidación de su liderazgo 

en el Grupo de los Cuatro de la PESCO como en 

la concreción de los importantes programas en 

los que participamos de la misma, así como en 

la decisión de que Rota se convierta en un cuar-

tel general operativo y que España sea la que 

dirija la operación Atlanta a partir del próximo 

29 de marzo, fecha prevista para la retirada bri-

tánica.

Conclusión: el desarrollo de la política de 
seguridad y defensa es un avance en una 
unión que cada vez protege más

Se ha abierto una nueva dinámica que nace de 

la puesta en marcha de la previsión de los trata-

dos de hacer creíble que un grupo de estados 

garantice la seguridad de la Unión Europea, 

consiguiendo que esta proteja a los ciudadanos 

y a los estados. En la medida en que en esta 

cooperación reforzada no van a participar solo 

el grupo de Estados miembros que tienen un 

nivel más alto de capacidades, sino que van a 

ser partícipes casi todos, tendrá la ventaja que 

todos se sientan parte de la Europa que prote-

ge, aunque, como ya se ha señalado, se perderá 

eficacia e inmediatez.

Del análisis que hemos realizado respecto a 

los avances importantes que se han producido a 

lo largo del año 2018, podemos señalar que, si 

bien la estructura de la política de defensa sigue 

siendo claramente intergubernamental, empie-

za a producir efectos federalizadores ya que, 

por un lado, está fortaleciendo la identidad eu-

ropea, por otro, se utiliza por vez primera presu-

puesto europeo comunitario –y además en el las 

perspectivas financieras 2021-2027 parece que 

va a tener una gran dimensión–- y, por último, 

las decisiones de la PESCO permiten tomarse 

por mayoría y comprometen a todos y cada uno 

de los Estados miembros en la PESCO. Esto es 

algo así como lo que se está produciendo en los 

programas Erasmus, que son claramente inter-

gubernamentales y de los que incluso participan 

algunos Estados que no son miembros y, sin em-

bargo, no cabe duda de que están produciendo 

un efecto federalizador.

La PESCO posiblemente sea el inicio de una 

nueva etapa de gran trascendencia, cuyos efec-

tos se podrán evaluar a medio plazo. Algunos 

autores señalan que puede ser de una enverga-

dura equivalente a la de la UEM y con un carác-

ter federalizante similar. Sin embargo, la dife-

rencia es que, mientras la UEM, cuando entra 

en vigor hace veinte años, produce efectos in-

mediatos, la PESCO, producirá, en su caso, efec-

tos a medio y largo plazo y, por lo tanto, es muy 

difícil todavía valorar su verdadero alcance, aun-

que ya se puede vislumbrar su gran relevancia.
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Este capítulo del Informe sobre el estado de la 
Unión Europea es el tercero que dedicamos con-
secutivamente a analizar el proceso de retirada 
del Reino Unido de la UE, conocido como brexit, 
desde la perspectiva europea1. Cuando estamos 
acabando estas líneas, queda poco más de un 
mes para la fecha fijada de retirada, el 29 de 
marzo de 2019, cuando se cumplen los dos 
años exactos de la presentación de la notifica-
ción del Gobierno británico que daba comienzo 
formal al proceso2.

1 Véase respectivamente: Guinea Llorente, M.: “El brexit: 
las negociaciones de retirada del Reino Unido de la Unión 
Europea”, en: López Garrido, D. (dir.), Informe sobre el 
estado de la Unión Europea 2017. Relanzar Europa, Madrid, 
Fundación Alternativas Friedrich-Ebert-Stiftung, 2017, pp. 
105-114; Guinea Llorente, M.: “Las negociaciones del brexit 
en la primavera de 2018: avances y perspectivas futuras”, 
en: López Garrido, D. (dir.), Informe sobre el estado de la 
Unión Europea 2018. Los Estados europeos ante las 
reformas de la Unión, Madrid, Fundación Alternativas 
Friedrich-Ebert-Stiftung, 2018, pp. 55-67.
2 Así, las Orientaciones del Consejo Europeo y el European 
Union Withdrawal Act de 2018, que tiene efectos jurídicos, 
disponen que la fecha de retirada será el 29 de marzo de 
2019, a las 23:00 horas GMT. Véanse respectivamente: 
Consejo Europeo (art. 50): Orientaciones consecutivas a la 
notificación del Reino Unido en virtud del artículo 50 del TUE, 
Bruselas, 29 de abril de 2017, (EUCO XT 20004/17); European 
Union Withdrawal Act 2018, 26th June 2018, p. 21.

A pocas semanas de la fecha establecida, sin 
embargo, la incertidumbre es máxima, sin que 
sepamos a ciencia cierta qué es lo que puede 
pasar. El Parlamento británico se ha pronunciado 
en contra del Tratado de Retirada y la Declaración 
Política negociados por May y la UE, sin que se 
atisbe una vía adelante3. Por una vez, la incerti-
dumbre no se debe a la actuación o la omisión de 
las instituciones europeas, sino al caótico escena-
rio político interno británico.

En el proceso político de la negociación en-
tre la UE y el Reino Unido, reglado por el Tratado 
de la Unión Europea (TUE), se han producido los 
avances precisos y en el tiempo establecido, es-
tando listos ya para finales de noviembre el 
Tratado de Retirada, que regula jurídicamente la 
salida del Reino Unido, y la Declaración Política 
sobre la relación futura, que establece los pará-
metros básicos para la próxima negociación, 
que versará sobre la naturaleza de la asociación 

3 El 15 de enero de 2019, la Cámara de los Comunes 
votaba masivamente en contra de los textos negociados por 
May. Véase: “Brexit: Theresa May’s deal is voted down in 
historic Commons defeat”, BBC news, 15 January 2019. 
Disponible en: https://www.bbc.com/news/uk-politics- 
46885828 (última consulta 2 de febrero de 2019).

La incertidumbre del brexit: 
quo vadis, Britannia?   

Mercedes Guinea Llorente

https://www.bbc.com/news/uk-politics-46885828
https://www.bbc.com/news/uk-politics-46885828
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que vinculará a Reino Unido y UE4. Analizaremos, 

en su apartado correspondiente, las característi-

cas y contenidos básicos de ambos.

Una vez acabada la negociación europea, ha 

comenzado la fase de validación política y ratifi-

cación de su resultado en el Reino Unido por su 

Parlamento, en lo que podemos denominar la 

fase nacional. Y aquí han comenzado los graves 

escollos, que hacen temer que el Tratado de 

Retirada no entre nunca en vigor y que se abran 

todos los interrogantes en relación con el futuro 

del brexit y de la relación entre Reino Unido y la 

UE. Los examinaremos desde la perspectiva de 

sus repercusiones para la integración europea y 

el funcionamiento de la UE.

Intentaremos, en tercer lugar, lo que es más 

difícil, plantear los posibles escenarios de desa-

rrollo del brexit, a la luz del proceso interno britá-

nico y de las posibilidades existentes desde el 

derecho de la UE y los condicionantes del propio 

contexto político europeo. Antes de proseguir 

con nuestro análisis, nos parece obligado avisar 

del volátil escenario político británico. Dado que 

contexto, actores y dinámicas cambian dramáti-

camente de un día para otro, es muy posible que 

en el periodo que vaya desde el cierre editorial de 

este informe hasta su publicación se produzcan 

nuevos hechos o acuerdos que afecten notable-

mente al análisis.

4 Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica y Declaración 
Política en la que se expone el marco de las relaciones 
futuras entre la Unión Europea y el Reino Unido, DO C 66 
I, 19/2/2019, p. 1.

La culminación de las negociaciones de 
retirada: una visión política

Las negociaciones de retirada han seguido es-

crupulosamente el procedimiento establecido 

en el artículo 50 del TUE, si bien las decisiones 

del Consejo Europeo han rellenado algunos de 

los vacíos y ambigüedades de esta regulación5. 

Se ha caracterizado por ser una negociación bi-

lateral entre el Gobierno británico, por una par-

te, y la UE, representada por la Comisión 

Europea, bajo la supervisión política regular del 

Consejo y el Consejo Europeo, por la otra. En el 

seno del Consejo Europeo, los Veintisiete han 

aprobado las directrices políticas de negocia-

ción, es decir, la posición de la Unión, que la 

Comisión ha defendido en la mesa bilateral6.

Por la Comisión se conformó un equipo de 

expertos en torno al negociador-jefe, el francés 

Michel Barnier, que ha llevado la dirección 

política bajo la autoridad del presidente de la 

Comisión. El Parlamento Europeo, si bien no 

tiene la potestad, según el tratado, de controlar 

políticamente el curso de las negociaciones, 

5 En relación con el artículo 50, véase: Louis, J. V.: “Union 
Membership: Accession, Suspension and Membership 
Rights And Unilateral Withdrawal. Some Reflections”, en: 
Pernice, I., y Zemanek, Z. (eds.), The Treaty on a Constitution 
for Europe. Perspectives after the IGC, Baden-Baden, 
Nomos, 2005; Grosclaude, L.: “La clause de retrait du Traité 
établissant une Constitution pour l’Europe: réflexions sur un 
possible marché des dupes”, Revue trimestrielle de Droit 
européen, vol. 6, n.º 11, 2005, pp. 533-548; Guinea 
Llorente, M.: La Convención Europea: la génesis del Tratado 
de Lisboa, Madrid, Monografías del Congreso de los 
Diputados, 2011, pp. 597-600; Hillion, C.: “Leaving the 
European Union, the Union way. A legal analysis of Article 
50 TEU”, SIEPS, European Policy Analysis, n.º 8, 2016.
6 Consejo Europeo (art. 50): Orientaciones consecutivas a la 
notificación del Reino Unido en virtud del artículo 50 del 
TUE, Bruselas, 29 de abril de 2017, (EUCO XT 20004/17); 
Consejo Europeo (Art. 50): Orientaciones, 15 de diciembre 
de 2017, (EUCO XT 20011/17); Consejo Europeo (Art. 50): 
Orientaciones, Bruselas, 23 de marzo de 2018, (EUCO XT 
20001/18).
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finalmente ha de dar su aprobación al acuerdo 

negociado. Por ello, la Comisión decidió desde el 

inicio mantenerlo asociado al proceso, celebrando 

el negociador Barnier reuniones, prácticamente 

con carácter semanal con su Grupo de Contacto, 

liderado por el líder de los Liberales Verhofstadt, 

acudiendo a dar explicaciones al Pleno y a la 

Comisión de Asuntos Constitucionales, e incluso, 

incluyendo a un representante del Parlamento en 

el propio equipo negociador.

El dictamen global de la negociación ofrece 

una perspectiva encontrada. Por una parte, hay 

que señalar una posición británica, en ocasiones 

incoherente y cambiante, que no se ha definido 

completamente hasta las últimas etapas, fruto 

de la debilidad de la primera ministra May, que 

gobierna en minoría7. A esa fragilidad se suma la 

gran división existente en torno a esta cuestión 

entre la clase política, en los dos principales par-

tidos, Conservadores y Laboristas, en el propio 

Gobierno, que se ha manifestado en numerosas 

dimisiones, incluso entre responsables de la ne-

gociación, y en la propia sociedad en torno a

7 May ha expuesto la posición británica de negociación en 
una serie de discursos. Entre las contradicciones se puede 
subrayar que al principio defendía la salida sin acuerdo 
como preferible a un mal acuerdo, para luego abandonar 
esta posición. Igualmente sostenía que iban a seguir en el 
Mercado Interior, aunque no aplicando la libertad de 
circulación de personas, a disponer que saldrían del Mercado 
Interior y de la Unión Aduanera, posteriormente. Los 
principales documentos y discursos en los que May ha 
expuesto la posición de negociación del Gobierno británico 
son los siguientes: May, T.: Letter to Donald Tusk triggering 
Article 50, Londres, 29 de marzo de 2017; Speech on the 
Government’s Negotiating Objectives for Exiting the EU, 
Lancaster House, Londres, 17 de enero de 2017; A New Era 
of Cooperation and Partnership between the UK and the 
EU, Florencia, 22 de septiembre de 2017; Speech at the 
2018 Munich Security Conference, Múnich, 17 de febrero 
de 2018; Speech on our future economic partnership with 
the European Union, Mansion House, Londres, 2 de marzo 
de 2018.

qué modelo de brexit8. El proceso pone de ma-
nifiesto la irrealidad y contradicciones del dis-
curso político de los partidarios de la salida, que 
ahora no son capaces de cumplir con sus pro-
mesas.

Al otro lado de la mesa ha sorprendido la 
unidad y consistencia de la posición de negocia-
ción europea, precondición para una negocia-
ción eficaz. Las tres instituciones europeas, 
Parlamento, Comisión y Consejo Europeo, han 
cooperado estrechamente a lo largo de todo el 
proceso, coordinando sus respectivos roles y 
presentando una postura común sin fisuras ni 
voces discordantes. También destaca la transpa-
rencia del proceso, con la publicación regular de 
las posiciones de negociación, la agenda de las 
reuniones, los resultados alcanzados y frecuen-
tes convocatorias de prensa por parte de Barnier 
para dar cuenta de los avances9.

Por otro lado, se advertía frecuentemente 
que la cohesión de los Veintisiete Estados miem-
bros sería frágil y que en el momento en que se 
discutiera sobre cuestiones donde los Estados 
tuvieran intereses diferentes, saltaría por los ai-
res. Ha terminado la negociación y ni uno solo 
de los Estados miembros ha roto filas, incluso en 
un contexto más amplio de conflicto con algu-
nos Estados, como Hungría o Polonia. Si cuando 
era miembro de pleno derecho, el Reino Unido 
era un referente para otros Estados y se las arre-
glaba para aglutinar en torno a sí sólidas coali-
ciones, ahora los antiguos socios han resistido los 

8 Resulta llamativo que dos de los responsables del 
Ministerio para la Salida de la Unión Europea, David Davies 
y Dominic Raab, y un secretario de Asuntos Exteriores, Boris 
Johnson, hayan dimitido como consecuencia de su 
desacuerdo con la negociación.
9 Documentos, discursos y ruedas de prensa han sido objeto 
de publicación regular y continua en la página web de la 
Task Force del artículo 50. Véase: https://ec.europa.eu/info/
departments/taskforce-article-50-negotiations-united-
kingdom_en.

https://ec.europa.eu/info/departments/taskforce-article-50-negotiations-united-kingdom_en
https://ec.europa.eu/info/departments/taskforce-article-50-negotiations-united-kingdom_en
https://ec.europa.eu/info/departments/taskforce-article-50-negotiations-united-kingdom_en
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intentos británicos de negociar bilateralmente 

entre capitales. Se constata, con total evidencia, 

que los Veintisiete tienen claro que su principal 

interés está en proteger a la UE, en preservar su 

integridad jurídica y su independencia política, y 

que el Reino Unido, que ya está de salida, tiene 

poco o nada que ofrecerles. En este mismo sen-

tido, es especialmente reseñable la solidaridad de 

los Estados miembros con Irlanda, haciendo suyo 

y defendiendo de manera férrea el interés de este 

país de mantener abierta la frontera con Irlanda 

del Norte a través del conocido backstop.

En el otoño de 2018 se aceleraban las nego-

ciaciones entre la UE y el Reino Unido, con el 

objetivo de intentar cerrar el acuerdo para octu-

bre, con el objetivo de que hubiera suficiente 

tiempo para que el Tratado de Retirada fuera 

aprobado tanto por el Parlamento Europeo como 

ratificado por el Reino Unido10. Sotto voce se de-

fendía también que era necesario contar con un 

margen suficiente de tiempo para el caso de que 

se encontraran dificultades en la aprobación por 

los británicos y poder actuar en consecuencia, 

tomando medidas unilaterales para enfrentar el 

escenario de la salida sin marco jurídico de refe-

rencia.

El 25 de noviembre de 2018, después de 

unos días de negociaciones maratonianas, y con 

el susto final de un posible veto español por el 

tratamiento dado a la futura negociación sobre

10 En octubre finalmente no sería posible alcanzar el 
consenso entre las dos partes y se decidiría aplazar la 
aprobación de los resultados de la negociación a una 
cumbre extraordinaria por convocar en el momento en que 
el acuerdo se produjera. El Consejo Europeo extraordinario 
sobre el brexit se celebraría el 25 de noviembre de 2018. 

Gibraltar11, el Consejo Europeo aprobaba final-
mente el Tratado de Retirada y la Declaración 
Política de acompañamiento, que habían con-
sensuado previamente los negociadores12. 
Comenzaba el difícil periplo del debate y bús-
queda de la aprobación de los acuerdos en el 
seno del Parlamento británico y, con ello, el cal-
vario de Theresa May.

El Tratado de Retirada del Reino Unido  
de la UE

El primero de los triunfos de la posición nego-
ciadora europea fue el conseguir separar en dos 
tiempos la negociación global, con las condicio-
nes jurídicas de la salida por una parte, y la aso-
ciación futura, en un segundo tiempo. Se trató 
de una interpretación un tanto controvertida, 
por parte del Consejo Europeo, de las palabras 

11 En la revisión del borrador final del Tratado de Retirada, 
el Gobierno español detectaba que el artículo 184, relativo 
a la negociación de la asociación futura, no contemplaba 
expresamente el poder de decisión de los Estados miembros. 
Implícitamente esto podría suponer que España perdería la 
última palabra sobre Gibraltar en forma de veto, como sí se 
recogía en las orientaciones generales de abril de 2017. Esto 
finalmente se resolvería a través de una Declaración Política, 
que reconocía la necesaria aprobación española a toda 
norma que resulte de aplicación a Gibraltar. Es preciso 
señalar que esta precisión no era realmente imprescindible, 
ya que el Acuerdo de Asociación futura, al ser necesariamente 
un acuerdo mixto, requerirá la aprobación y ratificación 
unánime de todos los Estados miembros.  Hay, además, que 
subrayar que, en relación con Gibraltar, España y el Reino 
Unido han negociado bilateralmente y firmado el 29 de 
noviembre cuatro Memorandos de Entendimiento, que se 
adicionan al Tratado de Retirada, relativos a cuestiones de 
interés común como derechos de los ciudadanos, tabaco y 
otros productos, cooperación medioambiental y cooperación 
policial y judicial. Sobre esta cuestión véase: Andrés Sáenz 
de Santa María, P. e Izquierdo Sans, C.: “Gibraltar y el 
acuerdo de retirada: claves de interpretación”, La Ley Unión 
Europea, n.º 68, diciembre de 2018.
12 Consejo Europeo (art. 50): Conclusiones de la reunión 
extraordinaria, Bruselas, 25 de noviembre de 2018 (EUCO 
XT 20015/18).
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“teniendo en cuenta las relaciones futuras” del 

artículo 50 del TUE. La intencionalidad de esta 

separación residía en buscar la eficacia de la ne-

gociación, intentando cerrar en dos años las 

cuestiones de la retirada y evitando embarcarse 

en una discusión eterna sobre todos los aspec-

tos de la relación futura.

El Tratado de Retirada es un tratado interna-

cional que establece y regula las relaciones jurí-

dicas entre la UE y Reino Unido una vez que este 

deje de ser Estado miembro y se le dejen de 

aplicar los tratados europeos y el resto del dere-

cho de la Unión13. Contempla, principalmente, 

los siguientes temas: los derechos de los ciuda-

danos europeos residentes en el Reino Unido y 

los británicos residentes en la UE; la conocida 

como “factura del brexit”, esto es, la cuantía 

que debe aportar el Reino Unido al presupuesto 

comunitario por las obligaciones asumidas 

como miembro; la cuestión de las nuevas fron-

teras que abre el brexit –Irlanda e Irlanda del 

Norte, Chipre y Gibraltar–; la gobernanza del 

acuerdo, esto es, las instituciones encargadas 

de su aplicación y supervisión y otros asuntos 

jurídicos y técnicos derivados de la separación. 

En ese tratado se ha incluido el estableci-

miento de un periodo transitorio, una de las 

principales demandas británicas, que se desarro-

llará entre el 30 de marzo de 2019 y el 31 de 

diciembre de 2020. Esta fecha fue elegida por 

coincidir con la finalización del actual Marco 

Financiero Plurianual, y, por tanto, permitir una 

adecuada gestión de los aspectos presupuesta-

rios. Con este periodo se pretende ganar tiempo 

y permitir a todos los interesados, instituciones y 

particulares prepararse para la nueva situación 

jurídica en que ya no resulte de aplicación el  

13 Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de Gran 
Bretaña..., op. cit.

derecho de la UE. Durante ese tiempo, la nor-

mativa comunitaria seguirá siendo de aplicación 

en el Reino Unido y continuará participando en 

las políticas comunitarias, aunque habrá dejado 

de ser miembro de las instituciones decisorias. 

En esta situación el Reino Unido estará obligado 

a cumplir unas decisiones en cuya adopción ya 

no participa. Esto ha llevado a que algunos de 

sus críticos argumenten que este periodo deja al 

Reino Unido en una posición de “Estado vasa-

llo” o mero receptor de normas que afectan 

dramáticamente a su soberanía14. El periodo 

transitorio, sin embargo, es fuertemente defen-

dido por actores políticos y económicos que lo 

ven imprescindible para no encontrarse ante un 

abismo de incertidumbre jurídica el día 30 de 

marzo15.

Si la finalidad del periodo transitorio es per-

mitir una adaptación suave a la nueva situación 

jurídica, el escenario ideal recomendaría que 

para la fecha de su finalización el futuro Acuerdo 

de Asociación ya estuviera en vigor para minimi-

zar costes. Dado que no puede garantizarse de 

ninguna manera que se haya consensuado la 

asociación futura para finales de 2020, la UE 

aceptó incluir una disposición por la cual pueda 

ser extendido, de común acuerdo entre las dos 

partes, antes de julio de 2020 como máximo dos 

años más, hasta finales de 2022. Si se aplicaran 

estas cláusulas, el Reino Unido seguiría aplican-

do el Derecho Comunitario y participando de la

14 Rees-Mogg, J.: Letter urging the MPs to oppose the draft 
Withdrawal Agreement, Londres, 14 de noviembre 2018. 
Disponible en: https://brexitcentral.com/text-jacob-rees-
moggs-letter-urging-mps-oppose-draft-withdrawal-
agreement/ (última consulta el 2 de febrero de 2019).
15 Véase así, a título de ejemplo, la posición de la 
confederación de industrias británica CBI, Making a Success 
of Brexit, disponible en: http://www.cbi.org.uk/making-a-
success-of-brexit/Exit.html (última consulta el 5 de febrero 
de 2019).

https://brexitcentral.com/text-jacob-rees-moggs-letter-urging-mps-oppose-draft-withdrawal-agreement/
https://brexitcentral.com/text-jacob-rees-moggs-letter-urging-mps-oppose-draft-withdrawal-agreement/
https://brexitcentral.com/text-jacob-rees-moggs-letter-urging-mps-oppose-draft-withdrawal-agreement/
http://www.cbi.org.uk/making-a-success-of-brexit/Exit.html
http://www.cbi.org.uk/making-a-success-of-brexit/Exit.html
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integración hasta más de tres años después de 

su salida formal.

La cuestión políticamente más controvertida 

del tratado es la relativa a la frontera de Irlanda, 

discusión que retrasó el acuerdo final, que cau-

só la dimisión del titular del ministerio del brexit 

y que hoy parece ser que une en su oposición a 

los políticos británicos16. La posición europea, 

aceptada por la propia May, es que el brexit no 

tenga como consecuencia en Irlanda la reapari-

ción de una frontera física que ponga en peligro 

la libre circulación de personas, clave para los 

Acuerdos de Paz de Viernes Santo, o la integra-

ción económica de la isla y la integridad del 

Mercado único europeo17. Para lograrlo se ha 

incluido en un Protocolo Anexo una cláusula de 

salvaguardia –un backstop– por la cual, si cuan-

do finalice el periodo transitorio no estuviera en 

vigor la asociación que permitiera una frontera 

sin controles, se mantendría provisionalmente la 

totalidad del Reino Unido en un territorio único 

aduanero con la UE hasta el momento de la vi-

gencia de la nueva asociación. Este backstop, 

que no deja de ser una cuestión de soberanía, 

ha concitado la oposición de los parlamentarios 

británicos al Acuerdo de Retirada, aunque no

16 Las razones que argumenta Dominic Raab para 
fundamentar su dimisión en su oposición al backstop 
estriban en que supone para él una cesión inexcusable de 
soberanía a la cual el Reino Unido no puede poner 
unilateralmente fin y que perjudica gravemente la base 
negociadora británica en relación con la asociación futura. 
Véase: Raab, D.: Resignation Letter to the Prime Minister 
Theresa May, 15 de noviembre de 2018. Disponible en: 
https://www.irishtimes.com/news/world/uk/dominic-raab-
full-text-of-brexit-secretary-s-resignation-letter-1.3698633 
(última consulta 25 de enero de 2019).
17 Menon, A., y Hayward, K. (eds.): Brexit and the backstop: 
everything you need to know, The UK in a Changing Europe, 
11 de febrero 2019. Disponible en: https://ukandeu.ac.uk/
brexit-and-the-backstop-everything-you-need-to-know/ 
(última consulta 20 de febrero de 2019).

está claro qué modificación podría permitir la 
ratificación del Acuerdo18.

La declaración sobre la asociación futura

El Tratado de Retirada va acompañado de una 
declaración de alcance político, donde de ma-
nera sucinta y ambigua se recogen una serie de 
orientaciones que guiarán la negociación sobre 
la asociación futura, que solo podrá comenzar 
una vez que el Reino Unido sea un Estado terce-
ro19. Respecto a esta se manifiestan también las 
divergencias existentes entre UE y Reino Unido: 
mientras que para la UE su contenido solo “en-
marca” la negociación futura20, para el Gobierno 
británico implica que “el alcance y términos de 
la relación futura han quedado establecidos”.21

El propio artículo 184 del Tratado de Retirada 
recoge el compromiso de las dos partes de negociar 

18 Como sostiene Menon con gran tino, la oposición al 
backstop por parte de los diputados no deja de encubrir el 
malestar con el brexit por otras razones: personales, 
ideológicas o, incluso, de estrategia política de los partidos. 
Por tanto, una modificación de esta cláusula no garantiza la 
aprobación del acuerdo. Menon, A.: “Foreword”, en: 
Menon A., y Hayward, K., Brexit and the backstop..., op. 
cit., 2019, p. 2.
19 Declaración política en la que se expone el marco de las 
relaciones futuras entre la Unión Europea y el Reino Unido, 
DO C 66 I, 19.2.2019, p. 185.
20 Barnier, M.: Statement at the Plenary Session of the 
European Parliament on the Article 50 negotiations with the 
United Kingdom, Bruselas, 29 de noviembre de 2018, 
(STATEMENT/18/6622). Disponible en: http://europa.eu/
rapid/press-release_STATEMENT-18-6622_en.htm (última 
consulta 20 de febrero de 2019).
21 HM Government, Explainer for the Political Declaration 
setting out the framework for the future relationship 
between the United Kingdom and the European Union, 
Londres, 25 de noviembre de 2018, p. 2. Disponible en: 
https://assets.publishing.service.gov.uk/government/
uploads/system/uploads/attachment_data/file/759022/25_
November_Explainer_for_the_Political_Declaration_setting_
out_the_framework_for_the_future_relationship_
between_the_European_Union_and_the_United_
Kingdom___1_.pdf (última consulta 20 de febrero de 2019).

https://www.irishtimes.com/news/world/uk/dominic-raab-full-text-of-brexit-secretary-s-resignation-letter-1.3698633
https://www.irishtimes.com/news/world/uk/dominic-raab-full-text-of-brexit-secretary-s-resignation-letter-1.3698633
https://ukandeu.ac.uk/brexit-and-the-backstop-everything-you-need-to-know/%20
https://ukandeu.ac.uk/brexit-and-the-backstop-everything-you-need-to-know/%20
http://europa.eu/rapid/press-release_STATEMENT-18-6622_en.htm%20
http://europa.eu/rapid/press-release_STATEMENT-18-6622_en.htm%20
https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/759022/25_November_Explainer_for_the_Political_Declaration_setting_out_the_framework_for_the_future_relationship_between_the_European_Union_and_the_United_Kingdom___1_.pdf%20
https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/759022/25_November_Explainer_for_the_Political_Declaration_setting_out_the_framework_for_the_future_relationship_between_the_European_Union_and_the_United_Kingdom___1_.pdf%20
https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/759022/25_November_Explainer_for_the_Political_Declaration_setting_out_the_framework_for_the_future_relationship_between_the_European_Union_and_the_United_Kingdom___1_.pdf%20
https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/759022/25_November_Explainer_for_the_Political_Declaration_setting_out_the_framework_for_the_future_relationship_between_the_European_Union_and_the_United_Kingdom___1_.pdf%20
https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/759022/25_November_Explainer_for_the_Political_Declaration_setting_out_the_framework_for_the_future_relationship_between_the_European_Union_and_the_United_Kingdom___1_.pdf%20
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la asociación futura de la manera más rápida po-

sible, una vez que este entre en vigor, y asegurar 

la firma y ratificación de ese acuerdo de buena fe 

con la mayor celeridad, con la finalidad de que 

puedan aplicarse en la medida de lo posible des-

de el momento en que finalice el periodo transi-

torio. El objetivo, por tanto, es que no exista va-

cío e incertidumbre jurídica, aunque para 

alcanzarlo hará falta mucho más que voluntad 

política, si tenemos en cuenta lo largas y comple-

jas que suelen ser las negociaciones comerciales 

y de asociación con terceros, y las dificultades 

que suele entrañar las ratificaciones por los 

Estados miembros.

La Declaración recoge de manera sucinta y, 

en algunas ocasiones ambigua, los principios que 

guiarán esa negociación y que han salido de las 

áreas de convergencia de las preferencias euro-

peas y británicas22. La base para la asociación son 

los valores y principios compartidos como dere-

chos humanos, democracia, Estado de derecho y 

lucha contra la proliferación de armas nucleares. 

El Reino Unido se compromete con altos están-

dares de protección de datos personales, mien-

tras que la UE acepta considerar la participación 

de este Estado en programas europeos de interés 

conjunto, cuando están abiertos a terceros, en 

áreas como ciencia e innovación, juventud, desa-

rrollo, educación y cultura, o incluso, defensa.

Respecto al pilar económico de la asociación, 

después de todos los giros de la posición británi-

ca, su opción de abandonar tanto el Mercado 

Interior como la Unión Aduanera deja fuera las 

opciones conocidas vulgarmente como 

“Noruega” o “Turquía”. La única opción dispo-

nible que queda, por tanto, es “Canadá”, esto 

22 Analizamos detalladamente ambas posiciones y la 
coincidencia de preferencias en nuestro informe del año 
pasado: Guinea Llorente, M.: “Las negociaciones del brexit 
en la primavera de 2018...”, op. cit., 2018.

es, un modelo de libre comercio, al que aquí se 
añadirá un área de cooperación política, por lo 
que se convertirá en “Canadá+”. 

Precisando, se prevé un marco de libre co-
mercio en mercancías y “compromisos estre-
chos” en servicios e inversiones que vayan más 
allá del marco OMC, así como nuevos y ambicio-
sos acuerdos de cooperación en servicios finan-
cieros, comercio y tecnologías digitales, libre 
circulación de trabajadores, servicios aéreos, 
mercados energéticos y pesca. Estas relaciones 
económicas estrechas deben considerar el man-
tenimiento de altos estándares en áreas como la 
competencia, derechos sociales, cambio climáti-
co y fiscalidad. La referencia a lo “estrecho” y 
“ambicioso” muestra la voluntad política de ir 
mucho más allá de cualquier otro acuerdo eco-
nómico que tenga la UE en la actualidad23, pero 
todavía son nociones jurídicamente indetermi-
nadas que habrá que concretar en una transac-
ción que tratará de equilibrar acceso al mercado 
para los británicos, a cambio de garantías de que 
no se van a erosionar los estándares normativos 
para los europeos24.

El segundo pilar de la asociación es la seguri-
dad que abarca tanto la cooperación en seguri-
dad interior como internacional. En lo interior 
existe un compromiso en mantener los actuales 
estándares de cooperación jurídica civil y penal, 
en lucha contra la delincuencia y mantenimiento 

23 El negociador Barnier considera que nunca antes se ha 
considerado una asociación tan estrecha. Juncker, J. C., y 
Barnier, M.: Speech at the Plenary Session of the European 
Parliament on the occasion of the debate on the United 
Kingdom’s withdrawal from the EU, Bruselas, 30 de enero 
de 2019, (SPEECH/19/789). Disponible en: http://europa.eu/
rapid/press-release_SPEECH-19-789_en.htm (última 
consulta: 21 de febrero de 2019).
24 El temor principal de los europeos es que el Reino Unido, 
a futuro, opte por desregular todos estos sectores, ganando 
en competitividad y poniendo en jaque los estándares 
europeos, en una estrategia que se conoce como 
“Singapour-on-the-Thames”.

http://europa.eu/rapid/press-release_SPEECH-19-789_en.htm
http://europa.eu/rapid/press-release_SPEECH-19-789_en.htm


EL ESTADO DE LA UNIÓN EUROPEA

130

de un espacio jurídico común, sobre una base de 

reciprocidad. En política exterior, área relativa-

mente sencilla por la poca integración alcanza-

da, se prevé la consulta diplomática entre UE y 

Reino Unido, la posible adhesión de los británi-

cos a misiones de gestión de crisis, una previsible 

cooperación en la política de desarrollo interna-

cional y en sanciones, y el intercambio de inteli-

gencia.

Se prevé que la asociación esté sustentada 

por un marco institucional para desarrollar diá-

logo político, actualizar y fortalecer la coopera-

ción mutua y resolver las diferencias que puedan 

surgir, inspirándose en el marco de gobernanza 

ya pactado en el Acuerdo de Retirada. Sobra re-

cordar que los destinos del Acuerdo de Retirada 

y la asociación futura están emparejados, de 

manera que para que la negociación sobre la 

segunda empiece a tiempo y en buen clima ten-

drá que haber entrado en vigor sin (demasiados) 

conflictos el primero. Esa negociación persegui-

rá los efectos contrarios que cualquier otra an-

terior con terceros: estas buscan la integración 

mientras que las de asociación con el Reino 

Unido tienen como objetivo reducir los daños 

de la desintegración. Como los líderes europeos 

no se cansan de repetir, por muy exitosa que sea 

esta operación, en ningún caso será posible 

mantener el rango redundante de intercambios, 

interdependencias y derechos recíprocos exis-

tentes actualmente25.

25 Barnier, M.: Speech at the Plenary Session of the 
European Committee of the Regions, Brussels, 6 December 
2018, (SPEECH/18/6703), disponible en: http://europa.eu/
rapid/press-release_SPEECH-18-6703_en.htm (última 
consulta 20 de febrero de 2019).

Escenarios ante el bloqueo político 
británico a cinco semanas de la fecha  
de retirada

En febrero de 2019, cuando apenas quedan 

cuarenta días para la retirada efectiva del Reino 

Unido, están abiertos todos los interrogantes en 

relación con la vigencia de este Tratado de 

Retirada. Después de ser debatido en el seno de 

la Cámara de los Comunes en diciembre y ha-

biendo decidido la primera ministra May aplazar 

el voto hasta enero, cuando solicitaba el voto de 

aprobación, el Gobierno británico ha obtenido 

la mayor derrota en la historia parlamentaria re-

ciente26. Habiendo abierto posteriormente un 

periodo para que los parlamentarios presenta-

ran enmiendas con la finalidad de desbloquear 

el proceso, los Comunes no han sido capaces de 

aprobar ninguna moción significativa que per-

mita visualizar un consenso parlamentario sobre 

una revisión del Tratado que permitiera su apro-

bación27. Esto muestra que no existe una mayo-

ría parlamentaria para respaldar ninguna opción 

26 El 15 de enero de 2019, después de un debate de cinco 
días, la Cámara de los Comunes votaba sobre la aprobación 
del Acuerdo de Retirada, presentado por el Gobierno. Los 
parlamentarios lo rechazaron por 432 votos frente a 202.
27 En diferentes sesiones, la Cámara de los Comunes ha votado 
enmiendas en las que plantean propuestas respecto al brexit. Las 
dos únicas enmiendas aprobadas lo fueron el día 29 de enero. 
La de Caroline Spelman, aprobada por una mayoría de ocho 
votos, relativa a que el Reino Unido no dejará la UE sin acuerdo. 
Además de tener carácter no vinculante, no sirve para nada, ya 
que la salida sin acuerdo ya no depende solamente de la 
voluntad política del Gobierno británico. La segunda enmienda, 
la del líder conservador Brady, aprobada por una mayoría de 16 
votos, y que el Gobierno se ha comprometido a impulsar, 
propone sustituir el backstop por soluciones tecnológicas 
alternativas que eviten una frontera dura. Si el backstop, como 
sostiene el Gobierno, justifica la oposición al tratado, sorprende 
que haya sido aprobada por una mayoría tan exigua y, además, 
tiene mucho de impracticable, dado que las “soluciones 
alternativas” ya han sido exhaustivamente exploradas en el 
marco de la negociación para constatarse que, al día de hoy, no 
existen fórmulas tecnológicas que sustituyan a una frontera.

http://europa.eu/rapid/press-release_SPEECH-18-6703_en.htm
http://europa.eu/rapid/press-release_SPEECH-18-6703_en.htm
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y que las razones por las cuales se ha rechazado 

el Tratado son diversas e, incluso, en algunos 

casos, contradictorias.

Decidiendo que el principal escollo es el 

backstop, el Gobierno de May se ha comprome-

tido a intentar una renegociación en Bruselas, 

en una lectura política que no deja de ser arries-

gada28. Los representantes de las instituciones 

europeas, sin embargo, no dejan de repetir que 

el texto del tratado no está abierto a una rene-

gociación, dado que es exactamente lo que pi-

dió y acordó el Gobierno de May, y aceptan 

solamente reabrir la Declaración29. Por esta vía 

podría otorgarse más garantías a los británicos 

de la limitación de la cláusula de backstop y re-

forzarse el compromiso para comenzar inme-

diatamente con las negociaciones sobre la aso-

ciación futura, cuya vigencia haría que no fuera 

necesario la fórmula de seguro que es el back-

stop30. No sabemos si esto será suficiente, dado 

que ya es algo que se ha reiterado desde las 

instituciones europeas31.

La estrategia de May, por su parte, parece ser 

convencer al pueblo británico y a los Comunes 

de que la renegociación y las concesiones son 

significativas e intentar una declaración política 

28 House of Commons: “May returns to the Commons with 
Brexit update”, Parliamentary New, 12 de febrero de 2019. 
Disponible en: https://www.parliament.uk/business/news/ 
2019/february/may-returns-to-the-commons-with-brexit-
update/ (última consulta 20 de febrero de 2019).
29 Tusk, D., y Juncker, J. C.: Carta conjunta a Theresa May, 
Primera Ministra del Reino Unido, Bruselas, 14 de enero de 
2019, (PRESS 7/19). Disponible en: https://www.consilium.
europa.eu/es/press/press-releases/2019/01/14/joint-letter-
of-president-tusk-and-president-juncker-to-theresa-may-
prime-minister-of-the-united-kingdom/
30 Juncker J. C., y May T. (2019), Joint Statement, Bruselas, 
20 de febrero de 2019, (STATEMENT/19/1335). Disponible 
en: http://europa.eu/rapid/press-release_STATEMENT-19- 
1335_en.htm (última consulta: 21 de febrero de 2019).
31 Véase por ejemplo: Consejo Europeo (art. 50): Con-
clusiones, Bruselas, 13 de diciembre de 2018, (EUCO XT 
20022/18).

sonada por parte del Consejo Europeo que se 

celebrará los días 21 y 22 de marzo, apenas una 

semana antes de la salida. Con ella y haciendo 

jugar la presión del tiempo a su favor, intentaría 

arrancar de sus diputados conservadores y de un 

buen número de laboristas el voto favorable al 

acuerdo. Su argumento clave sería el “abismo”, 

es decir, la falta de tiempo y el daño que se pro-

duciría de rechazarse otra vez el acuerdo y salir 

sin ningún marco jurídico. No podemos dejar de 

subrayar lo arriesgado de esta estrategia, que no 

garantiza que los diputados vayan a ser suscep-

tibles a la presión política y posibilite un brexit 
ordenado.

A cinco semanas del 29 de marzo, fecha es-

tablecida por el Consejo Europeo y la legislación 

británica para la salida, son cuatro los escena-

rios probables de brexit, que pasamos a descri-

bir brevemente y valorar su probabilidad de ocu-

rrencia.

–  La salida regulada por el Tratado de Retirada: 
este escenario, conocido en los medios perio-

dísticos como brexit ordenado, sería el ópti-

mo, ya que daría certidumbre y confianza 

jurídica a todos los actores públicos y priva-

dos y haría entrar en vigor el periodo transi-

torio, permitiendo la apertura de negocia-

ciones de adhesión. Aunque a medida que 

pasa el tiempo va perdiendo probabilidad, 

todavía no cabe descartar un acuerdo políti-

co de última hora con la UE y la ratificación 

por parte del Parlamento británico. Este es-

cenario cuenta con un alto riesgo de no 

ocurrencia, dado que May ha apostado to-

das sus bazas de sacar adelante esta opera-

ción de maquillaje del backstop y a intentar 

presionar a los parlamentarios con la “visión 

del abismo”. No puede garantizarse que 

ambos elementos sean suficientes para ha-

cer cambiar el voto a tantos Comunes que 

ya se han opuesto.

https://www.parliament.uk/business/news/2019/february/may-returns-to-the-commons-with-brexit-update/
https://www.parliament.uk/business/news/2019/february/may-returns-to-the-commons-with-brexit-update/
https://www.parliament.uk/business/news/2019/february/may-returns-to-the-commons-with-brexit-update/
http://europa.eu/rapid/press-release_STATEMENT-19-1335_en.htm
http://europa.eu/rapid/press-release_STATEMENT-19-1335_en.htm
https://www.consilium/
http://europa.eu/es/press/press-releases/2019/01/14/joint-letter-
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–  La salida sin acuerdo o no-deal por acciden-
te: en sentido contrario al anterior, a medida 

que pasa el tiempo este escenario va ganan-

do en probabilidad de ocurrencia. Está claro 

que el no-deal ya no será por opción política 

del Gobierno británico, como se planteó en 

sus orígenes, sino la opción por defecto, si 

no se logra aprobar a tiempo el Acuerdo de 

Retirada. Es lo que se conoce también como 

brexit desordenado o caótico, ya que supone 

que la salida del Reino Unido no contará con 

ningún marco jurídico de referencia, sino 

que simplemente los tratados y el derecho 

de la UE dejarán de aplicarse. En previsión de 

su ocurrencia, instituciones europeas, 

Gobiernos nacionales y operadores econó-

micos están preparándose desde hace meses 

con la adopción de planes de contingencia, 

contratación de personal e incluso la adop-

ción de legislación expresa32. El objetivo de 

esta preparación es prever instrucciones o 

marcos normativos ad hoc para aplicar a las 

diversas situaciones afectadas por el brexit y, 

por tanto, intentar controlar en la medida de 

lo posible el caos. En este momento la 

preocupación principal de los analistas es el 

grado real de preparación existente en insti-

tuciones, administraciones y actores priva-

dos y la garantía de que, si ocurre este esce-

nario, se pueda seguir operando sin 

demasiadas disrupciones.

–  La prórroga del periodo de negociación: re-

cientemente, dado el caos interno británico, 

se está considerando la posibilidad de que se 

retrase la salida del Reino Unido a una fecha 

posterior al 29 de marzo, permitiéndose que 

32 Puede encontrarse toda la información sobre la 
preparación de la contingencia en la página web que ha 
habilitado la Comisión Europea: https://ec.europa.eu/info/
brexit/brexit-preparedness_en

o bien culmine el nuevo diálogo político, o 

bien se pueda aprobar la legislación que hace 

falta para implementar el brexit. La prórroga, 

permitida por el artículo 50 del TUE, debe ser 

solicitada por el Gobierno británico, que ade-

más debe modificar su propia Ley de Retirada, 

y ser aceptada por unanimidad por todos los 

Estados miembros. Recientes manifestaciones 

de Juncker incrementan la probabilidad de 

que se recurra a este escenario33. A nuestro 

juicio, solo sería aceptada desde la UE una 

prórroga de pocas semanas en las que se sepa 

para qué se empleará, por ejemplo, para ter-

minar de aprobar las normas que hagan falta. 

Es descartable una prórroga sine die, sin un 

plan político viable y para reabrir toda la nego-

ciación, ya que solo serviría para exportar a la 

UE la crisis interna británica. Por el complejo 

escenario político europeo, el aplazamiento 

no puede extenderse demasiado en el tiempo, 

ya que, si fuera más allá de junio, llevaría a 

abrir el complicado melón de si los británicos 

deben participar en las elecciones al 

Parlamento Europeo.

–  La retirada del brexit: la posibilidad de dete-

ner el brexit con la revocación unilateral por 

parte del Gobierno británico es hoy una op-

ción jurídica abierta por la jurisprudencia del 

Tribunal de Justicia de la UE34. Políticamente, 

sin embargo, la probabilidad de ocurrencia es 

remota, por el contexto interno británico. Tal 

solicitud por parte del Gobierno solo podría 

33 Strupczewski, J.: “No one in Europe would oppose 
extension to Brexit talks – Juncker”, Reuters, 18 de febrero 
de 2018. Disponible en: https://www.reuters.com/article/
uk-britain-eu-juncker/no-one-in-europe-would-oppose-
extension-to-brexit-talks-juncker-idUSKCN1Q71RF (última 
consulta: 20 de febrero de 2019).
34 Tribunal de Justicia de la Unión Europea: Sentencia 
Whigman y otros vs. Secretary of State for Exiting the 
European Union, 10 de diciembre de 2018 (As. C-621/18).

https://ec.europa.eu/info/brexit/brexit-preparedness_en
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ser consecuencia de una revocación del man-
dato popular, o bien por celebración de un 
nuevo referéndum que optara por la perma-
nencia, o bien por el resultado de elecciones 
anticipadas que respaldaran a un partido que 
defendiera la permanencia. Ambos escenarios 
en este momento han sido descartados: el pri-
mero por decisión expresa de May, el segundo 
por la derrota de la moción de confianza en 
los Comunes contra May.

A solo seis semanas de la fecha establecida 
para el brexit, aún no se sabe qué va a pasar, 
estando el Reino Unido inmerso en una profun-
da crisis política. La incertidumbre genera daño 
para las dos partes, pero este indudablemente 
es mucho mayor para los británicos que para el 
resto de los europeos. Las enseñanzas de la ex-
periencia política son claras y apuntan a una 
revalorización de la integración europea y de los 
beneficios que esta presenta tanto para sus 
Estados como para sus ciudadanos.





135

Introducción

Desde su ingreso en 1985, la opinión de los es-
pañoles con respecto a la UE ha sido general-
mente positiva, siendo predominante la percep-
ción de que la pertenencia a la UE es muy 
beneficiosa para el país. Sucesivos estudios han 
mostrado a lo largo del tiempo que, en España, 
las posiciones proeuropeas son predominantes 
frente a un euroescepticismo muy débil en com-
paración con otros países del entorno. Sin em-
bargo, este tradicional apoyo de los españoles a 
la UE se vio dañado tras el estallido de la crisis 
económica y sus consecuencias para la pobla-
ción. La serie histórica del Eurobarómetro mues-
tra que indicadores clave, como el sentimiento 
de pertenencia a la UE, su imagen o la confianza 
en sus instituciones, sufrieron un notable dete-
rioro a partir de 2008, y solo en 2014 comenza-
ron a recuperarse.

Ante una caída tan importante del europeís-
mo durante los años de la crisis, cabe preguntar-
se cuál es la percepción que los españoles tienen 
sobre el rol que la UE desempeñó como protec-
tora de la ciudadanía frente a los estragos oca-
sionados por la Gran Recesión. En el estudio La 
Europa que protege a los españoles, realizado 

por la agencia de investigación 40dB para la 
Fundación Alternativas, tratamos de dar res-
puesta a esta cuestión a la vez que profundiza-
mos en el papel que los españoles creen que la 
UE debiera tener en distintas materias de pro-
tección y seguridad de los ciudadanos. El estu-
dio se basa en una encuesta online de catorce 
preguntas, con una muestra de 1502 personas 
mayores de 18 años residentes en España. Las 
entrevistas se realizaron entre el 5 y el 12 de 
septiembre de 2018 y los resultados están pon-
derados por sexo, edad, nivel socioeconómico, 
tamaño de hábitat y comunidad autónoma.

Respecto al papel de la UE como agente 
protector durante la crisis, los resultados son 
claros: solo un 16,5 % de los españoles lo cali-
fica de bueno o muy bueno, mientras que un 
47,8 % piensa que fue regular y hasta un 
28,7 % cree que fue malo o muy malo (Gráfico 1). 
A pesar de esta crítica a la labor de la UE, otros 
hallazgos del estudio muestran que, en gene-
ral, los españoles están a favor de ceder com-
petencias a la UE, así como de la creación de 
más organismos supranacionales y de la homo-
geneización de derechos en pos de una mayor 
integración europea.

La Europa que protege  
a los españoles 

Pablo Arnaldos 
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Políticas sociales, laborales y fiscales

Los resultados del estudio muestran que los es-

pañoles se encuentran claramente a favor de 

que la UE se encargue de al menos una parte de 

las políticas sociales y laborales, además de ver 

positivamente la creación de distintos organis-

mos a nivel europeo que se encarguen de la 

gestión de estas. Al ser preguntados sobre quién 

debiera tener la competencia en política social, 

un 57,8 % responde que esta debiera ser una 

competencia compartida entre la UE y cada 

Estado miembro. Además, un 11 % se encuentra 

a favor de transferir completamente esta com-

petencia a Europa. Este resultado se repite de 

forma similar cuando la pregunta es si la UE de-

biera tener competencias en materia de leyes 

laborales. En esta ocasión, casi un 70 % de los 

encuestados se encuentra a favor de la medida. 

En ambos casos, los entrevistados verían con bue-

nos ojos la creación de organismos supranaciona-

les para la implementación y supervisión de estas 

políticas, como un Fondo Europeo de Inversión 

Social, una Autoridad Laboral Europea o una 

Magistratura del Trabajo Europea (Gráfico 2).

Bueno o muy bueno: 
16,5 %

 Muy bueno    Bueno    Regular    Malo    Muy malo    No lo sé o prefiero no contestar

Malo o muy malo: 
28,7 %

1,0 15,5 47,8 17,1 11,6 7,0

Gráfico 1. El papel de la UE durante la crisis

Gráfico 2. El apoyo a medidas sociales y laborales
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Por otra parte, medidas de homogeneiza-
ción de derechos sociales a nivel europeo, tales 
como extender el derecho a las políticas sociales 
dentro de toda la Unión o la existencia de una 
pensión mínima europea, recaban un apoyo 
muy elevado, de un 78,7 y un 82,8 % respecti-
vamente. Otra medida como la creación de una 
renta de ciudadanía europea ajustada al coste 
de vida de cada país miembro también tiene 
una recepción positiva por un 72,9 % de la po-
blación. En cuanto a derechos laborales, los en-
trevistados también están mayoritariamente a 
favor de que la UE se involucre en garantizar 
empleos a los ciudadanos europeos –un 
80,1 %–, además de que se encargue de pro-
porcionarles formación profesional (un 81,8 %).

Cabe destacar que el apoyo a estas medidas 
varía levemente con la edad de forma que, a 
pesar de que los jóvenes también ven positivas 
estas políticas y vías de integración, lo hacen en 
un grado ligeramente menor que los entrevista-
dos de edad más avanzada (Gráfico 3).

En cuanto a políticas fiscales, un 85,1 % está 
algo de acuerdo o muy de acuerdo con unificar 

los impuestos a las grandes empresas multina-
cionales con el objetivo de evitar la evasión de 
impuestos. Esta medida solo encontraría la opo-
sición de apenas un 3,9 % de la población, lo 
que refleja un claro apoyo a que la UE se invo-
lucre más para perseguir la evasión fiscal.

Finalmente, en materia de investigación, de-
sarrollo e innovación también hay una amplia 
mayoría de ciudadanos –un 54,4 %– que están 
a favor de que la competencia sea compartida 
entre la UE y los Estados miembros, además de 
un 18,5 % que estaría a favor de la transferen-
cia completa de la competencia.

Inmigración

La inmigración es un tema de especial trascen-
dencia que, especialmente en los últimos años, 
ha suscitado debates y enfrentamientos en el 
seno de la Unión. Las posturas de los Estados 
miembros han sido muy distintas, yendo desde 
la política inicial de apertura de puertas de 
Ángela Merkel hasta la negativa rotunda del 

Gráfico 3. Variación del apoyo al Fondo Europeo de Inversión social en base a la edad
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nuevo Gobierno italiano a aceptar un único bar-

co con refugiados en los puertos del país.

En materia de derechos laborales de los in-

migrantes, un 69,5 % de la población está a 

favor de la igualdad de derechos entre trabaja-

dores inmigrantes y trabajadores locales. Sin 

embargo, este apoyo desciende hasta el 57,1 % 

cuando la medida propuesta es que los solici-

tantes de asilo tengan derecho a trabajar dentro 

de la UE. En este sentido, la mayoría de los en-

trevistados –el 61,1 %– está de acuerdo en que 

los trabajadores inmigrantes suelen sufrir discri-

minación, aunque la gran mayoría no ha sido 

testigo de estos casos en su lugar de trabajo.

Ante la pregunta de si los inmigrantes sin 

documentación legal debieran ser expulsados 

del país, un 55 % de la población está a favor 

de esta medida, mientras que un 21 % se opo-

ne. Tanto la expulsión de los inmigrantes en si-

tuación irregular como la igualdad de derechos 

para los trabajadores inmigrantes presentan va-

riación en las respuestas dependiendo de la co-

munidad autónoma, siendo Castilla y León la 

que está más a favor de la expulsión de los in-

migrantes en situación irregular, mientras que 

Cataluña es la comunidad que más se opone, 

además de ser también la que más apoya la ho-

mogeneización de estos derechos.

Seguridad

Los múltiples atentados terroristas sufridos en 

Europa en los últimos años han traído a la pri-

mera línea de debate los temas sobre seguridad 

y sobre coordinación e intercambio de informa-

ción entre los distintos cuerpos de seguridad de 

la UE. Además, entre los ciudadanos hay una 

percepción muy elevada –un 80 %– de que 

puede haber un ataque terrorista en Europa en 

los próximos doce meses, y un 58,8 % piensa 

que la UE no está lo suficientemente preparada 

para afrontar la situación. Únicamente un 

30,3 % cree que hay suficiente coordinación 

entre los distintos cuerpos de policía y servicios 

de inteligencia de la UE. En este sentido, hay un 

apoyo mayoritario hacia la creación de un cuer-

po de policía europeo con capacidad de actuar 

en cada Estado miembro. Esta medida obtiene 

el apoyo del 71,9 % de la población, y solo un 

8,5 % se opone a ella. 

Además, la llegada de Trump a la presidencia 

de los Estados Unidos y su posición respecto a la 

OTAN han llevado primero a Macron y después 

a Merkel a proponer la creación de unas fuerzas 

armadas comunitarias que garanticen la seguri-

dad de la Unión y complementen las acciones 

de la Alianza Atlántica. La creación de un ejérci-

to europeo unificado recibe un apoyo algo me-

nor que la del cuerpo de policía, pero también 

es mayoritario, con un 59,1 % de los entrevista-

dos a favor y un 15,9 % en contra. Estas medi-

das también varían en función de la edad, sien-

do los más mayores los que más apoyan la 

creación de estos organismos y los más jóvenes 

los que muestran un apoyo más moderado 

(Gráfico 4).

Existe además en este punto una nota con-

tradictoria: a pesar de que los españoles se 

muestran claramente a favor de la creación tan-

to de una policía como de un ejército comunita-

rio, no hay consenso acerca de si los Estados 

deben dedicar más recursos en materia de segu-

ridad y defensa.

Medioambiente

Las políticas medioambientales constituyen un 

elemento de creciente importancia, tanto por 

ser claves para la lucha contra el cambio climá-

tico como por la relevancia económica de la 
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transición hacia modelos de energía limpia, de-
jando atrás los combustibles fósiles. En este sen-
tido, la gran mayoría de los entrevistados –un 
59,7 %– considera que los Estados miembros 
de la UE siguen sin hacer lo suficiente para cum-
plir los objetivos medioambientales, y tan solo 
un 14,1 % piensa que sí que se toman bastan-
tes medidas. Además, una amplísima mayoría, 
el 85,8 %, está a favor de que la UE sancione a 
los Estados que incumplan las normativas 
medioambientales, y hasta un 71,8 % cree que 
debiera haber normativas más estrictas en la UE 
para restringir el uso de automóviles. Respecto 
de las energías renovables, un 61,8 % opina 
que Europa podría abastecerse exclusivamente 
de estas energías limpias.

En conjunto, los resultados del estudio 
muestran una opinión pública muy conciencia-
da sobre la necesidad de cuidar el medioam-
biente y abierta a que la UE introduzca políticas 
ambiciosas para lograrlo.

Conclusiones

A pesar de que el sentimiento europeísta de los 
españoles descendió durante los años de la cri-
sis económica, y pese a la percepción de que la 
UE no hizo lo suficiente para proteger a sus ciu-
dadanos frente a las consecuencias de esta, en 
la actualidad la población española se muestra 
abierta a numerosas medidas que favorezcan 
una mayor integración con el resto de los 
Estados miembros. Estas políticas son de natu-
raleza muy variada y no responden a una única 
tipología, recibiendo apoyo tanto la creación de 
organismos supranacionales como la homoge-
neización de distintos derechos. Sin embargo, 
todas estas políticas sí que presentan un deno-
minador común, y es la demanda de la sociedad 
española de una mayor implicación de las insti-
tuciones europeas en temas que están directa-
mente relacionados con la protección y el bien-
estar de sus ciudadanos. En términos generales, 

Existe suficiente coordinación entre las policías 
y servicios de inteligencia de la UE

Debería existir un cuerpo de policía europeo
compuesto por oficiales de todos los Estados de

la UE capaz de actuar en cada uno de los 
Estados miembros

Debería crearse un ejército europeo compuesto
por oficiales de todos los Estados de la UE que
proteja a Europa de las amenazas extranjeras
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los españoles parecen estar a favor de dotar de 
más poder a la UE en materias muy sensibles 
como las políticas sociales y fiscales, el derecho 
laboral o la seguridad, a cambio de recibir un 
mayor grado de protección.

Que una sociedad esté dispuesta a hacer ce-
siones en las competencias de elementos de 
esta importancia refleja que, para los españoles, 
la UE es un sinónimo de garantías y de seguri-
dad. Factores como el claro apoyo que recibe la 
unificación de los impuestos a las grandes em-
presas para evitar la evasión fiscal señalan que 
los españoles ven a la UE como un organismo 
con el poder y la relevancia suficiente como 
para hacerse valer en un contexto global. Otras 

políticas que reciben mucho apoyo, como la 
creación de medidas sociales a nivel europeo, 
reflejan un grado de confianza en la UE como 
valedora de la protección de los ciudadanos, y la 
buena recepción que parecen tener unas fuer-
zas de seguridad unificadas muestran una vo-
luntad importante de implicación en el proyecto 
comunitario.

En conjunto, los resultados del estudio apun-
tan a que los españoles verían de manera posi-
tiva una mayor implicación de la UE en todo un 
abanico de medidas que tienen una implicación 
directa en el bienestar de los ciudadanos, y que 
consideran la UE como un organismo legitima-
do para llevar estas tareas a cabo.
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1. España y el futuro de Europa

–  España debe apostar por la apertura de un nuevo ciclo político europeo 
tras las euroelecciones del 26 de mayo de 2019, en cuyo marco se 
culmine la unión política, económica y social. Ello significa seguir posi-
cionándose a favor de los escenarios 5 (hacer mucho más conjunta-
mente) o 3 (los que desean hacer más, hacen más) de los contempla-
dos en el Libro Blanco de la Comisión Europea sobre el futuro de 
Europa.

–  España debe estar con Alemania, Francia y Portugal en la vanguardia 
de la UE, liderando el lado mediterráneo y el grupo de la cohesión. 

–  Para España, la defensa de los principios, valores y derechos europeos 
tiene que ser una prioridad. El Gobierno de España debe continuar 
siendo nítidamente proactivo en la UE.

–  En términos generales, la población española se muestra resueltamen-
te a favor de una amplia gama de políticas a nivel europeo que supon-
drían un avance importante en la integración. Esta coyuntura favorable 
puede ser aprovechada para implementar estas medidas o incluso para 
proponer nuevas iniciativas de índole similar.

–  A pesar de su europeísmo, los españoles tienen una percepción muy 
crítica sobre el papel que la UE desempeño durante la Gran Recesión 
para proteger a sus ciudadanos. Si se produjese otra situación de crisis 
económica severa, la UE debería tomar un rol más activo en la protec-
ción de los europeos si no quiere que la confianza que los ciudadanos 
depositan en ella resulte dañada de forma muy importante.

Recomendaciones 
Consejo de Asuntos Europeos de la Fundación Alternativas*

* El Consejo de Asuntos Europeos de la Fundación Alternativas está compuesto por: Diego 
López Garrido (presidente), Nicolás Sartorius, Juan Moscoso, Carlos Carnero, Vicente Pala-
cio, Manuel de la Rocha Vázquez, José Candela, Jesús Ruiz-Huerta, Enrique Ayala, Carlos 
Closa, José Manuel Albares, José Luis Escario, María Muñiz, Emilio Ontiveros, Maria João 
Rodrigues, Francisco Aldecoa, Soledad Gallego, Irune Aguirrezábal, Josep Borrell, Doménec 
Ruiz y Xavier Vidal-Folch. En las reunions del Consejo han participado como invitados per-
manentes Gero Maass, delegado en España de la Friedrich-Ebert-Stiftung y María Pallares, 
coordinadora de programas de la misma organización.
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2. Hacia la unión federal europea

–  Es necesario completar el camino de la construcción de una unión po-

lítica iniciado en el Tratado de Maastricht, refundando la UE sobre ba-

ses federales, para que realmente pueda cumplir con su principal obje-

tivo que es mejorar la vida de los europeos. Para ello, será necesario 

reformar el marco institucional de la Unión siguiendo los principios de 

máxima participación y de claridad en cuanto a los objetivos (más de-

mocracia, más integración política, más eficacia, más equidad) y en 

cuanto al reparto de competencias entre las instituciones.

–  La clave del sistema federal es el equilibrio entre la representación de 

los territorios y la de los ciudadanos, representada –respectivamente– 

por el método intergubernamental y el método comunitario. Este equi-

librio está descompensado actualmente a favor del primero y solo pue-

de ser restablecido reforzando la independencia y las competencias de 

las instituciones que surgen del sufragio de los europeos en su conjun-

to: Parlamento Europeo y Comisión Europea. El Consejo Europeo debe 

ejercer la función de un jefe de Estado colectivo, y el Consejo el de 

cámara alta al modo del Senado en los Estados federales.

–  El Parlamento Europeo debe ser elegido simultáneamente en todos los 

Estados miembros, con un mismo sistema y con la admisión de listas 

transnacionales. La cámara debe ser dotada de iniciativa legislativa ple-

na y de poder de codecisión (con el Consejo) en todos los asuntos, 

también en los de carácter económico (incluidos los relativos a impues-

tos), así como en los acuerdos internacionales en el marco de la PESC. 

Debería dotársele también del poder de realizar una moción de censu-

ra constructiva sobre el presidente de la Comisión, por mayoría abso-

luta. Y, finalmente, necesita un procedimiento de votación para los 

asuntos relativos al euro –similar al del Ecofin–, que garantice una ma-

yoría de los Estados miembros que tienen la moneda única, incluso 

aunque los debates se extiendan a todo el Parlamento Europeo.

–  La Comisión Europea debe ser el único poder ejecutivo de la Unión, 

excepto en aquellos asuntos explícitamente reservados al Consejo 

Europeo, que deben restringirse. El presidente debe poder elegir a los 

comisarios y formar una Comisión que tenga una orientación política 

de acuerdo con los apoyos con los que cuente en el Parlamento, iden-

tificable por los ciudadanos. El presupuesto –que debería ser aumenta-

do progresivamente hasta un 5% del PIB de la Unión– ha de provenir 

de impuestos europeos y no de los Estados miembros, para garantizar 

la independencia de la Comisión y la equidad de sus políticas.
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–  Es necesario diseñar un sistema futuro de reforma de los tratados que 
no requiera la unanimidad, ofreciendo modelos claros de asociación a 
los Estados que no puedan o quieran integrarse en la estructura euro-
pea federal.

–  Todas estas reformas requieren la convocatoria de una tercera conven-
ción, para lo que el Parlamento Europeo surgido de las elecciones de 
mayo podría tomar la iniciativa de redactar un proyecto y someterlo a 
una conferencia intergubernamental. Este proceso debe ser participa-
tivo, abierto, inclusivo y transparente, involucrando a la sociedad civil, 
a los medios de comunicación y a las instituciones de los Estados miem-
bros, y completarse con un referéndum simultáneo en toda la Unión.

3. La reforma del euro

–  La mejora de la estructura de la zona del euro debe considerarse una 
prioridad absoluta de los países miembros. En este sentido, un posible 
acuerdo entre las partes debería combinar, por un lado, el cumplimien-
to de las normas europeas en las distintas materias con la capacidad de 
acción rápida. En este sentido, en materia de la reforma del MEDE, se 
podría diseñar un instrumento precautorio, que solo tuviese condicio-
nalidad ex ante, sujeto a que los países miembros cumpliesen las reco-
mendaciones de la Comisión.

–  En segundo lugar, los criterios de reducción de riesgo de las entidades 
financieras deben fijarse rápidamente, ya que son clave para que se 
pueda completar la unión bancaria. En principio, estos criterios podrían 
establecerse sobre la base de los test de estrés de la EBA y el cumpli-
miento de las normas de supervisión y resolución. A partir de la fijación 
y cumplimiento de estos objetivos, la introducción del seguro de depó-
sitos europeo y el fondo de resolución único debería ser irreversible.

–  Por último, en materia fiscal, los países deberían sentar las bases de una 
capacidad fiscal centralizada para promover la inversión y también para 
cumplir la función estabilizadora, que permita, por ejemplo, que los 
seguros de desempleo se financien a nivel europeo. Para poder avanzar 
en esta dirección, se podría dotar al MEDE de una mayor capacidad 
para determinar la sostenibilidad de la deuda pública de los países, en 
línea con los ejercicios en la materia que hace el FMI. 
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4. Migración y refugio

–  El Pacto Global sobre Migración ordenada, legal y segura es ambicioso 
y, aunque no es vinculante, representa un buen punto de partida para 
fijar un marco mínimo de cooperación multilateral, responsabilidad 
compartida y solidaridad entre los Estados firmantes. Es por ello im-
prescindible reclamar en la Unión políticas migratorias coherentes con 
los compromisos alcanzados en dicho pacto. 

–  Resultan de vital importancia las medidas que hay que desarrollar para 
impulsar la convivencia, favoreciendo la inclusión y combatiendo la dis-
criminación, ya que, durante los últimos años, se ha producido un alar-
mante auge de los discursos xenófobos y racistas hacia las personas 
migrantes.

–  Es preciso que tanto la UE como sus Estados miembros garanticen que 
los pactos globales de migración y refugio estén alineados con las res-
pectivas agendas en materia de desarrollo sostenible y de cambio cli-
mático. 

–  Finalmente, es fundamental garantizar el seguimiento y la evaluación 
de los progresos que progresivamente se vayan alcanzando en el cum-
plimiento de los objetivos establecidos en los pactos de migración y 
refugio. Ello constituirá la mayor prueba del verdadero compromiso 
político sólido en aras a no dejar a nadie atrás.

5. Política exterior de la Unión y relaciones transatlánticas

–  En términos generales, a Europa le conviene mostrar “paciencia estra-
tégica” respecto a EE. UU., y actuar unida en torno a un mayor lideraz-
go en el ámbito internacional.

–  El repliegue de EE. UU. también brinda oportunidades para los euro-
peos, a pesar de sus dificultades internas: acuerdos comerciales o de-
sarrollo con México, Mercosur, Japón, China o África.

–  Se trata de avanzar en los asuntos donde hay convergencia, tratar de 
resolver los litigios (comercio, Irán, etc.) y aparcar diferencias para más 
adelante. Los ámbitos donde se puede avanzar son, entre otros: mejo-
ra de mecanismos comerciales, seguridad, lucha antiterrorista, OTAN, 
nuevas áreas aún por explorar como América Latina o África, desarrollo 
sostenible, economía digital y nuevos empleos. 

–  La UE debe tratar de reconducir la actitud del Gobierno de EE. UU. para 
frenar el proteccionismo y la guerra comercial, lo que incluye dos cosas. 
Primera, el levantamiento de las tarifas ilegales de acero impuestas en 
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junio de 2018. Segunda, presionar para que el órgano de apelación de 
la OMC complete vacantes de manera inmediata y creíble para dejar 
que sigan las negociaciones sobre la reforma de la OMC.

–  En el ámbito de la seguridad: 
	 •	 	El	llamado	“paraguas	de	seguridad”	estadounidense	se	está	cerran-

do, y ante eso, Europa puede y debe abrir el suyo propio. La vía para 
cumplir con aumento de gasto al 2 % con el referente OTAN, es 
apostar por el pilar europeo de la Alianza, con un horizonte a largo 
plazo de plena autonomía estratégica. Ello implica seguir avanzan-
do en la PESCO –cuartel general europeo– y el Fondo Europeo de 
Defensa (FED).

	 •	 	En	el	ámbito	OTAN,	podemos	invertir	juntos	en	nuevas	cuestiones	
estratégicas: inteligencia artificial, ciberguerra, militarización del es-
pacio.

–  En relación con el abandono por EE. UU. del pacto nuclear con Irán, 
Europa no puede aceptar que continúen las sanciones a empresas eu-
ropeas que negocien con Teherán y debe tratar de revertir la situación 
actual, actuando de manera coordinada y elevando el caso si es nece-
sario, a instancias jurídicas internacionales.

–  Europa puede tratar de estrechar lazos y reforzar una relación construc-
tiva con EE. UU. y la nueva Cámara de mayoría demócrata, formada a 
principios de enero, tras las midterm de noviembre. Esa relación se 
puede vehicular tanto por la UE como por los Estados miembros indi-
viduamente, y a distintos niveles: parlamentario, sociedad civil, comu-
nidad de negocios. El nuevo ciclo podría favorecer a Europa, o al menos 
limitar algunos daños en asuntos como los fondos para promoción de 
la democracia, la reconstrucción en Oriente Medio, la ayuda humani-
taria o bloqueo del muro con México.

 
6. Europa social

–  La UE debe terminar con la política de austeridad, que ha tenido con-
secuencias sociales negativas promotoras del populismo de derechas 
en Europa. En lugar de la austeridad, hay que impulsar una política 
económica sostenible, expansiva y orientada al empleo.

–  La UE y sus Estados miembros deben implementar políticas para com-
batir la desigualdad. Un salario mínimo y una política de intervención 
en el mercado de trabajo deben ser puestas en marcha para ayudar a 
los sectores laborales de bajos salarios y la ausencia de seguridad en el 



empleo. El miedo a un declive en las capas medias de la población ha 
de ser contrarrestado mediante el fortalecimiento de las pensiones, que 
ofrezcan protección frente a la pobreza, y evitando los excesos del 
mercado inmobiliario a través de la intervención pública en los precios 
del suelo. 

–  Las organizaciones sociales deberían construir alianzas para luchar con-
tra el populismo de extrema derecha, la xenofobia y las actitudes anti-
europeas. 

–  En suma, los ciudadanos europeos quieren una Unión más orientada a 
lo social; las políticas gubernamentales actuales son percibidas como 
insuficientes, así como la acción de los partidos políticos, produciéndo-
se un descenso en la representatividad de estos, y de las propias insti-
tuciones. Hay que ir hacia una Europa social para combatir el creciente 
euroescepticismo de algunos países o sectores sociales. Esto requiere 
medidas creíbles y realizables para reducir la desigualdad económica 
entre Estados miembros y aumentar la igualdad social.
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CIS: Centro de Investigaciones Sociológicas 
COP24: 24.ª Conferencia de las Partes en la Conven-

ción Marco de las Naciones Unidas sobre el Cam-
bio Climático

CPA: compte personnel d’activité (la cuenta personal 
de actividad en Francia)

CRRF: Comprehensive Refugee Response Framework 
(Marco de Respuesta Integral para los Refugiados) 

CSG: Contribución Social Generalizada 
CSU: Die Christlich-Soziale Union in Bayern e. V. (Unión 

Social Cristiana)
EBA: European Banking Authority (Autoridad Bancaria 

Europea)
Ecofin: Economic and Financial Affairs Council (Conse-

jo de Asuntos Económicos y Financieros de la 
Unión Europea) 

ECR: European Conservatives and Reformists (Grupo 
de los Conservadores y Reformistas Europeos)

EDIS: European Deposit Insurance Scheme (Sistema 
Europeo de Garantía de Depósitos) 

EE. UU.: Estados Unidos de América
EFDD: Europe of Freedom and Direct Democracy (Gru-

po Europa de la Libertad y la Democracia Directa) 
EFTA: European Free Trade Association (Asociación Eu-

ropea de Libre Comercio)
ENF: Europe of Nations and Freedom (Europa de las 

Naciones y las Libertades) 
EPSCO: Employment, Social Policy, Health and Consu-

mer Affairs Council (Consejo en su formación de 
Empleo, Política Social, Sanidad y Consumidores) 

Erasmus: European Community Action Scheme for the 
Mobility of University Students (Plan de Acción de 
la Comunidad Europea para la Movilidad de Estu-
diantes Universitarios)

FDP: Freie Demokratische Partei (Partido Democrático 
Libre) 

FED: Fondo Europeo de Defensa 
FES: Friedrich-Ebert-Stiftung (Fundación Friedrich 

Ebert)
FI: Forza Italia (Fuerza Italia) 
Fidesz: Fidesz – Magyar Polgári Szövetség (Fidesz - 

Unión Cívica Húngara) 
FMI: Fondo Monetario Internacional 
FN: Front National (Frente Nacional); ahora Rassem-

blement National (Agrupación Nacional) 
FPÖ: Freiheitliche Partei Österreichs (Partido de la Li-

bertad de Austria)
FRA: Fundamental Rights Agency (Agencia de Dere-

chos Fundamentales de la Unión Europea) 
Frontex: frontières extérieures (Agencia Europea de la 

Guardia de Fronteras y Costas) 
FUR: Fondo Único de Resolución 
GAFA o GAFAM: GAFA: Google, Amazon, Facebook, 

Apple o GAFAM: Google, Amazon, Facebook, 
Apple y Microsoft. 
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G20: Grupo de los 20 
IED: inversión extranjera directa 
ILA: individual learning acoount (cuenta individual de 

aprendizaje) 
IPA: Internationale Politikanalyse (Análisis de Política 
Internacional) 
I+D: investigación y desarrollo
I+D+i: investigación, desarrollo e innovación
JCPOA: Joint Comprehensive Plan of Action (Plan de 

Acción Conjunto y Completo)
LR: Les Républicans (Los Republicanos)
LREM: La République en Marche (La República en Marcha) 
MEDE: Mecanismo Europeo de Estabilidad
MPCC: military planning and conduct capability (capa-

cidad militar de planificación y ejecución) 
ÖVP: Österreichische Volkspartei (Partido Popular Aus-

tríaco) 
OCDE: Organización para la Cooperación y el Desarro-

llo Económicos
OMC: Organización Mundial del Comercio
OMT: outright monetary transactions (operaciones 

monetarias directas)
ONU: Organización de Naciones Unidas
OTAN: Organización del Tratado del Atlántico Norte
PCSD: Política Común de Seguridad y Defensa 
PD: Partito Democratico (Partido Demócrata)
PESC: Política Exterior y de Seguridad Común
PESCO: Permanent Structured Cooperation (Coopera-

ción Estructurada Permanente)
Ph. D: Philosophiæ doctor (doctor en filosofía)
PIB: producto interior bruto 
PIS: Prawo i Sprawiedliwosc (Ley y Justicia) 
PP: Partido Popular 
PPE: Partido Popular Europeo
PPD-PSD: Partido Popular Democrata-Partido Social 

Democrata (Partido Popular Demócrata- Partido 
Social Demócrata)

PPE: Partido Popular Europeo  
PPV: Partij voor de Vrijheid
PSOE: Partido Socialista Obrero Español 
PvdA: Die Partij van de Arbeid (Partido del Trabajo) 

PS: Parti Socialiste (Partido Socialista de Francia) 
RPAS: Remotely Piloted Aircraft System (sistemas de 

aeronave pilotada remotamente) 
S&D: Grupo de la Alianza Progresista de Socialistas y 

Demócratas
SEAE: Servicio Europeo de Acción Exterior
SECA: Sistema Europeo Común de Asilo 
SEDES: Associação para o Desenvolvimento Económi-

co e Social (Asociación para el Desarrollo Econó-
mico y Social) 

SPD: Sozialdemokratische Partei Deutschlands (Partido 
Socialdemócrata de Alemania) 

SPÖ: Sozialdemokratische Partei Öserreichs (Partido 
Socialdemócrata de Austria) 

TEDH: Tribunal Europeo de Derechos Humanos
TMCC: Training Mission Competence Centre (Centro 

de Competencias de Misiones de Entrenamiento)
TTIP: Transatlantic Trade and Investment Partners-

hip (Tratado Transatlántico de Comercio e Inver-
siones)

TUE: Tratado de la Unión Europea
UE: Unión Europea 
UMP: Union pour un Mouvement Populaire (Unión 

por un Movimiento Popular) UNED: Universidad 
Nacional de Educación a Distancia 

UEM: Unión Económica y Monetaria
UNESCO: United Nations Educational, Scientific and 

Cultural Organization (Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul-
tura)

UNRWA: United Nations Relief and Works Agency for 
Palestine Refugees in the Near East (Agencia de 
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina 
en Oriente Próximo) 

UNU-GCM: United Nations University Institute on Glo-
balization, Culture and Mobility (Universidad de 
Naciones Unidas - Instituto de Globalización, Cul-
tura y Movilidad)

VVD: Volkspartij voor Vrijheid en Democratie (Partido 
Popular por la Libertad y la Democracia) 
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El año de la gran prueba

•   El estado de la Unión Europea 2013. 
El fracaso de la austeridad
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Relanzar Europa

•   El estado de la Unión Europea 2018. 
Los Estados europeos ante las reformas de la Unión

La coyuntura política que tiene frente a sí Europa es de las más difíciles y complejas que 
ha vivido desde el Tratado de Roma. No precisamente por falta de apoyo ciudadano; 
los últimos barómetros de opinión que lleva a cabo el Parlamento Europeo registran la 
mayor cercanía al proyecto de Europa desde que se realizan tales consultas. 

Las dificultades provienen de la política interna de los Estados miembros, y de su actitud 
centrípeta ante los retos globales del siglo XXI en seguridad, en relaciones socioeconómi-
cas o en medio ambiente.

Es necesario repensar Europa y, sobre todo, repensarla en común. Sin embargo, han 
faltado hasta ahora el valor y la visión necesarias para tal iniciativa. ¿En qué ámbitos 
tiene que centrarse la reforma? ¿Cómo puede recuperar la Unión Europea su capacidad 
de diseño político? ¿Cómo detener el giro hacia la derecha que está ocurriendo en 
Europa?

La Unión tiene que responder a esta complicada situación, y debe hacerlo con espíritu 
europeo y consensual. Pero, sobre todo, ha de responder decidiendo. Adoptando me-
didas  concretas,  algunas  de  ellas  largamente  esperadas.  Estas  decisiones  vendrán 
después de las elecciones al Parlamento Europeo de mayo, y estarán en función de lo 
que las y los ciudadanos hayan expresado en dichos comicios continentales. Los parti-
dos políticos  tienen la obligación obvia de explicar en  la campaña electoral  lo que 
proponen a la Unión.

Nosotros, en el presente  informe, ofrecemos un análisis de  la situación, y hacemos, 
como en cada edición, unas  recomendaciones políticas. En este contexto,  la mejor 
forma de dar el siguiente paso sería a través de un acercamiento mutuo de los que 
permanecen fieles a Europa, conformando un núcleo europeo de países capaces de 
actuar y dispuestos a hacerlo; un grupo que, a la vez, permanezca abierto a todos los 
que deseen colaborar en esa  tarea, en particular  los países que  tienen  la moneda 
común.

Dirección: Diego López Garrido

Coordinación: María Pallares
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Fundación Alternativas

La Fundación Alternativas,  fundada en 1997 con voluntad de 
configurarse como cauce de incidencia y reflexión política, social 
y cultural en España y su entorno europeo, es hoy un lugar indis-
cutible de encuentro y elaboración de ideas y propuestas.

La Fundación consta de varias áreas de trabajo: el Laboratorio 
de  Alternativas,  el Observatorio  de Cultura  y  Comunicación, 
Estudios de Progreso y el Observatorio de Política Exterior, que 
centra su análisis en la política exterior y su seguimiento a nivel 
europeo e internacional.

El objetivo central de los impulsores de este proyecto, en el que 
participan  los autores más dinámicos y avanzados de nuestra 
sociedad, ha sido y sigue siendo el análisis y la definición de 
nuevas ideas en el marco de la mundialización creciente que vi-
vimos. Unas ideas que pretenden abarcar las políticas públicas 
desde un enfoque nacional, así como europeo y global, y ser 
incorporadas en la toma de decisiones de los Gobiernos, parti-
dos políticos y otros actores económicos y sociales.

En definitiva, el conjunto de profesionales y académicos que in-
tegran la Fundación Alternativas pretende contribuir al verdadero 
desarrollo social, económico, cultural y político de la sociedad 
española y europea.

Friedrich-Ebert-Stiftung

La Friedrich-Ebert-Stiftung (FES) es una institución cultural privada 
sin fines de lucro. La Fundación fue creada en 1925 como lega-
do político del socialdemócrata Friedrich Ebert, primer presidente 
alemán elegido democráticamente.

La FES está comprometida con los principios y valores básicos de 
la  democracia  social  y  su misión  se  puede  resumir  en  cuatro 
conceptos fundamentales: cultura democrática, innovación y par-
ticipación, cohesión social y globalización solidaria.

Estos principios y valores orientan el trabajo de la FES, tanto en 
Alemania y en Europa occidental y oriental, como en el mundo 
entero. Actualmente,  la Fundación  tiene más de 100 oficinas, 
repartidas en África, América, Asia y Europa.

La  Fundación  estableció  su  delegación  en  España  en  1975. 
Durante varias décadas, su labor en el país estaba dirigida prin-
cipalmente a la consolidación de la democracia y del Estado de 
derecho. Hoy en día, el trabajo se centra en la promoción del 
diálogo sobre política económica y social, y sobre política exte-
rior y de seguridad, con énfasis en el contexto europeo e interna-
cional.
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